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resoluciones: 76 a 106/2009


declaraciones: 93 a 117/2009
- En Buenos Aires, en el recinto de sesiones de la Legislatura de la Ciudad Autónoma, a treinta días de abril de 2009, a la hora 19 y 15: 

iniciación de la sesión

Sr. Presidente (Santilli).- Con la presencia de 32 diputadas y diputados, queda abierta la sesión ordinaria.

Izamiento de la Bandera Nacional

Sr. Presidente (Santilli).- Invito a la diputada Blasco y al diputado Destéfano a izar la Bandera Nacional.

- Puestos de pie las diputadas, los diputados y el público presente, se procede a izar de la Bandera Nacional en el mástil del recinto. (Aplausos).

asuntos entrados

Boletín de Asuntos Entrados Nº 7

Sr. Presidente (Santilli).- De acuerdo con el Plan de Labor, corresponde informar al Cuerpo sobre los expedientes ingresados, publicados en el Boletín de Asuntos Entrados Nº 7. Si no hay objeciones, se incorporarán en la versión taquigráfica, así como las modificaciones acordadas por la Comisión de Labor Parlamentaria a los giros propuestos, y que obran como anexo del Plan de Labor de la presente sesión.

Jefe de Gobierno

	788-J-2009
	JEFE DE GOBIERNO 
	Remite actuaciones. Donación de elementos en desuso pertenecientes a la Asociación Cooperadora de la Escuela Nº 8, del D.E. Nº 1, a la asociación benéfica sin fines de lucro Remar Argentina.

	
	A la Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria.


	789-J-2009
	JEFE DE GOBIERNO 
	Ley. Incorpóprase el parágrafo 5.4.12.35, distrito APH 35, “Estación Villa Lugano del Ferrocarril”, al Código de Planeamiento Urbano.

	
	A la Comisión de Planeamiento Urbano.


Vicejefa de Gobierno

	768-V-2009
	VICEJEFA DE GOBIERNO 
	Presenta su renuncia indeclinable al cargo de Vicejefa de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

	
	A la Comisión de Asuntos Constitucionales.


Respuestas del Poder Ejecutivo
	372-D-2009
	LA RUFFA 
	Respuesta a la Resolución 46/09. Informe sobre licitación pública para la contratación de servicio de provisión de papel, insumos y útiles de oficina.

	
	A la Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria.


	2037-D-2008
	GRAMAJO 
	Respuesta a la Resolución 555/08. Informes referidos a la existencia de talleres textiles clandestinos.

	
	A la Comisión de Desarrollo Económico, Mercosur y Políticas de Empleo.


	2354-D-2008
	ABREVAYA 
	Respuesta a la Resolución 567/08. Informes referidos a la Ley 624, adjudicación a parejas de la 3ª edad, la planta baja de los edificios construidos por la CMV.

	
	A la Comisión de Vivienda.


	2359-D-2008
	HOUREST 
	Respuesta a la Resolución 7/09. Informes referidos a medidas adoptadas en relación a la Torre I del conjunto habitacional General Savio III.

	
	A la Comisión de Vivienda.


	2522-D-2008
	KRAVETZ 
	Respuesta a la Resolución 630/08. Informes referidos al ciclo básico con formación ocupacional Nº 1 “Evita”.

	
	A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.


	2523-D-2008
	KRAVETZ 
	Respuesta a la Resolución 587/08. Informes referidos al instituto de Enseñanza Superior en Lenguas Vivas “Juan Ramón Fernández”.

	
	A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.


Diputados

	53-D-2009
	PUY 
	Resolución. Modifíquese el Artículo 3º y 4º de la Resolución 525/08, Torneo de Ajedrez Norberto La Porta.

	
	A la Comisión de Turismo y Deportes.


	720-D-2009
	RABINOVICH 
	Declaración. Declárase de interés cultural y deportivo el programa radial “Ataque 40”.

	
	A la Comisión de Cultura.


	721-D-2009
	MAJDALANI 
	Ley. Prohíbese el expendio o suministro a menores de 18 años de edad de pegamentos, disolventes, cementos de contacto y/o similares en el ámbito de la Ciudad.

	
	A las comisiones de Desarrollo Económico, Mercosur y Políticas de Empleo, y de Justicia.


	722-D-2009
	RODRÍGUEZ ARAYA 
	Declaración. Declárase de interés social el libro Corte y Confesión, del artista y diseñador Roberto Piazza.

	
	A la Comisión de Mujer, Infancia, Adolescencia y Juventud.


	723-D-2009
	KRAVETZ 
	Ley. Decláranse de utilidad pública y sujetos a expropiación los bienes muebles, instalaciones y los bienes intangibles del inmueble sito en la Av. Belgrano Nº 561.

	
	A las comisiones de Desarrollo Económico, Mercosur y Políticas de Empleo, y de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria.


	724-D-2009
	AMOROSO 
	Ley. Diversas medidas de tránsito para el barrio de Belgrano.

	
	A la Comisión de Tránsito y Transporte.


	725-D-2009
	AMOROSO 
	Ley. Modificación del Régimen de Faltas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

	
	A la Comisión de Justicia.


	726-D-2009
	RITONDO 
	Ley. Declárase sitio histórico de la Ciudad a los terrenos y al conjunto de construcciones que conforman los talleres ferroviarios de Liniers.

	
	A la Comisión de Cultura.


	727-D-2009
	RITONDO 
	Ley. Otórgase al Club Atlético Nueva Chicago permiso de uso a titulo precario y gratuito del conjunto de inmuebles que comprende al Parque Polideportivo Juan Bautista Alberdi.

	
	A la Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria.


	728-D-2009
	WALSH 
	Ley. Exímase del pago de ABL a los inmuebles ubicados en las calles México 479 y Piedras 730, pertenecientes a la Fundación Servicio Paz y Justicia.

	
	A la Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria.


	729-D-2009
	DI STEFANO 
	Ley. Catalóganse con nivel de protección cautelar un conjunto de inmuebles ubicados sobre la calle Posadas.

	
	A la Comisión de Planeamiento Urbano.


	730-D-2009
	DI STEFANO 
	Ley. Catalóganse con nivel de protección cautelar un conjunto de inmuebles ubicados en la zona conocida como La Isla.

	
	A la Comisión de Planeamiento Urbano.


	731-D-2009
	LUBERTINO 
	Declaración. Decláranse de interés educativo las guías alimentarias para la población argentina publicadas por la Asociación Argentina de Dietistas y Nutricionistas.

	
	A la Comisión de Salud.


	732-D-2009
	LUBERTINO 
	Ley. Modificación de la Ley 2935, Código de Habilitaciones y Verificaciones.

	
	A la Comisión de Desarrollo Económico, Mercosur y Políticas de Empleo.


	733-D-2009
	ROMAGNOLI 
	Resolución. Informes referidos al Programa Cultural en Barrios y del Circuito Espacios Culturales.

	
	A la Comisión de Cultura.


	734-D-2009
	RABINOVICH 
	Declaración. Profundo pesar por el fallecimiento del insigne filósofo epistemólogo doctor Gregorio Klimovsky.

	
	A la Comisión de Cultura.


	735-D-2009
	MOSCARIELLO 
	Declaración. Profundo pesar por el fallecimiento del doctor Gregorio Klimovsky, matemático, epistemólogo y filósofo argentino.

	
	A la Comisión de Cultura.


	736-D-2009
	D' ANGELO y GÓMEZ 
	Resolución. Informes sobre diversos puntos referidos al derrame de pesticidas ocurrido el 30 de marzo del corriente en la calle Pepirí 1550.

	
	A la Comisión de Ecología.


	737-D-2009
	ALEGRE 
	Resolución. Informes referidos al sistema de información normativa y al Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires.

	
	A la Comisión de Legislación General y del Trabajo.


	738-D-2009
	RUANOVA 
	Resolución. Informes vinculados con la evaluación de desempeño de personal en general y del personal superior del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.

	
	A la Comisión de Legislación General y del Trabajo.


	739-D-2009
	MAFFÍA 
	Declaración. Pesar por el fallecimiento del doctor Gregorio Klimovsky, profesor emérito de la Universidad de Buenos Aires.

	
	A la Comisión de Cultura.


	740-D-2009
	ASINELLI 
	Declaración. Gestiones para la creación de un Tribunal de Tasaciones de la Ciudad como ente descentralizado.

	
	A la Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria.


	741-D-2009
	SMITH 
	Resolución. Informes referidos a la construcción de una escultura en homenaje al doctor Arturo Umberto Illia (Ley 412, promulgada por Decreto 1088, 17 de julio de 2000).

	
	A la Comisión de Cultura.


	742-D-2009
	PAGANI 
	Declaración. Pesar por el fallecimiento del doctor Gregorio Klimovsky.

	
	A la Comisión de Cultura.


	743-D-2009
	PAGANI 
	Declaración. Solidaridad a la Colectividad Armenia de la Argentina y a todo su pueblo al cumplirse el 94º aniversario del genocidio armenio.

	
	A la Comisión de Derechos Humanos, Garantías y Antidiscriminación.


	744-D-2009
	PAGANI 
	Declaración. Repudio a las declaraciones del presidente de Irán en la conferencia contra el racismo y la discriminación racial que tiene lugar en Ginebra.

	
	A la Comisión de Derechos Humanos, Garantías y Antidiscriminación.


	745-D-2009
	BELLO, ASINELLI
y KRAVETZ 
	Ley. Modificación de la Ley 2936, Ley de Publicidad Exterior.

	
	A la Comisión de Protección y Uso del Espacio Público.


	746-D-2009
	OLIVERA 
	Declaración. Pesar por el fallecimiento del doctor Gregorio Klimovsky.

	
	A la Comisión de Cultura.


	747-D-2009
	ARAUJO 
	Resolución. Informes referidos al corte de un carril de la Avenida Figueroa Alcorta, frente a la planta de AYSA, en el barrio de Palermo.

	
	A la Comisión de Tránsito y Transporte.


	748-D-2009
	ARAUJO 
	Resolución. Informes referidos a la ubicación de los artesanos ubicados en la Plaza Intendente Alvear, frente a la entrada del Centro Cultural Recoleta.

	
	A la Comisión de Protección y Uso del Espacio Público.


	749-D-2009
	ARAUJO 
	Declaración. Repudio por el robo del bastón de mando y banda presidencial del ex presidente Arturo Frondizi.

	
	A la Comisión de Seguridad.


	750-D-2009
	DESTÉFANO 
	Declaración. Solidaridad con el pueblo armenio al cumplirse el 24 de abril el aniversario del genocidio armenio.

	
	A la Comisión de Derechos Humanos, Garantías y Antidiscriminación.


	751-D-2009
	LA RUFFA 
	Resolución. Informes referidos a las obras de remodelación de la Plaza Francia.

	
	A la Comisión de Protección y Uso del Espacio Público.


	752-D-2009
	ABREVAYA 
	Declaración. Solicita que los fondos provenientes por la coparticipación de los derechos de exportación de la soja que le correspondan a la Ciudad sean destinados a obras de subterráneos.

	
	A la Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria.


	753-D-2009
	ABREVAYA 
	Resolución. Modificación del Reglamento Interno de la Legislatura de la Ciudad (Tribuna Popular).

	
	A la Junta de Interpretación y Reglamento.


	754-D-2009
	EPSZTEYN 
	Declaración. Solidaridad con el movimiento de sacerdotes para las villas de emergencia, dadas las amenazas recibidas por su trabajo destinado a combatir el consumo de drogas.

	
	A la Comisión de Seguridad.


	755-D-2009
	PUY 
	Ley. Declárase personalidad destacada de la ciencia al doctor Jorge Eduardo García Badaracco.

	
	A la Comisión de Salud.


	756-D-2009
	PUY 
	Resolución. Adhesión al cincuentenario de la Casa de Las Américas.

	
	A la Comisión de Cultura.


	757-D-2009
	MAFFÍA 
	Resolución. Colóquese una placa en el patio porteño María Luisa Bemberg.

	
	A la Comisión de Cultura.


	758-D-2009
	SMITH 
	Declaración. Solicita medidas para solucionar la situación de los manualistas de Plaza Francia.

	
	A la Comisión de Protección y Uso del Espacio Público.


	759-D-2009
	ALEGRE 
	Resolución. Informes referidos a la Unidad Coordinadora de Políticas de Juventud, del Ministerio de Desarrollo Social.

	
	A la Comisión de Mujer, Infancia, Adolescencia y Juventud.


	760-D-2009
	CABANDIÉ 
	Resolución. Créase la Comisión Especial de Nomenclatura Urbana y Democracia.

	
	A la Comisión de Cultura.


	761-D-2009
	CABANDIÉ 
	Ley. Modificase el Artículo 36 de la Ley 1903.

	
	A las comisiones de Justicia y de Asuntos Constitucionales.


	762-D-2009
	BLASCO 
	Declaración. Decláranse de interés social las actividades que realiza la Asociación Civil Esclerosis Múltiple Argentina (EMA).

	
	A la Comisión de Salud.


	763-D-2009
	BLASCO 
	Resolución. Declárase de interés social la muestra “Los caminos de arte sin techo”.

	
	A la Comisión de Cultura.


	764-D-2009
	OCAMPO, GARAYALDE y ZAGO 
	Declaración. Declárase de interés cultural la Primera Exposición Vinos y Tangos, organizada por la Revista Mundo Wines.

	
	A la Comisión de Cultura.


	765-D-2009
	BLASCO 
	Ley. Modificación de la Ley 2806, Régimen Provisorio para Teatros Independientes.

	
	A la Comisión de Cultura.


	766-D-2009
	MEIS 
	Ley. Incompatibilidades para ser inscripto como candidato a cargos de elección popular en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

	
	A las comisiones de Asuntos Constitucionales, y de Descentralización y Participación Ciudadana.


	767-D-2009
	MEIS 
	Declaración. Declárase de interés el Programa de Especialización en Cicatrización y Cuidado Integral de Heridas Crónicas.

	
	A la Comisión de Salud.


	769-D-2009
	URDAPILLETA 
	Ley. El Poder Ejecutivo garantizará la información con actualización periódica de todas las obras del Ente Autárquico Teatro Colón.

	
	A la Comisión de Cultura.


	770-D-2009
	DE ANDREIS 
	Declaración. Enérgico repudio por la aparición de pintadas antisemitas en el Cementerio Judío de Liniers, coincidentes con la conmemoración del Holocausto.

	
	A la Comisión de Derechos Humanos, Garantías y Antidiscriminación.


	771-D-2009
	MAFFÍA 
	Resolución. Informes relacionados con la Resolución 624/2008, sobre prácticas de terapia electro convulsivas (T.E.C.).

	
	A la Comisión de Salud.


	772-D-2009
	FAILDE 
	Declaración. Profundo pesar por el fallecimiento del filósofo y epistemólogo Gregorio Klimovsky.

	
	A la Comisión de Cultura.


	773-D-2009
	MAJDALANI 
	Declaración. Gestiones a afectos de lograr la transferencia de un predio ubicado en la calle Superí al 2200, para ser destinado a espacio verde y esparcimiento público.

	
	A la Comisión de Protección y Uso del Espacio Público.


	774-D-2009
	MAJDALANI 
	Declaración. Declárase de interés cultural, educativo, social y ambiental al Proyecto Bio.

	
	A la Comisión de Ecología.


	775-D-2009
	RITONDO 
	Ley. Ordenamiento y regulación de la actividad comercial mayorista y minorista en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

	
	A las comisiones de Desarrollo Económico, Mercosur y Políticas de Empleo; de Planeamiento Urbano, y de Justicia.


	776-D-2009
	OLIVERA 
	Declaración. Preocupación por la amenaza telefónica que recibió el padre José María Di Paola.

	
	A la Comisión de Seguridad.


	777-D-2009
	ASINELLI y FAILDE 
	Ley. Modificación del Código de Tránsito y Transporte. Ley 2148.

	
	A la Comisión de Tránsito y Transporte.


	778-D-2009
	PUY 
	Ley. Acéptase la donación de una escultura-imagen de la Virgen de Lourdes.

	
	A la Comisión de Cultura.


	779-D-2009
	ARAUJO 
	Declaración. Pesar por el fallecimiento del capitán Héctor Bonzo, quien fuera Comandante del Crucero General Belgrano en el conflicto bélico del Atlántico Sur.

	
	A la Comisión de Seguridad.


	780-D-2009
	ZAGO y OCAMPO 
	Ley. Obligatoriedad de entrega de bolsas y envases reutilizables por parte de supermercados, shoppings y otros.

	
	A las comisiones de Desarrollo Económico, Mercosur y Políticas de Empleo, y de Ecología.


	781-D-2009
	KRAVETZ 
	Declaración. Preocupación y repudio por las amenazas recibidas por un sacerdote integrante del equipo de sacerdotes para las villas de emergencia.

	
	A la Comisión de Seguridad.


	782-D-2009
	TAMARGO 
	Ley. Modificación de la Ley 578, sistema de reconocimiento y distinciones de la Ciudad.

	
	A la Comisión de Cultura.


	783-D-2009
	SAYA 
	Ley. Condónase la deuda de ABL que mantiene la fundación Club de Leones del distrito “O” 4 por los inmuebles situados en la calle Salguero 933 y 935/37.

	
	A la Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria.


	784-D-2009
	TAMARGO 
	Ley. Código Ambiental de la Ciudad de Buenos Aires.

	
	A las comisiones de Ecología y de Justicia.


	785-D-2009
	ABREVAYA 
	Resolución. Informes referidos a la interrupción de más de 4 (cuatro) horas del servicio de la línea B de subterráneos el día 20 de abril de 2009.

	
	A la Comisión de Obras y Servicios Públicos.


	786-D-2009
	ABREVAYA 
	Resolución. Informes referidos al inmueble sito en Avenida Congreso 4115.

	
	A la Comisión de Planeamiento Urbano.


	787-D-2009
	ABREVAYA 
	Resolución. Informes referidos a la unidad de proyectos especiales (UPE) de transporte masivo de buses rápidos.

	
	A la Comisión de Tránsito y Transporte.


	790-D-2009
	PEDREIRA 
	Declaración. Declárase de interés la Campaña de ahorro de agua, que realiza el Sindicato Único de Trabajadores de Edificio y Renta Horizontal y Greenpeace.

	
	A la Comisión de Ecología.


	791-D-2009
	PEDREIRA 
	Resolución. Informes sobre la Ley 2750, plan de recuperación y puesta en valor del barrio Manuel Dorrego.

	
	A la Comisión de Vivienda.


	793-D-2009
	ROMAGNOLI 
	Resolución. Informes sobre la remodelación de la Plaza Intendente Alvear.

	
	A la Comisión de Protección y Uso del Espacio Público.


	794-D-2009
	EPSZTEYN 
	Ley. Cambio de zonificación en Villa Pueyrredón, Avenida Salvador María del Carril entre la calle Campana y la Avenida de Los Constituyentes.

	
	A la Comisión de Planeamiento Urbano.


	795-D-2009
	SAYA y DESTÉFANO 
	Ley. Denomínase “Doctora Cecilia Grienson” al centro de salud integral ubicado en la Avenida Francisco F. De La Cruz y la Avda. Escalada.

	
	A la Comisión de Cultura.


	796-D-2009
	DE ANCHORENA 
	Ley. Incorporación en el Código de Planeamiento Urbano del Artículo 10.2.11, transferencia de la capacidad constructiva.

	
	A la Comisión de Planeamiento Urbano.


	797-D-2009
	RITONDO 
	Ley. Realícese la apertura y pavimentación de la calle Francisco de Viedma, entre las calles Madero y Barragán.

	
	A las comisiones de Planeamiento Urbano, de Tránsito y Transporte, y de Obras y Servicios Públicos.


	798-D-2009
	MOUZO 
	Ley. Subsidio a la Asociación Civil “San Benito”.

	
	A la Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria.


	799-D-2009
	ASINELLI 
	Ley. Procesos colectivos.

	
	A la Comisión de Justicia.


	800-D-2009
	DI FILIPPO 
	Ley. Creación de la figura amicus curiae.

	
	A la Comisión de Justicia.


	801-D-2009
	URDAPILLETA, ALEGRE, CERRUTI, D' ANGELO, EPSZTEYN, FERNÁNDEZ, GÓMEZ, HOUREST, KRAVETZ, LA RUFFA, MAFFÍA, OLMOS, PARADA y WALSH 
	Resolución. Convócase al Director General del Ente Autárquico Teatro Colón, maestro Pedro Pablo García Caffi, el 29 de abril de 2009.

	
	A la Comisión de Cultura.


	802-D-2009
	FAILDE 
	Resolución. Informes referidos a la Unidad Fiscal para la Investigación de Delitos contra la Integridad Sexual, la Trata de Personas y la Prostitución Infantil.

	
	A la Comisión de Justicia.


	803-D-2009
	IBARRA 
	Declaración. Solicitud de derogación del Decreto 208/2009 y envío a la Legislatura de cualquier modificación que se pretenda hacer a las condiciones de la Ley 2789, títulos de deuda.

	
	A la Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria.


Particulares

	792-P-2009
	PINTO 
	Hace consideraciones. Solicita la exención del impuesto de ABL del inmueble ubicado en Azopardo 1517, 7º piso, Depto. C.

	
	A la Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria.


Modificación a los giros publicados en los boletines de asuntos entrados

	617-D-2009
	RUANOVA 
	Ley. Modificación de la Ley 2739. Publicación del Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires en el sitio web del gobierno.

	
	A la Comisión de Legislación General y del Trabajo.


Labor Parlamentaria acuerda el giro adicional a la Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria.

	2172-D-2008
	IBARRA 
	Ley. Modificación de la Ley 2739. Publicación del Boletín Oficial en la web del Gobierno de la Ciudad.

	
	A las comisiones de Legislación General y del Trabajo y de Comunicación Social 


Labor Parlamentaria acuerda el cambio de giro de la Comisión de Comunicación Social a la Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria.
	2955-D-2008
	ALEGRE 
	Ley. Elimínase de la lista 1 de la Ordenanza 33.366 “ensanches de primera prioridad”, a un tramo de la Av. Paseo Colón.

	
	A la Comisión de Planeamiento Urbano 


Labor Parlamentaria acuerda el giro adicional a la Comisión de Tránsito y Transporte.

	701-D-2009
	RODRÍGUEZ ARAYA 
	Ley. Créase en el ámbito del sistema de salud de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el Programa de Detección del Deterioro Cognitivo Mínimo en los Adultos Mayores (Programa de Alzheimer Pre-clínico).

	
	A las comisiones de Políticas de Promoción e Integración Social y de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria.


Labor Parlamentaria acuerda el cambio de giro de la Comisión de Políticas de Promoción e Integración Social a la Comisión de Salud.
Solicitudes de pronto despachos acordadas

Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde comunicar al Cuerpo los pedidos de pronto despacho acordados por la Comisión de Labor Parlamentaria, cuya nómina obra en el Plan de Labor. Si no hay objeciones, se incorporarán a la versión taquigráfica y se comunicará a las respectivas comisiones.

Exp. 766-D-09, de Ley, incompatibilidades para ser inscripto como candidato a cargos de elección popular en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires. (CONVERG. FEDERAL) 

Solicitudes de tratamiento preferencial para próximas sesiones

Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar las solicitudes de tratamiento preferencial para las sesiones de los días 7, 14 y 21 de mayo, que se detallan en el Plan de Labor.

Para el 07/05/09:

1. Exp. 2896-D-08, de Ley, Ley de arbolado público urbano. (FTE. P/VICTORIA) 

2. Despacho 960/08: Comisiones de Salud y de Defensa de los Consumidores y Usuarios. Despacho de mayoría: Ley: incorporación en toda publicidad sobre alimentos, la leyenda “el consumo elevado de sal es perjudicial para la salud”. Despacho de minoría: Resolución: Archivo (Exp. 1101-D-08, Diputada Lubertino). (PRO) 
3. Despacho 768/08: Comisión de Derechos Humanos, Garantías y Antidiscriminación. Ley: garantizar el cumplimiento del derecho a ser diferente. (Exp. 836-D-08, Diputada Maffía). Tiene 3 observaciones de los diputados Moscariello, Rabinovich y Varela y otros. (COALICIÓN CÍVICA) 

4. Despacho 1042/08: Comisión de Protección y Uso del Espacio Público. Declaración: arbitrar los medios necesarios para habilitar para uso público y de libre acceso la Plaza Colón. (Exp. 2842-D-2008, diputada Varela). Tiene una observación del diputado Kravetz. (PRO) 

5. Exp. 282-D-08, de Ley, modificación de normas de edificación para vivienda colectiva de carácter social. (PRO) 

Para el 14/05/09:

1. Exp. 2859-D-08, de Ley, centros de reconocimiento medico docente. (PRO)

2. Despacho 13/09: Comisión de Asuntos Constitucionales. Resolución: aceptación del veto parcial de la Ley 2936. (Exp. 993-J-2008 y agreg., Jefe de Gobierno). Tiene una observación del diputado Ruanova. (PRO) 

3. Exp. 745-D-09, de Ley, modificación de la Ley 2936, Ley de publicidad exterior. (FTE. P/VICTORIA) 

4. Exp. 550-D-09, de Ley, prohibición de utilización de agua en jardineras y floreros de cementerios. (PRO) 

Para el 21/05/09:

1. Exp. 2904-D-08, de Ley, declarar “Ciudadanos ilustres” a los Sres. Néstor Echenique y Patricio Jiménez, integrantes del “Dúo Salteño”. (DIÁLOGO P/Bs. As.) 

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración las preferencias solicitadas.


Se van a votar.

- Se vota y resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Santilli).- Quedan acordadas las preferencias solicitadas.

Nota ingresada

Nota presentada por la diputada Centanaro

Sr. Presidente (Santilli).- Por Secretaría se va a dar lectura a una nota.

Sr. Secretario (Pérez).- (Lee) 
Buenos Aires, 30 de abril de 2009

Al Señor 

Vicepresidente de la Legislatura

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Contador Diego César Santilli

C.C.: Señor Carlos Serafín Pérez

Secretario Parlamentario
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Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de notificarle que a partir del día de la fecha queda constituido el bloque parlamentario “Juventud Yrigoyenista”, integrado por quien suscribe la presente.


Saluda atentamente,

Ivana C. Centanaro

Diputada

Manifestaciones 

Sobre conmemoración del Día Internacional de los Trabajadores

Sra. Walsh.- Pido la palabra.


Señor presidente: mañana es 1º de Mayo, Día Internacional de los Trabajadores, y una vez más en esta ciudad y en este país será una gran jornada de lucha con marchas y movilizaciones.


Nuevamente, la Plaza de Mayo se llenará mañana de banderas, de militancia de izquierda, de columnas de trabajadoras y trabajadores, de jóvenes, de jubilados, de militantes políticos y sociales, de quienes luchamos sin doble discurso por la vigencia de los derechos humanos, de jubilados y de miles –y espero de corazón que seamos muchos– de personas que vamos a convocarnos desde el mediodía para marchar una vez más a la Plaza.


Vamos a denunciar lo que ya muchos advierten: celebramos este 1º de Mayo en el marco de una crisis histórica del sistema de explotación capitalista, probablemente más grave que otras y, a lo mejor, sin precedentes conocidos. La burguesía mundial, sus estados, su representación política y la burocracia sindical se valen de todos los recursos para descargar la bancarrota capitalista sobre las espaldas de los trabajadores.


Se estima que en el planeta habrá 500 millones de personas que pierdan sus puestos de trabajo. Se sabe que en España, por dar un solo ejemplo, la falta de empleo se extiende ya a 4 millones. Hoy el gobierno norteamericano anunció la quiebra de Chrysler, que repercute directamente en nuestro país.


Entonces, señor presidente, ya sabemos que comienzan grandes luchas, una enorme resistencia, la gran pelea por el salario y los puestos de trabajo; y habrá que avanzar con la discusión: el capitalismo es el más salvaje de los sistemas posibles de gobierno, el más injusto, el más depredador.


Ya se sabe que en nuestro país y en nuestra propia ciudad miles temen perder sus puestos de trabajo. Y algunos ya saben que lo van a perder, o comienzan a darse cuenta de que si lo perdieron no es algo que le sucede a unos pocos, sino a cientos, amenaza a miles y se puede extender con la misma peligrosidad que otras pestes que también nos alarman y que ponen en jaque a toda la población, pero siempre y en especial, a los que menos tienen: los trabajadores, los desocupados, los pobres, los excluidos, las mujeres, los chicos.


Así se transita por el capitalismo. Enterándose un buen día que viene el dengue, que se nos viene la gripe porcina, que hay millones en la pobreza y en la desocupación, que en vez de disminuir, va en aumento y que se pueden perder miles y miles de puestos de trabajo. 


En ese marco, señor presidente, resulta loco escuchar al matrimonio presidencial asustar a quienes pueden asustar –que espero que sean cada vez menos– con la amenaza de perder la mayoría legislativa. Ojalá la pierdan, señor presidente, porque esa mayoría no sirve para entenderse con el dengue, no sirve para resolver la exclusión ni la pobreza; no sirve ni para dar de comer, ni para curar, ni para educar, aunque cada tanto hagan un lloroso discurso ante la televisión mostrando sorpresa o pidiendo perdón por la miseria, como si fuera tan ajena que sólo se la registra cuando se baja del avión. Y no dolorosamente nuestra, de todos, del país y también de esta ciudad, pero en especial de quienes ejercen la enorme e ineludible responsabilidad de gobernar; los que lo vienen haciendo, los que han gobernado durante décadas y nos dicen que si no siguen ellos nos espera el caos y la derecha. La derecha gobierna, señor presidente. En la ciudad, claro está, y también en la Nación. Es la derecha asustando con una derecha más derecha. Pero resulta sorprendente escuchar decir hoy a la señora presidenta, desde San Juan, que se opusieron a las privatizaciones y que ella no quiere formar parte de esa historia.

- Murmullos en la sala. 
Sr. Presidente (Santilli).- Silencio, por favor.


Continúa en el uso de la palabra la diputada Walsh.

Sra. Walsh.- Señor presidente: no querrá formar parte en el año 2009, pero es tarde, porque ya lo hizo; formó parte de esa historia, y los Kirchner no resisten al archivo sobre la renta petrolera; ni siquiera, una búsqueda legislativa que les recuerde cómo votaron cuando ocuparon bancas y convalidaron lo que ahora dicen desconocer. Estoy hablando de las privatizaciones, de la deuda externa, del Fondo Monetario Internacional, del Banco Mundial, del Club de París, de la entrega de todo nuestro patrimonio, mientras se rasgan las vestiduras con esto del gobierno popular y nacional. El que gobierna es siempre responsable, en la Nación y en la ciudad.
Lo que viene seguro –y además ya llegó– es la pandemia que piensa arrasar con los puestos de trabajo, los cierres, las suspensiones y despidos; la descarga brutal de la crisis capitalista sobre las espaldas de las trabajadoras y trabajadores; no se hace otra cosa que suspender y bajar los salarios para no concretar la amenaza de cierre, repartiendo…

Sr. Presidente (Santilli).- Diputada Walsh: le pido que redondee.

Sra. Walsh.- Redondeo, señor presidente.


Decía que lo hacen repartiendo entre los propios trabajadores, sus familias y la espalda de la mayoría de nuestro pueblo, el costo que no quieren pagar los verdaderos responsables. 


Es por eso que decimos y diremos que no. Que la crisis la paguen los que la causaron. Todo el país –y por supuesto esta ciudad, donde ocupamos esta modestísima banca– sostiene que no puede haber cierres, suspensiones, despidos, pérdidas de los puestos de trabajo, más precarización y más trabajo en negro. Esta crisis la tienen que pagar los que la contrajeron: las rentas de los explotadores y no el salario o el puesto de trabajo de los explotados.


Decimos esto porque mañana es 1° de Mayo. Lo decimos porque este día no es una fiesta; es una jornada internacional de lucha de la clase trabajadora.


Gracias, señor presidente. 

Sobre amenazas al padre Pepe

Sra. Morales Gorleri.- Pido la palabra.


Señor presidente: en el día de hoy estamos por votar una tabla consensuada por distintos espacios políticos que tiene que ver con un repudio a las amenazas que ha recibido el padre Pepe, quien trabaja en la Villa 21, por el documento que presentaron los curas villeros en relación con el consumo de drogas en los barrios más vulnerables de nuestra ciudad. 


Los curas villeros representan el silencio. Pero no el silencio del mutismo, sino el de una acción presente y permanente que no hace alarde y no busca el rédito personalista. El trabajo de los curas es cotidiano; no se toma vacaciones, licencias ni descansos, porque la vulnerabilidad de los más pobres no da respiro; la exclusión amenaza siempre con perpetuarse en las villas y con echar por tierra toda esperanza. 


Los curas están allí, precisamente, para mantener viva esa esperanza. No pueden ser amedrentados. No debemos permitir jamás que aquellos que dan la vida y llevan la esperanza a los lugares más despreciados, estén tan sólo un segundo bajo amenaza. Esto hay que decirlo con todas las letras. No hay más lugar para la violencia; no hay más lugar para la amenaza. Como sociedad y como legisladores debemos garantizarlo. 


No podemos dejar de señalar que ha recibido mayor difusión pública la amenaza al padre Pepe que el documento que él mismo presentó días atrás. Hay algo que aprender: probablemente, si hubiéramos atendido adecuadamente aquel llamado desesperado, jamás hubiera existido una amenaza. 


Ellos, los curas, como tantos otros, volverán al silencio de la acción porque ése es su espacio y ésa es su vocación. La nuestra es la de la palabra, la del compromiso y la de la acción real y concreta. 

Sobre aniversario del nacimiento de Alfredo Bravo

Sr. Puy.- Pido la palabra.


Señor presidente: en primer lugar, quiero adherir a las manifestaciones de las diputadas Walsh y Morales Gorleri en ambos temas. 


Yo, en mi caso, simplemente quería señalar que hoy se cumple un aniversario del nacimiento de Alfredo Bravo, quien fuera uno de los maestros del socialismo de mi generación. Quería destacar brevemente su figura. Él nació en Concepción del Uruguay, pero se crió en el barrio de Villa Urquiza, que es el barrio al que pertenezco. Quería recordar su militancia docente, su militancia gremial, su lucha a favor de los derechos humanos, su participación en la primera parte del gobierno democrático, hasta la sanción de las leyes de Punto Final y Obediencia Debida, luego de las cuales renunció.


Fue uno de los hombres que compartió conmigo mis primeras épocas de campañas electorales. Me tocó ser compañero de él en las elecciones del año 1989, cuando se presentó como candidato a vicepresidente de la República y a diputado nacional; yo en aquella época me presentaba para concejal. Ninguno de los dos resultó electo. En el año 1991, también fue candidato a diputado nacional y yo a concejal; en esa oportunidad, ambos resultamos electos. 


Era una persona a la que frecuenté y visité muchas veces en su casa, cuando se incorporó al socialismo democrático. Fue una persona que, en ocasiones, compartió un partido de fútbol conmigo y con mi hijo y que, por encima de cualquier circunstancia política, fue un hombre reconocido por toda la sociedad. 


Simplemente por eso, señor presidente, quería hacer constar este pequeño, breve pero merecido homenaje, a quien fuera una figura destacada de la política argentina. 

asuntos considerados

Despachos acordados para su tratamiento sin discusión

Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar los despachos acordados para su tratamiento sin discusión.

Despachos de resolución o declaración, sin disidencias ni observaciones, acordados para su aprobación

Sr. Presidente (Santilli).- En primer lugar, corresponde considerar los despachos de resolución o declaración, sin disidencias ni observaciones, acordados para su aprobación

Sr. Secretario.- (Pérez).- Se pone en consideración con las modificaciones formales que obran en las bancas.
DESPACHO 70/09

Donde dice “La legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires declara de interés social” debe decir “Declárase de interés social de la Ciudad de Buenos Aires”.
DESPACHO 82/09

Se vota como Declaración.
Declarar de Interés Social de la Legislatura el ciclo de conferencias La niñez, la pubertad y la adolescencia
DESPACHO 67
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 303-D-2009, proyecto de resolución de autoría de la diputada Marta Lucía Varela, quien solicita: “Declárase de interés educativo y social el ciclo de conferencias sobre “Cuando la infancia se rompe. Violencia familiar. Recorrido de investigación sobre causas y también sobre sus consecuencias”, y
Considerando:
Que la institución Centro Dos es una asociación civil sin fines de lucro dedicada a la asistencia y docencia en psicoanálisis, fundada en agosto de 1993. Desde dicha fecha hasta la actualidad, la institución ha experimentado un continuo y progresivo crecimiento, siendo hoy un referente de gran solidez e importancia tanto para la formación de profesionales (psicólogos, psicopedagogos y médicos), así como también para la comunidad en su conjunto, en lo que respecta a la asistencia psicoterapéutica.
Que desde hace cuatro años se han venido desarrollando diversos ciclos de conferencias y seminarios abiertos al público y gratuitos relacionados con diversas problemáticas actuales.
Que el año pasado el Centro Dos llevó adelanté el ciclo de conferencias “Cuando la infancia se rompe. Violencia Familiar. Recorrido de investigación sobre causas y también sobre sus consecuencias”.
Que la propuesta de este año es la realización de un ciclo de conferencias gratuito y abierto a todo público denominado “La niñez, la pubertad y la adolescencia. Qué hacer con el sufrimiento en estos tiempos. Recorrido de investigación sobre las causas y también sobre sus consecuencias –Enfoque Multidisciplinario–” entre el 14 de abril y el 24 de noviembre.
Que en el ciclo disertarán profesionales destacados que abordarán temas tales como el trastorno por déficit de atención, la crisis puberal, la violencia social y escolar, las adicciones y los trastornos alimentarios, entre otros; todos ellos de especial interés en tanto se vinculan con el desarrollo pleno de los niños, niñas y adolescentes como sujetos de derecho en contextos sociales complejos como los que atravesamos.
Por ello, esta Comisión de Mujer, Infancia, Adolescencia y Juventud aconseja la sanción de la presente:
RESOLUCIÓN 76/2009

Artículo 1°.- Declárase de interés social de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el ciclo de conferencias abiertas y gratuitas “La niñez, la pubertad y la adolescencia. Qué hacer con el sufrimiento en estos tiempos. Recorrido de investigación sobre las causas y también sobre sus consecuencias –Enfoque Multidisciplinario–”, organizado por el Centro Dos, Asociación Civil para la Asistencia y Docencia en Psicoanálisis, que se realizará entre el 14 de abril y el 24 de noviembre de 2009, en la sede del Centro sita en Avenida Pueyrredón 538.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 1° de abril de 2009.
ALEGRE, Gabriela; MAFFÍA, Diana; MORALES GORLERI, Victoria; BLASCO, Luciana; MARTÍNEZ BARRIOS, Diana y LUBERTINO, Mónica.
Declarar de Interés Social las XIX Jornadas científicas de la Magistratura 

DESPACHO 70
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 339-D-2009, proyecto de declaración, de autoría de la diputada Silvia La Ruffa, sobre “Decláranse de interés social las XIX Jornadas Científicas de la Magistratura”, y
Considerando:
Que, se propone declarar de interés de la Ciudad las XIX Jornadas Científicas de la Magistratura, las cuales se llevarán a cabo entre los días 24 y 26 de junio de 2009. Este es un evento que organiza todos los años la Federación Argentina de la Magistratura, entidad que reúne a los Colegios y Asociaciones de Magistrados y Funcionarios Judiciales de todas las provincias.
Que, a través de sus dieciocho ediciones, estas jornadas se han convertido en uno de los principales encuentros de Magistrados y Funcionarios de todos los poderes judiciales del país y ha inspirado los Congresos Nacionales de Jueces organizados conjuntamente con la Corte Suprema de Justicia de la Nación, la Junta Federal de Cortes y Superiores Tribunales de Justicia de las Provincias Argentinas y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Que, este encuentro Nacional es de especial significación ya que propone un debate sobre el sistema judicial en la Argentina y aquellas cuestiones esenciales que se vinculan con la aplicación de la ley, el funcionamiento de diversos institutos procesales, el impacto de la era de la globalización y la figura del Juez y su rol preponderante en la sociedad actual. 
Por lo expuesto, esta Comisión de Justicia aconseja la aprobación de la siguiente:
DECLARACIÓN 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires declara de Interés Social las “XIX Jornadas Científicas de la Magistratura” que se llevarán a cabo los días 24, 25 y 26 de junio de 2009, en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires.
Sala de la comisión: 1º de abril de 2009.
BORRELLI, Martín; INGARAMO, Gerardo; RITONDO, Cristian; OCAMPO, Martín; MEIS, Marcelo; SMITH, Guillermo y GARAYALDE, Jorge.
Informes sobre el cronograma de pagos a empresas de la construcción que desarrollan obras de las cuales el Gobierno de la Ciudad actúa como comitente

DESPACHO 71
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 183-D-2009, propiciado por el señor diputado Marcelo Meis, por medio del cual solicita informes referidos al cronograma de pagos a empresas de la construcción que desarrollan obras de las cuales el Gobierno de la Ciudad actúa como comitente y cómo afectaría a los trabajadores de la construcción (UOCRA), y 
Considerando:
Que esta preocupación se suscita en virtud de nota presentada por el Sindicato de Trabajadores de la Construcción al Presidente del Bloque Convergencia Federal, donde se manifiesta que por la inobservancia del cronograma de pagos del Gobierno de la Ciudad a las empresas constructoras, se estaría afectando a mil cuatrocientos trabajadores aproximadamente.
Que la situación actual por la que atraviesa el país y el mundo en general, sería angustiante que los trabajadores de nuestra ciudad no puedan mantener sus puestos de trabajo o no reciban el pago de su salario en tiempo y forma.
Que esta situación amerita adoptar todas las medidas necesarias con el fin de evitar la caída del empleo y la amenaza a toda fuente laboral posibilitando así la tranquilidad de los trabajadores y su familia.
Por lo expuesto esta Comisión de Obras y Servicios Públicos puesta al estudio de los presentes actuados aconseja la aprobación de la presente:
RESOLUCIÓN 77/2009

Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que, a través de sus organismos técnicos correspondientes, informe en el término de treinta (30) días de recibida la presente, en relación a los puntos que a continuación se detalla:
a) Si el cronograma de pagos a las empresas constructoras que desarrollan obras de las cuales el Gobierno de la Ciudad actúa como comitente, se encuentra al día. 
b) De ser negativo el punto anterior cómo afectaría laboralmente al sector y cómo quedaría la situación de los trabajadores. 
c) Partidas presupuestarias asignadas en el presente ejercicio para el desarrollo de lo solicitado en el ítem a), consignando detalle de partidas o previsiones presupuestarias contempladas.
Art. 2º.- Comuníquese, etc. 
Sala de la comisión: 31 de marzo de 2009.
RITONDO, Cristian; MOSCARIELLO, Oscar; OCAMPO, Martín; BORRELLI, Martín; ARAUJO, Carlos; CERRUTI, Gabriela; PEDREIRA, Silvina; SMITH, Guillermo; CANTERO, Fernando; D'ANGELO, Julián; SANTILLI, Diego y KRAVETZ, Diego.
Gestiones para la puesta en valor de las placas recordatorias de las víctimas del atentado de la AMIA y la reparación de las veredas de la calle Pasteur, entre las Avdas. Corrientes y Córdoba

DESPACHO 72
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 193-D-2009, propiciado por el señor diputado Gerardo Ingaramo, por medio del cual solicita gestiones para llevar a cabo la reparación de veredas y placas recordatorias de fallecidos en el atentado a la AMIA ubicadas en la calle Pasteur del 400 al 700, y 
Considerando:
Que se solicita la reparación de las veredas y las placas recordatorias de las víctimas del atentado a la AMIA (Asociación Mutual Israelita Argentina).
Que el 18 de julio de 1994, la voladura de la AMIA causaba la muerte de 85 personas y dejaba heridas a otras 300, en la calle Pasteur Nº 633.
Que estas cifras impactantes crecen aún más si consideramos a las personas que en esta tragedia ha perdido su mamá, papá, hermanos, hijos, amigos.
Que en la zona donde se produjo el atentado, hoy se encuentran las veredas rotas y/o faltantes y se observa la rotura de las placas que oportunamente se colocaron en homenaje a los fallecidos en el atentado.
Que el descuido de las placas recordatorias, sucias, rotas o con faltantes, hace aún más doloroso, para los parientes de los fallecidos y para todo el resto, el recuerdo de algo que jamás debería haber sucedido.
Por lo expuesto, esta Comisión de Obras y Servicios Públicos puesta al estudio de los presentes actuados aconseja la aprobación de la presente:
DECLARACIÓN 94/2009

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires manifiesta su voluntad de que el Poder Ejecutivo, en el término de 30 días de recibida la presente, instrumente las medidas necesarias tendientes a la puesta en valor de las placas recordatorias de las víctimas del atentado a la AMIA incluyendo las reposición de las placas faltantes y la reparación de las veredas de la calle Pasteur en el tramo comprendido entre la Av. Corrientes y la Av. Córdoba.
Sala de la comisión: 31 de marzo de 2009.
RITONDO, Cristian; MOSCARIELLO, Oscar; OCAMPO, Martín; BORRELLI, Martín; ARAUJO, Carlos; CERRUTI, Gabriela; PEDREIRA, Silvina; SMITH, Guillermo; CANTERO, Fernando; D'ANGELO, Julián; SANTILLI, Diego y KRAVETZ, Diego.
Informes sobre obras de repavimentación y bacheo en distintos barrios de la Ciudad

DESPACHO 73
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 221-D-2009, propiciado por la señora diputada Silvia La Ruffa, por intermedio del cual solicita informes referidos a obras de repavimentación y bacheo en distintos barrios de la ciudad, y 
Considerando:
Que se solicitan informes relacionados con las obras de pavimentación y bacheo en los barrios de Almagro, Montserrat y Villa Urquiza.
Que el Plan de Bacheo y Pavimentación se trata de un plan trianual con un costo de casi quinientos millones de pesos y cubrirá aproximadamente mil quinientas cuadras anuales y asimismo obligará a empresas de servicios públicos a hacerse responsable por roturas de aceras y pavimentos.
Que asimismo el plan incluye el arreglo de quince mil baches que en el marco de un programa integral llegaría a cubrir doscientos cincuenta mil metros cuadrados.
Que estas obras en los barrios enunciados contempló el retiro de adoquines y vías de los antiguos tranvías que transitaron por alguna de las arterias objeto de los trabajos.
Que en relación al adoquinado retirado esta Legislatura sancionó la Resolución Nº 413/2008, en cuya respuesta de fecha 12 de noviembre de 2008, el Poder Ejecutivo indicó que lo que se extrajo ha sido enviado a los grandes depósitos ubicados en la calle Tronador al 500; en la Av. Dellepiane y Av. Perito Moreno; en las calles Carlos Calvo y Sánchez de Loria; en Parque Julio A. Roca; en Costanera Norte; en Parque de los Niños y en el depósito del GCBA sito en la Av. Castañares y Esteban Bonorino.
Que es por ello que resulta necesario conocer algunos de los aspectos del plan así como también el destino final de las vías de los tranvías que han sido retiradas.
Por lo expuesto esta Comisión de Obras y Servicios Públicos, puesta al estudio de los presentes actuados, aconseja la aprobación de la presente:
RESOLUCIÓN 78/2009

Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que, a través de sus organismos técnicos correspondientes, informe en el término de treinta (30) días de recibida la presente sobre los siguientes puntos referidos a obras de repavimentación y bacheo en los barrios de Almagro, Montserrat y Villa Urquiza:
a) Indique si las obras han sido realizadas por administración o por terceros, en este caso indicar cuáles fueron las empresas adjudicatarias.
b) Detalle cuál fue el destino de las vías férreas que han sido removidas a causa de las obras.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 31 de marzo de 2009.
RITONDO, Cristian; MOSCARIELLO, Oscar; OCAMPO, Martín; BORRELLI, Martín; ARAUJO, Carlos; CERRUTI, Gabriela; PEDREIRA, Silvina; SMITH, Guillermo; CANTERO, Fernando; D'ANGELO, Julián; SANTILLI, Diego y KRAVETZ, Diego.
Informes sobre el plan de expansión de Subtes

DESPACHO 74
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 271-D-2009, propiciado por el señor diputado Fernando Cantero, por medio del cual solicita informes sobre el Plan de Expansión de Subtes, y 
Considerando:
Que el mentor del proyecto fundamenta su inquietud en virtud de los dichos del señor Jefe de Gobierno el día de apertura de sesiones ordinarias, donde señalaba que la crisis mundial impactará en algunas obras públicas, mencionando entre otras las de expansión de subterráneos.
Que conforme a tales manifestaciones existen dudas en qué tipo de impacto tendrán las obras públicas en el actual ejercicio y en los próximos, por la imposibilidad de adquirir deuda y en ese sentido si se verán afectados los programas con previsión presupuestaria.
Que el presupuesto oportunamente aprobado por la Legislatura para el Plan de Expansión de Subterráneos permite un ritmo razonable a las obras enunciadas, teniendo en cuenta las otras prioridades que tiene la ciudad en relación a obras de impacto social.
Que la crisis económica mundial afectará el financiamiento por parte de capitales o de organismos multilaterales de crédito haciéndose más difícil el ritmo de las obras extendiendo los plazos establecidos en la Ley 670.
Por lo expuesto esta Comisión de Obras y Servicios Públicos puesta al estudio de los presentes actuados aconseja la aprobación de la presente:
RESOLUCIÓN 79/2009

Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que, a través de sus organismos técnicos correspondientes, informe en el término de treinta (30) días de recibida la presente sobre los siguientes puntos referidos al Plan de Expansión de la Red de Subterráneos:
a) Si ha previsto o ejecutado alguna medida que implique la suspensión de las obras correspondientes a la construcción de la línea “H” en sus tramos A1, A2 y C1, tanto en lo que respecta a las obras civiles o instalaciones fijas.
b) Si ha previsto o ejecutado alguna medida que implique la suspensión de las obras correspondiente a la ampliación de las líneas “A” y “B” tanto en lo que respecta a las obras civiles o instalaciones fijas.
c) En caso de resultar afirmativos algunos de los supuestos precedentes indicar las razones y destino de los recursos previstos en el ejercicio corriente para tales obras.
d) Estado del proceso tendiente para licitar las obras civiles correspondientes al tramo C2 de la línea “H”.
e) En caso de existir demoras en tal proceso expresar las razones.
f) Estado en que se encuentra el proceso para la realización de los estudios de ingeniería para la construcción de la futura línea “F”.
g) En el supuesto caso de no haberse iniciado o haberse suspendido alguna de las obras a cargo de la empresa Subterráneos de Buenos Aires Sociedad del Estado no previstas en los puntos precedentes y con financiamiento presupuestario para el presente ejercicio indicar los fundamentos pertinentes y el destino de los fondos asignados.
h) Toda otra cuestión que estime oportuno informar en relación a la ejecución de Plan de expansión de la red de Subterráneos.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 31 de marzo de 2009.
RITONDO, Cristian; MOSCARIELLO, Oscar; OCAMPO, Martín; BORRELLI, Martín; ARAUJO, Carlos; CERRUTI, Gabriela; PEDREIRA, Silvina; SMITH, Guillermo; CANTERO, Fernando; D'ANGELO, Julián; SANTILLI, Diego y KRAVETZ, Diego.
Informes sobre el Concurso de traslados, acumulación e ingresos 2008 del escalafón “C”, área curricular de materias especiales

DESPACHO 76/09
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 189-D-2009, de resolución, de los/las/ diputados/das D’Angelo y Gómez, referido a solicitar informes en relación al Concurso de traslados acumulación e ingreso 2008 del Escalafón “C” Área Curricular de Materias Especiales, y 
Considerando:
Que esta iniciativa surge a partir de inquietudes planteadas ante esta Comisión por trabajadores/as docentes, en relación a la realización del Concurso de Traslados, Acumulación e Ingreso 2008 del Escalafón “C”, Área Curricular de Materias Especiales.
Que con fecha 9 de diciembre de 2008, se notificó a las escuelas –mediante Nota Nº 344/JCDACME/08– un cronograma de implementación del citado concurso y –por Nota Nº 351/ JCDACME/08– la exhibición del listado de ingreso 2008 (orden de mérito y alfabético) del Escalafón “C” Área Curricular de Materias Especiales.
Que durante ese periodo, se dieron a conocer los puntajes y orden de mérito en los distritos y en la sede de la Junta de Educación Física, donde también se confirmaron las condiciones del ingreso, conforme lo indicado por el artículo 15 del Estatuto Docente y su reglamentación.
Que hacia fines de diciembre de 2008, la profesora Fabiana Contarbio, integrante de la citada Junta, habría informado verbalmente que las condiciones del ingreso se habían modificado a partir de la confección de un listado único de docentes, obviando los listados por calidad de títulos. Según los dichos de la profesora, este mecanismo se utilizaría por “única vez”, de acuerdo a una Resolución Ministerial que no tenía en mano y cuyo número ignoraba. 
Que cabe aclarar que el concurso de referencia fue ordenado por la Resolución Nº 982/08 del Ministro de Educación del G.C.B.A, que no modificó la confección de listado por calidad de títulos, ni hacía ninguna salvedad en relación a los mismos. 
Que atento a tales circunstancias, el concurso fue impugnado por varios profesores del listado docente, que hasta el día de la fecha no habrían recibido respuesta del Poder Ejecutivo.
Que vale la pena considerar que desde hace diez años no se realizaba un Concurso de Ingreso Área Curricular de Materias Especiales Escalafón “C”, el que fuera desarrollado en el año 1997 y también dispuso condiciones “especiales” (listado único) que habrían perjudicado a muchos docentes reubicados en un lugar de mérito inferior al que, por derecho, les correspondía.
Que lo ocurrido contraría el Estatuto del Docente y provoca un gravamen irreparable a un importante número de trabajadores docentes, por lo que esta Legislatura solicita una pronta respuesta en relación a los hechos mencionados, a efectos de contar con los antecedentes del caso y adoptar las medidas que correspondan en salvaguarda de los derechos afectados.
Por todo lo expuesto, esta Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología aconseja la sanción de la siguiente: 
RESOLUCIÓN 80/2009

Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo, que a través de los organismos correspondientes, dentro de los 30 (treinta) días de recibida la presente, informe sobre los siguientes puntos relacionados al Concurso de Traslados, Acumulación e Ingreso 2008 del Escalafón “C”, Área Curricular de Materias Especiales, sobre los puntos que a continuación se detallan:
a) Área o áreas responsables de la realización del citado concurso.
b) Si en el marco del citado concurso se confeccionó un listado único de docentes, obviando los listados por calidad de títulos, según indica el Estatuto Docente. De ser afirmativo, señalar los motivos.
c) Remitir copia de los decretos, resoluciones y disposiciones dictados en relación al concurso de referencia y, en particular, del acto administrativo que estableció la unificación de los listados mencionada en el punto anterior. Consignar, en todos los casos, número y fecha de publicación.
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 31 de marzo de 2009.
OLIVERA, Enrique; DE ANDREIS, Fernando; MORALES GORLERI, Victoria; LUBERTINO, Mónica; MARTÍNEZ BARRIOS, Diana; ALEGRE, Gabriela y MAFFÍA, Diana.
Medidas necesarias para continuar y concluir las obras para proveer de gas natural a la Escuela Nº 10, D.E. 15

DESPACHO 78
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 252-D-2009, de declaración, del diputado Smith, referido a gestiones para que en el menor tiempo posible se concluyan las obras tendientes a proveer de gas natural a la Escuela Nº 10 del D.E. Nº 15, y
Considerando:
Que durante el año 2008 se iniciaron las obras para instalar gas natural en la Escuela Nº 10 “Ramón J. Cárcano”, del Distrito Escolar Nº 15, ubicada en la calle Bucarelli, entre las calles Juramento y Echeverría.
Que sin embargo las mismas se suspendieron en forma inexplicable a mediados del mes de enero del corriente año. 
Que se habría informado a la comunidad educativa de esta escuela, directivos, docentes y padres, que para continuar con los trabajos era necesaria una nueva licitación.
Que esta escuela es de jornada completa. Tiene jardín, preescolar y primaria y allí funciona un comedor que utiliza cocinas con garrafas de gas que por su gran capacidad representan un peligro para los alumnos que se encuentran en su proximidad.
Que a esto se debe agregar que las obras a medio terminar con caños expuestos y sin conectar, paredes sin concluir, aberturas sin cerrar, acumulación de polvo y gran cantidad de escombros configuran un panorama de alta peligrosidad para la integridad física de los alumnos y docentes, como también para la salud de los mismos, dada la contaminación que todo ello representa.
Por todo lo expuesto, esta Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología aconseja la sanción de la siguiente: 
DECLARACIÓN 95/2009

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires vería con agrado que el Poder Ejecutivo disponga a la mayor brevedad posible las medidas necesarias para continuar y concluir las obras tendientes a proveer de gas natural a la Escuela Nº 10 “Ramón J.Cárcano” del Distrito Escolar Nº 15, sita en la calle Bucarelli entre las calles Juramento y Echeverría.
Sala de la comisión: 31 de marzo de 2009.
OLIVERA, Enrique; DE ANDREIS, Fernando; MORALES GORLERI, Victoria; LUBERTINO, Mónica; MARTÍNEZ BARRIOS, Diana; ALEGRE, Gabriela y MAFFÍA, Diana.
Informes sobre la situación edilicia de la escuela infantil Nº 2 del D.E. 3

DESPACHO 79
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 241-D-2009, de resolución, del diputado Fernández, referido a solicitar informes referidos a la situación edilicia de la Escuela Infantil Nº 2, del D.E. Nº 3, sita en la calle Chile Nº 1626, y

Considerando:
Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires reconoce el derecho a la educación, garantizando la igualdad de oportunidades y la más alta calidad del proceso de enseñanza, a la vez que otorga prioridad a los niños, niñas y adolescentes de la Ciudad en el diseño e implementación de políticas públicas. 
Que en el mismo sentido, la Ley 114 de Protección Integral de Niños, Niñas y Adolescentes reafirma la responsabilidad estatal en materia de efectivización de derechos –entre ellos, el derecho a la educación– , por lo que se les otorga prioridad en la asignación de recursos públicos.
Que no obstante, la situación edilicia de la Escuela Infantil Nº 2 del Distrito Escolar Nº 3 denota un deterioro edilicio que se aleja de lo preceptuado en la legislación de la Ciudad, tal como atestiguan las denuncias que circulan en distintos medios de comunicación. 

Que en efecto, el establecimiento evidenciaría problemas de filtraciones que afectan las diversas salas, entre ellas, el lactario, donde abundan las conexiones eléctricas deficientes, lo que pone en grave peligro a la totalidad de la comunidad educativa de la Escuela Infantil.
Que asimismo, los baños de niñas se encuentran inutilizados y sólo existe uno en condiciones para ser empleado por la totalidad del cuerpo docente de la escuela. 
Que otros problemas dignos de mención conciernen la peligrosa disposición de una caldera en forma contigua a una sala, la ausencia de calefacción en una parte del predio y la falta general de ventilación –que afectan el normal desarrollo de las actividades, en invierno y verano, respectivamente– la existencia de vidrios y pisos rotos. 
Que para mayor abundamiento cabe destacar que la Escuela Infantil Nº 2 es el único efector educativo de gestión estatal del Distrito que atiende población infantil desde los 45 días, motivo por el cual, además, registra listas de espera que, para algunas salas, supera con creces los 60 niños. 
Que la situación descripta demuestra la falta de priorización de la educación de niños y niñas en la utilización de recursos públicos de la Ciudad, en especial, de la zona sur. 
Por todo lo expuesto, esta Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología aconseja la sanción de la siguiente: 
RESOLUCIÓN 81/2009

Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo, que a través de los organismos correspondientes, dentro de los 30 (treinta) días de recibida la presente, informe sobre los siguientes puntos relacionados con la situación edilicia de la Escuela Infantil Nº 2 del Distrito Escolar Nº 3, sita en la Calle Chile Nº 1626:
a) Número de expediente por el que tramita la Licitación de las Obras correspondientes a la escuela Infantil Nº 2 del Distrito escolar Nº 3. 
b) Copia del Pliego correspondiente. 
c) Estado de trámite del expediente.
d) Detalle de las obras incluidas en el proceso licitario.
e) Plazos estimados de inicio y finalización.
f) Plan de trabajo en el que se detalle la organización de las actividades pedagógicas de la escuela durante la ejecución de obras.
g) Obras realizadas en el transcurso del receso de verano próximo pasado. 
h) Obras de mantenimiento programadas para ser realizadas hasta tanto se sustancia la licitación mencionada. 
i) Si durante el ciclo lectivo 2008 se ha suspendido el dictado de clases en razón de las deficiencias edilicias que evidencia el establecimiento. 
Art. 2º.- Comuníquese, etc. 
Sala de la comisión: 31 de marzo de 2009.
OLIVERA, Enrique; DE ANDREIS, Fernando; MORALES GORLERI, Victoria; LUBERTINO, Mónica; MARTÍNEZ BARRIOS, Diana; ALEGRE, Gabriela y MAFFÍA, Diana.
Informes sobre los comedores escolares en las escuelas públicas de la Ciudad

DESPACHO 80
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 111-D-2009, de resolución, del diputado Rabinovich, referido a solicitar informes sobre los comedores escolares en las Escuelas Públicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y
Considerando:
Que el Ministerio de Educación, brinda a través del Programa de Comedores Escolares, servicio de comedor: desayuno, vianda y refrigerio a escuelas de gestión pública de esta Ciudad.
Que la importancia que tiene el servicio de comedor en la Ciudad no puede ser tomada sólo en el aspecto asistencial, sino como variante de significativa importancia en el camino de la igualdad, brindando mejor calidad de alimentación a quienes más lo necesitan. 
Que iniciado el presente ciclo escolar es pertinente requerir al Poder Ejecutivo informes sobre distintas cuestiones que hacen a la prestación del servicio de comedor en nuestras escuelas.
Que es importante conocer si quienes prestan los servicios están capacitados en la manipulación de alimentos y cuál es el sistema de control que se implementa.
Que también es importante tener información precisa sobre el costo unitario de cada servicio como la cantidad diaria de raciones que se brindarán en el año en curso. La falta de controles implica la ausencia de prevención en el desarrollo y cuidados de ciertos servicios que son de vital importancia.
Que las políticas públicas de los Organismos del Estado deben garantizar con absoluta prioridad el ejercicio de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 
Que resulta de vital importancia conocer la información aquí requerida toda vez que las fallas no sólo en la alimentación sino en el régimen de control de prestadores del servicio de comedores conlleva un grave riesgo para la salud de nuestras niñas, niños y adolescentes.
Por todo lo expuesto, esta Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología aconseja la sanción de la siguiente: 
RESOLUCIÓN 82/2009

Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo, que a través de los organismos correspondientes, dentro de los 30 (treinta) días de recibida la presente, informe sobre los siguientes puntos referidos a los Comedores Escolares de las escuelas de gestión pública de la Ciudad de Buenos Aires: 
a) Adjuntar nómina de concesionarios que brindan servicios en los comedores escolares del sistema educativo de la Ciudad, indicando el domicilio de las plantas de elaboración de alimentos.
b) Puntualizar el procedimiento licitatorio en el cual resultaron adjudicatarios de la prestación del servicio, indicando el plazo de vigencia de las pertinentes contrataciones.
c) Si se han tomado los recaudos para asegurar el servicio de comedor a partir del primer día de clase. 
d) Si se han previsto modificaciones al menú estipulado en el pliego licitatorio, en caso afirmativo indicar las mismas. 
e) Costo de cada una de las prestaciones: servicio de comedor; refrigerio; vianda y desayuno.
f) Si los prestadores de los servicios han capacitado a su personal en la manipulación de alimentos. De ser la respuesta afirmativa señalar los contenidos y periodicidad de dicha capacitación.
g) Estado de las libretas sanitarias e indumentaria correspondientes al personal de las empresas encargadas de la prestación del servicio de comedores escolares, discriminando si han detectado irregularidades en tal sentido. En caso afirmativo señalar las mismas. 

h) Si se ha realizado un cronograma de inspecciones durante el año 2008 en las plantas de elaboración y en cada establecimiento educativo. De ser afirmativa detallar el cronograma especificando, en caso de haber detectado irregularidades, qué tipo de irregularidades se detectaron, en qué establecimientos educativos se dieron, qué prestadores de servicio las cometieron y cuáles fueron las sanciones aplicadas. De ser la respuesta negativa explicar las razones.
i) Detallar por distrito escolar la cantidad de alumnos y alumnas usuarios del servicio de comedor, discriminando el número de becas otorgadas por el Gobierno de la Ciudad al respecto.
j) Si los familiares de alumnos y alumnas o las autoridades de los establecimientos educativos han formulado reclamos o denuncias contra los actuales prestadores del servicio de comedor escolar, indicando –en caso afirmativo– dónde fueron efectuadas y qué respuesta se brindó a las mismas. 
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 31 de marzo de 2009.
OLIVERA, Enrique; DE ANDREIS, Fernando; MORALES GORLERI, Victoria; LUBERTINO, Mónica; MARTÍNEZ BARRIOS, Diana; ALEGRE, Gabriela y MAFFÍA, Diana.
Informes sobre las vacantes en las escuelas de nivel inicial de la Ciudad

DESPACHO 81
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 113-D-2009, de resolución, del diputado Rabinovich, referido a solicitar informes sobre las vacantes en las Escuelas de Nivel Inicial de la Ciudad, y
Considerando:
Que son de público conocimiento los problemas generados a raíz de la falta de vacantes en los establecimientos de enseñanza de gestión pública.
Que son muchos los niños de nuestra Ciudad que no cuentan con la vacante que solicitaron para el comienzo de su escolaridad.
Que son varias las instituciones que confeccionan listas de espera por no tener la cantidad de vacantes solicitadas.
Que reviste nuestro interés conocer las solicitudes de vacantes que ha tenido el Ministerio de Educación de la Ciudad de Buenos Aires para el ciclo lectivo 2009.
Que uno de los derechos básicos, establecido en tratados internacionales, en la Constitución Nacional, en la Constitución de la Ciudad, en las leyes 26061 (Nacional) y Ley 114 (Ciudad), establecen que los estados partes deben garantizar a los niños y niñas su derecho a la educación.
Que es por mencionado que la Ciudad de Buenos tiene el deber de garantizar la educación de todos los niños y niñas, teniendo cada uno de ellos una vacante disponible al comenzó del ciclo lectivo.
Que es de relevancia conocer si tienen previsto inaugurara nuevos establecimientos escolares, a fin de contar con los recursos adecuados para que los niños y niñas de nuestra Ciudad tengan acceso a la educación que se merecen.
Por todo lo expuesto, esta Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología aconseja la sanción de la siguiente: 
RESOLUCIÓN 83/2009

Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo de la Ciudad, que a través de los organismos correspondientes, dentro de los 30 (treinta) días de recibida la presente, informe sobre los siguientes puntos relacionados con las vacantes en las escuelas de nivel inicial dependientes del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires:
a) Informar la cantidad de solicitudes de vacantes en el nivel inicial correspondientes al año 2009, discriminadas por distrito escolar.
b) Informar si hay casos de niños que no hayan podido comenzar las clases el día de comienzo del ciclo lectivo por falta de vacantes. Indicando la cantidad de casos por distrito escolar.
c) Para el supuesto que se hubieren asignado la totalidad de las vacantes solicitadas, el Ministerio de Educación informará la política a implementar con los alumnos/as excluidos del sistema.

d) Informar si se han abierto en el año 2009 nuevas secciones en el nivel inicial. En caso afirmativo indicar cuántas, en qué distritos, y el incremento producido en la vacante.
e) Informar la cantidad de nuevos establecimientos que tiene previsto inaugurar en el año 2009 el Ministerio de Educación, fecha de dichas inauguraciones, y a qué distrito corresponden.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 31 de marzo de 2009.
OLIVERA, Enrique; DE ANDREIS, Fernando; MORALES GORLERI, Victoria; LUBERTINO, Mónica; MARTÍNEZ BARRIOS, Diana; ALEGRE, Gabriela y MAFFÍA, Diana.

Declarar de interés legislativo de la Ciudad el Congreso Internacional Derecho y Sociedad

DESPACHO 82
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 523-D-2009, proyecto de declaración, de autoría del diputado Martín Borrelli, sobre “Declárase de interés Legislativo de la Ciudad de Buenos Aires al Congreso Internacional de Derecho y Sociedad”, y
Considerando:
Que la Asociación de Abogados de Buenos Aires organiza, en el marco de la celebración del 75º aniversario, el Congreso Internacional Derecho y Sociedad, que se desarrollará los días 10, 11 y 12 de junio de 2009 en la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires.
Que la Asociación de Abogados de Buenos Aires (AABA) fue creada el 26 de junio de 1934, y es una de las entidades de abogados de adhesión voluntaria más representativa; cuenta con más de 5.000 abogados asociados.
Que la AABA ha manifestado desde sus comienzos un claro compromiso con la Constitución Nacional, las instituciones democráticas en ella consagradas, y el imperio de la Ley. Asimismo, esta entidad rescata el rol del abogado en la sociedad, defendiendo el libre ejercicio de la profesión, colaborando con la formación y el perfeccionamiento mediante el desarrollo de actividades académicas, contribuyendo al fortalecimiento de las normas de ética.
Que la realización de este Congreso, que implica la conjunción de diversos y variados eventos todos ellos enriquecedores para la ciencia del derecho, implica la continuidad de programas de antigua data que tradicionalmente se celebran en los claustros de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Buenos Aires.
Que el conjunto de eventos previstos propicia un espacio para el intercambio de ideas y opiniones, por parte de disertantes y asistentes, respecto al amplio espectro de temas a abordar. 
Que este extremo queda claramente ilustrado, al repasarse el contenido del programa, que se indica a continuación:
X Congreso de Internacional de Derecho de Daños
- Daños derivados de las relaciones de familia.

- Los daños derivados de la actividad laboral y provisional.

- Daños derivados de la circulación.

- Daños derivados de las relaciones de consumo.

- Daño derivado de la mala praxis médica y la omisión de prestación de salud

- El derecho de daños y las categorías reparables.

- El derecho informático y los daños.

- Paneles.
V Congreso de Derechos y Garantías
- La Constitución Nacional y los Derechos Humanos.

- Políticas de Estado y los Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

- Política Criminal y Derecho Penal. Valores y sujetos de protección en la criminalización.

- Medio Ambiente, Recursos Naturales, Desarrollo Humano y Progreso Social.

- Derecho a la Salud y el principio de Universalidad.

- Derechos de los niños, niñas y adolescentes. El sujeto pleno y protegido.
Congreso de Derecho de la Seguridad Social.
- Necesaria Reforma Integral del Sistema Provisional Argentino.

- Prestaciones. A la luz de los cambios producidos.

- Desempleo y Asignaciones Familiares.

- Movilidad de las Prestaciones Provisionales

- Talleres.
Seminario de Derecho del Turismo.
Seminario de Derecho de Familia.
Que, una simple lectura de los títulos antes indicados, ponen de manifiesto el abordaje de una amplia problemática que confronta el derecho actual y la sociedad; tal como lo manifiestan materias incluidas como las políticas del Estado en materia de derechos económicos, sociales y culturales, la autodeterminación de los pueblos, el análisis de la democracia y de los sistemas políticos, entre muchas otras cuestiones de interés. 

Que, adicionalmente la calidad y cantidad de expositores de altísimo nivel intelectual, nacionales y extranjeros, que se anuncian, permite prima facie augurar un venturoso evento que engalane la oferta académica y cultural a la que la Ciudad Autónoma de Buenos Aires permanentemente honra.
Por lo expuesto, esta Comisión de Justicia aconseja la aprobación de la siguiente:
RESOLUCIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires resuelve declarar de interés Legislativo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el Congreso Internacional Derecho y Sociedad, a realizarse en la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires los días 10, 11 y 12 de junio de 2009.
Sala de la comisión: 1º de abril de 2009.
BORRELLI, Martín; INGARAMO, Gerardo; RITONDO, Cristian; OCAMPO, Martín; MEIS, Marcelo; SMITH, Guillermo y GARAYALDE, Jorge.
Informes sobre la suspensión de clases en la Escuela Nº 3 del D.E. 9

DESPACHO 84
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 235-D-2009, de resolución, del diputado Romagnoli, referido a solicitar informes sobre la suspensión de clases en la Escuela Nº 3, del D.E. Nº 9, “Juana Manso”, y
Considerando:
Que el día 6 de marzo del corriente año la Escuela Nº 3 del D.E. Nº 9 “Juana Manso”, ubicada en la calle Zapata 449 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires debió suspender las clases por no haber estado finalizadas las obras de reparación de la misma.
Que Legisladores que se acercaron a este establecimiento educativo pudieron observar con preocupación el ritmo de las obras, que hacía presumir que no estarían terminadas al inicio de las clases. 
Que ante esta situación el colegio debió cerrar sus puertas comunicando vía carteles pegados en sus puertas que por razones de fuerza mayor las actividades serían suspendidas desde el viernes 6 de marzo del corriente hasta nuevo aviso. 
Que los docentes de esta escuela tienen una profunda preocupación por el estado edilicio en que se encuentra la escuela, con inundaciones y filtraciones de agua producto de las lluvias, deterioro de pisos, vidrios y baños.
Que la comunidad educativa en su conjunto merecen otro trato, una explicación seria y la garantía de la continuidad inmediata de las clases de los chicos y chicas de esta escuela.
Que es deber del Estado garantizar un sistema educativo tendiente al desarrollo integral de la persona, asegurando la igualdad de oportunidades.
Por todo lo expuesto, esta Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología aconseja la sanción de la siguiente: 
RESOLUCIÓN 84/2009

Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo, que a través de los organismos correspondientes, dentro de los 30 (treinta) días de recibida la presente, informe sobre los ítems enumerados a continuación con respecto a la Escuela Nº 3 del D.E. Nº 9 “Juana M. Manso”:

a) Si se ha suspendido el dictado de clases en dicho establecimiento a partir del día 6/03/2009. De ser afirmativa la respuesta señalar los motivos y el plan previsto a efectos de retomar de inmediato las actividades escolares.

b) Si a la fecha no han sido terminadas las obras programadas en el colegio, de ser afirmativo, señalar los motivos.

c) Si se ha evaluado si existen condiciones edilicias de confort y seguridad para que se desarrollen las actividades educativas.

d) Plazo original de finalización de las obras y si se contempla la continuidad de la obra con el establecimiento funcionando.

e) Nuevo plazo comprometido. 

f) Si es contemplado el traslado temporal –total o parcial– de las actividades a otro establecimiento.

g) Si se han realizado reuniones de información y consulta, sobre esta situación y sus posibles soluciones, con los responsables de los alumnos (madres, padres, tutores).
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 31 de marzo de 2009.
OLIVERA, Enrique; DE ANDREIS, Fernando; MORALES GORLERI, Victoria; LUBERTINO, Mónica; MARTÍNEZ BARRIOS, Diana y ALEGRE, Gabriela.
Se deja constancia de que la reunión de la comisión se llevó a cabo con quórum suficiente, en el marco del Artículo 144 del Reglamento Interno.
BUCCINO, Flavio. Director General de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.
Gestiones para la instrumentación de la poda y la extracción de cables de acero que se encuentran en los troncos y ramas de la ciudad
DESPACHO 101
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 195-D-09, de autoría del diputado Gerardo Ingaramo, referido a gestiones para la instrumentación de la poda y la extracción de cables de acero que se encuentran en los troncos y ramas de la ciudad, y
Considerando:
Que la presente iniciativa se solicita con motivo de la innumerable cantidad de árboles que tienen, desde hace varios años, atados en sus troncos y ramas principales, cuerdas de nylon y cables de acero que fueran colocados ilegalmente al instalarse pasacalles. 
Que en algunos casos dichos pasacalles se desintegran con el tiempo, quedando las cuerdas que los sujetaban aún alrededor de los árboles. En otros casos, al retirar los pasacalles, las empresas que los colocaron oportunamente, no retiran las cuerdas que los sostenían.
Que estas cuerdas y cables estrangulan las ramas y troncos de los árboles, debilitando las ramas y secándolas, lo que además del daño ambiental que producen, generan un alto riesgo para los peatones y automóviles que circulan por la ciudad, ya que las mismas pueden quebrarse y caer, pudiendo provocar lesiones o daños en los transeúntes.
Que debido a esto último, y secundariamente, podrían generarse juicios contra el GCBA, los que redundarían en un perjuicio económico para el erario público de la ciudad.
Por lo expuesto, esta Comisión de Ecología aconseja la aprobación de la siguiente:
DECLARACIÓN 97/2009

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que, a través de los organismos correspondientes, arbitre los medios necesarios para que cuando se instrumente la poda, simultáneamente se realice la extracción de cuerdas, cables y cualquier otro elemento extraño que se encuentren en los troncos y ramas de los árboles en la Ciudad de Buenos Aires.
Sala de la comisión: 22 de abril de 2009.
VARELA, Marta; GODOY, Marcelo; GONZÁLEZ, Álvaro; URDAPILLETA, Inés; ABREVAYA, Sergio; EPSZTEYN, Eduardo; DE ANDREIS, Fernando y RABINOVICH, Alejandro.

Informes referidos a la disposición final de los residuos sólidos urbanos de la ciudad

DESPACHO 99
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
Los expedientes 420-D-09 y 422-D-09, ambos de autoría de los diputados Julián D'Angelo y Verónica Gómez, referidos a pedidos de informes sobre disposición final de los residuos áridos y sólidos urbanos, respectivamente, y
Considerando:
Que del informe de gestión del año 2008 del Señor Jefe de Gobierno surge que habría existido un aumento del 11% de la cantidad de residuos destinados a rellenos durante el año 2008 respecto del 2007, lo que implica que no se estaría cumpliendo con la reducción progresiva de la disposición final de los residuos sólidos urbanos estipulada en la Ley Nº 1854 y su Decreto Reglamentario de la Ciudad de Buenos Aires.
Que es necesario conocer qué medidas se han tomado para llevar adelante la recolección diferenciada de residuos reciclables, y qué resultados se han obtenido durante el último año.
Que en el año 2004 la Coordinación Ecológica Área Metropolitana Sociedad del Estado (CEAMSE) intentó instalar una planta de Transferencia y Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos (RSU) en un predio administrado por la Corporación del Mercado Central detrás de la planta depuradora de Aguas y Saneamientos Argentinos (AySA), al lado del Parque recreativo Don Bosco, Autopista Ricchieri y Ana M. Janer (Aldo Bonzi). 
Que dicho predio de 120 hectáreas representa paisajes característicos típicos de la llanura pampeana, existen pastizales pampeanos (hoy casi inexistentes en estado natural) y lagunas temporarias y permanentes a la vera del cauce original del Río Matanza. Es uno de los pocos lugares que conservan el ecosistema original de nuestra pampa, su fauna y su flora y un río con meandros. Este lugar es visitado por escuelas de la zona y se lo conoce como “Reserva Natural con Fines Educativos Aldo Bonzi”.
Que el Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible (OPDS) el 10 de octubre de 2007 apoyó la iniciativa de declarar Reserva Natural el sitio y lo encuadró dentro de la Ley 12.704 que establece y regula las condiciones para las Áreas que sean declaradas “Paisaje Protegido de Interés Provincial o “Espacio Verde de Interés Provincial.
Que en virtud del fuerte rechazo de los vecinos de la zona durante el año 2004, la planta finalmente no se instaló. En mayo de 2007 una empresa multinacional intentó instalar una planta integral de gestión de Residuos Sólidos Urbanos (RSU) en el mismo lugar, pero ante el malestar de los vecinos pareció haber desistido. 
Que en noviembre del año pasado el Ministro de Ambiente y Espacio Público, Juan Pablo Piccardo, anunció que se había firmado un acuerdo con el Mercado Central para derivar muchos de los escombros que entraban y que eran producidos en la Ciudad.
Que en este sentido el Ministro especificó que por dicho acuerdo se asignaba un área específica, en la que hay un operador que registra el ingreso de los residuos, y manifestó su compromiso de realizar un estudio de impacto ambiental.
Que de acuerdo a información que se ha hecho pública el Mercado Central cedería el predio completo de la reserva para construir celdas de 400 m² y con la tierra que extraen harían un terraplén alrededor para cuando esté completa la celda, poder cubrirla. A dichas celdas, traerían la tierra proveniente de la construcción de los túneles subterráneos de la Ciudad para enterrar junto con los escombros. 
Que los camiones descargarían las 24 horas del día e ingresarían por colectora Aut. Ricchieri y Ana M. Janer (Don Bosco), lo que generaría una saturación del tránsito que perjudicaría a numerosos vecinos de la zona.
Por lo expuesto, esta Comisión de Ecología aconseja la aprobación de la siguiente:
RESOLUCIÓN 85/2009

Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos aires solicita al Poder Ejecutivo que, a través de los organismos que correspondan y dentro del plazo de treinta (30) días de recibida la presente, informe sobre los puntos que a continuación se detallan referidos a la aplicación del cronograma de reducción progresiva de la disposición final de residuos sólidos urbanos estipulado en el Artículo 6º de la Ley Nº 1854 y su decreto reglamentario el 639/07 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires:
a) Cuántas toneladas de residuos sólidos urbanos fueron destinados a rellenos sanitarios durante el año 2008.

b) Si se logró disminuir durante el año 2008 la disposición final de residuos sólidos urbanos como lo pauta la Ley Nº 1854 y su decreto reglamentario el 639/07.

c) Qué porcentaje de la cantidad total de residuos sólidos urbanos recolectados fueron destinados a tratamiento, aprovechamiento, reciclado o reutilización, desde el mes de septiembre de 2008 a la fecha.

d) Si se realizó desde septiembre de 2008 a la fecha alguna campaña publicitaria destinada a la población para promover la separación en origen de los residuos.

e) En caso de que la respuesta a la pregunta d) sea afirmativa, detallar el correspondiente monto presupuestario ejecutado.

f) Si durante el año 2008 se dispuso de contenedores especiales en los distintos barrios para facilitar la separación en origen a los vecinos de la ciudad, el trabajo de los recuperadores urbanos y la recolección diferenciada. En caso afirmativo, especificar cuántos.
Art. 2º.- Asimismo, se solicite que el Poder Ejecutivo informe sobre los puntos que a continuación se detallan referidos a la disposición final de los residuos áridos de la Ciudad:
a) Copia del convenio celebrado entre el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y la Corporación del Mercado Central de Buenos Aires, para la disposición final de residuos áridos.

b) Indique si el predio escogido es el conocido como “Reserva Natural con Fines Educativos Aldo Bonzi”. En caso afirmativo, indique las razones por las que se eligió el mencionado predio. En caso negativo, indique cuál fue el sitio escogido.

c) Si se ha estudiado la posibilidad del reciclado y reutilización de los escombros para caminos y construcciones tal como lo dispone la Ley 1854 de Gestión de los Residuos Sólidos Urbanos.

d) Especifique el tipo de residuos y el origen de los mismos a ser dispuesto en dicho establecimiento.

e) Si se han realizado estudios de impacto ambiental de dicha actividad en el emplazamiento citado.
Art. 3°.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 23 de abril de 2009.
VARELA, Marta; URDAPILLETA, Inés; ABREVAYA, Sergio; EPSZTEYN, Eduardo y RABINOVICH, Alejandro.
Se deja constancia de que la reunión de la comisión se llevó a cabo con quórum suficiente, en el marco del Artículo 144 del Reglamento Interno.
SANTORO, Mabel. Directora General. Comisión de Ecología.

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración los proyectos de resolución o declaración contenidos en los despachos mencionados.


Se van a votar.

- Sin observación, se votan y aprueban en general y particular.

Sr. Presidente (Santilli).- Quedan aprobadas las normas contenidas en los despachos considerados.

Texto definitivo

DECLARACIÓN 93/2009

Declárase de interés social de la Ciudad de Buenos Aires las “XIX Jornadas Científicas de la Magistratura” que se llevarán a cabo los días 24, 25 y 26 de junio de 2009, en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires.
Texto definitivo

DECLARACIÓN 96/2009

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires resuelve declarar de interés Legislativo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el Congreso Internacional Derecho y Sociedad, a realizarse en la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires los días 10, 11 y 12 de junio de 2009.
- Murmullos en la sala.

Sr. Presidente (Santilli).- Silencio, por favor.

Despachos acordados para su aprobación con texto consensuado

Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar los despachos acordados para su aprobación con texto consensuado.

Informes referidos a antenas de telefonía celular

Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Despacho 100. Cabe aclarar que respecto de este tema iban a acordar un texto, pero hasta el momento no han acercado a la Secretaría Parlamentaria el texto consensuado. Si no, se votaría el Expediente 131-D-09, proyecto del diputado Hourest.

DESPACHO 100
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 131-D-09, de autoría del diputado Martín Hourest, referido al pedido de informes sobre antenas de telefonía celular, y
Considerando:
Que el presente pedido de informes se basa en la preocupación de los vecinos de la Ciudad de Buenos Aires sobre el riesgo en la salud que pueden ocasionar las antenas de telefonía celular.
Que tal inquietud ha sido expresa a través de algunos de ellos, que se han acercado personalmente al ámbito de esta comisión. 

Que esta preocupación se cristaliza no sólo en los diferentes pedidos de vecinos para que los legisladores se ocupen del tema, sino también de las actuaciones de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad. Sobre esto se refiere la Resolución 2730/2008 de ese organismo que sostiene: “Respecto de esta última cuestión es dable destacar que a partir de las actuaciones abiertas por esta Defensoría del Pueblo a lo largo de los años 2005 a 2008 con la finalidad de investigar la situación de radio bases fijas denunciadas por nuestros vecinos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se encontró la siguiente situación: sobre 102 actuaciones referidas a un total de 108 antenas, se encontraron 91 estaciones que no contaban con alguna o todas las autorizaciones requeridas. Este guarismo nos indica que en esta muestra –pequeña frente al parque de antenas instalados y funcionando– resultó que poco más del 84% de las instalaciones investigadas carecen al menos de una de las tres autorizaciones requeridas (…). Téngase presente que una proporción apreciable de las instalaciones investigadas se encuentran funcionando desde hace no menos de 6 a 8 años” 
Que en el segundo párrafo de la mencionada Resolución se establece que “Toda actividad que suponga en forma actual o inminente un daño al ambiente debe cesar. El daño ambiental conlleva prioritariamente la obligación de recomponer. A párrafo seguido, la misma resolución reza: “Resulta razonable extrapolar estas cifras al total de antenas existentes en el ejido urbano (desconocemos su número actualmente), para concluir que no menos del 80% de las antenas instaladas y funcionando en la Ciudad son técnicamente clandestinas. Sin perjuicio de reconocer las ventajas que supone para la población contar con servicios de comunicaciones móviles eficientes, no es menos cierto que tales servicios no pueden ni deben desarrollarse incumpliendo lo que mandan las leyes de la Nación”.
Que la resolución de la Defensoría del Pueblo ut supra mencionada indica que “…existen crecientes evidencias científicas acerca de la existencia de efectos biológicos que aparecen a niveles subtérmicos, es decir, con valores de exposición a densidades de potencia sustancialmente menores a los actualmente permitidos. Como consecuencia de las mismas, existen diversas hipótesis –aún no totalmente comprobadas– que sugieren la existencia de eventuales riesgos para la salud de personas expuestas de forma crónica a dichos bajos niveles de R.N.I.”. 
Que como consecuencia de las dudas que genera la cuestión, es casi universalmente aceptado el “Principio de Precaución” que es recomendado por la Organización Mundial de la Salud. Este principio se utiliza cuando una actividad se considera como una potencial amenaza para el ambiente o la salud humana, y en consecuencia deben tomarse medidas precautorias aún cuando las relaciones de causalidad no están científicamente comprobadas. Este principio se basa en que mientras más tiempo se pierde en establecer los nexos de causalidad sin tomar ninguna decisión de política pública, más daño es el que se puede causar.
Que la Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha emitido las resoluciones 1784/07 y 1372/08 por las que recomienda distintas acciones por parte de diversos funcionarios nacionales y locales. Dichas acciones son, tanto de carácter general, como así también de carácter particular con respecto a dos antenas sitas en Olleros 2025 y Galicia 2942/4/6 de esta ciudad. 
Que en cuanto a la preocupación que los vecinos nos acercan constantemente, podemos hacer mención de aquellos que viven en los alrededores de Ciudad de la Paz 1273, de esta Ciudad, los cuales están realmente preocupados por la antena de telefonía celular que se encuentra en ese lugar, toda vez que la misma se encuentra enclavada de forma aledaña al Jardín de Infantes del Colegio Hans Cristian Andersen, de la que sólo la separa del pelotero donde juegan los niños una pared medianera, y enfrente de la sección primaria y secundaria de la misma institución educativa. Asimismo, vecinos de Barracas se encuentran preocupados, entre otras cosas, por la antena cita en Santa Magdalena 363 de esta Ciudad, ya que han detectado que las personas que viven en su cercanía sufren de enfermedades graves tales como: Cáncer, Abortos, Leucemias, Mareos, Vértigo, Incremento del Stress, entre otros.
Que en la Constitución de la Ciudad, en su Artículo 20, se establece que “se garantiza el derecho a la salud integral que está directamente vinculado con la satisfacción de necesidades de alimentación, vivienda, trabajo, educación, vestido, cultura, y ambiente.”; en su Artículo 22 se indica que “La ciudad ejerce su función indelegable de autoridad sanitaria.”. En cuanto al Ambiente, el Artículo 26 establece que “el ambiente es patrimonio común. Toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y defenderlo en provecho de las generaciones presentes y futuras.” Asimismo, el Artículo 30, “establece la obligatoriedad de la evaluación previa del impacto ambiental de todo emprendimiento público o privado susceptible de relevante efecto y su discusión en audiencia pública.”
Que las normas infraconstitucionales que se refieren al tema son el Código Planeamiento Urbano, la Ley 123 que determina el Procedimiento Técnico-Administrativo de Evaluación de Impacto Ambiental; en cuanto a la legislación nacional sobre el tema podemos hacer referencia a la ley Nacional de Telecomunicaciones N° 19.798, entre otras.
Que es en este contexto en el que se desea saber cómo se ha aplicado la normativa vigente, y si se han hecho los correspondientes controles.
Por lo expuesto, esta Comisión de Ecología aconseja la aprobación de la siguiente:
RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo, que a través de los organismos correspondientes, y dentro de los 30 (treinta) días de recibida la presente, informe sobre los siguientes puntos referidos a Antenas de Telefonía Celular:
a) Listado, con su localización, de las antenas de telefonía celular existentes en la Ciudad de Buenos Aires. Indique cuáles de éstas fueron habilitadas.

b) Listado de las actas de infracciones que se han labrado por la colocación ilegal de antenas de telefonía celular.

c) Si en los controles que se hayan realizado, se ha verificado variación en la potencia de emisión, oportunamente autorizada. En caso positivo, envíe el detalle correspondiente.

d) Cantidad de inspectores con los que cuenta la Autoridad de Aplicación para controlar la presente actividad.

e) Informe qué medidas se han tomado de acuerdo a las recomendaciones de las resoluciones números 1784/07 y 1372/08, de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

f) Situación de las antenas de telefonía celular ubicadas en la calles Ciudad de la Paz 1273 y Santa Magdalena 363. Especificar si se encuentran involucradas en algún trámite judicial.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 22 de abril de 2009.
VARELA, Marta; GODOY, Marcelo; GONZÁLEZ, Álvaro; URDAPILLETA, Inés; ABREVAYA, Sergio; EPSZTEYN, Eduardo y RABINOVICH, Alejandro.

Sr. Secretario (Pérez).- Se propone agregar el inciso g), que quedaría redactado de la siguiente manera: “Si se han realizado estudios epidemiológicos de carácter comparativo entre los alrededores de Ciudad de la Paz 1273 y Santa Magdalena 363 con zonas equivalentes que no sufren la influencia de dichas antenas. En caso negativo, indique las razones y especifique si han sido planificados, fecha estimada de iniciación y finalización de los mismos”.
Informes sobre el Registro de medios vecinales de comunicación social
Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Despacho 52. Se votará el texto del despacho de minoría. 

DESPACHO 52
DESPACHO DE MAYORÍA
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 52-D-2009, de resolución, de autoría del diputado Raúl Puy, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que informe sobre el Registro de Medios Vecinales de Comunicación Social, y 
Considerando:
Que La Ordenanza 52.360 (sancionada el 26 de diciembre de 1997, publicada en el BOCBA Nº 414 y reglamentada por decreto Nº 796 del 23 de julio de 2002) por la cual se creó el Registro de Medios Vecinales, denominados también comunitarios o barriales, vino a salvar sabiamente una omisión en la distribución de la pauta publicitaria del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Que la puesta en vigencia de la normativa citada permite la difusión de la gestión del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme lo establecen los artículos 8°, 9° y 10 de la referida Ordenanza.
Que sin embargo, pese a lo previsto en esa ordenanza y en las disposiciones establecidas por el GCABA en sus órdenes de publicidad, se han recibido en esta Legislatura reiteradas quejas de los responsables de los diversos medios vecinales, especialmente los gráficos, sobre un manejo por demás burocrático para el cobro de sus facturas por la contraprestación publicitaria.
Que los medios vecinales han enviado un comunicado, del cual reproducimos sus principales párrafos a continuación:
“Los medios inscriptos en el Registro de Medios Vecinales del G.C.B.A. que durante años nos encargamos de fomentar la independencia periodística, mostrando la realidad de los barrios olvidados de nuestra ciudad y dándole voz a los vecinos, hoy nos vemos silenciados por un régimen que transgrede las normas legales”.
“Mediante métodos similares a los utilizados por la dictadura militar están controlando, censurando y excluyendo a los medios que denuncian las prácticas corporativas de este gobierno, intentando manejar sus contenidos a través de la arbitrariedad de otorgarles la publicidad oficial, exponiéndolos a la desaparición”.
“Con un instructivo que va en contra de la ley madre (la Ordenanza 52.360) el Ejecutivo pretende pasar por encima de la Legislatura, violando la Constitución y los tratados internacionales sobre Libertad de Expresión y Derecho a la Información”.
“Se están entrometiendo en nuestros contenidos. Pretenden manejar la voz de los vecinos.”
De verificarse verdadera la situación descrita, el perjuicio económico que se les estaría causando a los medios vecinales sería enorme, atentando seriamente contra la continuidad de muchos de ellos, para los cuales la pauta oficial es un componente importante de sus ingresos.
Que creemos sumamente necesario la debida respuesta a los presentes interrogantes para despejar todo tipo de suspicacias y dar certidumbre a los medios vecinales.
Por lo expuesto, esta Comisión de Comunicación Social aconseja la sanción de la siguiente:
RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires informará a través de los organismos competentes, en un plazo no mayor a 30 días de recibida la presente, sobre los puntos que a continuación se detallan referidos al Registro de Medios Vecinales de Comunicación Social: 
a) Remita detalle de montos otorgados para apoyo publicitario de la actividad periodística vecinal durante el año 2008, identificando por nombre a los medios vecinales que fueron beneficiados.

b) Indique cuál fue el criterio de selección para la estimación de la pauta publicitaria durante el año 2008, especificando el mismo.
c) Informe si para el año 2009 se ha mantenido un criterio similar para la estimación de la pauta publicitaria y si se ha respetado el porcentaje de la pauta establecida en la Ordenanza 52.360.
d) Informe el estado de los pagos de las pautas publicitarias acordadas con los medios vecinales, indicando si han sido efectuados en tiempo y forma, los montos y períodos adeudados si los hubiera, y razones que justifiquen dicho atraso.
e) Indique si hubo medios inscriptos en el Registro de Medios Vecinales que no recibieron publicidad de parte del GCABA durante el año 2008 y remita la nómina de los mismos.
f) Indique si se han emitido avisos de cancelación de avisos para el año 2009, en caso de respuesta afirmativa, indique los motivos y remita la nómina de los medios que se encuentran en esa situación.
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 25 de marzo de 2009.
MARTÍNEZ BARRIOS, Diana; DI STEFANO, Patricio y VARELA, Marta.
DESPACHO DE MINORÍA
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 52-D-2009, de resolución, de autoría del diputado Raúl Puy, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que informe sobre el Registro de Medios Vecinales de Comunicación Social, y 
Considerando:
Que La Ordenanza 52.360 (sancionada el 26 de diciembre de 1997, publicada en el BOCBA Nº 414 y reglamentada por decreto Nº 796 del 23 de julio de 2002) por la cual se creó el Registro de Medios Vecinales, denominados también comunitarios o barriales, vino a salvar sabiamente una omisión en la distribución de la pauta publicitaria del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Que la puesta en vigencia de la normativa citada permite la difusión de la gestión del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme lo establecen los artículos 8°, 9° y 10 de la referida Ordenanza.
Que en diciembre del año 2007 esta Legislatura, en el entendimiento de que la norma vigente sobre esta temática era perfectible, sancionó la Ley 2587, que aún no ha sido reglamentada.
Que desde ese momento y especialmente en los últimos meses del año 2008, se han recibido en esta Legislatura reiteradas quejas de los responsables de los diversos medios vecinales, especialmente los gráficos, sobre un manejo por demás burocrático para el cobro de sus facturas por la contraprestación publicitaria.
Que los medios vecinales han enviado un comunicado, del cual reproducimos sus principales párrafos a continuación:
“Los medios inscriptos en el Registro de Medios Vecinales del G.C.B.A. que durante años nos encargamos de fomentar la independencia periodística, mostrando la realidad de los barrios olvidados de nuestra ciudad y dándole voz a los vecinos, hoy nos vemos silenciados por un régimen que transgrede las normas legales”.
“Mediante métodos similares a los utilizados por la dictadura militar están controlando, censurando y excluyendo a los medios que denuncian las prácticas corporativas de este gobierno, intentando manejar sus contenidos a través de la arbitrariedad de otorgarles la publicidad oficial, exponiéndolos a la desaparición”.
“Con un instructivo que va en contra de la ley madre (la Ordenanza 52.360) el ejecutivo pretende pasar por encima de la Legislatura, violando la Constitución y los tratados internacionales sobre Libertad de Expresión y Derecho a la Información”.
“Se están entrometiendo en nuestros contenidos. Pretenden manejar la voz de los vecinos.”
De verificarse verdadera la situación descrita, el perjuicio económico que se les estaría causando a los medios vecinales sería enorme, atentando seriamente contra la continuidad de muchos de ellos, para los cuales la pauta oficial es un componente importante de sus ingresos.

Que creemos sumamente necesario la debida respuesta a los presentes interrogantes para despejar todo tipo de suspicacias y dar certidumbre a los medios vecinales.
Que, en especial, respecto del último punto en consulta, el efectivo dictado de la reglamentación de la Ley 2587, previsto en la misma norma que sucediera dentro de los treinta días de sancionada la ley, permitiría la entrada en vigencia del instrumento al que se arribó por consenso luego de muchos meses de trabajo en conjunto con los legisladores y los titulares de los medios vecinales.
Por lo expuesto, esta Comisión de Comunicación Social aconseja la sanción de la siguiente:
RESOLUCIÓN 87/09

Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires informará a través de los organismos competentes, en un plazo no mayor a 30 días de recibida la presente, sobre los puntos que a continuación se detallan referidos al Registro de Medios Vecinales de Comunicación Social: 
a) Remita detalle de montos otorgados para apoyo publicitario de la actividad periodística vecinal durante el año 2008, identificando por nombre a los medios vecinales que fueron beneficiados.
b) Indique cuál fue el criterio de selección para la estimación de la pauta publicitaria durante el año 2008, especificando el mismo.
c) Informe si para el año 2009 se ha mantenido un criterio similar para la estimación de la pauta publicitaria y si se ha respetado el porcentaje de la pauta establecida en la Ordenanza 52.360.
d) Informe el estado de los pagos de las pautas publicitarias acordadas con los medios vecinales, indicando si han sido efectuados en tiempo y forma, los montos y períodos adeudados si los hubiera, y razones que justifiquen dicho atraso.
e) Indique si hubo medios inscriptos en el Registro de Medios Vecinales que no recibieron publicidad de parte del GCABA durante el año 2008 y remita la nómina de los mismos.
f) Indique si se han emitido avisos de cancelación de avisos para el año 2009, en caso de respuesta afirmativa, indique los motivos y remita la nómina de los medios que se encuentran en esa situación.

g) Informe el tiempo que estima necesario para dictar la reglamentación de la Ley 2587, atento el plazo establecido en el Artículo 22 de dicha ley.
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 25 de marzo de 2009.
GRAMAJO, Sebastián y MAFFÍA, Diana.

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración los proyectos de resolución.


Se van a votar.

- Sin observación, se votan y aprueban en general y particular.

Sr. Presidente (Santilli).- Quedan aprobadas las normas contenidas en los despachos considerados.

Texto definitivo

RESOLUCIÓN 86/2009

Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo, que a través de los organismos correspondientes, y dentro de los 30 (treinta) días de recibida la presente, informe sobre los siguientes puntos referidos a Antenas de Telefonía Celular:
a) Listado, con su localización, de las antenas de telefonía celular existentes en la Ciudad de Buenos Aires. Indique cuáles de éstas fueron habilitadas.

b) Listado de las actas de infracciones que se han labrado por la colocación ilegal de antenas de telefonía celular.

c) Si en los controles que se hayan realizado, se ha verificado variación en la potencia de emisión, oportunamente autorizada. En caso positivo, envíe el detalle correspondiente.

d) Cantidad de inspectores con los que cuenta la Autoridad de Aplicación para controlar la presente actividad.

e) Informe qué medidas se han tomado de acuerdo a las recomendaciones de las resoluciones números 1784/07 y 1372/08, de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

f) Situación de las antenas de telefonía celular ubicadas en la calles Ciudad de la Paz 1273 y Santa Magdalena 363. Especificar si se encuentran involucradas en algún trámite judicial.

g) Si se han realizado estudios epidemiológicos de carácter comparativo entre los alrededores de Ciudad de la Paz 1273 y Santa Magdalena 363 con zonas equivalentes que no sufren la influencia de dichas antenas. En caso negativo, indique las razones y especifique si han sido planificados, fecha estimada de iniciación y finalización de los mismos.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
Mociones sobre tablas acordadas sin discursos
Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar las mociones sobre tablas acordadas sin discursos, las cuales incorporan las modificaciones formales que obran en las bancas de los diputados y diputadas.

TABLA Nº 3

Exp. 392-D-09

En el Artículo 1º se suprime la expresión “a este Cuerpo”.

Se elimina el artículo 2º.
TABLA Nº 6

Exp. 714-D-09

Donde dice “declárese de interés de la Legislatura” debe decir “Declárase de interés social”.
TABLA Nº 7

Exp. 579-D-09

En el Artículo 1º donde dice “responderá a esta Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires” debe decir “informará”.
TABLA Nº 9

Exp. 215-D-09

En el Artículo 1º se suprime la expresión “a esta Legislatura”.
TABLA Nº 14

Exp. 548-D-09

Donde dice “La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires declara de interés social y cultural de la Ciudad” debe decir “Declárase de interés social y cultural de la Ciudad de Buenos Aires”.
TABLA Nº 15

Exp. 689-D-09

Después de la palabra “interés” se incorpora “social” y se suprime la expresión “de la Legislatura”.
TABLA Nº 16

Exp. 405-D-09

Donde dice “La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires declara de interés ambiental” debe decir “Declárase de interés ambiental de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”.
TABLA Nº 17

Exp. 456-D-09

Se vota como Declaración.
TABLA Nº 19

Exp. 835-D-09

Donde dice “La Legislatura declara de interés cultural” debe decir “Declárase de interés cultural”.
TABLA Nº 20

Exp. 751-D-09

En el artículo 1º se suprime la expresión “a esta Legislatura”.
TABLA Nº 21

Exp. 507-D-09

Donde dice “La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires declara de interés social” debe decir “Declárase de interés social de la Ciudad de Buenos Aires”.
TABLA Nº 22

Exp. 583-D-09

Se suprime el inciso c)
TABLA Nº 26

Exp. 743-D-09 y 750-D-09

Se vota el texto del expediente 750-d-09 al cual se suprime la palabra “próximo”.
TABLA Nº 34

Exp. 831-D-09

En el Artículo 1º se suprime la expresión “a esta Legislatura”.
TABLA Nº 35

Exp. 846-D-09

En el Artículo 1º donde dice “sancionada” debe decir “recibida”.
Profundo pesar por el fallecimiento del insigne filósofo Dr. Gregorio Klimovsky 

Sr. Secretario (Pérez).- Con respecto a los expedientes 734, 735, 739, 742, 746 y 772 se votará el texto consensuado que obra en las bancas de los diputados y diputadas. 

PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires expresa su profundo pesar por el fallecimiento del insigne filósofo, epistemólogo doctor Gregorio Klimovsky, acaecida en la Ciudad de Buenos Aires.
RABINOVICH, Alejandro.

FUNDAMENTOS
Señora presidenta:
Gregorio Klimovsky nació en Buenos Aires en 1922 y estudió matemáticas en la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de la Universidad de Buenos Aires (UBA). Como matemático y en colaboración con Jorge Bosch, introdujo en nuestro país la teoría axiomática de conjuntos. Como epistemólogo, contribuyó al desarrollo de disciplinas tales como ética y metodología de la investigación científica, y fue uno de los iniciadores de la lógica y de la filosofía de la ciencia en nuestro país.

Desde 1954 hasta la actualidad, se ha desempeñado como docente e investigador, en universidades públicas y privadas, nacionales y extranjeras, en carreras de grado y postgrado; en las Universidades Nacionales de Buenos Aires, de San Juan, de La Plata, de Santiago del Estero, de Cuyo, de Rosario, de Córdoba; en el Instituto de Matemáticas de Mendoza, en el Centro de Altos Estudios de Ciencias Exactas (Caece); en el instituto de la Universidad Autónoma Metropolitana de México; en la Universidad de la República (Uruguay); en la Universidad de Concepción (Chile) y en la Universidad de Caracas (Venezuela).

Catedrático de numerosas Universidades nacionales, recibió distinciones, entre ellas se destacan: Premio de Roma (1986), doctorados Honoris Causa en la Universidad de San Luis, Universidad de CAECE y en el Instituto de la Fundación Favaloro
Es autor de varios libros y gran cantidad de artículos científicos y de índole científico-cultural en órganos periodísticos y afines. Fue miembro fundador de la Asociación Argentina de Epistemología del Psicoanálisis (ADEP). Entre sus títulos se destacan La teoría de conjuntos y los fundamentos de las matemáticas, Las ciencias formales y el método axiomático, Corrientes epistemológicas contemporáneas, La inexplicable sociedad, Las desventuras del conocimiento científico, y de otras numerosas obras en coautoría. 
Klimovsky fue uno de los estudiosos despedidos de la Universidad de Buenos Aires (UBA) en 1966, durante la dictadura de Juan Carlos Onganía, en el proceso que se conoció como la Noche de los Bastones Largos.
Pero también tuvo una intensa actividad fuera del ámbito académico. Entre otras cosas, integra la Asamblea Permanente por los Derechos Humanos. En 1984 fue designado miembro de la Comisión Nacional sobre la Desaparición de Personas (Conadep).
La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires lo nombra Ciudadano Ilustre al doctor Gregorio Klimovsky “en mérito por sus aportes a las Ciencias, su especial divulgación y la difusión de los valores de nuestro país”.
El 19 de abril al mediodía, por una septicemia, falleció en el Hospital Italiano el doctor Gregorio Klimovsky, una personalidad única de la ciencia local que recorrió todos los campos del pensamiento, desde la matemática y la lógica hasta el psicoanálisis. Dotado de una mente brillante, Klimovsky no cesó en su insaciable sed de conocimiento que le permitió conjugar las ciencias exactas y humanas.
Por lo expuesto y para rendir a un grande el homenaje merecido, solicitamos, señor presidente, la aprobación de este proyecto.
PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires expresa su más profundo pesar por el fallecimiento del Doctor Gregorio Klimovsky, matemático, epistemólogo y filósofo argentino.
MOSCARIELLO, Oscar.
 FUNDAMENTOS

Nacido el 18 de noviembre de 1922, Gregorio Klimovsky creció a dos cuadras del Obelisco en el seno de una familia culta. Sus padres habían llegado al país desde Ucrania antes de la Primera Guerra Mundial. Hijo de una maestra y un relojero, menor de seis hermanos, Gregorio se dedicó a la ciencia, construyendo un interdisciplinario camino académico y científico, valorado y condecorado con numerosas distinciones. 
El profesor Klimovsky es considerado en la actualidad uno de los mayores especialistas en epistemología de Latinoamérica. Realizó estudios de matemática en la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de la Universidad de Buenos Aires. Su carrera académica comenzó como estudioso de la matemática, bajo la dirección de Julio Rey Pastor, impulsor de los primeros desarrollos de la matemática moderna en España y Argentina, y de Misha Cotlar, el más importante matemático de la Argentina en la especialidad del análisis funcional. También fue discípulo del prestigioso filósofo argentino Vicente Fatone. En colaboración con el matemático Jorge Bosh fue el principal responsable de introducir en nuestro país la teoría axiomática de conjuntos. Sin embargo, su labor desbordó ampliamente el campo de la matemática cuando comenzó a abarcar disciplinas como la lógica, la filosofía y la metodología de la investigación científica. Es entonces cuando se lo comienza a considerar –a partir de su labor en el Colegio Libre de Estudios Superiores– como uno de los iniciadores de la lógica y la filosofía de la ciencia modernas en el país. Su principal campo de docencia e investigación fue la lógica matemática y los problemas de fundamentación de la lógica y la matemática. Pero su interés predominante fue la filosofía, y en particular la filosofía de la ciencia, ámbito en el que investigó en colaboración con Rolando García. Estas actividades dejan translucir que Klimovsky no cesó en su insaciable sed de conocimiento, y que esto le permitió conjugar las ciencias exactas y humanas. 
En 1954 fue designado Profesor Titular de Análisis Matemático en la Facultad de Ingeniería de la ahora denominada Universidad Nacional de San Juan, y también Investigador Titular del Instituto de Matemática de la Universidad Nacional de Cuyo, dirigido por Misha Cotlar. Desde 1956 hasta 1966 fue Profesor Titular del Departamento de Matemática de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de la Universidad de Buenos Aires, cargo al que renunció a raíz de la intervención a las universidades nacionales decretada por el gobierno militar de entonces. Desde 1957 hasta 1966 fue Profesor Titular en el Departamento de Filosofía de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires (en Lógica y en Filosofía de la Ciencia) y Director del Instituto de Filosofía (1965-1966). Renunció a estos cargos en 1966 en virtud de la ya señalada intervención a las universidades. Con la recuperación de la democracia, fue designado Decano normalizador de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de la Universidad de Buenos Aires, entre 1984 y 1985. Durante su gestión garantizó concursos transparentes con jurados internacionales. También en 1984 se reincorporó a la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires, llegando a ser Profesor Plenario y luego Profesor Emérito. Allí continuó desempeñando tareas docentes y de investigación.

El profesor Klimovsky fue además profesor de matemática del Instituto de Profesorado “Nicolás Avellaneda” de Rosario, cargo en el que sucedió al eminente matemático Beppo Levi a propuesta de éste. Fue profesor de Lógica Matemática en la Universidad CAECE (Centro de Altos Estudios en Ciencias Exactas), institución de la que fue Profesor Plenario desde 1971. Fue también profesor de Filosofía, Epistemología y Ética en la Universidad Autónoma Metropolitana de México. Dictó cursos de Lógica y Fundamentación de la Matemática en la Universidad de Concepción (Chile), en la Universidad Central de Caracas (Venezuela) y en la Universidad de la República (Uruguay). En la Universidad de Belgrano, donde fue en los últimos años Profesor Plenario, dirigió la Maestría en Metodología de la Investigación desde 1979 hasta 2000. Desde 1991 era Profesor Titular en el Instituto Universitario de Ciencias Biomédicas de la Fundación Favaloro (hoy Universidad Favaloro). Fue también Profesor Titular en las Universidades Nacionales de La Plata, del Litoral y de Santiago del Estero. En sus últimos años fue Profesor Titular de la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires. Fue Vicepresidente de la Asociación Rioplatense de Filosofía Científica e integró la Fundación Bariloche. Fue además miembro fundador de la Sociedad Argentina de Análisis Filosófico (SADAF), institución en la cual, particularmente en épocas dictatoriales que inhabilitaban a muchos profesionales para el ejercicio de la docencia y la investigación, promovió ampliamente estudios de la filosofía contemporánea. Asimismo, fue hasta 2009 presidente del Instituto Torcuato Di Tella.

Es autor de infinidad de artículos, capítulos de obras colectivas y compilaciones publicados en la Argentina y en el exterior. Entre sus libros se destacan Las desventuras del conocimiento científico (1994), La inexplicable sociedad (1998), escrito en coautoría con Cecilia Hidalgo, Epistemología y Psicoanálisis 1. Problemas de Epistemología (2004), Epistemología y psicoanálisis 2. Análisis del Psicoanálisis (2004) y Las desventuras del conocimiento matemático (2005), escrito en coautoría con Guillermo Boido. En todos ellos sistematiza el conocimiento que le ha significado su prestigio.

Su dedicación y compromiso con la investigación y la docencia se reflejaron en las innumerables distinciones que recibió. Fue Doctor Honoris Causa de las universidades nacionales de San Luis, del Litoral, de Córdoba y de Salta, y también lo fue de la Universidad Favaloro y de la Universidad CAECE. Al mismo tiempo, obtuvo los siguientes premios de la Fundación Konex: Diploma al Mérito en Lógica y Teoría de la Ciencia (1986), Premio Konex de Platino (1986), Diploma al Mérito en Lógica y Teoría de la Ciencia (1996), Premio Konex de Platino (1996) y Premio Konex de Brillante en Humanidades (1996). También obtuvo el Premio de Roma de la Asociación Psicoanalítica Internacional (1989) por significativos aportes realizados acerca de la fundamentación epistemológica del psicoanálisis. Recientemente fue declarado Ciudadano Ilustre de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

La trayectoria del profesor Klimovsky supone el ejercicio de un magisterio de innumerables matices, en cátedras, clases, conferencias, escritos, formación de recursos humanos, diseño de proyectos culturales, educativos, y científicos, ámbitos en los cuales ha comprometido su credo humanista con un protagonismo social orientado a extender sin límites su concepción de una cultura sin fronteras, viva y democrática. Actualmente, el profesor Klimovsky es uno de los intelectuales argentinos de referencia ineludible para temas relacionados con la filosofía, la historia y la sociología de la ciencia, con la epistemología del psicoanálisis, con la educación, con la ética, con la problemática de los derechos humanos o con la política científica y universitaria de nuestro país. Es así como se evidencia que su labor desbordó ampliamente el campo de la matemática. Y es a partir de entonces cuando se lo comienza a considerar como uno de los iniciadores de la lógica y la filosofía de la ciencia en Argentina. 

De este modo, entendemos que Klimovsky fue una persona brillante y absolutamente fuera de lo común. Por un lado, su permanente interés por ambas áreas de la ciencia, la de las ciencias exactas y naturales y la de las ciencias sociales y humanas contribuyó en nuestro país a cubrir, así sea parcialmente, la brecha de comunicación que existe entre ellas. Por otro lado, fue una figura de ejemplar compromiso social, miembro de la Conadep, colaborador de la Asamblea Permanente por los Derechos Humanos, interesado siempre en el impacto de la ciencia y de la tecnología en la sociedad y en los problemas éticos subyacentes

Por sus logros en su campo específico de actividad y por su vasta y destacada actuación en los más variados ámbitos académicos y sociales, Gregorio Klimovsky se ha convertido en un símbolo para la sociedad argentina. Es indudable que para nuestra sociedad, su figura y su discurso agudo, inteligente e inconfundible se asocian con el conocimiento y con la ciencia. Al mismo tiempo, nunca dejó de ejercer la enseñanza, aún en los tiempos más difíciles de nuestro país. Ese magisterio ejercido en el campo de la lógica, de la matemática y, como queda dicho, de la epistemología, estuvo siempre acompañado por una conducta ciudadana que le valió la admiración generalizada. Su defensa de la ética no se limitó a la prédica sino que se reflejó en su conducta ciudadana. 
Aunque las circunstancias responsables de transformar a algunas personas en esos símbolos vivientes de alguna actividad humana no resulten siempre sencillas de identificar, es indudable que en el caso de Klimovsky se han concertado para hacer de él una obligada referencia social. 

Por todo lo expuesto, señora presidente, con la intención de recordar y homenajear a uno de los científicos más apasionados del conocimiento, a la enseñanza y al compromiso con la sociedad, es que solicito la aprobación del presente proyecto.
PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires expresa su profundo pesar por el fallecimiento del doctor Gregorio Klimovsky, profesor emérito de la Universidad de Buenos Aires y actor fundamental de la cultura, del campo de las Ciencias y la Epistemología, siendo destacable por su rol en la reconstrucción de la democracia argentina.
MAFFÍA, Diana.
Señora presidenta:
En el día 18 de abril de 2009 falleció, a causa de una descompensación, el doctor Gregorio Klimovsky, quien fuera Profesor Emérito en la Universidad de Buenos Aires, Presidente del Instituto Torcuato Di Tella, Doctor Honoris Causa de las universidades nacionales de San Luis, del Litoral, de Córdoba y de Salta, y también lo era de la Universidad Favaloro y de la Universidad CAECE.

Gregorio Klimovsly comenzó su carrera estudiando matemática y fue uno de los/as máximos/as exponentes en lo que respecta al estudio de la lógica matemática en Latinoamérica, campo en el cual fue dirigido por Juan Rey Pastor y Misha Cotlar, matemáticos fundacionales de España y Argentina. 

Desde esta disciplina, dedicó su labor profesional y puso su mayor interés en temáticas vinculadas con la filosofía de la ciencia y la Epistemología. Hasta sus últimos días fue Profesor Titular de la materia Epistemología de la Facultad de Ciencias Sociales de la UBA.

Durante los años 1950 fue nombrado titular de la cátedra de Análisis Matemático de la Universidad de San Juan. Asimismo, fue Investigador Titular del Instituto de Matemática de la Universidad Nacional de Cuyo, dirigido por Misha Cotlar.

En los años siguientes, desde 1957 hasta 1966 fue Profesor Titular en el Departamento de Filosofía de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires (en Lógica y en Filosofía de la Ciencia) y Director del Instituto de Filosofía (1965-1966). En 1966 renuncia a sus cargos tras la “Noche de los bastones largos”, resultado de la intervención de las Universidades Nacionales durante la dictadura de Onganía.

Con el retorno a la democracia, en 1984 volvería a dar clases en aulas públicas. Se reinsertó en la Facultad de Filosofía y Letras, institución que lo nombró Profesor Emérito. En ese mismo año fue nombrado Decano Normalizador de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales.

Dictó cursos en numerosas Universidades e Institutos de Formación de Latinoamérica como la Universidad Autónoma Metropolitana de México, Universidad de Concepción (Chile), en la Universidad Central de Caracas (Venezuela) y en la Universidad de la República (Uruguay). 
Por su labor científica recibió numerosas distinciones como el Premio Konex de Platino en 1986 en el área de Lógica y Filosofía de la Ciencia, el Premio Konex de Brillante diez años después como la personalidad más importante de las Humanidades Argentinas en la década 1986-1995 y en esa misma edición del galardón, el Konex de Platino en Lógica y Teoría de la Ciencia.

Asimismo, Gregorio Klimovsky es autor de un sinnúmero de libros y artículos, muchos de ellos producidos de manera colectiva por colegas argentinos/as y del exterior como Las desventuras del conocimiento científico (1994), La inexplicable sociedad (1998), escrito en coautoría con Cecilia Hidalgo, Epistemología y psicoanálisis 1. Problemas de Epistemología (2004), Epistemología y psicoanálisis 2. Análisis del Psicoanálisis (2004) y Las desventuras del conocimiento matemático (2005), escrito en coautoría con Guillermo Boido (Centro de Formación e Investigación en Enseñanza de las Ciencias - Facultad de Ciencias Exactas y Naturales, Universidad de Buenos Aires).
En 1984 formó parte de la Comisión Nacional sobre la Desaparición de Personas (Conadep); en el mismo sentido, participó de la Asamblea Permanente por los Derechos Humanos.

Gregorio Klimovsky es conocido por su visión humanista aplicada a la ciencia, queriendo hacer de ésta algo vivo y democrático que cruce las fronteras y cuyos avances y beneficios sean disfrutados por toda la población. A su vez, ha participado del diseño de numerosos proyectos culturales, educativos y científicos. 

Es una referencia ineludible para cualquiera que quiera profundizar sus estudios sobre filosofía, epistemología, historia y sociología de la ciencia, entre otras áreas del conocimiento y de la cultura.
Por todo lo expuesto, solicito que se apruebe el presente proyecto.
PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires expresa su profundo pesar por el fallecimiento del Doctor Gregorio Klimovsky.

PAGANI, Enzo.
FUNDAMENTOS
El domingo próximo pasado, por una septicemia, falleció en el Hospital Italiano a los 86 años, el brillante Doctor Gregorio Klimovsky, ciudadano ilustre de nuestra ciudad, conforme lo ha establecido la Ley 1573.

En una de sus últimas entrevistas televisivas pidió que se lo recordara como escritor, pero su especialidad fue la lógica y la filosofía de la ciencia, siendo uno de los precursores en el país.
Ha sido una personalidad única de la ciencia local, un reconocido científico argentino, que alcanzó renombre internacional en los campos de la filosofía, la epistemología, y el psicoanálisis.
Nació en 1922, creció a dos cuadras del Obelisco, hijo de una maestra y de un relojero; de chico creyó que iba a ser astrónomo, ingresó en la Facultad de Ingeniería, hasta que el gran matemático Julio Rey Pastor le sugirió que estudiara matemáticas. Siguiendo su consejo estudió matemática en la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de la Universidad de Buenos Aires (UBA), donde llegó a Decano. Fue profesor emérito de dicha universidad y director del Departamento de Humanidades de la Universidad Favaloro.

Como estudiante y docente, adhirió a la Reforma Universitaria y ha sido un activo promotor de sus principios. En 1966, luego de la Noche de los Bastones Largos, fue despedido de la Universidad.

Entre otras actividades se puede mencionar que en 1954 fue profesor titular de Análisis Matemático en la Facultad de Ingeniería de la actual Universidad Nacional de San Juan, en 1955 fue investigador titular del Instituto de Matemáticas de Mendoza, Universidad Nacional de Cuyo desde 1956 hasta 1966 fue profesor titular del Departamento de Matemática de la Facultad de Ciencias Exactas de la UBA, organismo del que fue decano entre 1984 y 1985.

De 1957 hasta 1966 fue profesor titular en el Departamento de Filosofía de la Facultad de Filosofía y Letras de la UBA (dictó Lógica y Filosofía de la Ciencia). En 1984 volvió a esa Facultad, llegando a ser profesor plenario y manteniendo el cargo de profesor emérito. 

Fue profesor plenario de la Universidad de Belgrano, dirigió la maestría en Metodología de la Investigación, desde 1971 hasta 1993. En la Universidad CAECE fue profesor plenario desde 1971. Desde 1991 era profesor titular en el Instituto Universitario de Ciencias Biomédicas de la Fundación Favaloro. 
Fue uno de los fundadores de la Sociedad Argentina de Análisis Filosófico y secretario de Ciencia y Tecnología durante la gestión de Raúl Alfonsín.
En 1994 publicó Desventuras del conocimiento científico, varias veces reeditado. Dijo en una entrevista: “En la Argentina no había buenos epistemólogos, por lo que me dediqué [a esta disciplina] de manera autodidacta. Así me vinculé con un hombre muy importante, Rolando García. “Nuestro interés fue hacer un diagnóstico lo más acabado posible de cómo era el pensamiento científico-filosófico en la Argentina contemporánea.” 

Su asombrosa diversidad de intereses –que también incluyeron la música moderna– lo había llevado a reunir una vasta biblioteca que contenía 8000 volúmenes. “Tengo 8.000 libros, pero no están todos aquí. Hay dos bibliotecas como éstas en mi estudio y también en un montón de bibliotecas parciales. Los libros son una de mis cargas presupuestarias. ¡Hay de todo porque yo me dedico a todo!”, exclamaba satisfecho.

Fue también presidente de la Universidad Di Tella y uno de los directores de la Fundación Bariloche. En 1984 fue miembro de la Conadep y, hasta su muerte, de la Asamblea Permanente por los Derechos Humanos. 

Su última obra fue Mis diversas existencias, donde pasa revista a la miríada de personajes que conoció a lo largo de una vida impulsada por una avidez intelectual insaciable. 

El doctor Gregorio Klimovsky obtuvo varios premios de la Fundación Konex: Diploma al Mérito en Lógica y Teoría de la Ciencia (1986), Premio Konex de Platino (1986), Diploma al Mérito en Lógica y Teoría de la Ciencia (1996), Premio Konex de Platino (1996) y Premio Konex de Brillante en Humanidades (1996). También recibió el Premio de Roma de la Asociación Psicoanalítica Internacional (1989) por los significativos aportes realizados en torno de la fundamentación epistemológica del psicoanálisis. 

Recibió el Premio Konex de Brillante en 1996 que lo consagró como la personalidad más importante de las Humanidades Argentinas de la década 1986-1996. En esa misma oportunidad obtuvo el Konex de Platino en Lógica y Teoría de la Ciencia. 

- Premio Konex de Platino - Lógica y Filosofía de la Ciencia (1986) 

- Premio de la Asociación Internacional Psicoanalítica (1989) 

- Doctor Honoris Causa de la Universidad de Buenos Aires (2006) 

Algunas de sus obras publicadas son:

- El teorema de Zorn y la existencia de filtros e ideales maximales en los reticulados distributivos (1958) en Rev. Un. Mat. Argentina, 18, pp. 160-164. 

- La Teoría de Conjuntos y los Fundamentos de las Matemáticas, 1993 (libro) 

- Las Desventuras del Conocimiento Científico, 1994, con Guillermo Boido (libro) 

- Las desventuras del Conocimiento Matemático. Filosofía de la matemática: una introducción, 2005, con Guillermo Boido (libro) 

- Descubrimiento y creatividad en ciencia, (2000), en coautoría con Félix Gustavo Schuster 

- La inexplicable sociedad (1998), con Cecilia Hidalgo 

- Epistemólogía y psicoanálisis 1. Análisis del psicoanálisis, 2004 

- Epistemólogía y psicoanálisis 2. Análisis del psicoanálisis, 2004 (libro) 
En su afán por el conocimiento, unió las ciencias exactas con las sociales y humanas, un logro que muy pocos han podido concretar.

Fue una persona de una coherencia absoluta con su prédica constante desde las aulas sobre la necesidad de edificar una ética científica y social. 
Ha sido uno de los pocos intelectuales de referencia para temas relacionados con la política científica nacional, la sociología de la ciencia y su filosofía.
Su figura continuará creciendo con el paso del tiempo, y si bien no estará físicamente, su legado nos permitirá seguir manteniendo interminables conversaciones acerca de los grandes temas humanos.
Decimos adiós a un gran profesor.
PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires declara su profundo pesar por el fallecimiento del filósofo y epistemólogo del doctor Gregorio Klimovsky.
OLIVERA, Enrique.
FUNDAMENTOS

Señora presidenta:
El doctor Gregorio Klimovsky nació en Buenos Aires en 1922 y fue considerado uno de los mayores especialistas en filosofía y epistemología de Latinoamérica. 
Fue una personalidad única de la ciencia local que recorrió todos los campos del pensamiento, desde la matemática y la lógica hasta el psicoanálisis. Dotado de una mente brillante no cesó en su insaciable sed de conocimiento que le permitió conjugar las ciencias exactas y humanas.
Se destacó como Decano de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de la Universidad de Buenos Aires y en 1966, como tantos otros científicos, padeció la denominada Noche de los Bastones Largos y fue despedido de la Universidad junto a otros importantes catedráticos. 
Comprometido con la realidad social, en 1984 el Presidente Raúl Alfonsín lo designó miembro de la Comisión Nacional sobre la Desaparición de Personas (Conadep) que investigó los crímenes cometidos por la dictadura militar.
Sobresalió como difusor de los fundamentos y métodos del conocimiento científico. Su labor desbordó ampliamente el campo de la matemática cuando comenzó a abarcar disciplinas como la ética y la metodología de la investigación científica.
En colaboración con el matemático Jorge Bosch fue el principal responsable de introducir en nuestro país la teoría axiomática de conjuntos (parte de la matemática que trata de fundamentar de manera rigurosamente lógica la teoría de conjuntos). 
Su labor desbordó ampliamente el campo de las matemáticas cuando comenzó a abarcar disciplinas como la ética y la metodología de la investigación científica. A partir de ese momento comienza a ser considerado –en razón de su labor en el Colegio Libre de Estudios Superiores– como uno de los iniciadores de la lógica y la filosofía de la ciencia en el país.
En 1954 fue profesor titular de Análisis Matemático en la Facultad de Ingeniería de la actual Universidad Nacional de San Juan. 
En 1955 fue investigador titular del Instituto de Matemáticas de Mendoza de la Universidad Nacional de Cuyo. 
Desde 1956 hasta 1966 fue profesor titular del Departamento de Matemática de la Facultad de Ciencias Exactas de la UBA. Su principal objetivo como docente e investigador en estas actividades fue la lógica matemática. Pero su interés predominante fue la filosofía, campo en el que siguió estudios con Vicente Fatone, colaborando también con Rolando García. 
Desde 1957 hasta 1966 fue profesor titular en el Departamento de Filosofía de la Facultad de Filosofía y Letras de la UBA (dictó Lógica y Filosofía de la Ciencia). En 1984 volvió a esa Facultad, llegando a ser profesor plenario y actualmente mantiene el cargo de profesor emérito. 
En la Universidad de Belgrano, fue profesor plenario, dirigió la maestría en Metodología de la Investigación, desde 1971 hasta 1993. En la Universidad CAECE fue profesor plenario desde 1971. Desde 1991 fue profesor titular en el Instituto Universitario de Ciencias Biomédicas de la Fundación Favaloro. 
Recibió innumerables distinciones. Entre ellas se destacan: Premio de Roma (1986), doctorados Honoris Causa en la Universidad de San Luis, Universidad de CAECE y en el Instituto de la Fundación Favaloro. Fue profesor titular en las Universidades de La Plata, Rosario, Santiago del Estero y en la UBA, en la Facultad de Ciencias Sociales, en la cátedra de Epistemología de las Ciencias Sociales.

Obtuvo varios premios de la Fundación Konex: Diploma al Mérito en Lógica y Teoría de la Ciencia (1986), Premio Konex de Platino (1986), Diploma al Mérito en Lógica y Teoría de la Ciencia (1996), Premio Konex de Platino (1996) y Premio Konex de Brillante en Humanidades (1996). También recibió el Premio de Roma de la Asociación Psicoanalítica Internacional (1989) por los significativos aportes hechos a ese campo, originados en una profunda investigación acerca de la fundamentación epistemológica del psicoanálisis.
Fue presidente del Instituto Torcuato Di Tella, vicepresidente de la Asociación Rioplatense de Filosofía Científica e integró la Fundación Bariloche y la Sociedad Argentina de Análisis Filosófico (SADAF).
Hace unos años este Cuerpo lo declaró Ciudadano Ilustre de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en mérito a sus aportes a las ciencias, su especial entrega a su divulgación y la difusión de los valores de nuestro país.
Entre sus trabajos más destacados se encuentran: 

- Notas preliminares sobre convención y modalidad; acerca de la adecuación de los modelos formales de la explicación científica (en colaboración con R. Orayen), Centro de Investigaciones Sociales, Instituto Torcuato Di Tella, Buenos Aires, 1976. 

- Opiniones sobre la psicología, Adip Editores, Buenos Aires, 1986. 

- La teoría de conjuntos y la fundamentación de la matemática, Editorial Universitaria, 1991.

- Corrientes epistemológicas contemporáneas (en colaboración con Miguel de Azúa), Centro Editor de América Latina, 1992.

- Las desventuras del conocimiento científico, Editorial AZ, 1994.
El deceso de Klimovsky se produjo el 20 de abril de 2009, a los 86 años en el Hospital Italiano donde estaba internado.
Por todo lo expuesto solicito la aprobación de la presente declaración.
PROYECTO DE DECLARACIÓN
La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires expresa su profundo pesar por el fallecimiento del filósofo y epistemólogo Gregorio Klimovsky.
FAILDE, Pablo.
FUNDAMENTOS

Señora presidente:

El sábado 18 de abril falleció Gregorio Klimovsky a los 86 años, producto de una descompensación. El profesor Klimovsky se convirtió en uno de los intelectuales argentinos de referencia ineludible para temas relacionados con la filosofía, la historia y la sociología de la ciencia, con la epistemología del psicoanálisis, con la educación, con la ética, con la problemática de los derechos humanos o con la política científica y universitaria de nuestro país.

Este gran filósofo además fue militante socialista y un querido profesor. Además de su importante trayectoria como investigador y docente, siempre recordaba en sus entrevistas el origen judío de su familia inmigrante. De padres muy cultos, fue el quinto de seis hermanos. Estaba casado desde hacia cincuenta años y tuvo un hijo.
El amor y el nostálgico recuerdo por su biblioteca era también una constaste en sus recuerdos: “Yo la había regalado al Instituto Científico Judío que funcionaba en la sede de la AMIA y con el atentado se destruyó”.

Recibió innumerables distinciones. Es Doctor Honoris Causa de las universidades nacionales de San Luis, del Litoral, de Córdoba y de Salta, y también lo es de la Universidad Favaloro y de la Universidad CAECE. Obtuvo los siguientes premios de la Fundación Konex: Diploma al Mérito en Lógica y Teoría de la Ciencia (1986), Premio Konex de Platino (1986), Diploma al Mérito en Lógica y Teoría de la Ciencia (1996), Premio Konex de Platino (1996) y Premio Konex de Brillante en Humanidades (1996). También obtuvo el Premio de Roma de la Asociación Psicoanalítica Internacional (1989) por significativos aportes realizados acerca de la fundamentación epistemológica del psicoanálisis. También esta Legislatura lo distinguió como Ciudadano Ilustre de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. “¡Es que yo soy porteñazo!”, exclamó orgulloso.
La trayectoria del profesor Klimovsky supone el ejercicio de un magisterio de innumerables matices, en cátedras, clases, conferencias, escritos (muchos de ellos de corte académico pero otros accesibles a un vasto público), formación de recursos humanos, diseño de proyectos culturales, educativos, y científicos, ámbitos en los cuales ha comprometido su credo humanista con un protagonismo social orientado a extender sin límites su concepción de una cultura sin fronteras, viva y democrática. Lo prueba el hecho de haber integrado, en 1984, la Comisión Nacional sobre la Desaparición de Personas (Conadep) y su actividad en el seno de la Asamblea Permanente por los Derechos Humanos.

Sin dudas Gregorio Klimovsky dejó el importante legado para la formación de las próximas generaciones de estudiantes de Ciencias Exactas y Humanas, harán que su pensamiento perdure en la Historia de la Ciencia.
Por todo esto, es que pedimos la aprobación de la presente declaración.
TEXTO ACORDADO TABLA 1

PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires expresa su profundo pesar por el fallecimiento del insigne filósofo, epistemólogo doctor Gregorio Klimovsky, acaecido en la Ciudad de Buenos Aires.

Informes sobre el predio ubicado entre las calles Patagones, Corrales Viejos, Monteagudo y la Avda. Caseros
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que a través de sus organismos correspondientes informe, en el plazo de 15 (quince) días de recibida la presente, sobre las siguientes cuestiones relativas al predio ubicado entre las calles Patagones, Corrales Viejos, Monteagudo y Av. Caseros:
l. Si existen causas judiciales sobre el predio de referencia y el estado de las mismas.
2. Situación de los reclamos por multas aplicadas por el GCABA a la firma Centro de Ventas Monteagudo S.A., obrantes en la causa “Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires c/Centro de Ventas Monteagudo S.A. sobre cobro de pesos” referido al inmueble sito en Monteagudo 46/88
3. Si existen actualmente obras en desarrollo sobre el predio, detallando las mismas.
4. Si existe plan de uso del predio por parte del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, detallando el mismo.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
ABREVAYA, Sergio.
Señora presidenta:
El espacio encerrado por las calles Caseros, Monteagudo Corrales Viejos y Patagones, que perteneciera a la ex Feria Municipal, fue vendido en el mes de julio de 1992 por el Intendente Municipal Carlos Grosso a la sociedad “Centro de Ventas Monteagudo S. A.”, invocando el Decreto 445 del Poder Ejecutivo Nacional de fecha 20 de marzo de 1991, en virtud del cual se aprueba el Decreto Municipal número 4962 del 6 de octubre de 1990, desafectando del dominio público municipal los inmuebles que funcionan como centros de abastecimientos municipales y mercados comunitarios.

En la venta por escritura de hipoteca del bien original, se establecía como condición III)” Queda expresamente establecido que la parte deudora durante el término de diez años deberá desarrollar actividades de expendio minorista de todos los productos considerados por la Administración como indispensables para la canasta familiar (cita ordenanza y decreto reglamentario). En caso de incumplimiento la parte deudora deberá abonar una multa del 10,5% de interés mensual calculado sobre el precio de venta por cada día de incumplimiento......”.
Contraviniendo lo expresado, en 1995, ya no había actividad en la feria de referencia, y durante el curso de 1996, sin cartel que lo notifique, se demolieron las construcciones existentes.
Actuaciones de los vecinos como la 2600/97 motivaron a su vez actuaciones de la Subsecretaría de Descentralización (N° 753-SSD-97), por las cuales se determinó que ante la Dirección General de Fiscalización de Obras y Catastro se habían presentado y aprobado planos para la construcción de una estación de Servicio en el predio, según la confirmación de su titular arquitecto Norberto D'Andrea, sobre Expediente 6930-97. De las mismas y de la intervención de Procuración General sobre el expediente 63.918/97 surge el incumplimiento de la cláusula más arriba citada.
El 16 de septiembre de 1999 esta Legislatura aprueba una resolución (353/999) donde se requería al Poder Ejecutivo informar: “a) Situación dominial del predio; b) En caso de transferencia por parte del Departamento Ejecutivo de la Ex Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, bajo qué normativa y condiciones se otorgó el predio; c) De existir proyectos vinculados al predio, remitir copia de los mismos, así como también de las actuaciones vinculadas al registro de planos de mensura aprobados”, sin obtener respuesta del mismo.
Más recientemente, mediante la Ley 2153 del año 2006, fue declarada la utilidad pública del predio de referencia, haciéndolo sujeto de expropiación, para su afectación a Subterráneos de Buenos Aires S.E. para las obras del tramo A2 de la línea H de subterráneos.
Es obligación irrenunciable del Poder Público preservar los bienes de la comunidad y su calidad de vida, tomando todas las medidas necesarias para concretar dicho fin. Dicho esto, es procedente consultar al Poder Ejecutivo acerca del estado de dicho predio, detallando las obras que allí se realicen y el uso que se le dará al mismo, como también el estado de las causas judiciales que lo afectan.
Por todo lo expuesto es que solicito la sanción del presente proyecto.

Informes sobre diversos puntos del área delineada por las calles Escalada, Albariño, Emilio Castro y Rivadavia 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1° - El Poder Ejecutivo de la Ciudad, a través del organismo técnico correspondiente, informará a este Cuerpo dentro de los 15 días de recibida la presente, acerca de los siguientes puntos dentro del área delimitada por las calles Escalada, Albariño, Emilio Castro y Av. Rivadavia, en el barrio de Villa Luro:
a) Estado y mantenimiento de la arboleda pública (follaje y raíces).

b) Estado de mantenimiento de calles y aceras.

c) Estado de iluminación en la vía pública y despeje de luminarias.

d) Reclamos generados que afecten espacio público y resolución de los mismos.

e) Criterios utilizados para las obras del Plan de Rehabilitación y Mantenimiento de Aceras Pryma 2006-2010 y el estado actualizado de las mismas.
Art. 2°.- En caso de comprobarse y encontrarse anormalidades en dicha zona, desarrollará las tareas necesarias para llevar a cabo la reparación y mantenimiento de la misma, en un plazo perentorio no mayor a sesenta (60) días hábiles de realizada la verificación in situ.
Art. 3° - Comuníquese, etc.
ABREVAYA, Sergio.
FUNDAMENTOS

Señora presidenta:
Es constante el reclamo de los vecinos del barrio de Villa Luro respecto a la ausencia del Gobierno de la Ciudad frente a problemáticas de veredas intransitables y falta de iluminación en vía pública. Verificado in situ, la situación en la que se encuentra el arbolado público, la iluminación y el estado de las veredas y calles en dicha zona evidencia la falta de mantenimiento que acusan vecinos de toda la zona. 

El caso de la calle Basualdo al 500 se replica en todo el área mencionada, en donde las copas de los árboles obstruyen la acción de las luminarias y sus raíces han levantado la vereda, causando según los dichos de vecinos, caídas frecuentes sobre los que transitan la zona. Lo mismo sucede en Emilio Castro del 5300 al 5500 (vereda impar), Pizarro al 5400 (vereda par), Corvalán del 400 al 700 (ambas veredas), Pizarro al 5500, Araujo al 300 y 600 (ambas veredas), Albariño al 600 (vereda par), como en muchos otros sitios.
Es por todo lo expuesto y por una pronta solución a la problemática sufrida desde hace años por los vecinos de Villa Luro, y causa de constantes y repetidos reclamos al Gobierno de la Ciudad, solicitamos la aprobación del presente proyecto.
Informes referidos a la situación en que se encuentran las instalaciones de la fábrica de la empresa Cuareta Volcán S. A. 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo informará, dentro del plazo de treinta (30) días de recibida la presente, y a través de los organismos correspondientes, sobre los siguientes puntos, todos ellos relacionados con la situación en la que se encuentran las instalaciones de la fábrica de la empresa Cuareta Volcán S. A., ubicada en la manzana delimitada por las calles: Av. Cobo, Hortiguera, Zelarrayán y Víctor Martínez:
a. Si se han realizado inspecciones para verificar el estado en que se encuentran las instalaciones.

b. Si la fábrica se encuentra abandonada por la quiebra de la empresa Cuareta Volcán S.A.

c. Si las instalaciones tienen deficiencias estructurales que hagan presumir problemas de derrumbe y/o seguridad.

d. Si se han tenido en cuenta la problemática barrial que genera el abandono de las instalaciones de la fábrica, que ocupa un predio de casi 9.000 metros cuadrados y posee 4 pisos.

e. Si las instalaciones tienen algún uso en la actualidad.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
ABREVAYA, Sergio.
FUNDAMENTOS.
Las instalaciones de la empresa Cuareta Volcán S.A., ubicada en el Barrio de Parque Chacabuco, en la manzana delimitada por: Av. Cobo, Hortiguera, Zelarrayán y Víctor Martínez, se encuentran abandonadas desde hace varios años y presentan un grave peligro para los habitantes de la zona.
La empresa Cuareta Volcán S.A. fue durante años una importante fábrica de electrodomésticos (cocinas, calefones, etc) ubicada en la zona sur de la Ciudad y que brindaba trabajo a una importante cantidad de personas hasta su quiebra.
Recientemente hemos recibido a un grupo de vecinos que nos han informado que las mencionadas instalaciones, que ocupan un predio de casi 9.000 metros cuadrados y posee 4 pisos presentan un estado de suciedad y problemas derivados de la falta de mantenimiento edilicio, constituyendo en la zona, un peligro para los vecinos.
En tal sentido, consideramos conveniente que el Gobierno de la Ciudad realice una inspección para verificar el estado de las instalaciones e informe sobre la situación en que se encuentra el predio citado.

Por lo expuesto solicito la aprobación de la presente resolución.

Declarar Huésped de honor al arquitecto Peter Zumthor, ganador del premio Pritzker de arquitectura 2009
PROYECTO DE DECLARACIÓN

Artículo 1°.- Declárese “Huésped de Honor de la Ciudad de Buenos Aires” al arquitecto Peter Zumthor, ganador del Premio Pritzker de Arquitectura 2009, otorgado por la Fundación Hyatt, por el señor Thomas Pritzker, Presidente de la Fundación Hyatt, y por el Lord Peter Palumbo, Presidente del Jurado del Premio Pritzker. 

Art. 2°.- Comuníquese, etc.

DE ANCHORENA, Teresa.
FUNDAMENTOS
Señora presidenta:

El Premio Pritzker es el galardón internacional más importante para la disciplina arquitectónica y este año fue distinguido con tal reconocimiento el arquitecto suizo Peter Zumthor. 

La ceremonia oficial de entrega de premios se realiza habitualmente en el mes de mayo en sitios arquitectónicamente significantes alrededor del mundo y la Ciudad de Buenos Aires ha tenido el honor de ser elegida como sede de la entrega 2009. 

Este prestigioso premio, frecuentemente señalado como el “Nobel de la arquitectura”, fue instaurado por la familia Pritzker en el año 1979 a través de la Fundación Hyatt, presidida actualmente por Thomas Pritzker. Su propósito es honrar la trayectoria de un arquitecto vivo cuyo trabajo demuestre la combinación de talento, visión y compromiso y que haya contribuido a la construcción del hábitat humano a través del arte de la arquitectura. 

El premio es otorgado por un jurado de expertos formado por reconocidos profesionales en campos como la arquitectura, la educación y la cultura, presidido por Lord Peter Palumbo, entre quienes se destaca el arquitecto Renzo Piano, autor del Centro Pompidou de París, miembro permanente del jurado. 

Entre los premiados se encuentran arquitectos referentes de varias generaciones de profesionales, cuyas obras se han convertido en hitos de la arquitectura mundial, como Philip Johnson, ganador en 1979; Luis Barragán, 1980; James Stirling, 1981; I. M. Pei, 1983; Richard Meier, 1984; Oscar Niemeyer, 1988; Frank Ghery, 1989; Alvaro Siza, 1992; Tadeo Ando, 1995; Norman Foster, 1999; Rem Koolhaas, 2000; Jacques Herzog y Pierre de Meuron, 2001; Zaha Hadid, 2004; Paulo Mendes da Rocha, 2006; Richard Rogers, 2007; Jean Nouvel, 2008.

El arquitecto Zumthor nació en Basel, Suiza, en 1943. Estudió diseño en la escuela de Arte de Basel y arquitectura y diseño en el Instituto Pratt de Nueva York, se desempeñó como arquitecto para el Cuidado y la Preservación de Monumentos en el Cantón Graubünden, Suiza; fue profesor visitante de universidades de Estados Unidos y Alemania, está asociado a la Academia de Arte de Berlín, recibió el Premio Carslberg de Arquitectura en 1998 y el Premio Mies van der Rohe en 1999. 

Vive y trabaja en el cantón suizo de Grisons, donde se encuentra la mayoría de sus obras, entre las que se destacan los baños termales de Vals de 1996, considerados por muchos críticos como su obra maestra; el museo de arte Kolumba en Colonia; el Museo Kunsthaus Bregenz; el pabellón Suizo de la Expo 2000 de Hannover; el Centro Laban de Movimiento y Danza en Londres. Si bien su obra no es conocida por el público en general, sí es ampliamente reconocida entre los arquitectos para quienes es casi una figura de culto. 
En una reciente entrevista, otorgada a la Revista Detail, Zumthor se refirió así a la arquitectura: “La arquitectura tiene cuerpo, no es algo virtual sino que es concreta y se puede experimentar con los sentidos, eso fue siempre así y siempre hay gente que así supo y sabe transmitirlo, como Siza, Lewerentz, Kahn, Corbusier, Alvar Aalto, Dollgast, Rudolf Schwarz o Barragan. Supuestamente es una sensibilidad para el cuerpo de la arquitectura, que se compone de partes, se crea con materiales, se construye. El espacio mismo es un vacío, viene condicionado por aquello que lo crea o por lo que lo rodea. Los arquitectos determinamos su entorno, su forma y lo percibimos con los sentidos. También los filósofos piensan espacialmente. Incluso cuando se piensa en abstracto se piensa en imágenes.
La más noble tarea de la arquitectura consiste en imaginar su presencia física para luego darle forma. Por ejemplo: placas de piedra con anclajes de acero cromado colgadas a lo largo de mil metros cuadrados son placas de piedra con anclajes de acero cromado. Las cosas son lo que son, yo veo lo que veo, siento lo que siento y procuro hacer las cosas de forma correspondiente. Unas veces es correcto suspender algo, otras se puede mostrar pesadez o ligereza, oscuridad o claridad.”
Sobre su formación menciona: “Me crié en un entorno artesano. Mi padre era un carpintero extraordinario y me transmitió la idea de que uno mismo puede hacer todo lo que es especialmente interesante y aun no ha logrado nadie. Entonces comenzamos a reflexionar de verdad. Hay una desconfianza en lo factible. Comencé con formación profesional, después la escuela de artes y oficios, diseño de muebles, siguiendo con urbanismo y diseño industrial en el Pratt Institute americano y posteriormente me dedique diez años al estudio de la estructura urbana de núcleos antiguos, historia del arte, de la construcción y asentamientos, eso me parece una formación perfecta. Desearía que todo estudiante pudiera formarse tan ampliamente. Autodidacta suena algo falso y romántico.”
En una nota del New Yorker, Paul Goldberger dice: “No hay duda de que Zumthor merece el Pritzker. De hecho, él es el tipo de arquitecto para quien el premio debió haber sido concebido: una gran fuerza creativa que merece ser mejor conocida fuera del mundo de la arquitectura”. 
Al concederle el premio el jurado ha destacado la humildad e integridad del estilo de Peter Zumthor y su énfasis en principios arquitectónicos esenciales; “Su arquitectura expresa respeto por la primacía del lugar, el legado de una cultura local y las lecciones inestimables de la historia arquitectónica”. 
Declarar de interés el premio Pritzker Prize de arquitectura considerado internacionalmente la mayor distinción en la especialidad 

PROYECTO DE DECLARACIÓN

Declárese de interés de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el premio Pritzker Prize de Arquitectura, considerado internacionalmente la mayor distinción en la especialidad, a realizarse el día 29 de mayo. 
AMOROSO, Daniel.
FUNDAMENTOS

Señor presidente:

El Pritzker Prize es uno de los más importantes premios de arquitectura del mundo y está organizado por la fundación de la familia Pritzker. Por primera vez en su historia este galardón se entregará en América del Sur, más precisamente en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el 29 de mayo próximo. En este evento participarán alrededor de 400 prestigiosos empresarios y coleccionistas procedentes de todo el mundo.

El premio Pritzker Prize honra anualmente a un arquitecto vivo cuyo trabajo construido demuestre una combinación de aquellas cualidades que, como el talento, la visión y el compromiso, le hayan servido para producir un trabajo consistente y una significativa contribución a la humanidad y al entorno construido a través del arte de la arquitectura. 

El campo de la arquitectura fue elegido por la familia Pritzker debido a su gran interés por la construcción, y también porque la arquitectura era una actividad creadora que no había sido incluida en los Premios Nobel.

Cientos de nominados son automáticamente considerados cada año. Las nominaciones son realizadas por gobiernos, autoridades gubernamentales, organizaciones de arquitectura, arquitectos, científicos, etcétera, de todas partes del mundo. Los procedimientos de nominación y selección se basaron en los utilizados por el Premio Nobel, con una selección final realizada por un jurado internacional que delibera y vota en secreto. 

La medalla de bronce otorgada a cada uno de los laureados con el Premio Pritzker de Arquitectura está basada en un diseño del arquitecto Louis H. Sullivan, generalmente reconocido como el padre de los rascacielos. 

En una de sus caras se inscribe el nombre del premio y el del arquitecto galardonado. 

En el reverso se inscriben tres palabras: “firmeza, comodidad y deleite”. 

Estas son las tres condiciones a las que se refiere Henry Wotton en su tratado de 1624 Los elementos de la Arquitectura, que surgen de una traducción de los pensamientos que Marcus Vitruvius había desarrollado cerca de 2000 años atrás en sus famosos Diez libros de Arquitectura dedicados al Emperador Augustus. Wotton, quien hiciera la traducción cuando fuera nombrado el primer embajador británico en Venecia, completó el pensamiento de la siguiente forma: “El fin de la arquitectura es el de construir bien. Construir bien tiene tres condiciones: comodidad, firmeza y deleite”. 
La ceremonia de presentación de los premios se moviliza anualmente a distintos lugares del mundo rindiendo homenaje a la arquitectura histórica y contemporánea. En otros años, las ceremonias fueron realizadas en Estambul, Turquía, en el Palacio Dolmabahçe el Chicago's Jay Pritzker Pavilion , diseñado por Frank Gehry, ganador del Pritzker Prize 1989, fue el lugar elegido en el nuevo Millennium Park de aquella ciudad; el State Hermitage Museum de St. Petersburg, en Rusia; la Royal Academy of Fine Arts de San Fernando, Madrid, España; el Michelangelo's Campidoglio en Roma, Italia; el Thomas Jefferson's Monticello, en Charlottesville, Virginia; el Parque Arqueológico de Jerusalén, y la Casa Blanca en Washington, C.C. 

La lista de lugares continúa incluyendo no sólo muchos de los grandes museos de los Estados Unidos, sino también de otros países como ser Francia, Inglaterra, República Checa, Alemania, Italia, México y Japón. 

Señor presidente: por lo expuesto anteriormente solicito al Cuerpo su aprobación.
Informes referidos a pasantías en el Gobierno de la Ciudad
PROYECTO DE RESOLUCIÓN
Artículo 1º.- El Poder Ejecutivo, y a través de los organismos que corresponda, responderá a esta Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en un plazo de (30) días de recibido el presente, sobre los siguientes puntos:
A.- Remita nómina de Pasantes que hoy se encuentran cumpliendo tareas en el GCBA, agrupándolos por ministerios y áreas dónde desarrollan la pasantía, e indicando en cada caso:
1) Apellido y Nombre
2) Institución Educativa involucrada
3) Fecha de inicio de la pasantía
4) Monto del estímulo que percibe.
B.- Indique si a partir de la modificación del régimen de Pasantías hecha por la Ley Nº 26427 se han realizado bajas de pasantes en el GCBA. En caso afirmativo, remita listado de Pasantes que han dejado de prestar servicios consignando en cada caso el motivo y las fechas de ingreso y de egreso.
C.- Indique si a partir de la modificación del régimen de Pasantías hecha por la Ley Nº 26427 se ha utilizado algún mecanismo para que los pasantes que se encontraban con relación al GCBA bajo la normativa anterior pudieran adecuarse a los nuevo requisitos. En caso afirmativo indique qué procedimientos se propusieron a los pasantes y remita la documentación administrativa correspondiente.
D.- Indique si a partir de la modificación del régimen de Pasantías hecha por la Ley Nº 26427 han ingresado nuevos pasantes al GCBA. En caso afirmativo, remita listado de Pasantes que han ingresado consignando en cada caso fecha de ingreso, institución educativa involucrada, y estímulo que perciben.
E.- Indique si a partir de la modificación del régimen de Pasantías hecha por al Ley Nº 26427, se ha informado en dependencias del Gobierno de la Ciudad a los pasantes sobre la situación de revista y en su caso el cese de sus tareas.
F.- Remita copia de todos los Convenios vigentes que haya suscripto el GCBA con Instituciones Educativas en el marco del régimen de Pasantías entre el año.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
DI FILIPPO, Facundo.
FUNDAMENTOS

Señora presidente:
Ante la sanción por parte del Congreso de la Nación de la Ley 26427, que modifica la situación de los pasantes, realizando cambios en el régimen que regula dicha figura, y por ello la inquietud de saber el estado de situación de aquellos pasantes que han ingresado antes de dicha modificación, es que vemos necesario requerir al Poder Ejecutivo sobre el particular, con el objeto de conocer si a través de la mencionada reforma se han producido bajas o nuevos ingresos de pasantes cumpliendo con los nuevos objetivos, y a su vez también informarnos si se han firmado nuevos convenios con instituciones educativas en el marco de las pasantías y qué ha sucedido con los viejos acuerdos.
Estas inquietudes surgen a partir de la reforma legal pero también por la preocupación que algunos pasantes del Ministerio de Educación de la Ciudad nos han manifestado, en tanto nos transmitieran sobre las posibles altas y bajas a partir de la reforma de la ley nacional, más allá de las consideraciones puntuales sobre esta modalidad considerada por parte de la doctrina jurídica como una forma de fraude a la legislación laboral.
En este contexto de crisis económica que afronta el mundo globalizado, y por ende nuestra Ciudad, nos parece pertinente para esta Legislatura de la Ciudad conocer la situación de quienes por medio de la modalidad de pasantes reportan en el GCBA, ya que por dicha prestación perciben un monto de dinero definido como estímulo, cosa que es utilizada por los pasantes como medio de subsistencia, sobre la que no vale la pena abundar pues es de público conocimiento. 
Por lo antes expresado, se solicita al cuerpo la aprobación del presente proyecto de resolución.
Informes referidos al cumplimiento del Decreto Nº 664/08, Remuneraciones mensuales brutas de los Ministros y del Secretario General 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo de la Ciudad de Buenos Aires, informará por intermedio del órgano que corresponda, en un plazo no mayor de diez (10) días de aprobada la presente, sobre los siguientes puntos:
a) Si se ha dado cumplimiento a lo establecido en el Artículo 1° del Decreto 664/08 y las partidas presupuestarias utilizadas a ese efecto en el período presupuestario 2008 respecto de cada funcionario/a.
b) Si se ha dado cumplimiento a lo establecido en el Artículo 2° del Decreto 664/08 y las partidas presupuestarias utilizadas a ese efecto en el período presupuestario 2008 respecto de cada funcionario/a.
c) En relación con el Artículo 3° del Decreto 664/08:
1) Partida Presupuestaria utilizada para afrontar dicha erogación respecto del período de funciones 2008.

2) En caso de que la erogación no haya provenido del presupuesto general, de conformidad con las declaraciones de la Vicejefa de Gobierno, indicar qué fondos se utilizaron para afrontarla.
3) Nómina de funcionarios/as que recibieron la Gratificación Anual Extraordinaria no remunerativa de acuerdo a los términos previstos por la Resolución 47/MJGGC/09 y el Sistema de Evaluación de Desempeño Anual establecido por Resolución Conjunta 1788/GCABA/MHGC/ 8.
4) Monto recibido en concepto de Gratificación Anual Extraordinaria de la nómina de funcionarios/as indicada en el punto anterior.
5) Nómina de funcionarios/as que no recibieron la Gratificación Anual Extraordinaria no remunerativa de acuerdo a los términos previstos por la Resolución 47/MJGGC/09 y el Sistema de Evaluación de Desempeño Anual establecido por Resolución Conjunta 1788/GCABA/MHGC/ 8.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
CERRUTI, Gabriela.
FUNDAMENTOS

Señora presidenta:
El 9/06/08 el Poder Ejecutivo de la Ciudad de Buenos Aires dictó el Decreto 664/08 por el cual se fijaron las remuneraciones mensuales brutas de los/as Ministros/as y del Secretario General. En el artículo 1° de dicha norma, se estableció un aumento escalonado de las mencionadas remuneraciones con incrementos en los meses de marzo, agosto y octubre del año 2008. Dicho artículo determinó asimismo que las remuneraciones de las restantes “autoridades superiores” se mantenían sin variaciones.
Por otra parte, el Artículo 2° del Decreto modificó el valor de la unidad retributiva para el “Régimen Modular de Plantas de Gabinete de las Autoridades Superiores del Gobierno de la Ciudad”.
Por último, el decreto estableció “el otorgamiento de una Gratificación Anual Extraordinaria no remunerativa por cumplimiento de los Objetivos de Gestión de hasta dos sueldos y medio para los cargos de Ministros, Secretarios, Subsecretarios, Director General y niveles equivalentes del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires” en su Artículo 3°.
Si bien el mencionado Decreto ordena la correspondiente comunicación a la Dirección General de la Oficina de Gestión Pública y Presupuesto y a la Dirección General Administración de Recursos, lo cierto es que no determina cuál es la partida presupuestaria destinada a solventar las erogaciones públicas extraordinarias que el Artículo 3° prevé.
El 26/01/09, a través de la Resolución 47/MJGGC/09, el Jefe de Gabinete de Ministros reglamentó el otorgamiento de la Gratificación Anual Extraordinaria no remunerativa. Allí se determinó que la “Dirección General Oficina de Gestión Pública y Presupuesto (…) arbitrará las medidas presupuestarias pertinentes a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente Resolución”.
Ahora bien, según se desprende de distintas informaciones periodísticas, la Vicejefa de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, Gabriela Michetti, habría señalado en relación con el objeto del reseñado decreto que “es una prueba piloto. Es una herramienta muy efectiva; no es un premio que se saca del presupuesto, se está dando un aumento que ya han tenido todos los funcionarios públicos que les correspondía y no se les dio”. (Noticias Urbanas –on line–, 17/02/09,http://www.noticiasurbanas.com.ar/info_item.shtml?sh_itm=d192acbe862a2b0de95eadd564546f7a)
En el mismo sentido, la Vicejefa de Gobierno habría indicado que “Desde mediados del año pasado se dio un aumento y se excluyó a los directores y vicedirectores, los cargos jerárquicos fueron excluidos en aquella oportunidad, nosotros asumimos con un aumento salarial suspendido hasta que la situación fuera mejor y decidimos que ese aumento se pondría otra vez sobre las mesa, pero íbamos a excluir a los cargos políticos y sí se lo dábamos a los directores que están puestos por concurso, de perfil técnico y que algunos venían de la gestión anterior. En vez de dárselos automáticamente se decidió hacerlo cuando un funcionario superara sus objetivos o hizo una gestión que merece un aplauso o sobresale de la media, entonces, recibe dos sueldos más en el año. Se empezó a evaluar este año, es una prueba piloto”. (Noticias Urbanas –on line–, 17/02/09, http://www.noticiasurbanas.com.ar/info_item.shtml?sh_itm =d192acbe862a2b0de95eadd564546f7a) 
En función de las declaraciones vertidas a los medios de comunicación por la Vicejefa de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, resulta de suma importancia contar con la información solicitada, por lo que solicito la aprobación del presente proyecto de resolución.
PROYECTO DE RESOLUCIÓN
Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que a través de los organismos correspondientes informe, en el plazo de 30 (treinta) días de recibida la presente, respecto de los siguientes puntos vinculados con la Evaluación de Desempeño de Personal en general, y del Personal Superior del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires:
1- Si la resolución 1788/GCBA/MHGC/08, en lo que tiene que ver con la evaluación de desempeño de autoridades superiores, se relaciona en alguno de sus puntos, con el Decreto 664/08 que estableció el otorgamiento de una gratificación anual extraordinaria por cumplimiento de los objetivos de función.

2- En el caso de las evaluaciones realizadas sobre el desempeño de autoridades superiores, especifique quiénes cumplieron el rol de evaluadores que establece la Resolución 1788 y sus anexos. Asimismo, indique en qué medida el personal a cargo interviene en el proceso de evaluación de su superior, teniendo en cuenta ítems de “Factores institucionales” y “Factores de supervisión” que lo involucran, y los que no podrían ser mensurados de otra manera.

3- Si para la evaluación realizada al personal en general (Agentes), se desempeñaron como “evaluadores” los propios compañeros de tareas del personal evaluado, ya que conforme lo establecido en la Resolución 1788 la figura de evaluador, aparece como escindida de la de la autoridad superior del Agente, quien sólo tiene la responsabilidad de la firma, convalidación, y elevación del informe (Art. 16). 

En ese caso, especifique quién evaluó a los evaluadores.

4- Si el sistema establecido en la resolución mencionada, se encuentra relacionado con consecuencias directas sobre el empleo del agente evaluado, respecto de las causales de medidas disciplinarias, y hasta cesantía, establecidas en la Ley 471, o bajas, respecto del personal contratado bajo las distintas modalidades que el Gobierno efectúa. Asimismo indique si la evaluación será tomada en cuenta para futuros escalafonamientos, ascensos, etc.

5- Atento la evaluación referida en los ítems 1 y 2 especifique los criterios que la sustentan.

6- Cuáles fueron los criterios para el otorgamiento de la gratificación anual establecida por la Resolución 47/09, y en particular si sólo se tuvo en cuenta la evaluación de desempeño correspondiente a la Resolución 1788/08. En caso negativo, especifique otros criterios.

7- Indique la nómina de funcionarios que resultaron acreedores de dicha gratificación anual, establecida por la Resolución 47/09.

8- Indique las medidas que se han tomado o se irán a tomar con los funcionarios que no alcancen los niveles de satisfacción de desempeño establecidos en la evaluación de autoridades superiores, conforme a la Resolución 1788/08. 

9- Indique la nómina de funcionarios que no resultaron acreedores de la gratificación anual, establecida por la Resolución 47/09, en virtud de su baja calificación en la evaluación de desempeño.

10- Indique en números generales o porcentajes, los resultados arrojados por la evaluación de personal de la Resolución 1788.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
RUANOVA, Gonzalo.
FUNDAMENTOS

Señora presidenta:
Motiva el presente proyecto las diversas controversias, y la ausencia de información fidedigna, suscitada respecto de la evaluación anual de desempeño del Personal del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, así como también la misma evaluación para el Personal Superior, y que diera lugar a la “Gratificación Anual por desempeño”, que ha tomado estado público a través de distintos artículos y notas periodísticas. 
En efecto, si bien se conocía desde al año pasado la normativa que establecía la Evaluación de desempeño, consagrada por la Resolución 1788/GCBA/MHGC/08 y concordantes, como el Decreto 664/08, y ambas fueron motivo de cuestionarios al Jefe de Gabinete de Ministros en su concurrencia a la Legislatura, así como también a los ministros respectivos, en momento de discutir el Presupuesto del 2009, en ninguna de las ocasiones se recibió respuesta satisfactoria por parte de los funcionarios mencionados.
Luego de “idas y vueltas”, en declaraciones periodísticas en las cuales hasta se llegó a afirmar que la Gratificación Anual extraordinaria estaba suspendida, se conoció a principio del presente año la Resolución 47 del MJGGC/09, que operativiza la gratificación, y la relaciona en sus considerandos con la evaluación de desempeño.
Con el objeto de contar con mayor información, poner claridad sobre las medidas tomadas y su implementación, y principalmente, garantizar principios de igualdad ante la ley, y transparencia en la función pública, se hace necesario requerir informes al respecto.
En virtud de lo expuesto se solicita la aprobación del presente proyecto.
TEXTO CONSENSUADO
Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo de la Ciudad de Buenos Aires, informará por intermedio del órgano que corresponda, en un plazo no mayor de diez (10) días de aprobada la presente, sobre los siguientes puntos vinculados con la Evaluación de Desempeño de Persona en General, y del Personal superior del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires:
1) Si se ha dado cumplimiento a lo establecido en el Artículo 1° del Decreto 664/08 y las partidas presupuestarias utilizadas a ese efecto en el período presupuestario 2008 respecto de cada funcionario/a.
2) Si se ha dado cumplimiento a lo establecido en el Artículo 2° del Decreto 664/08 y las partidas presupuestarias utilizadas a ese efecto en el período presupuestario 2008 respecto de cada funcionario/a.
3) En relación con el Artículo 3° del Decreto 664/08:
a) Partida Presupuestaria utilizada para afrontar dicha erogación respecto del período de funciones 2008.
b) Nómina de funcionarios/as que recibieron la Gratificación Anual Extraordinaria no remunerativa de acuerdo a los términos previstos por la Resolución 47/MJGGC/09 y el Sistema de Evaluación de Desempeño Anual establecido por Resolución Conjunta 1788/GCABA/MHGC/ 8.
c) Cuáles fueron los criterios para el otorgamiento de la gratificación anual establecida por la Resolución 47/MJGGC/09, y en particular si sólo se tuvo en cuenta la evaluación de desempeño correspondiente a la Resolución 1788/08. En caso negativo, especifique otros criterios.
d) Monto recibido en concepto de Gratificación Anual Extraordinaria de la nómina de funcionarios/as indicada en el punto anterior.
e) Nómina de funcionarios/as que no recibieron la Gratificación Anual Extraordinaria no remunerativa de acuerdo a los términos previstos por la Resolución 47/MJGGC/09 y el Sistema de Evaluación de Desempeño Anual establecido por Resolución Conjunta 1788/GCABA/MHGC/ 8.
f) Indique las medidas que se han tomado o se irán a tomar con los funcionarios que no alcancen los niveles de satisfacción de desempeño establecidos en la evaluación de autoridades superiores, conforme a la Resolución 1788/08.
4) En el caso de las evaluaciones realizadas sobre el desempeño de autoridades superiores, especifique quiénes cumplieron el rol de evaluadores que establece la Resolución 1788 y sus anexos. Asimismo, indique en qué medida el personal a cargo interviene en el proceso de evaluación de su superior, teniendo en cuenta ítems de “Factores institucionales” y “Factores de supervisión” que lo involucran, y los que no podrían ser mensurados de otra manera.
5) Si para la evaluación realizada al personal en general (Agentes), se desempeñaron como “evaluadores” los propios compañeros de tareas del personal evaluado, ya que conforme lo establecido en la Resolución 1788 la figura de evaluador aparece como escindida de la de la autoridad superior del Agente, quien sólo tiene la responsabilidad de la firma, convalidación y elevación del informe (Art. 16). En ése caso, especifique quién evaluó a los evaluadores.
6) Si el sistema establecido en la resolución mencionada se encuentra relacionado con consecuencias directas sobre el empleo del agente evaluado, respecto de las causales de medidas disciplinarias, y hasta cesantía, establecidas en la Ley 471, o bajas, respecto del personal contratado bajo las distintas modalidades que el Gobierno efectúa. Asimismo indique si la evaluación será tomada en cuenta para futuros escalafonamientos, ascensos, etcétera.
7) Indique en números generales o porcentajes, los resultados arrojados por la evaluación de personal (funcionarios y agentes) de la Resolución 1788/08. 
Art. 2°.- Comuníquese, etc.

Sr. Secretario (Pérez).- Está en consideración el texto consensuado.

Informes sobre el Ente Autárquico Teatro Colón
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo informará a esta Legislatura en un plazo máximo de treinta (30 días) de recibida la presente sobre los siguientes puntos referidos al Ente Autárquico Teatro Colón:
a) En qué plazo se dará cumplimiento a lo establecido en la Disposición Nº 282/DGTC/2008 del entonces Director General del Teatro Colón, doctor Horacio J. Sanguinetti, que convocó a la convención colectiva prevista en la disposición transitoria de la Ley 2855.
b) Cuál es el motivo por el que se han prorrogado 128 contratos del personal sólo hasta el 28 de febrero de 2009 y el resto hasta el 31 de agosto de 2009, teniendo en cuenta que todas las renovaciones están incluidas en la Resolución Nº 1-EATC-2009. 

c) Si se ha previsto la renovación a partir del 1° de marzo de 2009 de los contratos con vencimiento el 28 de febrero.
d) Si se prevé la incorporación a la planta permanente del Teatro a todo el personal bajo la modalidad de contrato de empleo público (Dec. 948 y Res. 959) de los cuerpos artísticos y escenotécnicos, que tramitaba con el Número de Expediente 39.516/08 iniciado por el doctor Sanguinetti, ampliando lo dispuesto por el Decreto 1077/08.
e) Si el Señor Martín Boschet, ex Director Ejecutivo del Teatro Colón, cuya cesantía fuera anunciada por el doctor Sanguinetti en noviembre de 2008, ha vuelto a cumplir funciones en el Teatro Colón y, en tal caso, cuáles.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
ALEGRE, Gabriela.
FUNDAMENTOS

Señora presidenta: 
Es de público conocimiento que la situación del Teatro Colón, debido al retraso respecto en las obras y la incertidumbre acerca de la fecha de reapertura de su sala, reviste una gravedad preocupante. 
La renuncia en el mes de enero de 2009 de su Director General, Doctor Horacio Sanguinetti, ya reemplazado por el maestro Pedro Pablo García Caffi, ha producido un período de transición. Aun en este entendimiento los problemas en la situación del personal del Teatro demandan que se tomen medidas inmediatas para la resolución de los mismos.
Tal es el caso del personal contratado bajo la modalidad de Empleo Público (Res.948 y 959), quienes han sido objeto de una arbitrariedad al momento de renovarse sus contratos, dado que sobre un total de 183 renovaciones incluidas en la Resolución Nº 1-EATC-2009, 120 han sido prorrogados hasta el 28 de febrero de 2009 y no hasta el 31 de agosto como los 63 restantes. Esta situación no se condice con los considerandos de la resolución, que fundamentan las renovaciones de contratos con el objeto del “desarrollo de actividades en el marco de la programación prevista para el ejercicio 2009” ni tampoco con la realidad, ya que no ha habido ninguna actividad artística durante los meses de enero y febrero que justifique una mayor cantidad de personal contratado en dicho período y una disminución del mismo en los meses en los que sí se tienen programadas actividades.
Otro de los problemas relacionados con el personal del Teatro es el incumplimiento del compromiso adquirido por el doctor Sanguinetti acerca de la ampliación del decreto 1077/08. Éste aprueba el pase a planta permanente de miembros integrantes de la Orquesta Filarmónica y del Coro Estable. A partir de las protestas de integrantes de los cuerpos estables restantes en situación de revista similar, el doctor Sanguinetti se comprometió a una ampliación del Decreto que los incluyera, ampliación sobre la que hasta el momento no se ha tenido más información.
A todo ello debemos agregar el preocupante hecho de que no se ha dado curso a la convocatoria a paritarias realizada por el doctor Sanguinetti a través de la Disposición Nº 282/DGTC/2008 con fecha del 20 de noviembre de 2008 y según lo estipulado por la Ley Nº 2855, con lo que se está incumpliendo con lo establecido por la mencionada ley.
Finalmente causan gran preocupación dichos que afirman que el señor Martín Boschet, ex Director Ejecutivo del Teatro, se encuentra trabajando nuevamente en la sede del Teatro Colón, impartiendo órdenes acerca de quiénes pueden o no pueden ingresar al mismo, y aparentemente dando directivas acerca de las obras en ejecución. Al respecto, nos remitimos a las palabras del doctor Sanguinetti el 19 de noviembre de 2008 en la Reunión de la Comisión de Presupuesto de esta Legislatura. En esa oportunidad al ser interrogado por la diputada Patricia Walsh respecto a la situación de revista del señor Boschet, quien había sido protagonista de una escandalosa situación reflejada en los medios periodísticos con referencia a un recital de música “punk” y la presentación de un nuevo modelo de zapatillas en la sede del CETC, el doctor Sanguinetti respondió, según consta en la versión taquigráfica de dicha reunión: “…el señor Martín Boschet no está más en el Teatro. No es que haya renunciado, sino que no ha sido confirmado en su cargo. Es decir ha sido excluido de la función que tenía. En una palabra, quedó cesante”.
Por todo lo expuesto, solicito la aprobación del presente proyecto de resolución.
Preocupación por el incumplimiento de la Ley 188, Premio “Lola Mora” 

DESPACHO 97
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 435-D-2009, proyecto de declaración de autoría de la diputada Gabriela Alegre, quien manifiesta “Preocupación por el incumplimiento de la Ley 188 - Premio Lola Mora”, y
Considerando:
Que mediante la Resolución 501/08, la Legislatura aprobó un pedido de informes por el cual se requirió al Poder Ejecutivo que brindara información sobre la entrega de los premios Lola Mora, establecidos por Ley 188.
Que en su respuesta, el Poder Ejecutivo, a través de la Dirección General de Mujer, informó que el mencionado premio no se entregó durante los años 2006 y 2007. Asimismo reconoció que tampoco se preveía la entrega para 2008, y que recién se esperaba adoptar medidas para el cumplimiento de la Ley 188 para el año 2009.
Que esta ley establece que la Dirección General de la Mujer entrega anualmente el premio “Lola Mora” al mejor artículo periodístico, programa o aviso publicitario difundido a través de los medios de comunicación masiva que promueva los derechos de la mujer y la igualdad de género. 
Que la entrega y difusión de este premio constituye una de las medidas destinadas a promover la modificación de los patrones socioculturales estereotipados de varones y mujeres (Art. 38 de la CCABA, Art. 5º, inciso a) de la CEDAW) en el ámbito de los medios de comunicación.
Por lo expuesto, esta Comisión de Mujer, Infancia, Adolescencia y Juventud aconseja la aprobación de la siguiente:
DECLARACIÓN 101/2009

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires expresa su preocupación por el incumplimiento de la Ley 188 durante los años 2006, 2007 y 2008 e insta al Poder Ejecutivo a adoptar las medidas conducentes para hacer entrega del Premio “Lola Mora” durante el año 2009.
Sala de la comisión: 14 de abril de 2009.
ALEGRE, Gabriela; MAFFÍA, Diana; MORALES GORLERI, Victoria; BLASCO, Luciana; MARTÍNEZ BARRIOS, Diana y LUBERTINO, Mónica.
Declarar de interés la jornada Niñez y adolescencia: justicia y responsabilidad penal
DESPACHO 98
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 449-D-2009, proyecto de resolución de autoría de la diputada Gabriela Alegre, quien solicita: declárase de interés la jornada “Niñez y Adolescencia: Justicia y Responsabilidad Penal”, y
Considerando:
Que la Asesoría General Tutelar y la Defensoría General del Ministerio Público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires organizan una actividad de debate y reflexión denominada “Jornada Niñez y Adolescencia: Justicia y Responsabilidad Penal”, para el día 7 de mayo en la sede de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires.

Que de acuerdo con lo expresado por los organizadores, la jornada tiene como objetivo propiciar el encuentro de todas las personas que trabajan en la temática propuesta para que, de este modo, puedan intercambiar experiencias, debatir y propugnar ideas que eleven los estándares de protección de los derechos y garantías de los niños, niñas y adolescentes en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires.
Que los organizadores han convocado para la jornada a expositores de conocido prestigio internacional y se desarrollarán en dos paneles. Por un lado, se discutirá sobre “La infancia y la adolescencia en el ámbito de protección de Derecho Internacional Público” y por otro acerca de “La privación de libertad de las personas menores de edad. La situación en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”.
Que desde la sanción de la Constitución local, la instauración del sistema de protección integral de derechos a través de la Ley 114 y la puesta en marcha de su Poder Judicial y su Ministerio Público, la Ciudad viene dando muestras de la adecuación de sus instituciones a los estándares del derecho internacional de los derechos humanos. 
Que el traspaso del ejercicio de competencias penales a la justicia de la Ciudad Autónoma y la implementación del nuevo régimen procesal penal juvenil aprobado por Ley 2451, brindan el marco para la discusión de la temática propuesta y la profundización de este camino.
Por lo expuesto, esta Comisión de Mujer, Infancia, Adolescencia y Juventud aconseja la aprobación de la siguiente:
DECLARACIÓN 102/2009

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires manifiesta su beneplácito por la realización de la “Jornada Niñez y Adolescencia: Justicia y Responsabilidad Penal” organizada por la Asesoría General Tutelar y la Defensoría General del Ministerio Público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que se llevará a cabo en el salón Verde de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires el día 7 de mayo del corriente año a partir de las 14 horas.
Sala de la comisión: 14 de abril de 2009.
ALEGRE, Gabriela; MAFFÍA, Diana; MORALES GORLERI, Victoria; BLASCO, Luciana; MARTÍNEZ BARRIOS, Diana y LUBERTINO, Mónica.
Informes vinculados con el Programa cultural en barrios

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- El Poder Ejecutivo, a través del área correspondiente, responderá, en el plazo de 20 (veinte) días de recibida la presente, los siguientes puntos vinculados con el Programa Cultural en Barrios:
a) Si los salarios de los trabajadores se están pagando en tiempo y forma.
b) En caso de que la respuesta fuera negativa, explique los motivos.
c) Informe si los salarios de los trabajadores se vieron beneficiados con los incrementos aplicados al resto de agentes del Gobierno de la Ciudad.
d) En caso de respuesta negativa, explique los motivos.
e) Informe sobre la existencia o no de un acta acuerdo para garantizar el cobro de los salarios en tiempo y forma, entre el Poder Ejecutivo y los trabajadores del Programa, en noviembre de 2008.
f) En caso de respuesta positiva, enviar copia de la citada acta acuerdo.
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
PUY, Raúl.
FUNDAMENTOS

Señora presidenta:
No es necesario ahondar en la historia e importancia del Programa Cultural en Barrios. Tampoco es necesario recordar los problemas que los trabajadores han debido enfrentar a lo largo de los años. Y que lejos de solucionarse esos inconvenientes reaparecen periódicamente.

En la actualidad, y según informaciones publicadas en varios medios, alrededor de 400 docentes de talleres de los Centros Culturales Barriales, no habrían recibido sueldo alguno en lo que va de 2009.

Ante lo prolongado de este atraso, los trabajadores están considerando la posibilidad de suspender sus actividades, con lo cual, centenares de vecinos de la Ciudad se verían afectados.

Es importante recordar que, más allá de las prácticas culturales que se realizan en los Centros Barriales, éstos cumplen hoy en día una función de “contención social”, especialmente en barrios carenciados.

Por todo lo expuesto, señora presidenta, y con el propósito de ayudar a solucionar este problema, solicitamos la aprobación de esta iniciativa.

Informes referidos a las obras que se están realizando en la Av. Honorio Pueyrredón 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo informará en el plazo de treinta (30) días de recibida la presente y respecto de las obras que se están realizando en la Avenida Honorio Pueyrredón lo siguiente:
a) Fecha de iniciación de los trabajos, plazo de duración y fecha de finalización de la obra.

b) Descripción de la obra.

c) Cuántos metros fueron quitados al ancho de la avenida con motivo de la realización de las obras.

d) Si a la conclusión de la obra el ancho de la avenida quedará reducido. En cuántos metros.

e) Si se evaluó el congestionamiento de tránsito que se genera en las horas pico entre las avenidas Avellaneda y Díaz Vélez.

f) Resultado de dicha evaluación.

g) Si la respuesta al punto d) es afirmativa, qué medidas están proyectadas para producir una rápida descongestión del tránsito.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
ASINELLI, Christian.
Señora presidenta:
En la Avenida Honorio Pueyrredón, sobre los carriles centrales, se están realizando obras que reducen notoriamente el ancho de la calle.
Esas obras producen, sobre todo entre Avellaneda y Díaz Vélez, un congestionamiento de tránsito en las horas pico que no era habitual antes de que se iniciaran.
Es nuestro interés conocer si el ancho de la calle va a quedar reducido en esta misma cantidad de metros en forma definitiva. Si ello es así entendemos que el Poder Ejecutivo debería evaluar, antes de continuar con lo que se ha planificado, las consecuencias de carácter permanente que se producirán.
Declarar de interés social y cultural el congreso Hacia el bicentenario (2010-2016) 

PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires declara de interés social y cultural de la Ciudad el Congreso “Hacia el Bicentenario (2010-2016)”, organizado por la Pontificia Universidad Católica Argentina, que se realizará en esta Ciudad del 27 al 29 de mayo de 2009. 
ASINELLI, Christian.
Señora presidenta: 
La Pontificia Universidad Católica Argentina ha resuelto crear un ámbito especial destinado a promover la celebración del bicentenario patrio a través del diálogo inter-disciplinar. En este sentido, los días 27, 28 y 29 de mayo de 2009 se realizará el Congreso “Hacia el Bicentenario (2010-2016)” 
 en la sede de la Universidad. Dicho evento ofrece una mirada multidisciplinar sobre nuestro país, que partiendo de una breve memoria histórica con motivo del Bicentenario, intenta principalmente ver nuestro presente y sus múltiples desafíos. 

El espíritu del encuentro se sintetiza en su lema: Memoria, Identidad y Reconciliación. Una Memoria que, de manera integral y serena, recuerde lo vivido en dos siglos de historia. Una Identidad que nos una como argentinos por encima de las diferencias. Una Reconciliación, necesaria, que haga posible trabajar juntos en la construcción de una Argentina mejor.

Las actividades que se realicen serán gratuitas, con inscripción previa, y estarán protagonizadas por los docentes e investigadores de la Universidad, a través de sus facultades e institutos, y abiertas al trabajo con instituciones académicas y educativas de la Iglesia, el Estado y la sociedad civil. En este contexto, interesa reflexionar, investigar y difundir no sólo los aspectos históricos vinculados con esta celebración, sino también, desde todas las perspectivas disciplinarias, los desafíos del presente en los distintos campos de la cultura.
Durante los tres días que durará este espacio de reflexión, personalidades especiales, docentes e investigadores abordarán los siguientes temas:
- Economía. El desempeño de la Argentina en el largo plazo. Pensadores argentinos y su aporte en materia económica. Políticas Económicas Públicas. 

- Las relaciones con el mundo. Prioridades Estratégicas del siglo XX. Las Constantes. El peso del derecho internacional en el contenido y conformación de éstas. 

- Las transformaciones sociales. Población y Migraciones. Cultura, Educación y Familia. Las transformaciones en el sistema educativo.

- Cultura Política. Las constantes del pensamiento político. Un punto de quiebre: los debates de los ’60. Ideas más instituciones.

- La construcción de las Instituciones. El fortalecimiento del proceso institucional y el modelo federal argentino. Las transformaciones del sistema de derecho privado. Evolución del derecho público. Libertad religiosa en la Argentina: historia y actualidad. 

- Pensamiento y Cultura. El Himno Nacional: letra, música e iconografía. Poesía argentina actual. 73.000 días del periodismo argentino. Un acercamiento interdisciplinario a la literatura y el teatro argentino. La música en la época de la Revolución de Mayo. Géneros fundacionales: gauchesca, sainete criollo y folletín político. La educación como desafío. Pasado y presente del Folklore. Visión retrospectiva y prospectiva de la filosofía argentina. Cultura y Valores.

- La Iglesia Católica, ecumenismo y diálogo interreligioso. Evangelización y promoción humana. El desarrollo del ecumenismo desde la inmigración. Las comunidades Judía e Islámica en la Argentina. Prioridades en la acción social del laicado.

- Pensamiento tecnológico y científico La Ingeniería y la construcción de la Nación Desafíos del desarrollo interdisciplinario: Psicología, Psicopedagogía y Educación. La Medicina de 1810 a los desafíos de hoy. El rol de la ciencia. Pasado, Presente y Futuro del Medio Ambiente local. Desarrollo científico-tecnológico del sector agroalimentario. 
Asimismo, la Universidad convoca a colegios secundarios del país para que participen presentando trabajos vinculados con la temática del Bicentenario. Como conclusión de las tres jornadas se publicarán actas en las que se reunirán las distintas ponencias que han presentado investigadores de todo el país y que serán seleccionadas al efecto.
Por todo lo expuesto y por lo que significa para nuestra ciudad este congreso, solicitamos la aprobación del presente proyecto de declaración.
Declarar de interés el Encuentro Nacional de Mutualismo Joven

PROYECTO DE DECLARACIÓN

Declárase de interés de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el “Encuentro Nacional de Mutualismo Joven”, que se llevará a cabo el día 7 de mayo del corriente año en el Círculo de Oficiales de Mar de nuestra ciudad”.
 ABBAS, Néstor.
FUNDAMENTOS

Señora presidenta:
Este encuentro de Juventud Mutualista cuenta con el apoyo incondicional de la Asociación de Dirigentes Mutualistas de la Argentina, dado que sus directivos están convencidos de que el éxito del mismo es la intervención de nuevos protagonistas en nuevos espacios, proponiendo la acción y asumiendo responsablemente el alto sentido de pertenencia al involucrarse en los nobles objetivos del mutualismo.
Este movimiento tiene como principal objetivo general canales y puentes que integren a los jóvenes al mutualismo, generando políticas de intercambio que anticipen las necesidades actuales y futuras de los asociados. 
En la Agenda de temas que se abordarán durante el evento figuran la comunicación como estrategia para el crecimiento; el ABC de la contabilidad y fiscalización; la importancia de la capacitación en las organizaciones; cómo canalizar la vocación solidaria del argentino y la importancia de la formación de jóvenes líderes.
Los disertantes que participaran en el evento son de destacada trayectoria en la especialidad. 
Por todo lo expuesto, señora presidenta, solicito la aprobación del presente proyecto.
Declarar de interés ambiental el III Congreso Interamericano de Residuos Sólidos
DESPACHO 126/09
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El expediente 405-D-09, de autoría del diputado Néstor Abbas, referido a la declaración de Interés Ambiental del “III Congreso Interamericano de Residuos Sólidos”, a realizarse en la Ciudad de Buenos Aires los días 6, 7 y 8 de mayo de 2009, y 
Considerando:
Que los residuos sólidos, generados por nuestra sociedad de consumo, son sin duda alguna un gran problema para el medio ambiente.
Que el problema está creciendo, ya que la generación de residuos percápita está aumentando, hasta superar el Kg. por habitante/día en las grandes ciudades. Por otro lado, no existen suficientes lugares que puedan albergar con seguridad esos residuos.
Que la Asociación Interamericana de Ingeniería Sanitaria y Ambiental, con el total apoyo de la Asociación Argentina de Ingeniería Sanitaria y Ciencias del Ambiente, realizará entre los días 6, 7 y 8 de mayo del 2009, el III Congreso Interamericano de Residuos Sólidos, con el lema “Residuos y Recursos, hacia nuevos desafíos”.
Que los propósitos tanto de la Asociación como del Congreso son, en todo momento, fomentar el desarrollo de la Ingeniería Sanitaria y Ciencias del Ambiente coadyuvando en la solución de los problemas ambientales y en el logro de las condiciones adecuadas para la salud; Promover y procurar el aporte científico y tecnológico en favor del Saneamiento y la preservación del Medio Ambiente; Favorecer el intercambio de información, la cooperación con otras instituciones, auspiciar y apoyar la investigación y los estudios de obras de saneamiento y protección ambiental, partiendo de la premisa de mantener el equilibrio entre el medio ambiente y las necesidades del hombre.
Por lo expuesto, esta Comisión de Ecología aconseja la aprobación de la siguiente:
DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, declara de interés ambiental el “III Congreso Interamericano de Residuos Sólidos” a realizarse en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los días 6, 7 y 8 de mayo del 2009.
Sala de la comisión: 22 de abril de 2009.
VARELA, Marta; GODOY, Marcelo; GONZÁLEZ, Álvaro; URDAPILLETA, Inés; EPSZTEYN, Eduardo; DE ANDREIS, Fernando y RABINOVICH, Alejandro.
Adhesión al cincuentenario de la Casa de las Américas
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires adhiere al Cincuentenario de Casa de las Américas.
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
PUY, Raúl.
FUNDAMENTOS

Señora presidenta: 
Casa de las Américas fue creada en Cuba el 28 de abril de 1959 con el propósito de realizar actividades de carácter no gubernamental, encaminadas a desarrollar y ampliar las relaciones socioculturales entre los pueblos de América Latina, el Caribe y el resto del mundo.
En su medio siglo de vida se convirtió en un referente para la cultura y el pensamiento de todo el continente.
Haydee Santamaría (1923/1980) fue su impulsora fundamental y primera presidenta, desde su fundación hasta su muerte. A su concepción integradora y latinoamericanista debe la Casa de las Américas, en buena medida, ser lo que en la actualidad es. 
Entre 1980 y 1986 el pintor Mariano Rodríguez (1912/1990) ejerció la presidencia y, en la actualidad, ocupa ese cargo el poeta y ensayista Roberto Fernández Retamar (1930).
La Casa comprende varias direcciones y departamentos: Artes Plásticas y Patrimonio (a cargo de Lourdes Benigni); Biblioteca (Célida Alvarez, Directora); Centro de Estudios del Caribe (en manos de Yolanda Wood); Centro de Investigaciones Literarias (Jorge Fornet, Director); Comunicación e Imagen (a cargo de Maité Hernández-Lorenzo); Departamento Económico-Comercial (cuya Directora es Berta Fernández Aragón); Departamento de Teatro (Jaime Gómez Triana, Director); Dirección de Tecnologías de la Información (a cargo de Ignacio Sánchez); Fondo Editorial Casa (cuyo Director es Roberto Zurbano); Música (en manos de María Elena Vinueza); Programa de Estudios de la Mujer (Luisa Campuzano, Directora) y Revista Casa (Roberto Fernández Retamar, Director), entre otras.
Cada una de estas áreas específicas fueron surgiendo con el correr de los años con el propósito de atender demandas culturales internas y externas.
El Centro de Investigaciones Literarias fue creado en 1967 por el escritor uruguayo Mario Benedetti, quien lo dirigió hasta 1971. Tiene dos ejes esenciales: la organización del Premio Literario Casa de las Américas y el estudio crítico y divulgación de las literaturas del continente. Este Centro organiza ciclos de conferencias, cursos de postgrado y coloquios internacionales, así como la llamada “Semana del Autor”, que cada año se dedica a un escritor relevante de América Latina. También elabora antologías, panoramas y recopilaciones de textos críticos, asesora a la revista Casa de las Américas y al Fondo Editorial. A su cargo está el Archivo de la Palabra, que guarda las grabaciones de más de mil voces de personalidades de las letras, las artes y la política y ha publicado colecciones con ese archivo en discos, cassettes y CD. 
El Departamento de Teatro fue fundado en 1964 por el escritor, dramaturgo, historiador y político guatemalteco Manuel Galich. Tuvo como antecedente la realización, en 1961, del Primer Festival de Teatro Latinoamericano que se hizo en La Habana con el propósito de dar a conocer los autores más representativos del teatro latinoamericano. A partir de 1981 organiza los Encuentros de Teatristas de la América Latina y el Caribe. En los últimos años se han hecho habituales las presentaciones de Teatro en Video y las puestas en escena de obras de pequeño formato en el denominado Espacio para el Riesgo, así como los Café Concert. Publica además la revista “Conjunto”, dedicada a la crítica, los estudios teóricos, los análisis históricos y las noticias acerca del movimiento teatral internacional.
En 1961, la Casa creó su Departamento de Artes Plásticas, cuyo trabajo fomentó el reconocimiento y la promoción de los nuevos artistas. Convoca a certámenes como el “Premio La Joven Estampa” (de grabado) y el Premio de Fotografía Contemporánea. También abre espacios de debate, entre los que se destaca “Arteamérica”. Otros aspectos de su trabajo son la documentación e información sobre el arte latinoamericano y caribeño, y la organización y curaduría de exposiciones. La Colección Arte de Nuestra América “Haydee Santamaría” tiene un patrimonio de más de 10 mil obras. Desde 2000, con la creación de la Sala Contemporánea y la Subasta Humanitaria de Arte Contemporáneo Cubano, la institución participa en los circuitos más importantes del mercado del arte.
El Departamento de Música se creó en 1965, con el propósito de difundir el pensamiento musical latinoamericano y caribeño, e incluye la docencia, la investigación, la composición y la interpretación en sus variantes folklórica, popular y académica. Edita la revista Boletín Música, publicación especializada. Atesora además la valiosa Colección de Música formada, por una parte, por un fondo de partituras y soportes fonográficos donados por instituciones y personalidades latinoamericanas y, por otro, por un valioso archivo fonográfico que registra y conserva las presentaciones realizadas en la Casa por los músicos que la visitan. Este archivo continúa enriqueciéndose con el registro de los conciertos que mensualmente se organizan. La Nueva Trova Cubana tuvo su origen en 1967, cuando el departamento organizó el “Encuentro de la Canción Protesta”. Silvio Rodríguez, Pablo Milanés y Vicente Feliú, entre otros, consolidaron sus incipientes carreras artísticas en ese encuentro.
La Casa creó en 1979, el Centro de Estudios del Caribe, al convocar, por primera vez, en su Premio Literario, a las literaturas caribeñas. Esta área propicia la investigación y la promoción de la diversidad cultural de la región y sus diásporas. Edita, desde 1981, “Anales del Caribe”, cuyos textos, que aparecen en lenguas originales, reflejan la complejidad y riqueza de la identidad del Caribe. Entre las más importantes actividades desarrolladas a lo largo de su historia, podemos mencionar: Seminarios sobre la Cultura Afroamericana (concretados anualmente entre 1993 y 1998); Coloquios sobre Caribe Continental (entre 1997 y 1999); Encuentro Internacional Mitos en el Caribe (2000) y el Coloquio Internacional “La diversidad cultural en el Caribe” (2004).
El Programa de Estudios de la Mujer, lanzado en 1994, está destinado a promover un acercamiento crítico a la historia y la cultura de las mujeres y a dar a conocer su producción cultural. Desde principios de la década del 90 se hicieron en la Casa diversas actividades internacionales vinculadas con los estudios de la mujer. Con la creación del Programa, esas actividades tienen carácter anual y tienen un diseño temático muy estricto. Es así cómo, entre 1995 y 1997 se abordaron exclusivamente la historia y cultura de las mujeres de nuestro continente en la Colonia y los Siglos 19 y 20. Posteriormente se trataron cuestiones teóricas como crítica feminista o las relaciones de género, raza y clase, así como aspectos más específicos como reescrituras de pensamiento, historia y mito en torno a lo femenino; cultura popular y cultura de masas; edades y generaciones, etcétera.
Casa de las Américas Revista de Letras e Ideas fue fundada en 1960 por Haydeé Santamaría como órgano de la propia institución. Es una de las publicaciones de su tipo de más larga vida en América Latina. De acuerdo con los propósitos y la orientación de la Casa, brinda especial atención a la cultura, la vida de los pueblos y a sus relaciones con el resto del mundo. 
Esta descripción de algunas de las áreas de trabajo de Casa de las Américas da cuenta del peso y la importancia que la institución tiene en nuestro continente; una importancia que fue reconocida por personalidades como Marguerite Duras, Italo Calvino, Octavio Paz, Jean Paul Sartre y Julio Cortázar, entre muchas otras.
Cincuenta años después de su fundación, podemos afirmar que si en sus comienzos fue fundamental en la identidad del pueblo cubano en todas las ramas del arte, en la actualidad lo es en toda América Latina.
Por todo lo expuesto, señora presidenta, aspiramos a la aprobación de esta iniciativa. 
Informes sobre el plazo para la finalización de las obras en el Instituto Romero Brest

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que a través de los organismos correspondientes informe, en el plazo máximo de 30 (treinta) días de recibida la presente, respecto de los siguientes puntos vinculados con el plan de obras de adecuación de las instalaciones del Instituto Superior de Educación Física Nº 1, “Doctor Enrique Romero Brest”:
1)
i. Si no se ha podido cumplir, y si así fuese por qué motivos, con lo informado oportunamente a la comunidad educativa, respecto a los siguientes plazos de entrega de obras:

a) entrega Edificio 1 (gimnasio): 31/03/2009

b) entrega Edificio 2 (parcial aulas): 31/03/2009
ii. Asimismo, informe si se podrá cumplir con los otros plazos de entrega informados a la comunidad educativa; en caso negativo, explique los motivos: 

a) entrega Edificio 2 (final aulas): 31/08/2009

b) entrega Obras Exteriores (Canchas): 31/07/2009

c) entrega Vestuarios y Pileta: 30/01/2010
Para todos los casos, informe si las obras referidas se encuentran en ejecución, los plazos de entrega previstos actualmente y cómo se garantizará el cumplimiento de dichos plazos.
2) 

La ejecución actualizada del presupuesto previsto para el Instituto Romero Brest en el Plan Plurianual de Inversiones, para el ejercicio 2009, que destina a dicho instituto $5.206.791 –con financiamiento del BID–. Asimismo, informe los plazos de ejecución previstos para el presupuesto aún no ejecutado, así como la correspondencia de dichos plazos con los previstos para la entrega de las obras referidas.
3)

El monto total previsto para el plan de obras del referido Instituto con financiamiento del BID y el presupuesto total ejecutado hasta la actualidad sobre dicho total.
En todos los casos se solicita adjunte la documentación respaldatoria de lo informado.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
RUANOVA, Gonzalo; ALEGRE, Gabriela; GÓMEZ, Verónica y MAFFÍA, Diana.
FUNDAMENTOS

Señora presidenta:
La comunidad educativa del Instituto Superior de Educación Física Nº 1 “Doctor Enrique Romero Brest” ha reclamado, en varias oportunidades, la finalización de las obras de adecuación de las instalaciones donde funciona el Instituto.
El Instituto referido cuenta con 1800 estudiantes y 300 docentes, administrativos y personal de servicios generales, y en él se cursan estudios de lunes a viernes, desde las 7.30 hasta las 24 y los sábados, de 8 a 13. Allí se forman profesores de educación física, desde hace 103 años. Pero desde 1997 el Gobierno de la Ciudad recupera el predio donde funcionaba el Club YPF, lindero al CeNARD, destinándolo a la entonces Secretaría de Educación, siendo cedido al Instituto Romero Brest para su funcionamiento.
Los reclamos de la comunidad educativa surgen, tal como ellos lo expresan en su petitorio presentado al Jefe de Gobierno y a esta Legislatura, por el incumplimiento del plan de obras que, en el año 2005, obtuvo la financiación del BID, a fin de adecuar las instalaciones preexistentes a las necesidades institucionales. El plazo original de entrega de las obras era de 600 días, y según informa la comunidad educativa, luego de los primeros meses del comienzo de las obras, el ritmo fue disminuyendo notablemente. Así, no sólo no se ha cumplido con dicho plazo, sino que también se reclama por las infinitas promesas incumplidas de entrega de las obras; algunas de esas promesas han devenido compromisos y comunicaciones escritas a las que se refiere el presente pedido de informe.
En cuanto a las promesas incumplidas, el petitorio refiere que “desde el Gobierno de la Ciudad nos responden que no tienen dinero”. En consecuencia, cabe mencionar que el Plan Plurianual de Inversiones, para el ejercicio 2009, asigna al Instituto Romero Brest $5.206.791, con el correspondiente financiamiento del BID. Por lo tanto, a los informes solicitados respecto a los plazos prometidos, incumplidos y los plazos efectivamente previstos, se suma la solicitud de informes respecto a la ejecución del crédito vigente para las obras en cuestión y a su correspondencia con los plazos de entrega de obras que se informen.
Por último, se solicita al Poder Ejecutivo informe el presupuesto total previsto para el plan de obras con financiamiento BID y el total ejecutado hasta la actualidad. 
En virtud de lo expuesto se solicita la aprobación del presente proyecto.
Declarar de interés de la ciudad al Primer festival de arte en video on line, organizado por el Canal “a”
PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura declara de Interés Cultural de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a “Arte en Video”, Primer Festival Internacional de arte en video on line, organizado por Canal (á).
KRAVETZ, Diego y URDAPILLETA, Inés.
 FUNDAMENTOS

Señora presidenta:
“Arte en video” es el primer festival Internacional de arte en video on line. Hasta el momento se llevaron a cabo tres ediciones, recibiendo así, más de 150 (ciento cincuenta) trabajos de todo el país, Latinoamérica y Europa que fueron votados por más de 3000 (tres mil) navegantes de la web.

Canal (á) es el encargado de la organización de dicho festival, siendo un espacio plural que no sólo muestra arte sino que lo produce, es un lugar donde se le da cabida a todo aquel realizador que necesita una oportunidad para mostrar su trabajo.
El objetivo es instalar a “Arte en Video” como un hecho cultural, como un evento más dentro de la agenda cultural argentina.
En virtud de todo lo expuesto y dado que “Arte en video” tiene un fuerte vínculo con la nueva cultura argentina, y en particular con la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, solicito la aprobación del presente proyecto de declaración.
Informes referidos a las obras de remodelación de la Plaza Francia 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo, a través de los organismos técnicos correspondientes, informará a esta Legislatura en un plazo no mayor a treinta (30) días de recibida la presente sobre los siguientes aspectos referidos a las obras de remodelación de la Plaza Francia:
a) ¿Cuál es el estado de las obras que se están realizando en Plaza Francia? ¿Cuál es el objetivo de las mismas?
b) ¿En cuánto tiempo las obras quedaran finalizadas?
c) Cuando las obras finalicen, ¿Cómo van a quedar distribuidos los puestos que conforman la feria artesanal?
d) ¿Qué cantidad de puestos se prevé que sigan ubicados en la plaza? En caso de que se prevea una disminución, ¿con qué criterio se modificó su cantidad?
e) En caso de que algunos puestos sean reubicados, ¿Dónde sería? ¿Cuál fue la metodología elegida para llegar a un acuerdo con los trabajadores de la plaza?
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
LA RUFFA, Silvia.
FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Ante el anuncio del gobierno de la reforma de la plaza Francia, hace un año, los artesanos comenzaron a solicitar la participación en la gestación de dichas reformas. Pero este pedido fue ignorado por las autoridades del Gobierno de la Ciudad. En septiembre de 2008, y ante la falta de una respuesta, los artesanos se presentaron en las oficinas de la Dirección de Ferias y Paseos para lograr una apertura del diálogo, pero aun así no fueron considerados.
Desde la noche del domingo 19 de abril, los artesanos de la plaza Intendente Alvear, verdadero nombre del paseo conocido como plaza Francia, se encuentran congregados en ese espacio verde en defensa de sus puestos de trabajo y como medida de protesta ante las obras que el gobierno de la Ciudad lleva adelante allí. 
La feria artesanal de Plaza Francia, que es visitada cada fin de semana por miles de porteños y turistas, funciona con puestos que cuentan con autorización oficial. Sin embargo, los feriantes acusan que serán corridos de sus lugares de trabajo y que las autoridades no los tienen en cuenta en los planos finales de esta remodelación.
Los feriantes afirman que las excavaciones afectan su trabajo y que el ministerio está rompiendo todo el tiempo la plaza y no se compromete a arreglar todo lo que está destrozando, por eso se ven obligados a trasladarse a lugares no otorgados por el Gobierno para trabajar.
Al día de hoy los trabajadores no tienen definiciones precisas sobre el futuro de su actividad, por lo cual este proyecto busca despejar sus dudas y, así, ayudar a solucionar el problema.
Por todo lo expuesto, solicitamos la aprobación del presente proyecto de resolución.
Declarar de interés social el IV Congreso Internacional de las Juventudes Políticas de América Latina y el Caribe 
PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires declara de Interés Social el “IV Congreso Internacional de las Juventudes Políticas de América Latina y el Caribe” organizado por la JUPALC y la Asociación Civil de Estudios Estratégicos para América Latina y el Caribe, que se llevará a cabo en el Palacio San Martín y la Manzana de las Luces los días 13, 14 y 15 de mayo.
CABANDIÉ, Juan.
FUNDAMENTOS

Señora presidenta:
La JUPALC es un foro de debate permanente para los jóvenes de Latinoamérica que se constituyó a través de la “Declaración de Lanús” suscripta el 21 de noviembre del 2004, en el primer foro regional permanente de Juventudes políticas de América Latina y el Caribe. 
La creación de un foro de debate permanente responde a la necesidad de crear nuevos espacios para que se debatan ideas sobre los problemas concretos de la región. Este espacio brindado por la JUPALC permite fortalecer los lazos y la cooperación entre los jóvenes mientras ofrece la oportunidad para buscar soluciones en conjunto. Esto fortalece el compromiso con la práctica democrática y crea un sentido de pertenencia estimulando la integración latinoamericana. 

Las nuevas generaciones de jóvenes, que recibieron toda su educación formal en democracia, constituyen un actor político de características novedosas. Asegurar su participación en el proceso democrático es prioritario para que puedan asumir una ciudadanía plena y comprometida dejando sentadas las bases que posibiliten un desarrollo acorde a las condiciones globales. Para hablar del desarrollo integral de una sociedad es necesario mejorar y desarrollar las potencialidades de los jóvenes. Es por esto que la JUPALC se propuso brindar un ámbito de discusión donde puedan debatir ideas, compartir sus propuestas, y proyectos, y cumplir un rol activo en el proceso democrático. Esta propuesta forma parte de un proyecto estratégico de desarrollo integral de la sociedad para fortalecer el compromiso de los jóvenes con la formación de la política nacional y regional. 
El Primer Encuentro de las Juventudes Políticas de América Latina y el Caribe –JUPALC– se llevó a cabo entre los días 18 y 21 de noviembre de 2004. El Encuentro convocó a jóvenes militantes de partidos políticos, organizaciones sociales y agrupaciones universitarias, duró cuatro días.
Entre los participantes asistieron jóvenes de México, de Uruguay, Montevideo; de Argentina, provincias de Chaco, San Luis, Santa Fe, Jujuy; y de la provincia de Buenos Aires de la Plata, Quilmes, Bahía Blanca, Lomas de Zamora, Monte Grande, Tigre, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Lanús y Banfield. En total asistieron en carácter de ponentes veintiocho jóvenes y en carácter de participantes cincuenta y dos jóvenes.

Entre los expositores asistieron al encuentro el doctor Antonio Cafiero, senador de la Nación (MC Argentina) en carácter de disertante sobre el tema Democracia, Partidos Políticos y Movimientos Sociales; al doctor Oscar Tangelson, Viceministro de Economía de la Nación (Argentina), disertó sobre el tema Economía y Política Internacional; la señora Estela de Carlotto, presidenta de la Asociación Abuelas de Plaza de Mayo, quien disertó sobre el tema Derechos Humanos en Latinoamérica; el licenciado Norberto Ivancich, Subsecretario de la Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación y profesor titular de la Universidad de Buenos Aires, quien trató el tema de Desarrollo y Equidad Social; y el Embajador Gabriel Fuks, presidente de Cascos Blancos, del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto de la Nación, quien disertó sobre el tema Nación e Integración Latinoamericana. Presidieron el Encuentro las autoridades de las instituciones auspiciantes, la doctora Ana Jaramillo, Rectora de la Universidad Nacional de Lanas; el licenciado Mariano Cascallares, Director de la Dirección Nacional de Juventud, del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, y el licenciado Martín Ferré, Director del Instituto Federal de Estudios Parlamentarios del Honorable Senado de la Nación.
En esta oportunidad la convocatoria es en la Ciudad de Buenos Aires, entre los días 13, 14 y 15 de mayo, con el lema “Educación y pensamiento generacional para un futuro común”.
Por lo anteriormente expuesto solicito a mis pares la aprobación de este proyecto de resolución. 
Informes sobre aviso publicitario acerca de la oferta educativa de los institutos de formación técnica superior
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo informará, respecto de los datos contenidos en el aviso publicado por el Diario Clarín del 26 de marzo en la página 11(once), lo siguiente:
a) Si la información que contiene el aviso acerca de la oferta educativa de los Institutos de Formación Técnica Superior, es correcta
b) En caso de respuesta afirmativa al punto 1º, se informe en base a qué calendario curricular del corriente año se basó la fecha de cierre de inscripción, fijándola en el 8 de abril del corriente, toda vez que según el testimonio de docentes de ese nivel educativo, la inscripción para el presente año lectivo se realizó entre noviembre de de 2008 y febrero de 2009, dando comienzo los cursos de nivelación y los exámenes de ingreso a comienzos de marzo de 2009, y la cursada regular el 16 del corriente mes.
c) Si se evaluó lo pernicioso de difundir publicidad fuera de tiempo y forma, que obra negativamente en la conciencia de los aspirantes, que ven frustradas sus intenciones de mejorar su nivel educativo, al comprobar la falta de consonancia entre la realidad y lo publicitado, restando de esta manera credibilidad al sistema educativo oficial.
d) Si se acordó con los directivos de los institutos integrantes de la Dirección de Educación Técnica Superior una prórroga en el mencionado calendario a los efectos de materializar efectivamente la convocatoria publicitada en el aviso de marras, y evitar de esta manera que tan sólo quede en una presencia mediática más.
e) En caso de respuesta afirmativa al punto anterior, informar el acta u otro documento administrativo que certifique dicho acuerdo o directiva, toda vez que la consulta telefónica en los institutos involucrados, realizada entre los días 26, 27 y 30 del corriente, arrojó como resultado que el 98% de ellos no tenían ninguna posibilidad de dar cumplimiento efectivo a dicha “oferta publicitaria”.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
ASINELLI, Christian.
Señora presidenta:
Los docentes de nivel terciario, que con orgullo integran la planta de educación pública del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, vienen reclamando desde hace más de diez (10) años que se publicite la oferta educativa terciaria que tiene la Ciudad de Buenos Aires. 
Hemos visto cómo cada comienzo de año lectivo, las carteleras publicitarias de los subtes, las pantallas de nuestras calles, y todos los medios periodísticos disponibles, se llenaban con la publicidad de los institutos privados. Y nuestra educación pública y gratuita brillaba por su ausencia.
La promesa de que esta realidad se iba a revertir, nos ilusionó. Este año por fin aparece casi toda la oferta educativa publicada. Pero la información que contiene especialmente el aviso es incorrecta. Anuncia una fecha de posible inscripción que ya está vencida. Se trata una vez más de una información que sirve como vehículo de una exposición mediática sin ningún viso de concreción cierta.
Por lo expuesto es que solicitamos la pronta aprobación del presente.
Declarar de interés cultural el espectáculo La cantora nacional 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- Declárase de interés cultural de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el espectáculo “La Cantora Nacional”, protagonizado por la intérprete de tangos y música criolla, señora Nelly Omar.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
URDAPILLETA, Inés.
Señora presidenta: 
Bajo el título de “La cantora nacional”, la intérprete de tangos y música criolla Nelly Omar protagonizará su espectáculo el sábado 2 de mayo en el estadio Luna Park, donde en su decir “sigo cantando porque me debo a la gente, al pueblo que es el principal protagonista”.
La intérprete, dueña de una carrera admirable, se hizo acreedora a los motes de “La Gardel con polleras” y “La María Callas del tango”, nació en 1911 en la pequeña localidad de Bonifacio y fue anotada en Guaminí.

Comenzó sus actuaciones a los 18 años, y se impuso desde entonces por la dicción, el fraseo y la perfección técnica, atributos que puso al servicio del tango y de otros ritmos bonaerenses como el estilo, la milonga y la canción criolla.

“Siempre me gustó el repertorio campero porque de esa zona soy yo. Nací y me crié en el campo. Después de soñar con que quería ser aviadora, me di cuenta que lo mío era cantar y aquí estoy con los nervios de volver a actuar en la Capital Federal”, afirmó Nelly en una entrevista con Télam el mes pasado.

La dictadura militar le impidió grabar, realizar presentaciones públicas y aparecer en radio, debido a las simpatías que había expresado por el gobierno de Juan Domingo Perón.

“En aquel tiempo cuando me prohibieron por cantar lo que sentía, ningún compañero artista se me acercó a preguntar si necesitaba algo. Siempre me tuve que arreglar sola y hoy en la distancia siento que mal no me fue. Todo con mucho sacrificio, pero el cantar para mi pueblo es lo mejor que puede pasarme”, remarcó en la mencionada entrevista.

“Tengo las mismas ganas de cuando comencé. Estoy un poco triste porque no veo al pueblo contento, lo noto preocupado sin la alegría de otras épocas, pero por eso es que vamos a poner todo el 2 de mayo después de los festejos por el día del trabajador para que aunque sea por 2 horas dejen de lado sus preocupaciones y canten con nosotros”, adelantó.

En el concierto, la “Gardela”, como también se la reconoció, estará secundada por las guitarras de Carlos Juárez; los payadores Curbelo, Crubellier, Marchesini, Tokar, Sferra y Martita Saint; la danza, protagonizada por Juan Carlos Copes y su ballet, y las presentaciones de Miguel Ángel Gutiérrez.

En referencia al contenido del recital, la legendaria cantante expresó que “seguramente vamos a cantar muchos temas de mi disco 'La criolla', donde hacemos una recorrida por valsecitos, zambas, milongas, estilos, cifras y huellas, que es el repertorio que me viene acompañando a lo largo de mi carrera”.

Su vida estuvo atravesada por los vaivenes de la historia social y política argentina. Querida y admirada por Eva Duarte –a quien había conocido mucho antes de que se convirtiera en Eva Perón–, sufrió más de tres lustros de persecución política tras el golpe militar de 1955, que derrocó al gobierno de Juan Domingo Perón. Fue declarada Ciudadana Ilustre de la Ciudad en el año 1996 mediante la Ordenanza Nº 50983.

“Justamente porque cuando reaparecí después de aquellos difíciles años lo hice con mi poncho gaucho que usé como bandera, es que en mis actuaciones nunca dejó de acompañarme y también estará conmigo en el Luna Park”, sentenció.

“Crecí con los discos de Gardel, del Zorzal criollo; de Ignacio Corsini, Agustín Magaldi, en épocas donde la moda era la zarzuela y el cuplé; pero soy criolla y nunca traicioné a ese repertorio popular”, contó.

Por lo expuesto, solicito la aprobación del presente proyecto de resolución.
Informes sobre la Unidad Fiscal para la investigación de delitos contra la integridad sexual, la trata de personas y la prostitución infantil

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que informe, en un plazo de treinta (30) días de sancionada la presente, con relación a la “Unidad Fiscal para la investigación de Delitos contra la Integridad Sexual, la Trata de personas y la Prostitución Infantil”, en el ámbito de la Ciudad, en el marco de la Ley 614 y el Convenio de Cooperación 4/01, así como con el Convenio n° 8/GCBA/05 BOCBA N° 2182, lo siguiente:
a) Si el Convenio N° 8/GCBA/05 sigue en vigencia. Cuál es la fecha de la última renovación, y de la fecha de vencimiento y/o renovación automática. 
b) Cuáles son las medidas que se tiene previsto adoptar, de la fecha en adelante, a fin de garantizar la continuidad de los objetivos previstos en el Convenio 4/01.

c) Enumere y detalle las cláusulas de los distintos convenios cumplimentadas hasta la fecha, el grado de su cumplimiento o avance de las mismas, y los proyectos pendientes para dar cumplimiento a lo convenido.
d) En caso de que existan a la fecha cláusulas que aún no hayan sido cumplimentadas, explique los motivos y, en caso de existir, enumere las acciones pendientes comprometidas
e) Detalle la erogación presupuestaria destinada a la UFI-INSEX, para adaptar y poner en funcionamiento la estructura organizativa.
f) Indique el modo en el que se dio cumplimiento a la cláusula 2° del Convenio             N° 8/GCBA/05, detallando el material aportado y los correspondientes registros patrimoniales, así como los distintos presupuestos destinados. Remita documentación.
g) Detalle la estructura funcional orgánica, los edificios y locales, así como la nómina del personal perteneciente a la Unidad Fiscal.
h) Cuáles fueron las actividades y proyectos coordinados hasta la fecha entre el GCABA y el MPF para que la UFI-INSEX obtenga toda la asistencia necesaria para optimizar sus investigaciones y dar cumplimiento efectivo a su función. Detalle aquellas actividades que aún se encuentran pendientes de cumplimiento. 
i) Remita copia de pedidos de útiles, mobiliario, patrimonio, y demás pedidos que se registren desde marzo de 2008 hasta la actualidad. Provea copia del inventario de equipos informáticos con que cuenta la Unidad Fiscal. 
j) Qué medidas se llevaron a cabo en coordinación con los siguientes organismos y detalle su grado de ejecución y avance: 
1. La Dirección General de la Mujer 
2. El Ministerio de Salud de la Ciudad.
3. La Policía Federal.
k) Las medidas adoptadas con el objeto de dar publicidad a la existencia de dicha UFI. 

l) El número de denuncias recibidas desde el inicio de las actividades hasta la fecha en la UFI- INTSEX.
Art. 2º - Comuníquese, etc.
FAILDE, Pablo.
FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Motiva el presente proyecto de resolución la necesidad de obtener respuestas concretas, precisiones y garantías acerca de la continuidad y el normal funcionamiento de la Unidad Fiscal de Delitos contra la Integridad Sexual, la Trata de Personas y la Prostitución Infantil (UFI-INSEX).
La iniciativa surge después de haber constatado personalmente la falta de insumos en esta Unidad Fiscal, como por ejemplo computadoras, impresora, fotocopiadora, problemas con las líneas telefónicas, entre otros elementos que resultan indispensables para cualquier oficina administrativa, y que su falta provoca, claramente, una desarticulación y problemas específicos en su gestión. 

Preocupa sobremanera, el funcionamiento de la UFI-INSEX, puesto que su rol es esencial en la atención de los reclamos de la sociedad y en el núcleo de esta problemática tan sensible, por otro lado, como lo son los delitos contra la integridad sexual, la prostitución infantil y la trata de personas.

Cabe destacar que no es la primera vez que presentamos un reclamo ante el Poder Ejecutivo de la Ciudad en busca de respuestas, llevando adelante un seguimiento exhaustivo del funcionamiento de esta fiscalía, así como de los compromisos asumidos por los distintos organismos del Estado. 
En octubre de 2006, esta Legislatura ha aprobado la Resolución Nº 493/06, proyecto de mi autoría, la cual solicitaba al Poder Ejecutivo (cierto es que de la gestión anterior), informes acerca de la creación de dicha UFI, la cual debía, para ese entonces, según los convenios firmados, haber entrado en funciones y que sin embargo aún no lo estaba. 
No podemos admitir, ni avalar, que una oficina que tiene encomendadas funciones tan importantes para la investigación y el esclarecimiento de delitos contra la integridad sexual, así como la prostitución infantil y la trata de personas, y que pretende descentralizar y hacer posible el real acceso a la justicia de aquellos sectores más vulnerables de la sociedad, pierda su funcionamiento debido a problemas de infraestructura, presupuestarios o de mera organización administrativa. 
Es necesario, por otro lado, resaltar que las irregularidades relacionadas con el normal funcionamiento de esta unidad fiscal, han sido una constante desde la firma del Convenio mismo que creaba a este organismo fiscal. Y por ello, la preocupación de reiterar un pedido de informes sobre la marcha de la gestión de esta unidad. 
La perpetración de nuevos delitos contra la integridad sexual y la consecuente necesidad de brindar adecuada asistencia y una eficaz respuesta a las víctimas de los mismos justifica ampliamente y legitima la preocupación de los vecinos porteños en este sentido.
En días recientes ha tomado estado público un caso más de violación en el barrio porteño de Núñez y según la Asociación de Víctimas de Violación los casos en esa zona ascienden a veintinueve desde el año dos mil siete.
Cabe señalar que es de capital importancia la existencia de un marco específico de contención, asistencia e investigación para las víctimas de delitos de la naturaleza del que nos ocupa, que evite más situaciones traumáticas a las personas afectadas. Ese ámbito es el que debe brindar una fiscalía especializada plenamente operativa. Su correcto desempeño, además, tiene un rol destacado en la adquisición de datos importantes para los fines de prevención.
En virtud de todo lo expuesto, solicitamos la aprobación del presente proyecto de resolución.
Repudio por el robo del bastón de mando y banda presidencial del ex Presidente Arturo Frondizi 
PROYECTO DE DECLARACIÓN

Artículo 1º.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, expresa su más enérgico repudio por el robo del bastón de mando y banda presidencial del ex presidente Arturo Frondizi, el cual ejerció la primera magistratura en el periodo de 1958 a 1962.
ARAUJO, Carlos.
FUNDAMENTOS
Señora presidente:

Este proyecto de declaración pretende expresar el mayor repudio e indignación por el robo del bastón de mando y banda presidencial del ex presidente Arturo Frondizi ocurrido en el museo de la Casa de Gobierno de la Nación Argentina y cuyo delito afecta el patrimonio histórico cultural de todos los argentinos.

Arturo Frondizi, nacido el 28 de octubre de 1908, milito largos años en el centenario partido de la UCR y en 1958 llegó a ser presidente de la Republica bajo el signo de la Unión Cívica Radical Intransigente. Su mandato quedó marcado por sus políticas desarrollistas y su apertura a los capitales extranjeros para el sector petrolero y la industrialización del país. Finalmente dejó su mandato el 29 de marzo de 1962 tras ser derrocado por un golpe de Estado. 
La elección de Arturo Fronidzi como presidente contribuyó al fortalecimiento de la democracia en tiempos donde la misma se veía amenazada constantemente por distintos sectores de la sociedad. 

Por todo lo expuesto, y con el firme convencimiento en repudiar el robo de la banda y bastón presidencial de Arturo Frondizi, solicito al Cuerpo que, por su intermedio, apruebe el presente proyecto de declaración.
Solidaridad con la colectividad armenia de la Argentina al cumplirse el 94º aniversario del Genocidio Armenio

PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires manifiesta su solidaridad a la colectividad Armenia de la Argentina y a todo su pueblo, al cumplirse este 24 de abril de 2009, el 94º aniversario del Genocidio Armenio.
PAGANI, Enzo.
Señor presidente:
El Congreso de la Nación sancionó en el año 2007 la Ley 26199 mediante la cual se declaró al 24 de abril “Día de Acción por la Tolerancia y el respeto entre los pueblos” en conmemoración del genocidio sufrido por el pueblo armenio.
Considero que debemos tener muy presente lo sucedido en el pasado para que nunca más se repita, reflexionando sobre el futuro de la humanidad, principalmente en estas fechas en las que se recuerda lo acontecido durante el gobierno de los Jóvenes Turcos, en el Imperio Otomano, desde 1915 hasta 1917, durante la Primera Guerra Mundial, y acompañar a la comunidad armenia, a las nuevas generaciones, en el recuerdo a las víctimas, afianzando el deseo de una civilización en paz y armonía.
El genocidio fue brutal, con deportaciones en condiciones extremas con final trágico, seres humanos fueron obligados a marchar cientos de kilómetros –por el desierto de lo que hoy es Siria– privados de alimentos y agua, resultando víctimas también del Imperio Otomano, los asirios y los griegos de Ponto.

La fecha del comienzo del genocidio se conmemora un 24 de abril, día que en 1915 las autoridades detuvieron a unos 250 intelectuales armenios que eran líderes de la comunidad en Estambul.
Se estima que 1.500.000 armenios fueron asesinados en un corto periodo de tiempo.
Aún hoy, se espera el reconocimiento de estos hechos por parte del estado turco, que argumenta que el Imperio Otomano luchó contra la sublevación en su territorio soberano de la milicia armenia, respaldada ésta por el gobierno ruso.
Ratificando el deseo de una convivencia en paz y libertad en un mundo civilizado, pensando en un futuro con justicia e igualdad, es que solicito me acompañen en la presente declaración.
Por todo lo expuesto solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.
PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, expresa su solidaridad con el pueblo armenio, con la colectividad Armenio-Argentina y, particularmente con la comunidad armenia residente en nuestra Ciudad, al cumplirse el 24 de abril próximo el 94° aniversario del Genocidio Armenio.
DESTÉFANO, Roberto.
FUNDAMENTOS

Señora presidente:
En ocasión de conmemorarse el 94° aniversario del Primer Genocidio del Siglo XX cometido contra el Pueblo Armenio, en el que fueron masacrados más de un millón quinientos mil hombres, mujeres y niños, acompañamos sus justos reclamos condenando dicho crimen de genocidio, reconocido y declarado imprescriptible por las Naciones Unidas.
A lo largo del tiempo, las pruebas de veracidad histórica fueron corroboradas por las Declaraciones, Resoluciones y Leyes sancionadas por Parlamentos de Argentina, como la Ley 26199 que declara el 24 de abril “Día de Acción por la Tolerancia y el Respeto entre los Pueblos”, Uruguay, Francia, Bélgica, Yugoslavia, Chipre, Países Bajos, Eslovaquia, Polonia, Rusia, Italia, Suecia, Grecia, Líbano, Suiza, Bulgaria, Canadá, Holanda, Venezuela, Lituania, y la Comisión de los Derechos Humanos de la O.N.U., condenando y reconociendo dicho genocidio.
Los conceptos de derechos humanos, democracia, solución pacífica de los conflictos, no a la impunidad, no a la corrupción, no a los genocidios, sí a la memoria, a la tolerancia, derecho a la verdad y derecho a la vida, son afirmaciones insustituibles. Por su validez, vigencia y prioridad en el contexto actual, en nuestro carácter de representantes de la Ciudadanía debemos luchar para que los mismos dejen de ser meras declaraciones.
Por una lucha permanente en pos de un futuro mejor en el que la impunidad no sea el antecedente y para que nunca más se cometan hechos repudiables e incompatibles con la dignidad y el derecho a la vida, solicitamos la aprobación del presente proyecto de declaración.
Sr. Secretario (Pérez).- Está en consideración el texto del Expediente 750.

Homenaje al músico y compositor argentino maestro Carlos Guastavino
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- Organícese un homenaje al músico y compositor argentino Maestro Carlos Guastavino, al conmemorarse el 5 de abril de 2009, el nonagésimo séptimo año de su nacimiento.
Art. 2º.- El Homenaje se realizará el día 3 de Junio de 2009 en el Salón Dorado y consistirá en la realización de un Acto cuyo programa incluirá:

a.- disertación sobre su legado a la música académica argentina.
b.- exposición de su obra.
c.- entrega de recordatorio al Maestro Carlos Vilo.
Art. 3°.- Comuníquese, etc.
MARTÍNEZ BARRIOS, Diana; ALEGRE, Gabriela; DE ANCHORENA, Teresa; URDAPILLETA, Inés y VARELA, Marta Lucía.
Señora presidente: 
Carlos Guastavino (1912-2000), fue uno de los más preciados compositores argentinos, creador de una obra reconocida a nivel internacional, en la que logró traducir y mostrar la identidad nacional en su grado más alto y genuino. 
Guastavino supo reconocer el valor de la anónima belleza de lo cotidiano, y la mostró en su obra, dotándola a la vez, de la calidad académica que lo distinguió. Afirmaba: “… el aroma de la música popular lo llevo en las venas…”. Vivió la alegría de escuchar sus canciones y melodías en los patios de su tierra, y también el reconocimiento de los más exigentes críticos, a sus obras de música clásica.
Desde sus cantilenas argentinas y cantos populares hasta sus sonatas y preludios, nos hacen vivir la argentinidad propia de la música popular, y a la vez, disfrutar de la excelencia que distingue su vasta obra. Artistas y directores de todo mundo han incorporado obras de Guastavino a sus repertorios. Entre ellos podemos mencionar a Joan Manuel Serrat (“Se equivocó la paloma”, escrita sobre el poema del español Rafael Alberti), Falú y la camerata Bariloche y la orquesta sinfónica de la BBC (versión orquestal de sus Tres Romances de Argentinos). En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, tuvieron lugar homenajes promovidos por el Maestro Vilo en salas de conciertos (Teatro Nacional Cervantes, Centro Cultural de la Recoleta, Centro Cultural San Martín, Teatro San Martín, Salón Dorado del Teatro Colón, entre otros espacios). En ese marco consideramos que al hablar de Guastavino, no es posible dejar de contar que su música se escuchó y aún se escucha en muchas de nuestras escuelas, aunque en la mayoría de los casos no se sabe que él fue quien la creó. (Pueblito, mi pueblo; Arroz con leche –fuga sobre poema anónimo–, Bailecito, La rosa y el sauce....).
Su obra musical y sus piezas corales son un testimonio de la época. Reflejan las costumbres y el ritmo de la vida argentina que iba cambiando. Nos deja así, composiciones con una fuerte impronta de nuestra identidad, que él refleja en cada compás con indiscutible calidad y belleza. Tales virtudes artísticas le han valido el reconocimiento a nivel nacional e internacional, como precursor y musa de un estilo argentino en el género de musical de cámara. No obstante, y lamentablemente, su vida y obra no ha recibido la merecida difusión en nuestro país, y ha sido el maestro Carlos Vilo, quien le ha dedicado su arte a hacerla conocer. Muchos de los directores y directoras de orquestas, ensambles y grupos corales que hoy lo interpretan, así como también profesores de instituciones educativas, de nuestro país y del mundo, han acudido al maestro Vilo para obtener sus partituras, y/o su guía. Él siempre ha respondido desinteresadamente a todos los pedidos. 
El homenaje propuesto conlleva, junto al reconocimiento a la trayectoria y obra de Guastavino, la intención de destacar la humildad de espíritu reflejada en sus actitudes. Vivió para su Patria, la que no abandonó por mejores horizontes profesionales. Eligió la austeridad de un departamento pequeño en la calle Tres de Febrero y allí compuso la mayor parte de su obra.
En el acto, tal como se propone, también es especialmente importante reconocer la trayectoria del músico y director maestro Carlos Vilo quien, como mencionáramos anteriormente, ha dedicado su vida a la difusión de la labor de Guastavino. Él ha comprendido el significado de su obra, interpretándola con el mismo espíritu con el que fuera creada. Tal hecho incluso determinó dos decisiones muy importantes del gran Guastavino. Una de ellas fue continuar componiendo, cuando había decidido no hacerlo más. Y la otra, dedicarle parte de su obra y legarle, lo que más quiso como músico: el piano en el que componía, y el sillón en el que gestaba sus creaciones. La calidad y sentimiento en la interpretación que el maestro Vilo mostraba en sus presentaciones en público y en privado, fueron reconocidas así por Guastavino, y manifestada en varias oportunidades, incluyendo un documento escrito (1987) en el que expresaba, entre otros conceptos: “… Carlos Vilo actúa con mucha sensibilidad y oficio en su tarea de director, logrando la materialización de lo que yo imaginara componiendo esas obras. Para quien se interese en leerlo, escribo este testimonio de mi asombro y agradecimiento por la labor de Carlos Vilo…”. 
Actualmente, el maestro Carlos Vilo dirige Grupo Vocal de Cámara (Octeto vocal y un pianista), destinado a la difusión de la obra de Carlos Guastavino, y el Orfeón Carlos Vilo (Conjunto vocal masculino integrado por 10 jóvenes cantantes y un pianista), dedicado a hacer conocer la obra del compositor argentino para coros masculinos, y ejerce la docencia en la Ciudad de Buenos Aires como profesor de Técnica y Dirección coral en el ciclo superior del Conservatorio Nacional Superior de Música, desde 1987.

Junto a lo expuesto, deseamos también destacar que nos mueve la intención de rescatar un estilo musical con alta identidad argentina, y promoverlo como disparador de manifestaciones artísticas contemporáneas.
Señora Presidente, rendirle Homenaje a Carlos Guastavino y reconocer al maestro Vilo, es afirmar que la cultura es un bien público y que la sociedad tiene el derecho a comprenderlo y disfrutarlo. Promoverlos como ejemplos para generaciones posteriores significa, sin dudas, darnos la oportunidad de concretar en hechos nuestra responsabilidad de facilitar a la comunidad el acceso a la cultura.
Agradeciendo a todas las diputadas y diputados que han compartido esta iniciativa, pongo entonces a consideración el presente proyecto, en la convicción de que su espíritu será también ampliamente compartido por usted, y solicito su pronta aprobación.
Declarar de interés sanitario las actividades con motivo del Día internacional de la fibromialgia y síndrome de fatiga crónica
PROYECTO DE DECLARACIÓN

Declárase de Interés Sanitario de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las actividades a realizarse el próximo martes 12 de mayo en el salón auditorio del teatro Malba a las 12.30 horas, organizadas por la Asociación Fibroamérica Argentina, por motivo del Día internacional de la fibromialgia y síndrome de fatiga crónica.
RODRÍGUEZ ARAYA, María.
Señora presidenta:
La asociación Fibroamérica representa y defiende a personas con Fibromialgia, Síndrome de Fatiga Crónica y Sensibilidad Química Múltiple. Se trata de enfermedades invisibles, de gran crueldad y consecuencias dramáticas en la vida de aquellas personas a quienes afecta. Son desconocidas por gran parte de la población, incluyendo a los profesionales de la salud. Los síntomas de las dos primeras son: dolores crónicos intensos y prolongados, agotamiento extremo, insomnio, sensación de fiebre, confusiones, pérdidas de memoria temporal, desórdenes gastrointestinales, dificultades con la visión, hipersensibilidades táctil, auditiva, visual, emocional, vértigos, desorientación temporoespacial, poca tolerancia a mantenernos en posición vertical –ya sea sentados o de pie–, dificultades motoras y cognitivas, pobre calidad de vida, rigidez matinal. 
Una de las mayores dificultades de enfermedades se da en el diagnóstico, debido a su invisibilidad, a la inexistencia de marcadores clínicos y al escaso número de profesionales de salud actualizados en la materia, los pacientes pasan años, antes de ser diagnosticados. El tiempo promedio para el diagnostico es de 3 años para ser diagnosticados en países que cuentan con políticas de concientizacion. En Argentina, hay provincias enteras donde no se registran casos, debido a la dificultas de diagnostico por ausencia de médicos calificados en la materia. 
Las estadísticas nos prueban la dureza de estas enfermedades: 
- Afectan del 3 al 7 % de la población. 
- Los pacientes conservan el 40 % de la energía de una persona saludable. 
- El 40 % de los pacientes pierde su empleo.
Por motivo de celebrarse el Día internacional de la fibromialgia y síndrome de fatiga crónica, el próximo martes 12 de mayo, la asociación Fibroamérica realizará un espectáculo musical en el auditorio del museo Malba junto a pacientes y autoridades a fin de promover la concientizacion de la ciudadanía de estas enfermedades.

Por todo lo expuesto, es que solicito la aprobación del presente proyecto de declaración. 
Implementación de un programa local de información y precaución acerca de la denominada Gripe porcina

PROYECTO DE DECLARACIÓN

La legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires vería con agrado que el Poder Ejecutivo implemente un programa local de información y precaución acerca de la enfermedad denominada gripe porcina. 
ARAUJO, Carlos.
FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La gripe porcina es una infección respiratoria aguda en los cerdos, causada por uno o varios virus. Se puede contagiar de forma directa e indirecta. Y tiene una mortalidad relativamente baja: del 1 al 4 por ciento. 
Si bien la mayoría de los virus de gripe porcina suelen infectar sólo a los cerdos, a veces cruzan la barrera entre las especies y se contagian a humanos. El brote se puede dar a lo largo de todo el año, aunque las incidencias son mayores en otoño y en invierno en zonas calurosas. 
Lo más común es que las personas se contagien la gripe porcina de los cerdos, aunque hay casos de humanos que enfermaron sin haber tenido contacto con cerdos o con lugares en los que hay cerdos. También hay casos de transmisión de humano a humano. 
La grave epidemia que hoy en día atraviesa México con dicha enfermedad y sumado a las palabras de la directora de la Organización Mundial de la Salud, la cual dijo que el brote tiene el potencial de convertirse en una pandemia mundial ha llevado a que gran cantidad de países tomen medidas de prevención.
Este proyecto de Declaración tiene como fin preservar y cuidar la salud de los habitantes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, frente a un posible brote de epidemia.
Por todo lo expuesto solicito al Cuerpo la aprobación de este proyecto de declaración. 
PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que en forma urgente y oportuna, proceda a aplicar normas y protocolos tendientes a la preservación de la salud, frente a las amenazas de propagación de la gripe porcina en todos sus serotipos, a través de la difusión de medidas de prevención y control en la transmisión virósica por lo medios disponibles, así como también indicando lugares y centros de atención a la población.
SMITH, Guillermo.
FUNDAMENTOS

Señor presidente: 
Nuevamente la población atraviesa situaciones de graves riesgos para la salud por la aparición de la enfermedad conocida como “gripe porcina”, que a través de diferentes serotipos está causando víctimas en México, Estados Unidos, Brasil y recientemente en España.
Su gravedad por la sintomatología así como por la falta de vacunas adecuadas para combatir este flagelo, hacen que nuestro país deba realizar ingentes esfuerzos para hacer frente a la enfermedad.
Todavía seguimos afectados por el “dengue” y ahora debemos enfrentar una nueva dolencia que inclusive podría convertirse en pandemia.
La directora de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y las recomendaciones del Comité de Emergencias de este organismo en la reunión de urgencia celebrada el 25/4/2009, han acordado medidas conducentes para enfrentar la emergencia de salud de importancia internacional. En tal sentido inducen a los diferentes países a intensificar la vigilancia de brotes inusuales de síntomas gripales y neumonías graves.
Al mismo tiempo han producido indicaciones para la prevención y control de viajeros y otros medios posibles de transmisión, que los países deben recogerlos en la implementación de sus políticas de salud.
Por todo ello solicito la aprobación del presente proyecto de declaración.
PROYECTO DE DECLARACIÓN
La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires vería con agrado que el Poder Ejecutivo implemente un programa de información y precaución acerca de la enfermedad denominada gripe porcina. Asimismo, que indique los lugares y centros de atención a la población con respecto a esta enfermedad.

Sr. Secretario (Pérez).- Está en consideración el texto consensuado que obra en las bancas.
Pesar por el fallecimiento del músico Sixto Palavecino

PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires declara su profundo pesar por el fallecimiento del músico Sixto Palavecino, ocurrido el 24 de abril de 2009.
PEDREIRA, Silvina.
Señor presidente:

Sixto Palavecino, el gran violinista y compositor, una de las personalidades más influyentes en el folklore nacional falleció a los 94 años de edad, el día 24 de abril de 2009.

Nació el 15 de marzo de 1915 en una humilde familia que habitaba en la localidad de Barrancas, Departamento de Salavina. Su amor por la música lo acompañó desde su infancia.

A los 13 años construyó su primer violín, ese instrumento que lo llevó por lugares del mundo que jamás imaginó y que lo convirtieron en un referente de la música popular.
Su primer grupo musical fue Corazón de Madera, recorriendo especialmente los pueblos quichua.

Fue defensor ferviente de la lengua quichua, y son reconocidas sus traducciones, composiciones, poemas; e inclusive libros del español al quichua. 

Impulsó un programa radial “Alero Quechua Santiagueño” en el que trataba la identidad cultural del pueblo santiagueño.

Compartió con Felipe Corpos, Vicente Salto y Domingo Bravo, grandes investigaciones sobre la cultura nativa, formando una agrupación cuyo lema es “Ama Sua, Ama Llulla, Ama Ckella” (Ni ladrón, ni mentiroso, ni holgazán).
Pisó escenarios con los más grandes músicos nacionales e internacionales, como Mercedes Sosa, León Gieco, Los Carabajal, Chico Buarque, Milton Nascimento, Pete Segger, Pablo Milanés, entre otros.

Su vida inspiró al profesor Lisandro Amarilla quien en 1993 hizo su biografía novelada a la que llamo El violín de Dios. Su vida también fue fuente de inspiración para el documental del cineasta Daniel Rojas titulada La sabia del algarrobo, que se estrenara en el año 2000.

 Por todo lo expuesto solicito la aprobación de este proyecto de declaración.
PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires expresa su profundo pesar por el fallecimiento del músico Sixto Palavecino.
PAGANI, Enzo.
Señor Presidente:
El viernes 24 de abril de 2009, luego de padecer durante años el mal de Chagas, enfermedad que le provocó problemas cardiacos y una fuerte neumonía, falleció en el Instituto de Cardiología de Santiago del Estero, a los 94 años, el brillante violinista Sixto Palavecino, músico autodidacto impulsado por su eterno amor a la música y a los instrumentos.
Fue despedido por miles de personas que pasaron por el Teatro 25 de Mayo, donde fueron velados sus restos, duelo provincial mediante, y ante una guardia de honor que lo acompañó al igual que las chacareras, gatos, zambas y vidalas, que retumbaron el coliseo mayor de la provincia, con miles de gargantas que cantaban las ya tradicionales composiciones de Sixto.
Nacido en la Provincia que Santiago del Estero, en la localidad de Barrancas, departamento Salavina, en el año 1915, Sixto Palavecino fue uno de los mayores exponentes de la música de la cultura indígena, dedicando su vida a la defensa del idioma quichua de sus ancestros, difundiéndolo a través de la poesía y la música y en toda la dimensión cultural. Incluso durante la prohibición gubernamental, que se extendía a la totalidad de las escuelas provinciales como también a las dependientes de la Nación.
Compuso más de 350 canciones, entre las que se registran gatos, chacareras, zambas y vidalas; tradujo canciones, poemas, libros y hasta las estrofas del Himno Nacional Argentino del español al quechua, además de realizar varias composiciones bilingües.
La mayoría de sus temas eran una mixtura de “cartilla y quichua”, “overitos” como el los llamaba, método tendiente a facilitar al público la interpretación de las letras y sin duda, para ir acostumbrando a los oídos a escuchar una lengua desterrada, pelando desde la cultura, para que se enseñe la música y la letra de su lengua originaria en las escuelas santiagueñas.

Además del violín, Sixto Palavecino ejecutaba bandoneón, guitarra y bombo. 

Su aporte a la cultura le valió el título “Doctor honoris causa” por la Universidad de Rosario y un homenaje de la Presidencia de la Nación en 1997 por su aporte cultural.
Su primer violín lo tuvo a los 13 años, y fue moldeado por su inseparable facón, que lo acompañaba en el cuidado de las majadas a orillas del río Dulce.
De niño sorprendía a propios y extraños con su extraordinario talento para tocar el violín. Más tarde, comenzó también a escribir sus canciones.
Formó parte del conjunto folklórico “Corazón de madera”, con gran repercusión sobre todo en los departamentos quichua-parlantes. Durante su larga y exitosa carrera trabajó y grabó junto a importantes artistas, compartió escenarios con músicos destacados del país, entre ellos Mercedes Sosa, León Gieco, el Chaqueño Palavecino, Peteco y Carlos Carabajal, Soledad Pastorutti, y muchos otros. El conjunto “Sixto Palavecino y sus hijos”, fue el más duradero de los formados, con el que recorrió todo el país.
Decía don Sixto a sus amigos: “Yo soy violinista de oído, aprendí mirando y escuchando a mis mayores. Con el tiempo, y viendo a otros músicos, descubrí que la posición mía es incorrecta, pero no la cambié. Toco a mi manera, y eso tiene un saborcito distinto”.
Don Sixto será recordado como un grande de la música. Y como Horacio Banegas dijo: “se llevó el quichua por el mundo y ahora más allá también”.
TEXTO CONSENSUADO PROYECTOS 804-D-09 Y 817-D-09
(Diputada Silvina Pedreira y diputado Enzo Pagani)
PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires expresa su profundo pesar por el fallecimiento de Sixto Palavecino, ocurrido el 24 de abril de 2009.


Sr. Secretario (Pérez).- Está en consideración el texto consensuado que obra en las bancas.
Informes sobre la construcción de una escultura en homenaje al doctor Arturo Umberto Illia 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que por intermedio de los organismos correspondientes y dentro del término de treinta (30) días de recibida la presente, informe sobre los puntos que a continuación se detallan en relación con el cumplimiento de la Ley Nº 412, promulgada por Decreto Nº 1088 del 17 de julio de 2000, referida a la construcción de una escultura sobre un pedestal en homenaje al Doctor Arturo Humberto Illia. Éstos son:
a) Cuáles son las causas de que, a casi nueve (9) años de ordenada la confección de dicha escultura, exista un lugar vacío en el sitio en que se debía colocar, esto es en calle Arroyo y Avenida 9 de Julio.
b) Qué áreas y quiénes fueron los responsables de las mismas, encargadas de cumplir las diversas etapas conducentes al cumplimiento de la citada Ley.
c) De las etapas a las que se refiere la pregunta anterior, cuáles se concretaron y cuáles quedaron pendientes, determinándose específicamente la instancia de interrupción del mandato legal.
d) Cuál es el estado actual de los trámites pertinentes referidos al concurso público de escultores, la constitución de un jurado y la colecta pública que se deberían realizar, según lo ordenado en los artículos 3º y 4º de la mencionada ley.

e) Si se instruyó o se instruirá sumario administrativo tendiente a deslindar eventuales responsabilidades ante el flagrante incumplimiento de la ley.
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
SMITH, Guillermo.
FUNDAMENTOS

Señora presidenta: 
La Ley 412, promulgada por Decreto Nº 1088 del 17 de julio de 2000, disponía que se confeccionara una escultura sobre un pedestal en homenaje al doctor Arturo Humberto Illia, en la intersección de la calle Arroyo y Avenida 9 de Julio.
No obstante lo ordenado por la citada norma y dado el tiempo transcurrido, hasta la fecha dicho lugar se encuentra vacío y no existen indicios de que se fuera a instalar ninguna escultura.
Pareciera que nada se dispuso y que la ciudad se hubiera olvidado de este justo y necesario homenaje para este ilustre ciudadano, que ocupara el cargo más honorable entre otros dentro de una República, como es el de Presidente de la Nación Argentina.
Es evidente que ése era el mensaje de los legisladores cuando sancionan la referida ley.
Abundar en detalles sobre la vida y obra de Arturo Humberto Illia sería algo redundante toda vez que es una personalidad reconocida mundialmente a la cual el pueblo argentino siempre le estará agradecido, por sus lecciones de civismo y coraje ante la adversidad del golpe de Estado que lo arrojara del sillón de Rivadavia y también ante la soledad con que tuvo que enfrentar determinadas circunstancias.
Hoy Don Arturo, como le decían sus amigos y quienes lo apreciaban, descansa entre los próceres de la Revolución del Parque en el Cementerio de la Recoleta y desde allí seguramente que su espíritu no reclama ningún homenaje porque la sencillez era su estilo de vida. Pero sí los argentinos exigimos que esta escultura se construya y se instale en el lugar establecido.
Por todo ello, solicito la aprobación del presente proyecto de resolución.
Preocupación por las amenazas recibidas por el padre José María di Paola
PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires manifiesta su solidaridad con el Movimiento de Sacerdotes para las Villas de Emergencia, dadas las amenazas recibidas como consecuencia de su trabajo destinado a combatir el consumo de drogas en los sectores sociales más desprotegidos de la Ciudad.
EPSZTEYN, Eduardo.
Señora presidenta: 
El Movimiento de Sacerdotes para las Villas de Emergencia, hace un tiempo prolongado, que trabaja para combatir el tráfico y consumo de drogas en los sectores más marginados de nuestra Ciudad.
A raíz de esta misión, denunciaron a través de un documento que “…la droga está despenalizada de hecho en la Capital Federal” y expresaron durísimas críticas a importantes sectores de la sociedad, incluyendo a ministros y jueces, por propiciar la despenalización sin conocer la situación de estos barrios.
Lo cierto, señora presidenta, es que estos acontecimientos demuestran la falta de políticas de Estado. Tanto el Gobierno Nacional, como el Gobierno de la Ciudad, cuentan con normas que les permiten gestionar para mejorar está situación, y sin embargo actúan con indiferencia ante esta problemática.
Las amenazas recibidas provienen de sectores que pretenden mantener esta situación de dependencia de las drogas de miles de jóvenes que no pueden salir de este círculo vicioso. Desde esta perspectiva, reiteramos toda nuestra solidaridad y apoyo a cada uno de los diecinueve integrantes de este Movimiento, que con valentía y desinterés trabajan por el bienestar de quienes menos tienen.
Por todo lo expuesto, solicitamos la aprobación del presente proyecto de declaración. 
PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires expresa su más enérgico repudio y preocupación por las menazas recibidas por un sacerdote integrante del Equipo de Sacerdotes para las Villas de Emergencia de la Arquidiócesis de Buenos Aires. 
KRAVETZ, Diego.
FUNDAMENTOS

Señora presidenta: 
Son de público conocimiento las amenazas recibidas por un sacerdote perteneciente a los denominados “Curas Villeros”.

El Equipo de Sacerdotes para las Villas de Emergencia, ha firmado un documento vinculado con la problemática de las drogas y sus consecuencias en niños, adolescentes y jóvenes pertenecientes a los barrios de emergencia.
Que el trabajo que realizan estos sacerdotes, está dirigido a mejorar la calidad de vida de los más vulnerables, mediante la prevención, recuperación y reinserción de los mismos. 
Reconocemos y reivindicamos la labor que realizan los “Curas Villeros”, y repudiamos la actitud cobarde e intolerante de quienes realizaron las amenazas.
La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires no puede permanecer inconmovible ante situaciones de ésta índole. Por todo lo expuesto, solicito la aprobación del presente proyecto de declaración.
PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura la Ciudad de Buenos Aires manifiesta su preocupación por la amenaza telefónica que recibió el padre José María Di Paola, integrante del Equipo de Sacerdotes para las Villas de Emergencia de la Arquidiócesis de Buenos Aires, con posterioridad a la emisión de un documento donde denunciaron a las Villas de Emergencia de la ciudad de Buenos Aires como “zonas liberadas”, “funcionales al narcotráfico” y un lugar donde “la droga está despenalizada de hecho”. 
OLIVERA, Enrique.
FUNDAMENTOS
Señora presidenta:
Alrededor de una veintena de sacerdotes que comparten la vida con los residentes de 13 Villas de Emergencia de la Ciudad de Buenos Aires denunciaron recientemente a las villas como “zonas liberadas” y “funcionales al narcotráfico” 
Particularmente, señalaron en un documento que entregaron a la prensa, que: “Entre nosotros la droga está despenalizada de hecho. Se la puede tener, llevar, consumir, sin ser prácticamente molestado. Habitualmente, ni la fuerza pública ni ningún organismo que represente al Estado se mete en la vida de estos chicos, que tienen veneno en sus manos.” (…) “La droga en las villas: despenalizada de hecho”, subrayan que, ligado al tema de la droga, se da el fenómeno de la delincuencia, de las peleas y de los hechos de muerte violenta. Comentan que los adolescentes, al relatar sus conductas, afirman que estaban dados vuelta (drogados).”
Según el diario La Nación, el padre José María Di Paola, de la Villa 21-24, dijo: “Para que un chico tenga un arma es porque alguien se la puso en las manos”. Por eso, según afirman los curas, las “primeras víctimas de esta despenalización de hecho” de la droga son los jóvenes de esos barrios que, “arruinados en su mente y en su espíritu, se convencieron de que no hay posibilidades para ellos en la sociedad”. 

Por estas declaraciones, el padre José María Di Paola ha recibido una amenaza telefónica que fue denunciada por el arzobispo de Buenos Aires, Cardenal Jorge Bergoglio, en el día de ayer. 
Ante este hecho manifestamos nuestra preocupación por la amenaza telefónica que recibió el citado padre José María Di Paola. 
Por lo expuesto, solicito la aprobación de la presente iniciativa.
PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires declara su adhesión al Documento “La droga en las Villas: Despenalizada de hecho”, elaborado por el Equipo de sacerdotes para las Villas de emergencia de la Arquidiócesis de Buenos Aires, y expresa su preocupación por las amenazas recibidas por el Padre José María Di Paola, miembro de ese equipo, como consecuencia de su trabajo de lucha contra el consumo de sustancias adictivas en dichos asentamientos urbanos. 
MORALES GORLERI, Victoria.
FUNDAMENTOS

Señor presidente: 
Desde hace muchos años, los sacerdotes para las villas de emergencia de la Arquidiócesis de Buenos Aires, viven y trabajan en diferentes villas de emergencia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Desde su tarea pastoral y social generan contención y espacios de escucha en los habitantes de dichos asentamientos urbanos. 
El 25 de marzo pasado dieron a conocer el documento “La droga en las Villas: Despenalizada de hecho”, que tuvo gran impacto en la sociedad pues a través del mismo denunciaron que “la droga está despenalizada de hecho, se la puede tener, llevar, consumir sin prácticamente, molestado”.
Asimismo, por medio de este documento, acercan propuestas de prevención y recuperación de niños, jóvenes y adultos. 
Como consecuencia de la gran tarea que llevan a cabo estos sacerdotes, uno de ellos, el padre José María Di Paola, recibió amenazas de muerte que pretendían detener su tarea social. El sacerdote expresó que “No fue una simple amenaza. Fue una amenaza de muerte. Es presente y futuro, por eso me llevó a pensar que es un aviso, en una advertencia o un mensaje mafioso” y que “a pesar de tener miedo no piensa abandonar la parroquia ni la villa porque es su familia, su gente.
Di Paola trabaja sin descanso desde la parroquia Nuestra Señora de Caacupé, en la Villa 21 de Barracas, y cumple un rol insustituible de asistencia social y espiritual. Las amenazas recibidas son un hecho aberrante que debe ser investigado sin dilaciones. El padre Pepe tiene el coraje de enfrentar a diario una realidad que se lleva la vida de los chicos y su trabajo debe ser resguardado y garantizado por el Estado.
Pero, además, la amenaza de la que fuera víctima pone en evidencia los intereses que se tocan cada vez que se intenta hacer frente en forma real a esta problemática. La tarea de contención social y el compromiso que desarrollan los sacerdotes en los asentamientos reflejan que deben multiplicarse los esfuerzos para llegar eficazmente a esta población en situación de vulnerabilidad.
No podemos admitir libremente que bandas organizadas amedrenten a sacerdotes, trabajadores sociales o simplemente ciudadanos que dedican horas de su vida o su vida misma para ayudar a los más desprotegidos.
La situación vivida por el padre Pepe nos interpela como sociedad y, en nuestro caso, como legisladores de la Ciudad. Es un llamado de atención para no permitir que intereses poderosos se cobren más vidas.
Debemos encarar definitivamente un esquema de ayuda, contención y prevención mientras garantizamos que todas las personas que prestan un servicio social puedan desempeñarse con la tranquilidad de que desde el Estado velamos por su seguridad y acompañamos sus esfuerzos.
Es por todo lo expuesto, señor presidente, que solicito la aprobación de la presente declaración.
PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires repudia enérgicamente las amenazas recibidas por uno de los sacerdotes pertenecientes al Movimiento de sacerdotes de las villas de emergencia, amenaza que pone en riesgo el inmenso trabajo que dicho movimiento realiza en los barrios carenciados de nuestra ciudad.
URDAPILLETA, Inés.
Señora presidenta: 
El 3 de abril el Movimiento de Sacerdotes de Villas de Emergencia de la Ciudad de Buenos Aires publicó una denuncia sobre “la despenalización de las drogas en las villas de emergencia”. En dicho comunicado ponía el acento en la gravedad de la situación que hoy se vive en los barrios carenciados de nuestra Ciudad, donde la droga –y en particular el paco, “la llamada droga de los pobres”–, está haciendo estragos en la población de niños, niñas y adolescentes.
Los sacerdotes sostienen que la vida para los jóvenes en dichos barrios se está tornando cada vez más difícil. Son las primeras víctimas de la alta disponibilidad de drogas en el medio que habitan, especialmente del paco, que los lleva a un lugar sin retorno, de grave exclusión social. 
Los sacerdotes denuncian en su comunicado que la droga está despenalizada de hecho en las villas y que el problema central en la materia “no es la villa” sino el narcotráfico, que suele encontrar allí el ámbito ideal para expandirse.
Los consumidores de paco, excluidos dentro de los excluidos, llegan a una situación extrema desde la cual es muy difícil acceder a una ayuda, tanto por la problemática misma de su consumo como por el deterioro progresivo de sus vínculos en su grupo social. Esto es aprovechado por los “mercaderes de las tinieblas” (palabras del cardenal Bergoglio) para sumarlos a conductas ilícitas necesarias para procurarse la droga.
Es allí donde trabajan los sacerdotes del Movimiento de las villas de emergencia y es por esto que uno de ellos ha sido amenazado de muerte, con el objetivo de frenar el inmenso trabajo que realizan para ayudar a los jóvenes y a la comunidad a superar la exclusión y la estigmatización ligadas al consumo de drogas.
Por todo lo expuesto, solicitamos la aprobación del presente proyecto de declaración.
TEXTO TABLA 32
PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires expresa su más enérgico repudio y preocupación por las amenazas recibidas por Sacerdotes integrantes del Equipo de Sacerdotes para las Villas de Emergencia de la Arquidiócesis de Buenos Aires como consecuencia de su trabajo destinado a combatir el consumo de drogas.

Asimismo, se solidariza con ellos y apoya su importante labor en los sectores más desprotegidos de la Ciudad.

Sr. Secretario (Pérez).- Está en consideración el texto consensuado que obra en las bancas.

Informes referidos al Cepa (Centro de Pedagogías de Anticipación) 
DESPACHO 
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 524-D-2009, de resolución, del diputado Ibarra, referido a solicitar informes sobre el CEPA (Centro de Pedagogías de Anticipación), y
Considerando:
Que los gremios docentes con actuación en la Ciudad han comunicado a esta Legislatura la no renovación de los contratos de un número considerable de docentes y personal administrativo del área de Capacitación del Ministerio de Educación de la Ciudad, en particular del Centro de Pedagogías de Anticipación (CEPA).
Que durante el transcurso del año 2008, desde esta Legislatura se habían formulado interrogantes acerca de posibles recortes presupuestarios en la mencionada área educativa, los cuales fueron desmentidos formalmente a través de la respuesta a la Resolución 400-LCBA-2008.
Que llama la atención que en el inicio del ciclo lectivo 2009 se proceda a dejar sin efecto los contratos de más de treinta y cinco docentes especializados en distintas áreas disciplinarias, siendo de reconocimiento público la experiencia y el prestigio acumulados en los casi 25 años de existencia del CEPA.
Que resulta necesario conocer los fundamentos que ha tenido el Poder Ejecutivo de la Ciudad para llevar adelante estas acciones.
Por todo lo expuesto, esta Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología aconseja la sanción de la siguiente: 
RESOLUCIÓN 103/2009

Artículo 1º.- La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que a través de los organismos correspondientes, en el plazo de treinta (30) días de recibida la presente, informe respecto de los siguientes puntos vinculados con la Escuela de Capacitación del Ministerio de Educación (CEPA):
a) Si se han modificado los sistemas históricos de contratación de personal en el inicio del ciclo lectivo 2009 y si esto ha afectado la continuidad del personal docente. En caso afirmativo indicar listado de los docentes a los cuales no se le renovó contrato o se canceló su contrato durante el presente ciclo lectivo y los motivos del cese laboral. En el caso de nuevas contrataciones, indicar partida presupuestaria afectada.
b) Si se ha tomado la decisión de no renovar contratos de locación de servicios o de la planta transitoria de los equipos de capacitación docente. En caso afirmativo indicar el listado de los docentes afectados, motivos de la renovación de los mismos.
c) Si se han producido incorporaciones en el ciclo lectivo 2009. En caso afirmativo indicar el listado de los docentes designados, temas de especialización, cursos o actividades programadas.
d) Remitir la programación general del CEPA y la afectación presupuestaria prevista para el año 2009, indicando si se han realizado o planean realizarse modificaciones presupuestarias en el marco de las facultades asignadas al Poder Ejecutivo en la ley de presupuesto vigente.
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 28 de abril de 2009.
OLIVERA, Enrique; DE ANDREIS, Fernando; MORALES GORLERI, Victoria; MOSCARIELLO, Oscar; MARTÍNEZ BARRIOS, Diana; ALEGRE, Gabriela; MAFFÍA, Diana; GÓMEZ, Verónica; WALSH, Patricia y GODOY, Marcelo.
Sr. Secretario (Pérez).- Cuenta con dictamen de la Comisión de Educación.
Informes sobre el predio Puerto Pibes y la Escuela Nº 11, D.E 10º, Primera Ministra Indira Gandhi
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo informará a esta Legislatura, en un plazo máximo de veinte (20) días de recibida la presente, sobre los siguientes puntos relativos al predio Puerto Pibes y a la Escuela Nº 11, D.E 10, “Primera Ministra Indira Gandhi”.

1) Informe si el ministro de Justicia y Seguridad de la CABA, doctor Guillermo Montenegro, el día 15 de abril del corriente año, asistió con otros funcionarios del Gobierno porteño a una reunión convocada por la comunidad educativa de la Escuela Nº11, D.E 10. 

2) Informe si con motivo de la reunión mencionada en el punto anterior, se labró un acta, para asentar los términos de los temas abordados en ella, conforme surge del Libro de Actas Escolar de Fs 103 a 112.

3) Informe si alguno/s de los funcionarios aludidos en el punto anterior, manifestaron en la reunión citada precedentemente, que se podría construir un muro a fin de separar la Escuela Nº 11, D.E 10, del ámbito de la policía metropolitana que funciona en el predio Puerto Pibes.

4) Explique cómo podría construirse un muro que divida Puerto Pibes de la Escuela 11, DE 10. Cuando todo el predio está zonificado como “UP” en el Código de Planeamiento Urbano y esto impide levantar muros o realizar cualquier tipo de construcciones.
5) Explique por qué Puerto Pibes está siendo utilizado y ocupado por personal de la Policía Metropolitana, cuando el Código de Planeamiento Urbano exige para ello un cambio de zonificación por E4 (equipamiento especial). Procedimiento que exige, además, un trámite legislativo especial.
6) Informe si existen posibilidades de trasladar la Escuela Nº 11, DE 10, a otro sitio.
7) ¿Cuándo y a qué lugar específicamente se trasladarán las actividades, tareas, eventos y jornadas que se desarrollan en Puerto Pibes? 
8) Funcionará en el predio Puerto Pibes, un Centro de Logística de la Policía Metropolitana? En caso de responder afirmativamente, detalle las actividades y la finalidad que cumpliría dicha institución.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
EPSZTEYN, Eduardo.
FUNDAMENTOS
Señora presidenta: 
Ha llegado a nuestro conocimiento, que el día 15 de abril del corriente año, se reunieron en la Escuela Nº 11, D.E 10, “Primera Ministra Indira Gandhi”, funcionarios del Gobierno Porteño, convocados por autoridades educativas, madres y padres de dicho establecimiento.

Con motivo del encuentro celebrado, se confeccionó un acta, a fin de volcar en ella los considerandos de dicha reunión, conforme consta en el Libro de Actas Escolar, Fs. 103 a 112.

De la simple lectura del acta referenciada, surge la disconformidad y la preocupación que embargan a la comunidad escolar, por la presencia de personal vinculado a la supuesta Policía Metropolitana. 

Frente a los cuestionamientos que en tal sentido exponían docentes, madres, padres y autoridades de la Escuela, funcionarios del Poder Ejecutivo de la Ciudad, propusieron la construcción de un muro para separar la Escuela Nº 11, D.E 10, del complejo Puerto Pibes, actualmente ocupado por personas dependientes de la fuerza de seguridad aludida.

Resulta alarmante la disponibilidad por lo menos irregular que el Gobierno Porteño ejerce sobre el patrimonio de todos los ciudadanos. 

El Código de Planeamiento Urbano indica que el predio que aprehende a Puerto Pibes y a la Escuela Nº 11, D.E. 10, es de zonificación “UP” y por lo tanto, inhibe de efectuar cualquier construcción que no tenga como finalidad la utilización del espacio público como parque.
Asimismo, en el hipotético caso de afectar el predio que nos ocupa al uso de una fuerza de seguridad urbana debería tramitarse un cambio de zonificación por E4 procedimiento que exige, como todos sabemos, un trámite legislativo especial que hasta el momento no se ha siquiera iniciado.
Por los motivos expuestos, solicitamos la aprobación del presente proyecto de resolución. 
Informes sobre los subsidios previstos por el Decreto 960/2008
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, solicita al Poder Ejecutivo informe a través de los organismos correspondientes y dentro de los treinta (30) días de sancionada la presente acerca de los siguientes puntos sobre los subsidios previstos por el decreto 960/2008: 

1) Requisitos para acceder a la inscripción en el Registro Único de Beneficiarios, cantidad de inscriptos a la fecha, e informar si el mismo se encuentra abierto o cerrado. En caso de encontrarse cerrado, explicar motivos y cuándo se va a proceder a la apertura del mismo.

2) Informar si es necesario solicitar turno para gestionar el mencionado subsidio. En caso afirmativo explicar con qué demora se otorgan los turnos y cómo se soluciona provisoriamente la problemática habitacional. 

3) Explicar cómo es la selección para el otorgamiento de los subsidios, informando en su caso qué tiempo transcurre entre la presentación de los requisitos y la entrega del subsidio.

4) Informar que CGP, Centros de Salud, Hospitales y Parroquias son las encargadas de confeccionar el informe social. En caso de que solamente algunos CGP y algunos Hospitales sean los encargados de confeccionar el informe social, aclarar los motivos por los cuales no todos realizan este informe.

5) Una vez otorgado el subsidio, aclarar cómo y dónde se efectiviza el pago, mecanismo de selección del orden de pago, fechas y lugar de cobro.

6) Una vez finalizado el subsidio, qué programas existen para evitar nuevamente la situación de calle.

7) Según sus registros informe cuántas personas aún hay en situación de calle y qué programas existen para solucionar esta circunstancia.

Art. 2°.- Comuníquese, etc.

PARADA, Liliana.
FUNDAMENTOS
Señor presidente:

Es de público conocimiento que en la Ciudad de Buenos Aires gran cantidad de personas se encuentran en situación de calle; para paliar esta situación el Gobierno de la Ciudad a través del Ministerio de Desarrollo Social, otorga subsidios a través de la manda del Decreto 960/2008. Para acceder al subsidio mencionado, dicho decreto establece la necesidad de cumplir determinados requisitos, que, en muchos casos, son de imposible cumplimiento. 

Distintas agrupaciones sociales nos han hecho llegar inquietudes con relación al otorgamiento de los subsidios y al tratamiento que desde el Gobierno de la Ciudad se les da a este sistema, sobre todo en la instrumentación del mismo. No podemos negar que quienes requieren asistencia del Estado, es porque se encuentran en situación de vulnerabilidad. Desde personas que viven solas hasta grupos familiares con niños/as que por el devenir económico que aqueja a nuestro país se ven forzados a solicitar ayuda, y es aquí donde el Estado debe ser expeditivo. 

Dentro de los requisitos que se piden se encuentra el llamado Informe Social, el cual según las averiguaciones que realizamos se otorga en distintos establecimientos, hospitales, parroquias, etcétera, pero al momento de requerirlo es casi imposible acceder al mismo ya que cada vez son menos las instituciones que los realizan.

Es por todo ello que solicitamos que se apruebe el presente proyecto de resolución a fin de poder brindar las respuestas que nos piden los ciudadanos de la Ciudad de Buenos Aires.
Adhesión a los actos y eventos con motivo de los festejos por el Día Mundial de la Libertad de Prensa
PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires adhiere a los actos y eventos a realizarse con motivo de los festejos por el Día Mundial de la Libertad de Prensa, que se celebra el día 3 de mayo de cada año.
VARELA, Marta Lucía.
FUNDAMENTOS

Señor presidente:
“Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión.”
Artículo 19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

La proclamación de un Día Mundial de la Libertad de Prensa es fruto de una iniciativa de los participantes en el Seminario sobre la Promoción de una Prensa Africana Independiente y Pluralista que tuvo lugar en Windhoek (Namibia) en 1991. La declaración que resultó de ese seminario, aprobada el 3 de mayo de 1991, reconoció que una prensa libre, pluralista e independiente, era un componente esencial de toda sociedad democrática. 

En diciembre de 1993, la Asamblea General de las Naciones Unidas, por recomendación del Consejo Económico y Social y del Director General de la UNESCO, reconoció el 3 de mayo como Día Mundial de la Libertad de Prensa (Decisión 48/432), con la idea de “fomentar la libertad de prensa en el mundo al reconocer que una prensa libre, pluralista e independiente es un componente esencial de toda sociedad democrática”.

La actividades más significativas a las que convocan y Naciones Unidas y la Unesco con motivo del Día Mundial de la Libertad de Prensa son la ceremonia de entrega del Premio Mundial de la Libertad de Prensa UNESCO/Guillermo Cano y el acto académico en el que participan destacados periodistas y especialistas internacionales conocedores del tema de reflexión al que convoca la Unesco cada año.

Entre los asuntos que han sido debatidos en años anteriores se encuentran: “Los medios de comunicación y los conflictos armados”, “Cobertura de guerra contra el terrorismo mundial”, “Los medios de difusión como impulsores del cambio”, “Medios de comunicación y buen gobierno”, “¿Quién decide cuánto se informa?” y “Combatiendo el racismo y promoviendo la diversidad: el papel de la prensa libre”.

Señor Presidente: este día es una oportunidad para celebrar los principios fundamentales de la libertad de prensa; para evaluar la libertad de prensa, para defender los medios de comunicación de los atentados contra la independencia y rendir homenaje a los periodistas que han perdido sus vidas en el cumplimiento de su deber.

Por todo lo expuesto, solicito la sanción del presente proyecto.
Repudio por pintadas antisemitas en el cementerio judío de Liniers 
PROYECTO DE DECLARACIÓN

Artículo 1º.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires manifiesta su más enérgico repudio por la aparición de pintadas antisemitas en el Cementerio Judío de Liniers, coincidentes con la conmemoración del Holocausto. 

Art. 2º.- Comuníquese, etc.
DE ANDREIS, Fernando.
FUNDAMENTOS
Tal como ha sido reflejado por la mayoría de los medios de prensa, el martes último pasado sorprendió la aparición de pintadas de neto corte antisemita en el Cementerio que la Comunidad Judía posee en el barrio de Liniers. Esto fue dado a conocer por la propia Agencia Judía de Noticias que confirmó que en dicha madrugada aparecieron estas manifestaciones en la puerta principal del predio. 
Estos hechos recurrentes, que a esta altura merecieron el repudio de las entidades de la propia comunidad, obligan a esta Legislatura, así como a todas las fuerzas vivas, partidos políticos, etc, a manifestarse en igual sentido, ya que parecieran que, aun después de varios años de ejercicio del sistema democrático, el goce de libertades públicas y la instauración de una forma de vida basada en el respeto del individuo en toda su dimensión, pareciera existir aún nichos de violencia, discriminación, intolerancia, autoritarismo, que no agraden únicamente a un circunstancial destinatario –en este caso la comunidad judía– sino que carcomen los cimientos de toda nuestra sociedad que ya no está dispuesta a permitir este tipo de afrentas, contra los principios de la convivencia civilizada y democrática que elegimos como base para forjar un futuro como Nación, a pesar de nuestras diferencias de raza, políticas, religiosas, etcétera. 
Es por ello que solicito la aprobación del presente proyecto de declaración.
Declarar de interés cultural el Ciclo de conciertos de piano, realizado por los discípulos del maestro Vicente Scaramuzza 
PROYECTO DE DECLARACIÓN

Declárase de interés cultural de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires “El ciclo de conciertos de Piano, realizados por los discípulos del maestro Vicente Scaramuzza, que se iniciarán el 22 de mayo de 2009 en la sede de la Embajada de la República Popular China”.
TAMARGO, Avelino.
FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Discípulos del maestro Vicente Scaramuzza y la Oficina Cultural de la Embajada de la República Popular China presentan el primer ciclo de conciertos de piano con la participación de pianistas argentinos y chinos.
El ciclo de cuatro conciertos se iniciará el día 22 de mayo de 2009 en la sede de la Embajada de China, ubicada en Crisólogo Larralde 5349 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
En los conciertos participarán pianistas que serán evaluados por un jurado de la Escuela Scaramuzziana. Al pianista premiado se le facilitará participar en el concurso anual para piano que se desarrollará en Xiamen, República de China. La coordinación de este ciclo estará a cargo del maestro Alfredo Borenstein, destacado discípulo de Scaramuzza.

El nombre de Vicente Scaramuzza constituye hoy, a más de 40 años de su muerte, un sello de garantía y de seriedad en la pedagogía del piano en nuestro país y en el mundo. Auténtico maestro formador de varias generaciones de intérpretes, su memoria pervive y cobra vigencia hoy entre no pocos pianistas que han logrado destacarse en el orden nacional e internacional. 

Muchos pianistas que residen en el país y en el extranjero han realizado carreras internacionales que han llevado el nombre y el prestigio del maestro hacia los más distantes lugares del planeta, ya sea como intérpretes o en calidad de pedagogos. 

Entre los discípulos destacados, el maestro Bruno Gelber dijo en una entrevista, en 1985, que “los grandes maestros se juzgan por sus alumnos, y Scaramuzza ha creado al menos dos docenas de pianistas célebres, no sólo a nivel nacional, sino internacional”. Tal vez alcance con los dedos de las manos para nombrar a los más grandes maestros de piano que hubo en el mundo, y el maestro Vicente Scaramuzza está entre ellos.

En julio de 1947, Arturo Rubistein escribió una dedicatoria sobre su propia fotografía: “Al gran maestro Vicente Scaramuzza, con mi admiración y envidia, por su magnífica labor artística”. Claudio Arrau, luego de escuchar a Raúl Spivak, discípulo de Scaramuzza, comentó, lacónico: “Una forma pianística perfecta”.

El maestro Vicente Scaramuzza había nacido en Italia y estudiado en el Conservatorio San Pietro a Majella, de Nápoles. Se radicó en Buenos Aires en 1907, donde vivió y ejerció la docencia privada hasta su fallecimiento en 1968. 

Durante toda su vida Scaramuzza no dejó de formar pianistas: Enzo Callace; Francisco Amicarelli; Raúl Spivak; Luis La Via; Antonio de Raco; Roberto Locatelli; Marta Bronstein de Levin; Celia Bronstein; Florencia Raitzin; Marisa Regules; Carmen Scalcione; Roberto Castro; Elizabeth Westerkamp; Enrique Baremboin; Delia Sacerdote; Miguel Rajcovich; Julieta Álvarez Pizarro; Haydée Helguera; Giselda de Matthaeis; Celia Gianneo; María Rosa Oubiña; Osías Wilenski, y en los últimos lustros dedicados a la enseñanza, surgieron Martha Argerich; Bruno Gelber; Fausto Zadra, Silvia Kersembaum y Horacio Kufert entre otros. 

Por todo lo expuesto, solicito la probación del presente proyecto.
Sr. Presidente (Santilli).- Se va a votar si se tratan sobre tablas. Se necesitan los votos de los dos tercios de los diputados presentes.

- Se vota y resulta afirmativa.

Sr. Amoroso.- Pido la palabra.


Señor presidente: propongo una modificación para el expediente 915-D-08 que ya está consensuada con los diputados Epszteyn y Abrevaya, autores del proyecto. 
Sugiero suprimir los artículos 6º y 7º, y agregar dos incisos en el Artículo 2º, que serían los siguientes: “Artículo 2º, inciso n) Verificación del cumplimiento estricto de los artículos 7.1.4 y 7.1.5 del Código de Tránsito y Transporte, especialmente en la calle Pepirí, entre Avenida Amancio Alcorta y Osvaldo Cruz. Inciso ñ) Realización de un estudio de tránsito con el fin de asignar sentido único de circulación a los tramos de las calles Diógenes Taborda, Santo Domingo…

- Murmullos en la sala.

Sr. Presidente (Santilli).- Por favor, solicito silencio en el recinto y a las personas que están en las gradas porque no se puede escuchar al diputado. 


Continúa en el uso de la palabra el diputado Amoroso.

Sr. Amoroso.- “…las calles Diógenes Taborda, Santo Domingo e Iguazú, interiores al polígono”. 

Sra. Walsh.- Pido la palabra.


Señor presidente: deseo dejar constancia de la abstención del bloque Nueva Izquierda para la tabla número 14, sobre declarar de interés social y cultural al Congreso hacia el Bicentenario; y para la tabla número 39, correspondiente al Despacho 90/09. 
Sr. Presidente (Santilli).- Se van a votar las solicitudes de abstención de todos los diputados que se manifiesten en ese sentido.

- Se vota y resulta afirmativa

Sr. Abrevaya.- Pido la palabra.


Señor presidente: deseo indicar la abstención de mi bloque respecto de la Tabla 16, correspondiente al despacho 126/09.

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en general…

Sr. Kravetz.- Pido la palabra.


Señor presidente: llegué tarde, pero simplemente pedí la palabra para felicitar a los trabajadores de la Casa por el Día del Trabajador. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en general y particular los proyectos de resolución y de declaración.


Se van a votar.

- Sin observación, se votan y aprueban en general y particular.

Sr. Presidente (Santilli).- Quedan aprobadas las resoluciones y declaraciones.


Consta la abstención planteada por la diputada Walsh, que ya ha sido aceptada.

Sr. Romagnoli.- Pido la palabra.


Señor presidente: solicito que quede constancia de mi abstención respecto de la tabla número 39.

Texto definitivo

DECLARACIÓN 98/2009

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires expresa su profundo pesar por el fallecimiento del insigne filósofo, epistemólogo doctor Gregorio Klimovsky, acaecido en la Ciudad de Buenos Aires.
RESOLUCIÓN 88/2009

Artículo 1º.- La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que a través de sus organismos correspondientes informe, en el plazo de 15 (quince) días de recibida la presente, sobre las siguientes cuestiones relativas al predio ubicado entre las calles Patagones, Corrales Viejos, Monteagudo y Av. Caseros:
l. Si existen causas judiciales sobre el predio de referencia y el estado de las mismas.
2. Situación de los reclamos por multas aplicadas por el GCABA a la firma Centro de Ventas Monteagudo S.A., obrantes en la causa “Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires c/Centro de Ventas Monteagudo S.A. sobre cobro de pesos” referido al inmueble sito en Monteagudo 46/88
3. Si existen actualmente obras en desarrollo sobre el predio, detallando las mismas.
4. Si existe plan de uso del predio por parte del GCABA, detallando el mismo.
Art. 2º.- Comuníquese, etc.

Texto definitivo

RESOLUCIÓN 89/2009

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires resuelve:
Artículo 1º - El Poder Ejecutivo de la Ciudad, a través del organismo técnico correspondiente, informará dentro de los 15 días de recibida la presente, acerca de los siguientes puntos dentro del área delimitada por las calles Escalada, Albariño, Emilio Castro y Av. Rivadavia, en el barrio de Villa Luro:
a) Estado y mantenimiento de la arboleda pública (follaje y raíces).

b) Estado de mantenimiento de calles y aceras.

c) Estado de iluminación en la vía pública y despeje de luminarias.

d) Reclamos generados que afecten espacio público y resolución de los mismos.

e) Criterios utilizados para las obras del Plan de Rehabilitación y Mantenimiento de Aceras Pryma 2006-2010 y el estado actualizado de las mismas.
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
RESOLUCIÓN 90/2009

Artículo 1º.- El Poder Ejecutivo informará dentro del plazo de treinta (30) días de recibida la presente, y a través de los organismos correspondientes, sobre los siguientes puntos, todos ellos relacionados con la situación en la que se encuentran las instalaciones de la fábrica de la empresa Cuareta Volcán S. A., ubicada en la manzana delimitada por las calles: Av. Cobo, Hortiguera, Zelarrayán y Víctor Martínez:
a. Si se han realizado inspecciones para verificar el estado en que se encuentran las instalaciones.

b. Si la fábrica se encuentra abandonada por la quiebra de la empresa Cuareta Volcán S.A.

c. Si las instalaciones tienen deficiencias estructurales que hagan presumir problemas de derrumbe y/o seguridad.

d. Si se ha tenido en cuenta la problemática barrial que genera el abandono de las instalaciones de la fábrica, que ocupa un predio de casi 9.000 metros cuadrados y posee 4 pisos.

e. Si las instalaciones tienen algún uso en la actualidad.
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
DECLARACIÓN 99/2009

Artículo 1°.- Declárese “Huésped de Honor de la Ciudad de Buenos Aires” al arquitecto Peter Zumthor ganador del Premio Pritzker de Arquitectura 2009 otorgado por la Fundación Hyatt, al Señor Thomas Pritzker, Presidente de la Fundación Hyatt, y a Lord Peter Palumbo, Presidente del Jurado del Premio Pritzker. 

Art. 2°.- Comuníquese, etc.
Texto definitivo

DECLARACIÓN 100/2009

Declárase de interés social el premio Pritzker Prize de Arquitectura, considerado internacionalmente la mayor distinción en la especialidad, a realizarse el día 29 de mayo. 
Texto definitivo

RESOLUCIÓN 91/2009

Artículo 1º.- El Poder Ejecutivo, y a través de los organismos que corresponda, informará, en un plazo de (30) días de recibido el presente, sobre los siguientes puntos:
A.- Remita nómina de Pasantes que hoy se encuentran cumpliendo tareas en el GCBA, agrupándolos por Ministerios y áreas dónde desarrollan la pasantía, e indicando en cada caso:
1) Apellido y Nombre, 

2) Institución Educativa involucrada,

3) Fecha de inicio de la pasantía, 

4) Monto del estímulo que percibe.
B.- Indique si a partir de la modificación del régimen de Pasantías hecha por la Ley  26.427 se han realizado bajas de pasantes en el GCBA. En caso afirmativo, remita listado de Pasantes que han dejado de prestar servicios consignando en cada caso el motivo y las fechas de ingreso y de egreso.
C.- Indique si a partir de la modificación del régimen de Pasantías hecha por la Ley 26.427 se ha utilizado algún mecanismo para que los pasantes que se encontraban con relación al GCBA bajo la normativa anterior pudieran adecuarse a los nuevo requisitos. En caso afirmativo indique qué procedimientos se propusieron a los pasantes y remita la documentación administrativa correspondiente.
D.- Indique si a partir de la modificación del régimen de Pasantías hecha por la Ley 26.427 han ingresado nuevos pasantes al GCBA. En caso afirmativo, remita listado de Pasantes que han ingresado consignando en cada caso fecha de ingreso, institución educativa involucrada, y estímulo que perciben.
E.- Indique si a partir de la modificación del régimen de Pasantías hecha por al Ley 26.427, se ha informado en dependencias del Gobierno de la Ciudad a los pasantes sobre la situación de revista y en su caso el cese de sus tareas.
F.- Remita copia de todos los Convenios vigentes que haya suscripto el GCBA con Instituciones Educativas en el marco del régimen de Pasantías entre el año.
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
Texto definitivo

RESOLUCIÓN 92/2009

Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo de la Ciudad de Buenos Aires, informará por intermedio del órgano que corresponda, en un plazo no mayor de diez (10) días de aprobada la presente, sobre los siguientes puntos vinculados con la Evaluación de Desempeño de Persona en General, y del Personal superior del Gobierno de la CABA:
1) Si se ha dado cumplimiento a lo establecido en el Artículo 1° del Decreto 664/08 y las partidas presupuestarias utilizadas a ese efecto en el período presupuestario 2008 respecto de cada funcionario/a.
2) Si se ha dado cumplimiento a lo establecido en el Artículo 2° del Decreto 664/08 y las partidas presupuestarias utilizadas a ese efecto en el período presupuestario 2008 respecto de cada funcionario/a.
3) En relación con el Artículo 3° del Decreto 664/08:
a) Partida Presupuestaria utilizada para afrontar dicha erogación respecto del período de funciones 2008.
b) Nómina de funcionarios/as que recibieron la Gratificación Anual Extraordinaria no remunerativa de acuerdo a los términos previstos por la Resolución 47/MJGGC/09 y el Sistema de Evaluación de Desempeño Anual establecido por Resolución Conjunta 1788/GCABA/MHGC/ 8.
c) Cuáles fueron los criterios para el otorgamiento de la gratificación anual establecida por la Resolución 47/MJGGC/09, y en particular si sólo se tuvo en cuenta la evaluación de desempeño correspondiente a la Resolución 1788/08. En caso negativo, especifique otros criterios.
d) Monto recibido en concepto de Gratificación Anual Extraordinaria de la nómina de funcionarios/as indicada en el punto anterior;
e) Nómina de funcionarios/as que no recibieron la Gratificación Anual Extraordinaria no remunerativa de acuerdo a los términos previstos por la Resolución 47/MJGGC/09 y el Sistema de Evaluación de Desempeño Anual establecido por Resolución Conjunta 1788/GCABA/MHGC/ 8.
f) Indique las medidas que se han tomado o se irán a tomar con los funcionarios que no alcancen los niveles de satisfacción de desempeño establecidos en la evaluación de autoridades superiores, conforme a la Resolución 1788/08
4) En el caso de las evaluaciones realizadas sobre el desempeño de autoridades superiores, especifique quiénes cumplieron el rol de evaluadores que establece la Resolución 1788 y sus anexos. Asimismo, indique en qué medida el personal a cargo interviene en el proceso de evaluación de su superior, teniendo en cuenta ítems de “Factores institucionales” y “Factores de supervisión” que lo involucran, y los que no podrían ser mensurados de otra manera.
5) Si para la evaluación realizada al personal en general (Agentes), se desempeñaron como “evaluadores” los propios compañeros de tareas del personal evaluado, ya que conforme lo establecido en la Resolución 1788 la figura de evaluador, aparece como escindida de la de la autoridad superior del Agente, quien sólo tiene la responsabilidad de la firma, convalidación, y elevación del informe (Art. 16). En ese caso, especifique quién evaluó a los evaluadores.
6) Si el sistema establecido en la resolución mencionada, se encuentra relacionado con consecuencias directas sobre el empleo del agente evaluado, respecto de las causales de medidas disciplinarias, y hasta cesantía, establecidas en la Ley 471, o bajas, respecto del personal contratado bajo las distintas modalidades que el Gobierno efectúa. Asimismo indique si la evaluación será tomada en cuenta para futuros escalafonamientos, ascensos, etc.
7) Indique en números generales o porcentajes, los resultados arrojados por la evaluación de personal (funcionarios y agentes) de la Resolución 1788/08. 
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
Texto definitivo

RESOLUCIÓN 93/2009

Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo informará en un plazo máximo de treinta (30 días) de recibida la presente sobre los siguientes puntos referidos al Ente Autárquico Teatro Colón:
a) En qué plazo se dará cumplimiento a lo establecido en la Disposición Nº 282/DGTC/2008 del entonces Director General del Teatro Colón Doctor Horacio J. Sanguinetti, que convocó a la convención colectiva prevista en la disposición transitoria de la Ley 2855.
b) Cuál es el motivo por el que se han prorrogado 128 contratos del personal sólo hasta el 28 de febrero de 2009 y el resto hasta el 31 de agosto de 2009, teniendo en cuenta que todas las renovaciones están incluidas en la Resolución Nº 1-EATC-2009. 

c) Si se ha previsto la renovación a partir del 1° de marzo de 2009 de los contratos con vencimiento el 28 de febrero.
d) Si se prevé la incorporación a la planta permanente del Teatro a todo el personal bajo la modalidad de contrato de empleo público (Dec. 948 y Res. 959) de los cuerpos artísticos y escenotécnicos, que tramitaba con el Número de Expediente 39.516/08 iniciado por el Doctor Sanguinetti, ampliando lo dispuesto por el Decreto 1077/08.
e) Si el Señor Martín Boschet, ex Director Ejecutivo del Teatro Colón, cuya cesantía fuera anunciada por el Doctor Sanguinetti en noviembre de 2008, ha vuelto a cumplir funciones en el Teatro Colón y, en tal caso, cuáles.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
RESOLUCIÓN 94/2009

Artículo 1º.- El Poder Ejecutivo, a través del área correspondiente, responderá, en el plazo de 20 (veinte) días de recibida la presente, los siguientes puntos vinculados con el Programa Cultural en Barrios:
a) Si los salarios de los trabajadores se están pagando en tiempo y forma.
b) En caso que la respuesta fuera negativa, explique los motivos.
c) Informe si los salarios de los trabajadores se vieron beneficiados con los incrementos aplicados al resto de agentes del Gobierno de la Ciudad.
d) En caso de respuesta negativa, explique los motivos.
e) Informe sobre la existencia o no de un acta acuerdo para garantizar el cobro de los salarios en tiempo y forma, entre el Poder Ejecutivo y los trabajadores del Programa, en noviembre de 2008.
f) En caso de respuesta positiva, enviar copia de la citada acta acuerdo.
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
RESOLUCIÓN 95/2009

Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo informará en el plazo de treinta (30) días de recibida la presente y respecto de las obras que se están realizando en la Avenida Honorio Pueyrredón lo siguiente:
a) Fecha de iniciación de los trabajos, plazo de duración y fecha de finalización de la obra.

b) Descripción de la obra.

c) Cuántos metros fueron quitados al ancho de la avenida con motivo de la realización de las obras.

d) Si a la conclusión de la obra el ancho de la avenida quedará reducido. En cuántos metros.

e) Si se evaluó el congestionamiento de tránsito que se genera en las horas pico entre las avenidas Avellaneda y Díaz Vélez.

f) Resultado de dicha evaluación.

g) Si la respuesta al punto d) es afirmativa, qué medidas están proyectadas para producir una rápida descongestión del tránsito.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
Texto definitivo

DECLARACIÓN 103/2009

Declárase de interés social y cultural de la Ciudad de Buenos Aires el Congreso “Hacia el Bicentenario (2010-2016)”, organizado por la Pontificia Universidad Católica Argentina, que se realizará en esta Ciudad del 27 al 29 de mayo de 2009. 
Texto definitivo

DECLARACIÓN 104/2009

Declárase de interés social de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires al “Encuentro Nacional de Mutualismo Joven” que se llevará a cabo el día 7 de mayo del corriente año en el Circulo de Oficiales de Mar de nuestra ciudad” 
Texto definitivo

DECLARACIÓN 105/2009

Declárase de interés ambiental de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el “III Congreso Interamericano de Residuos Sólidos” a realizarse en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los días 6, 7 y 8 de Mayo del 2009.
Texto definitivo

DECLARACIÓN 106/2009

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires adhiere al Cincuentenario de Casa de las Américas.

RESOLUCIÓN 96/2009

Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que a través de los organismos correspondientes informe, en el plazo máximo de 30 (treinta) días de recibida la presente, respecto de los siguientes puntos vinculados con el plan de obras de adecuación de las instalaciones del Instituto Superior de Educación Física Nº 1 “Doctor Enrique Romero Brest”:
1) 

i. Si no se ha podido cumplir, y si así fuese por qué motivos, con lo informado oportunamente a la comunidad educativa, respecto a los siguientes plazos de entrega de obras:

a) entrega Edificio 1 (gimnasio): 31/03/2009

b) entrega Edificio 2 (parcial aulas): 31/03/2009
ii. Asimismo, informe si se podrá cumplir con los otros plazos de entrega informados a la comunidad educativa; en caso negativo, explique los motivos: 

a) entrega Edificio 2 (final aulas): 31/08/2009

b) entrega Obras Exteriores (Canchas): 31/07/2009

c) entrega Vestuarios y Pileta: 30/01/2010
Para todos los casos, informe si las obras referidas se encuentran en ejecución, los plazos de entrega previstos actualmente y cómo se garantizará el cumplimiento de dichos plazos.
2) 

La ejecución actualizada del presupuesto previsto para el Instituto Romero Brest en el Plan Plurianual de Inversiones, para el ejercicio 2009, que destina a dicho instituto $5.206.791 ​–con financiamiento del BID–. Asimismo, informe los plazos de ejecución previstos para el presupuesto aún no ejecutado, así como la correspondencia de dichos plazos con los previstos para la entrega de las obras referidas.
3)

El monto total previsto para el plan de obras del referido Instituto con financiamiento del BID y el presupuesto total ejecutado hasta la actualidad sobre dicho total.
En todos los casos se solicita adjunte la documentación respaldatoria de lo informado.
Art. 2°.- Comuníquese, etc. 
Texto definitivo

DECLARACIÓN 107/2009

Declárase de interés cultural de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a “Arte en Video”, Primer Festival Internacional de arte en video online, organizado por Canal (á).
Texto definitivo

RESOLUCIÓN 97/2009
Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo, a través de los organismos técnicos correspondientes, informará en un plazo no mayor a treinta (30) días de recibida la presente sobre los siguientes aspectos referidos a las obras de remodelación de la Plaza Francia:
a) ¿Cuál es el estado de las obras que se están realizando en Plaza Francia? ¿Cuál es el objetivo de las mismas?
b) ¿En cuánto tiempo las obras quedaran finalizadas?
c) Cuando las obras finalicen, ¿cómo van a quedar distribuidos los puestos que conforman la feria artesanal?
d) ¿Qué cantidad de puestos se prevé que sigan ubicados en la plaza? En caso que se prevea una disminución, ¿con qué criterio se modificó su cantidad?
e) En caso de que algunos puestos sean reubicados, ¿Dónde sería? ¿Cuál fue la metodología elegida para llegar a un acuerdo con los trabajadores de la plaza?
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
Texto definitivo

DECLARACIÓN 108/2009
Declárase de interés social de la Ciudad de Buenos Aires el IV Congreso Internacional de las Juventudes Políticas de América Latina y el Caribe organizado por la JUPALC y la Asociación Civil de Estudios Estratégicos para América Latina y el Caribe, que se llevará a cabo en el Palacio San Martín y la Manzana de las Luces los días 13, 14 y 15 de mayo.
Texto definitivo

RESOLUCIÓN 98/2009

Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo informará, respecto de los datos contenidos en el aviso publicado por el Diario Clarín del 26 de marzo en la página 11(once), lo siguiente:
a) Si la información que contiene el aviso acerca de la oferta educativa de los Institutos de Formación Técnica Superior, es correcta
b) En caso de respuesta afirmativa al punto 1º, se informe en base a qué calendario curricular del corriente año se basó la fecha de cierre de inscripción, fijándola en el 8 de abril del corriente, toda vez que según el testimonio de docentes de ese nivel educativo, la inscripción para el presente año lectivo se realizó entre noviembre de de 2008 y febrero de 2009, dando comienzo los cursos de nivelación y los exámenes de ingreso a comienzos de marzo de 2009, y la cursada regular el 16 del corriente mes.
c) Si se acordó con los directivos de los institutos integrantes de la Dirección de Educación Técnica Superior una prórroga en el mencionado calendario a los efectos de materializar efectivamente la convocatoria publicitada en el aviso de marras, y evitar de esta manera que tan sólo quede en una presencia mediática más.
d) En caso de respuesta afirmativa al punto anterior, informar el acta u otro documento administrativo que certifique dicho acuerdo o directiva, toda vez que la consulta telefónica en los institutos involucrados, realizada entre los días 26, 27 y 30 del corriente, arrojó como resultado que el 98% de ellos no tenían ninguna posibilidad de dar cumplimiento efectivo a dicha “oferta publicitaria”.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
RESOLUCIÓN 99/2009

Artículo 1°.- Declárase de interés cultural de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el espectáculo “La Cantora Nacional”, protagonizado por la intérprete de tangos y música criolla, Sra. Nelly Omar.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
RESOLUCIÓN 100/2009

Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que informe en un plazo de treinta (30) días de sancionada la presente, con relación a la “Unidad Fiscal para la investigación de Delitos contra la Integridad Sexual, la Trata de personas y la Prostitución Infantil”, en el ámbito de la Ciudad, en el marco de la Ley 614 y el Convenio de Cooperación 4/01, así como con el Convenio N° 8/GCBA/05 BOCBA N° 2182, lo siguiente:
a) Si el Convenio N° 8/GCBA/05 sigue en vigencia. Cuál es la fecha de la última renovación, y de la fecha de vencimiento y/o renovación automática. 
b) Cuáles son las medidas que se tiene previsto adoptar, de la fecha en adelante, a fin de garantizar la continuidad de los objetivos previsto en el Convenio 4/01.

c) Enumere y detalle las cláusulas de los distintos convenios cumplimentadas hasta la fecha, el grado de su cumplimiento o avance de las mismas, y los proyectos pendientes para dar cumplimiento a lo convenido.
d) En caso de que existan a la fecha cláusulas que aún no hayan sido cumplimentadas, explique los motivos y, en caso de existir, enumere las acciones pendientes comprometidas
e) Detalle la erogación presupuestaria destinada a la UFI-INSEX, para adaptar y poner en funcionamiento la estructura organizativa.
f) Indique el modo en el que se dio cumplimiento a la cláusula 2° del Convenio N° 8/GCBA/05, detallando el material aportado y los correspondientes registros patrimoniales, así como los distintos presupuestos destinados. Remita documentación.
g) Detalle la estructura funcional orgánica, los edificios y locales, así como la nómina del personal perteneciente a la Unidad Fiscal.
h) Cuáles fueron las actividades y proyectos coordinados hasta la fecha entre el GCABA y el MPF para que la UFI-INSEX obtenga toda la asistencia necesaria para optimizar sus investigaciones y dar cumplimiento efectivo a su función. Detalle aquellas actividades que aún se encuentran pendientes de cumplimiento. 
i) Remita copia de pedidos de útiles, mobiliario, patrimonio, y demás pedidos que se registren desde marzo de 2008 hasta la actualidad. Provea copia del inventario de equipos informáticos con que cuenta la Unidad Fiscal. 
j) Qué medidas se llevaron a cabo en coordinación con los siguientes organismos y detalle su grado de ejecución y avance: 
1. La Dirección General de la Mujer 
2. El Ministerio de Salud de la Ciudad.
3. La Policía Federal.
k) Las medidas adoptadas con el objeto de dar publicidad a la existencia de dicha UFI. 

l) El número de denuncias recibidas desde el inicio de las actividades hasta la fecha en la UFI- INTSEX.
Art. 2º - Comuníquese, etc.
DECLARACIÓN 109/2009

Artículo 1º.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, expresa su más enérgico repudio por el robo del bastón de mando y banda presidencial del ex presidente Arturo Frondizi, el cual ejerció la primera magistratura en el periodo de 1958 a 1962.
Texto definitivo

DECLARACIÓN 110/2009

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, expresa su solidaridad con el pueblo armenio, con la colectividad Armenio-Argentina y, particularmente con la comunidad armenia residente en nuestra Ciudad, al cumplirse el 24 de abril el 94° aniversario del Genocidio Armenio.
RESOLUCIÓN 101/2009

Artículo 1°.- Organícese un Homenaje al músico y compositor argentino Maestro Carlos Guastavino, al conmemorarse el 5 de Abril de 2009, el nonagésimo séptimo año de su nacimiento.
Art. 2º.- El Homenaje se realizará el día 3 de Junio de 2009 en el Salón Dorado y consistirá en la realización de un Acto cuyo programa incluirá:

a.- disertación sobre su legado a la música académica argentina.
b.- exposición de su obra.
c.- entrega de recordatorio al Maestro Carlos Vilo.
Art. 3°.- Comuníquese, etc.
DECLARACIÓN 111/2009

Declarase de Interés Sanitario de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las actividades a realizarse el próximo martes 12 de mayo en el salón auditorio del teatro Malba a las 12.30 horas, organizadas por la Asociación Fibroamérica Argentina, por motivo del Día internacional de la fibromialgia y síndrome de fatiga crónica.
Texto definitivo

DECLARACIÓN 112/2009
La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires vería con agrado que el Poder Ejecutivo implemente un programa de información y precaución acerca de la enfermedad denominada gripe porcina. Asimismo, que indique los lugares y centros de atención a la población con respecto a esta enfermedad.
Texto definitivo

DECLARACIÓN 113/2009

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires expresa su profundo pesar por el fallecimiento de Sixto Palavecino, ocurrido el 24 de abril de 2009. 
RESOLUCIÓN 102/2009

Artículo 1º.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que por intermedio de los organismos correspondientes y dentro del término de treinta (30) días de recibida la presente, informe sobre los puntos que a continuación se detallan en relación con el cumplimiento de la Ley 412, promulgada por Decreto Nº 1.088 del 17 de julio de 2.000, referida a la construcción de una escultura sobre un pedestal en homenaje al Doctor Arturo Humberto Illia. Éstos son:
a) Cuáles son las causas de que a casi nueve (9) años, de ordenada la confección de dicha escultura, exista un lugar vacío en el sitio en que se debía colocar, esto es en calle Arroyo y Avenida 9 de Julio.
b) Qué áreas y quiénes fueron los responsables de las mismas, encargados de cumplir las diversas etapas conducentes al cumplimiento de la citada ley.
c) De las etapas a las que se refiere la pregunta anterior, cuáles se concretaron y cuáles quedaron pendientes, determinándose específicamente la instancia de interrupción del mandato legal.
d) Cuál es el estado actual de los trámites pertinentes referidos al concurso público de escultores, la constitución de un jurado y la colecta pública que se deberían realizar, según lo ordenado en los artículos 3º y 4º de la mencionada ley.

e) Si se instruyó o se instruirá sumario administrativo tendiente a deslindar eventuales responsabilidades ante el flagrante incumplimiento de la ley.
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
Texto definitivo

DECLARACIÓN 114/2009
La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires expresa su más enérgico repudio y preocupación por las amenazas recibidas por Sacerdotes integrantes del Equipo de Sacerdotes para las Villas de Emergencia de la Arquidiócesis de Buenos Aires como consecuencia de su trabajo destinado a combatir el consumo de drogas.

Asimismo, se solidariza con ellos y apoya su importante labor en los sectores más desprotegidos de la Ciudad.
Texto definitivo

RESOLUCIÓN 104/2009
Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo informará, en un plazo máximo de veinte (20) días de recibida la presente, sobre los siguientes puntos relativos al predio Puerto Pibes y a la Escuela Nº 11 D.E 10 “Primera Ministra Indira Gandhi”.

1) Informe si el ministro de Justicia y Seguridad de la CABA, doctor Guillermo Montenegro, el día 15 de abril del corriente año, asistió con otros funcionarios del Gobierno porteño, a una reunión convocada por la comunidad educativa de la Escuela Nº 11 D.E 10. 

2) Informe si con motivo de la reunión mencionada en el punto anterior, se labró un acta, para asentar los términos de los temas abordados en ella, conforme surge del Libro de Actas Escolar de Fs 103 a 112.

3) Informe si alguno/s de los funcionarios aludidos en punto anterior, manifestaron en la reunión citada precedentemente, que se podría construir un muro a fin de separar la Escuela Nº 11 D.E 10 del ámbito de la policía metropolitana que funciona en el predio Puerto Pibes.

4) Explique cómo podría construirse un muro que divida Puerto Pibes de la Escuela 11 DE 10. Cuando todo el predio está zonificado como “UP” en el Código de Planeamiento Urbano y esto impide levantar muros o realizar cualquier tipo de construcciones.
5) Explique por qué Puerto Pibes está siendo utilizado y ocupado por personal de la Policía Metropolitana, cuando el Código de Planeamiento Urbano, exige para ello, un cambio de zonificación por E4 (equipamiento especial). Procedimiento que exige, además, un trámite legislativo especial.
6) Informe si existen posibilidades de trasladar la Escuela Nº 11 DE 10 a otro sitio.
7) ¿Cuándo y a qué lugar específicamente se trasladarán las actividades, tareas, eventos y jornadas que se desarrollan en Puerto Pibes? 
8) Funcionará en el predio Puerto Pibes, un Centro de Logística de la Policía Metropolitana. En caso de responder afirmativamente, detalle las actividades y la finalidad que cumpliría dicha institución.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
Texto definitivo

RESOLUCIÓN 105/2009

Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, solicita al Poder Ejecutivo informe a través de los Organismos correspondientes y dentro de los treinta (30) días de recibida la presente acerca de los siguientes puntos sobre los subsidios previstos por el decreto 960/2008: 

1) Requisitos para acceder a la inscripción en el Registro Único de Beneficiarios, cantidad de inscriptos a la fecha, e informar si el mismo se encuentra abierto o cerrado. En caso de encontrarse cerrado explicar motivos y cuándo se va a proceder a la apertura del mismo.

2) Informar si es necesario solicitar turno para gestionar el mencionado subsidio. En caso afirmativo explicar con qué demora se otorgan los turnos y cómo se soluciona provisoriamente la problemática habitacional. 

3) Explicar cómo es la selección para el otorgamiento de los subsidios, informando en su caso qué tiempo transcurre entre la presentación de los requisitos y la entrega del subsidio.

4) Informar que CGP, Centros de Salud, Hospitales y Parroquias son las encargadas de confeccionar el informe social. En caso de que solamente algunos CGP y algunos Hospitales sean los encargados de confeccionar el informe social, aclarar los motivos por los cuales no todos realizan este informe.

5) Una vez otorgado el subsidio aclarar: cómo y dónde se efectiviza el pago, mecanismo de selección del orden de pago, fechas y lugar de cobro.

6) Una vez finalizado el subsidio, qué programas existen para evitar nuevamente la situación de calle.

7) Según sus registros informe cuántas personas aún hay en situación de calle y qué programas existen para solucionar esta circunstancia.

Art. 2°.- Comuníquese, etc.
DECLARACIÓN 115/2009

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires adhiere a los actos y eventos a realizarse con motivo de los festejos por el Día Mundial de la Libertad de Prensa, que se celebra el día 3 de mayo de cada año.
DECLARACIÓN 116/2009

Artículo 1º: La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires manifiesta su más enérgico repudio por la aparición de pintadas antisemitas en el Cementerio Judío de Liniers, coincidentes con la conmemoración del Holocausto. 

Art. 2º.- Comuníquese, etc.
DECLARACIÓN 117/2009

Declárase de Interés Cultural de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires “El ciclo de conciertos de Piano, realizados por los discípulos del maestro Vicente Scaramuzza, que se iniciarán el 22 de mayo de 2009 en la sede de la Embajada de la República Popular China”.
Designación de dos cargos de Defensor ante la Justicia en Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo y Tributario

Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Despacho 90, correspondiente a la tabla número 39.

DESPACHO 90/09
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 3028-0-2008, sobre el procedimiento para la designación de dos Defensores/as de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y
Considerando:
Que se han cumplido los pasos previstos en la Resolución N° 1 JEAOC/2009 de la Junta de Etica, Acuerdos y Organismos de Control de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, que impulsó el procedimiento por medio del cual, se convocó a Audiencia Pública.
Que el procedimiento para prestar acuerdo se rige por la Constitución de la Ciudad, la Ley 6 de Audiencias Públicas y la Resolución N° 1/2009 de la Junta de Ética, Acuerdos y Organismos de Control.
Que según lo ordenado por la mencionada Resolución de la Junta de Ética, Acuerdos y Organismos de Control se fijó el plazo de impugnaciones en los días 11, 12, 13, 16 y 17 de marzo de 2009 y el día 1° de abril de 2009 la fecha de la Audiencia Pública.
Que la Dirección de Gestión y Participación Ciudadana publicó los términos de la mencionada Resolución de acuerdo a lo prescripto en la Ley 6.
Que en la Dirección de Gestión y Participación Ciudadana funcionó el registro de impugnaciones, recibiendo una impugnación presentada por el ciudadano Guillermo Agustín Eduardo Gracia con relación a la candidatura de la doctora María Lorena González Castro Feijoo.
Que el día 23 de marzo de 2009 la impugnación fue desestimada por Resolución 3 de la Junta de Ética, Acuerdos y Organismos de Control.
Que el día 1° de abril de 2009 se realizó la Audiencia Pública a fin de analizar la idoneidad de los propuestos.
Que atento las razones expuestas, la Junta de Ética, Acuerdos y Organismos de Control y la Comisión de Asesoramiento Permanente de Justicia aconsejan la sanción de la presente:
RESOLUCIÓN 106/2009

Artículo 1º.- Prestar acuerdo al Doctor Ramiro Sánchez Correa, DNI N° 23.638.518 y a la doctora María Lorena González Castro Feijoo, DNI N° 22.277.528 para su designación como Defensor y Defensora de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
Sala de la Junta y Comisión: 3 de abril de 2009. 

ZAGO, Oscar; SANTILLI, Diego; ABREVAYA, Sergio; ARAUJO, Carlos; BELLO, Alicia; MORALES GORLERI, Victoria; PUY, Raúl y RITONDO, Cristian.
BORRELLI, Martín; INGARAMO, Gerardo; RITONDO, Cristian; OCAMPO, Martín; MEIS, Marcelo; RABINOVICH, Alejandro; RUANOVA, Gonzalo; ABREVAYA, Sergio y GARAYALDE, Jorge.
Sr. Presidente (Santilli).- Se va a votar si se trata sobre tablas. Se requieren los votos de los dos tercios de los diputados presentes.

- Se vota y resulta afirmativa

Sr. Presidente (Santilli).- Queda habilitado el tratamiento sobre tablas.


Vamos a hacer una sola votación para el tratamiento en general y en particular.

- Votan por la afirmativa las diputadas y los diputados: Abbas, Abrevaya, Alegre, Amoroso, Araujo, Bello, Blasco, Borrelli, Cantero, Centanaro, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Stefano, Epszteyn, Fernández, Garayalde, Godoy, González, Gramajo Hourest, Ingaramo, Kravetz, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Moscariello, Ocampo, Olivera, Olmos, Pagani, Parada, Pedreira, Puy, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Tamargo, Urdapilleta, Varela y Zago.

- Se abstienen el diputado Romagnoli y la diputada Walsh.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: sobre 48 votos emitidos, se registraron 46 afirmativos y 2 abstenciones. 

Queda aprobada la resolución. (Aplausos.) 

Declarar la emergencia urbanística y ambiental de un polígono en el barrio de Nueva Pompeya

Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Expediente 915-D-2008.

Sr. Secretario (Pérez).- Cuenta con dictamen de las comisiones de Planeamiento Urbano y de Ecología.

DESPACHO 
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 915-D-2008, de iniciativa de los señores diputados Eduardo Epszteyn y Sergio Abrevaya, por el cual se propone declarar la Emergencia Urbanística y Ambiental de un sector del Barrio de Pompeya, y 
Considerando:
Que un importante número de organizaciones barriales y clubes de una zona del barrio de Nueva Pompeya, han manifestado ante esta Legislatura, entre otros ámbitos, su preocupación por el desorden urbanístico y ambiental que afecta al sector de ese barrio, situado al este de la Avenida Sáenz, y al sur de la Avenida Amancio Alcorta, solicitando normas urbanísticas que conlleven al ordenamiento y a mejoras en la calidad de vida de sus habitantes.
Que los problemas más graves con los que conviven son: el desorden del tránsito pesado, que sin respetar las normas que regulan su desenvolvimiento –como en el caso de la calle Pepirí, vía de ingreso al Barrio Tomás Espora–, transitan por arterias no habilitadas, estacionan en ambas manos y son utilizadas como playa de carga. Esta situación impide un movimiento normal de autos y colectivos, deteriora la infraestructura vial a niveles que la hacen casi intransitable (con lo que varias de esas líneas de colectivos se niegan a entrar, aislando cada vez más a esta zona) y, por último, se comienza a provocar un deterioro en la estructura edilicia en algunas viviendas, ante la total indefensión de sus habitantes.
Que además, el caos del tránsito genera niveles de ruido y de contaminación del aire superiores a los admitidos en nuestras normas, inclusive en sectores muy sensibles (como el punto donde se encuentran uno de los pocos establecimientos educativos de la zona, la Escuela Nº 16, ubicada en la esquina de Pepirí y Amancio Alcorta).
Que a esto hay que sumarle una ininterrumpida aparición de nuevos galpones que alojan camiones de distinto porte, incrementando a diario su movimiento, sin que los vecinos puedan conocer la situación de sus respectivas habilitaciones, más la actividad de algunas industrias que generan contaminación por emanaciones gaseosas y efluentes líquidos, y la aparición de antenas para telefonía celular –sobre las que tampoco se ha podido averiguar el estado de sus habilitaciones y si existen nuevos pedidos para continuar con las instalaciones en este rincón de Buenos Aires.
Que las situaciones señaladas involucran temas de planeamiento, de vialidad, de catastro, impositivos, arquitectónicos, contravencionales, de fiscalización de habilitaciones, de transporte, de ingeniería vial y civil, ambientales, de tránsito, sociológicos, de uso del espacio público, de vivienda y de equipamiento educativo, entre otros. Atento a la complejidad del problema planteado, y a efectos de su tratamiento en forma global, que pueda producir una normativa urbanística aplicable al conjunto, se hace necesario la declaración de Emergencia Urbanística y Ambiental para la Zona Sur Este del Barrio de Nueva Pompeya, así como el dictado de normativas de carácter prioritario que eviten el mayor deterioro del barrio.
Que el Barrio de Nueva Pompeya, cuyo nombre actual fue dado por Ordenanza N° 26.607, B.M. 14.288 del 4/05/1972, tiene por límites Cnel. Esteban Bonorino, Av. Francisco Fernández de la Cruz, Varela, Av. Riestra, Av. Del Barco Centenera, Av. Cobo, Av. Caseros, Av. Almafuerte, Cachí, vías del Ferrocarril Gral. Manuel Belgrano, Av. Zavaleta, Riachuelo y Av. 27 de Febrero. Siendo su población total, según datos del Censo del 1º de julio de 2001 es de 63.276 habitantes, su superficie de 6,2 km2 y su densidad poblacional de 10.229 hab/km2. 
Que la zona de la que se trata en el presente proyecto de ley, tiene por límites la Av. Amancio Alcorta, Iriarte, Riachuelo y Av. Sáenz, y corresponde a la Zona Sur Este del Barrio de Nueva Pompeya.
Que el Barrio Tomás Espora, un conjunto residencial de características propias, enclavado en la zona industrial, circundado por las calles Pepirí, Santo Domingo e Iguazú, contiene en su ámbito a la calle Osvaldo Cruz, entre las calles Pepirí e Iguazú. Esta calle, que es utilizada y atravesada a diario por los residentes del conjunto, debe ser preservada de la circulación de camiones, por el peligro que representa su tránsito continuo a todas horas del día, más el impacto a la calidad del ambiente por el ruido y el nivel de contaminación del aire que generan. A su vez, la calle Pepirí –utilizada para acceder hasta el conjunto desde la Av. Amancio Alcorta por el transporte público o peatonalmente– no debe ser utilizada, como ocurre hoy en día, como estacionamiento permanente de camiones ni como playa de cargas.
Que en síntesis, la incertidumbre sobre la situación dominial, impositiva y estado edilicio de los inmuebles y predios de la zona; la existencia de establecimientos donde se desarrollarían actividades industriales contaminantes o no permitidas en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires; la correspondencia entre las actividades habilitadas y las efectivamente desarrolladas; la cantidad de camiones de gran porte que recorren las calles a toda hora; la insuficiencia de la capacidad portante de las calzadas para resistir este tránsito intenso y las patologías estructurales de las construcciones a raíz del mismo; la apropiación del espacio público como playa de maniobras, de ruptura de cargas y de estacionamiento (señalando el informe final del Corredor Verde Sur “...el tránsito de carga es parte responsable de múltiples distorsiones sociales y culturales presentes en la ciudad: el peligro y el riesgo de las calles y vías, la ruptura de la funcionalidad del espacio público, la reducción de la comunicación vecinal o la pérdida de identidad de grupos sociales más débiles; y la causa principal de los aspectos más conflictivos del medio ambiente urbano tales como la contaminación, el ruido o la ocupación extensiva del espacio ...”); la superposición entre las actividades barriales residenciales preexistentes a los usos devenidos de las afectaciones a distritos industriales; la insuficiencia de pasos de comunicación con el resto de la ciudad; la indefinición permanente de la trama urbana de la franja oriental del barrio, son los temas preponderantes a resolver, para el ordenamiento y desarrollo urbano de esta área.
Que este proyecto se basa en presentaciones reiteradas de los vecinos de la zona en cuestión, y propuestas anteriores de otros señores legisladores, como el del diputado Álvaro González. Cabe señalar que los vecinos de muchas asociaciones de la zona han concurrido en reiteradas ocasiones a las reuniones de esta Comisión a fin de transmitir fielmente la gravedad de los hechos que ocurren en dicho sector.
Por lo expuesto, esta Comisión de Planeamiento Urbano aconseja la sanción de la siguiente:
LEY

Artículo 1°.- Declárase la Emergencia Urbanística y Ambiental, del polígono delimitado por la Avenida Sáenz, Avenida Amancio Alcorta, calle Iguazú y margen norte del Riachuelo, correspondiente a la zona Sur Este del Barrio de Nueva Pompeya.
Art. 2°.- El Poder Ejecutivo formulará dentro de los sesenta (60) días de promulgada la presente un programa de ordenamiento territorial y puesta en valor para el polígono señalado en el artículo 1, y en los siguientes trescientos sesenta (360) días ejecutará las acciones necesarias para llevar adelante el programa. Dichos programas y acciones deberán incluir:
a) La verificación de la situación dominial, impositiva y estado edilicio de los inmuebles y predios del polígono.
b) En función del punto anterior, los inmuebles de propiedad del Gobierno de la Ciudad que se encuentren sin uso deberán contemplar el desarrollo de proyectos prioritariamente culturales-educativos.
c) La verificación de las habilitaciones correspondientes, en los establecimientos donde se desarrollen actividades industriales, y en caso de encontrarse irregularidades proceder según la normativa vigente.
d) La verificación de su funcionamiento, en cuanto al manejo de sus residuos, y su situación en los registros de generadores.
e) La verificación, en esos establecimientos, del cumplimiento del procedimiento establecido en la Ley 123 de Evaluación de Impacto Ambiental.
f) La verificación de la correspondencia entre las actividades habilitadas y las efectivamente desarrolladas.
g) El estudio estructural de la red vial comprendida en el polígono indicado en el Art. 1º y las obras de rehabilitación resultantes del mismo que permitan resolver la insuficiencia de la capacidad portante de las calzadas para resistir el tránsito pesado intenso.
h) La puesta en valor de todas las arterias que recorren el polígono, incluyendo las aceras, mediante los planes vigentes o a través de las metodologías que el Poder Ejecutivo considere convenientes.
i) La verificación de las patologías estructurales de las viviendas frentistas, ocurridas a raíz del intenso tránsito pesado, y la ejecución de las reparaciones necesarias para evitar riesgos futuros.
j) La prohibición de utilizar el espacio público y las calles interiores de los complejos habitacionales comprendidos en el polígono indicado en el Artículo 1º, como playa de maniobras.
k) La intensificación de acciones de la Autoridad de Control del tránsito y el transporte en la Ciudad, tendientes al fiel cumplimiento del Código de Tránsito y Transporte, conforme Ley Nº 2.652, promulgada por Decreto Nº 376/2008.
l) El estudio de la contaminación del aire, el ruido y sus medidas de mitigación.
m) La aplicación de políticas tendientes a resolver la superposición, entre las actividades barriales residenciales preexistentes y los usos devenidos de las afectaciones a distritos industriales actuales, minimizando el peligro y el riesgo de las calles, por la cantidad de camiones de gran porte que las recorren a toda hora.
Art. 3º.- El Poder Ejecutivo dispondrá las partidas presupuestarias correspondientes, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 2º.
Art. 4º.- Establécese que el ingreso y egreso de camiones a los predios frentistas a la Avenida Amancio Alcorta, se efectuará únicamente por esta avenida.
Art. 5º.- Establécese la prohibición de circulación de camiones por la calle Osvaldo Cruz, entre las calles Pepirí e Iguazú, durante las 24 horas.
Art. 6º.- Establécese la prohibición de estacionar camiones en la calle Pepirí, entre la Avenida Amancio Alcorta y la calle Osvaldo Cruz, durante las 24 horas.
Art. 7º.- Establécese el sentido único de circulación en las calles Diógenes Taborda, Santo Domingo e Iguazú, y cualquier otra que considere el Poder Ejecutivo a fin de facilitar y aligerar el tránsito en el área comprendida por la ley.
Art. 8°.- Encomiéndase al Poder Ejecutivo que a través del Consejo del Plan Urbano Ambiental (CoPUA), en su carácter de Autoridad de Aplicación del Código de Planeamiento Urbano (CPU), evalúe las Actuaciones de consultas, la conveniencia de la localización de nuevos emplazamientos de aquellos rubros que en el Cuadro de Usos Nº 5.2.1 a) se encuentran afectados por la referencia “C”, consulta, en el marco de la presente ley, con excepción de comercio minorista hasta 200 m2.
Art. 9°.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 11 de noviembre de 2008.
PEDREIRA, Silvina; GONZÁLEZ, Álvaro; SANTILLI, Diego; MAJDALANI, Silvia; OCAMPO, Fernando; ARAUJO, Carlos; ASINELLI, Christian y EPSZTEYN, Eduardo.
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 915-D-2008, de autoría de los diputados Eduardo Epszteyn y Sergio Abrevaya, por medio del cual solicita Declarar la Emergencia Urbanística y Ambiental de un polígono sito en el Barrio de Nueva Pompeya; esta Comisión de Ecología, puesta al estudio de los presentes actuados resolvió adherir al dictamen producido por su similar, la Comisión de Planeamiento Urbano.

Sala de la comisión: 22 de abril de 2009.
VARELA, Marta; GODOY, Marcelo; GONZÁLEZ, Álvaro; URDAPILLETA, Inés; ABREVAYA, Sergio; EPSZTEYN, Eduardo; DE ANDREIS, Fernando y RABINOVICH, Alejandro.
Sr. Presidente (Santilli).- Se va a votar si se trata sobre tablas. Se requieren los dos tercios de los votos de los diputados presentes.

- Se vota y resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en general y en particular, con las modificaciones propuestas por el diputado Amoroso.


Se va a votar.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Abrevaya, Alegre, Amoroso, Araujo, Bello, Blasco, Borrelli, Cantero, Centanaro, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Stefano, Epszteyn, Fernández, Garayalde, Godoy, Gómez, González, Gramajo, Hourest, Ingaramo, Kravetz, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Moscariello, Ocampo, Olivera, Olmos, Pagani, Parada, Pedreira, Puy, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Romagnoli, Santilli, Saya, Tamargo, Urdapilleta, Varela, Walsh y Zago.

- Ocupa la presidencia el Vicepresidente Segundo, diputado Olmos.

Sr. Presidente (Olmos).- El resultado de la votación es el siguiente: sobre 49 votos emitidos, se registraron todos a favor.


Queda sancionada la ley, con las modificaciones que mencionó el diputado Amoroso.

Texto definitivo

LEY 3059

Artículo 1°.- Declárase la Emergencia Urbanística y Ambiental, del polígono delimitado por la Avenida Sáenz, Avenida Amancio Alcorta, calle Iguazú y margen norte del Riachuelo, correspondiente a la zona Sur Este del Barrio de Nueva Pompeya.
Art. 2°.- El Poder Ejecutivo formulará dentro de los sesenta (60) días de promulgada la presente un programa de ordenamiento territorial y puesta en valor para el polígono señalado en el artículo 1, y en los siguientes trescientos sesenta (360) días ejecutará las acciones necesarias para llevar adelante el programa. Dichos programas y acciones deberán incluir:
a) La verificación de la situación dominial, impositiva y estado edilicio de los inmuebles y predios del polígono.
b) En función del punto anterior, los inmuebles de propiedad del Gobierno de la Ciudad que se encuentren sin uso deberán contemplar el desarrollo de proyectos prioritariamente culturales-educativos.
c) La verificación de las habilitaciones correspondientes, en los establecimientos donde se desarrollen actividades industriales, y en caso de encontrarse irregularidades proceder según la normativa vigente.
d) La verificación de su funcionamiento, en cuanto al manejo de sus residuos, y su situación en los registros de generadores.
e) La verificación, en esos establecimientos, del cumplimiento del procedimiento establecido en la Ley 123 de Evaluación de Impacto Ambiental.
f) La verificación de la correspondencia entre las actividades habilitadas y las efectivamente desarrolladas.
g) El estudio estructural de la red vial comprendida en el polígono indicado en el Artículo 1º y las obras de rehabilitación resultantes del mismo que permitan resolver la insuficiencia de la capacidad portante de las calzadas para resistir el tránsito pesado intenso.
h) La puesta en valor de todas las arterias que recorren el polígono, incluyendo las aceras, mediante los planes vigentes o a través de las metodologías que el Poder Ejecutivo considere convenientes.
i) La verificación de las patologías estructurales de las viviendas frentistas, ocurridas a raíz del intenso tránsito pesado, y la ejecución de las reparaciones necesarias para evitar riesgos futuros.
j) La prohibición de utilizar el espacio público y las calles interiores de los complejos habitacionales comprendidos en el polígono indicado en el Artículo 1º, como playa de maniobras.
k) La intensificación de acciones de la Autoridad de Control del tránsito y el transporte en la Ciudad, tendientes al fiel cumplimiento del Código de Tránsito y Transporte, conforme Ley 2652, promulgada por Decreto Nº 376/2008.
l) El estudio de la contaminación del aire, el ruido y sus medidas de mitigación.
m) La aplicación de políticas tendientes a resolver la superposición, entre las actividades barriales residenciales preexistentes y los usos devenidos de las afectaciones a distritos industriales actuales, minimizando el peligro y el riesgo de las calles, por la cantidad de camiones de gran porte que las recorren a toda hora.
n) Verificación del cumplimiento estricto de los artículos 7.1.4 y 7.1.5 del Código de Tránsito y Transporte, especialmente en la calle Pepirí, entre Avenida Amancio Alcorta y Osvaldo Cruz.
ñ) Realización de un estudio de tránsito con el fin de asignar sentido único de circulación a los tramos de las calles Diógenes Taborda, Santo Domingo e Iguazú, interiores al polígono.
Art. 3º.- El Poder Ejecutivo dispondrá las partidas presupuestarias correspondientes, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 2º.
Art. 4º.- Establécese que el ingreso y egreso de camiones a los predios frentistas a la Avenida Amancio Alcorta, se efectuará únicamente por esta avenida.
Art. 5º.- Establécese la prohibición de circulación de camiones por la calle Osvaldo Cruz, entre las calles Pepirí e Iguazú, durante las 24 horas.
Art. 6°.- Encomiéndase al Poder Ejecutivo que a través del Consejo del Plan Urbano Ambiental (CoPUA), en su carácter de Autoridad de Aplicación del Código de Planeamiento Urbano (CPU), evalúe las Actuaciones de consultas, la conveniencia de la localización de nuevos emplazamientos de aquellos rubros que en el Cuadro de Usos Nº 5.2.1 a) se encuentran afectados por la referencia “C”, consulta, en el marco de la presente ley, con excepción de comercio minorista hasta 200 m2.
Art. 7°.- Comuníquese, etc.
Sr. Epszteyn.- Pido la palabra. 


Señor presidente: simplemente, quiero agradecer a los miembros de ambas comisiones que participaron en la redacción de esta ley. También al diputado Abrevaya –que es coautor del proyecto– y a los vecinos de Nueva Pompeya, que sé que están muy satisfechos de que estemos sancionando esta ley que va a permitir que se empiecen a encarar tareas que mejorarán la calidad de vida en esa zona. La verdad es que, para cualquiera que la visite, llama la atención el alto impacto ambiental que tiene por los camiones, los colectivos y toda la situación que se vive cotidianamente allí.


Asimismo, agradezco al Cuerpo por la sanción de esta ley.

Sr. Abrevaya.- Pido la palabra. 


Señor presidente: quiero agradecer en el mismo sentido que el diputado preopinante. Junto con el diputado Epszteyn, estuvimos recorriendo hace ya tiempo la zona y, realmente creo que merecían esta ley y también un poco más. Esperemos que, de aquí en adelante, se cumplan las normas en beneficio de las zonas, porque realmente está bastante deteriorada.

Cambio de zonificación como “Distrito E4” del Código de Planeamiento Urbano para el predio en el que se localiza la sede del hospital Italiano
Sr. Presidente (Olmos).- Corresponde considerar el Despacho 127. Se trata de una ley de primera lectura, que requiere 31 votos.

DESPACHO 127
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 3054-J-2008, de autoría del señor Jefe de Gobierno, por el cual se propone el cambio de distrito de zonificación del inmueble donde funciona el Hospital Italiano, y 

Considerando:
Que desde el siglo XIX llegó a la Argentina una gran cantidad de inmigrantes europeos, entre los que había una gran cantidad de italianos, asumiendo esta comunidad un rol muy activo tanto en el país como en la Ciudad. 
Que alrededor de 1850 existían en la ciudad varios centros asistenciales, algunos de los cuales pertenecían a comunidades de inmigrantes como el Hospital Francés de Libertad, la Enfermería Irlandesa en Cangallo y el Hospital de los Residentes Ingleses. Fue entonces cuando los italianos pensaron en fundar su propio hospital y el 14 de septiembre de 1853 se reunieron para buscar los acuerdos para la edificación de un gran hospital para extranjeros o del hospital italiano. Si bien las condiciones económicas de la época no fueron propicias, se decidió buscar un terreno en la ciudad, no lejos de La Boca y Barracas, donde se concentraba la mayor cantidad de italianos. El R.P. José Arata dona un predio y, posteriormente, el Conde Albini suscribe, en nombre del rey Vittorio Emanuele II, una cantidad de dinero para la concreción de la empresa. 
Que la piedra fundamental del Hospital es colocada en 1854 en el terreno ubicado en la esquina de la calle Santa Rosa (actual Bolívar) e Ituzaingó (actual Caseros). La construcción de este primer hospital demoró varios años hasta que, en 1858, se hizo cargo de la misma la Societá Unione e Benevolenza. El edificio se concluye en 1865 y fue consignado al Gobierno Argentino para la atención de los heridos de la Guerra del Paraguay. Este hospital, inaugurado oficialmente en 1872, se convirtió rápidamente en una casa de asistencia eficiente destinada a las numerosas sociedades italianas de socorros mutuos. 
Que, con el correr de los años, el edificio vio desbordada su capacidad y, gracias a la ayuda de numerosos benefactores, se adquirió un terreno localizado en Gascón, Potosí, Palestina y Perón. El Ingeniero Juan Buschiazzo se encargó del proyecto y de la edificación del nuevo hospital, que fue finalmente inaugurado el 21 de diciembre de 1901. En 1903 se instaló la Escuela de Enfermería y, a partir de 1905, el hospital comenzó a ser escuela de medicina y cirugía. El 20 de septiembre de 1910 se colocó la piedra fundamental del Policlínico, sito sobre la calle Perón, inaugurado en 1913.
Que, desde su creación hasta la fecha, esta institución representa un papel fundamental en la atención médica no sólo para los habitantes de la ciudad de Buenos Aires, sino para todos los ciudadanos argentinos. Actualmente cuenta con 500 camas y atiende 200.000 consultas ambulatorias por año. 

Que según los ejes de valoración histórico-testimonial, artístico-arquitectónico y paisajístico-ambiental, el conjunto acredita un alto valor, a pesar de presentar intervenciones con continuos crecimientos y adecuaciones a las necesidades funcionales del servicio de salud, que modificaron sus características de origen.
Que el planteo original respondía a las teorías higienistas de la época y se presentaba una estructura de “peine”. El pabellón principal, por el que se accede, ocupa todo el frente del terreno sobre la calle Gascón. De él nacía un pasillo que, a modo de eje director, se extendía a lo largo de todo el predio y a él se adosaban los distintos pabellones, separados por jardines de importantes dimensiones. 
Que en el conjunto se conservan aún sectores que ameritan su preservación, como el pabellón sobre la calle Gascón, obra del arquitecto Buschiazzo; el edificio del Policlínico, sobre la calle Perón; y el interior de la capilla, que conservan en gran medida todos sus rasgos espaciales, tipológicos, constructivos y ornamentales.
Que lo que permanece es fiel testimonio del devenir de la infraestructura sanitaria de nuestra ciudad, y de un proceso arquitectónico que acompañó los adelantos científicos y las tendencias habitacionales del Higienismo. 
Que este edificio es símbolo de un país en pleno desarrollo a nivel técnico, económico y comercial y, en consecuencia de un crecimiento demográfico a escala metropolitana que fue acompañado por el Hospital, que abasteció no sólo a la Ciudad sino al país, congregando principalmente a la comunidad italiana, que dio origen a este edificio. 
Que el conjunto está implantado en un área heterogénea en densidad, usos y estilos arquitectónicos, observándose sinergias de renovación. El conjunto le imprime carácter e identidad al área, conformando un sitio de referencia urbana. Dentro del predio se destacan los patios posteriores al pabellón de Buschiazzo como último elemento abierto del planteo compositivo original.
Que el proyecto en cuestión propone, entonces, la catalogación exclusivamente del Pabellón Buschiazzo, el Policlínico y la Capilla con nivel de protección Cautelar.
Que, luego de haber estudiado el proyecto y de haber realizado una visita al inmueble, la Comisión Especial de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico concuerda con las catalogaciones propuestas pero recomienda su protección con nivel “Estructural”, estableciendo grados de intervención diferenciados en función de las características de cada uno de los edificios a catalogar. 
Por lo expuesto, esta Comisión de Planeamiento Urbano aconseja la sanción de la siguiente:
LEY

(La ley cuenta con aprobación inicial conforme a lo establecido por los artículos 89 y 90 de la Constitución de la Ciudad)
Articulo 1º.- Desaféctase del distrito de zonificación E3 y aféctase a Distrito E4, Equipamiento Especial del Código de Planeamiento Urbano, con destino a “Hospital Italiano”, el predio identificado catastralmente como Parcela 1 c, Manzana 44 A, Sección 17, Circunscripción 7, según lo graficado en el Plano que como Anexo I a todos sus efectos forma parte de la presente. 
Art. 2º.- Apruébanse las Normas Urbanísticas que como Anexo II forman parte a todos sus efectos de la presente ley.
Art. 3º.- Modifícase el Parágrafo 5.4.3.4 E4 - Equipamiento Especial del Código de Planeamiento Urbano en su punto 5) Enumeración, según lo especificado en los Artículos 1º y 2º. El Poder Ejecutivo asignará a este Distrito E4 el número correlativo correspondiente que permita su inclusión ordenada en el listado que constituye el punto “5) Enumeración” del Parágrafo 5.4.3.4 del Código de Planeamiento Urbano.
Art. 4º.- Incorpóranse el Pabellón Buschiazzo de la calle Gascón Nº 450, el Edificio Policlínico de la calle Tte. Gral. Juan Domingo Perón Nº 4230/36 y la Capilla al listado de inmuebles catalogados con nivel de protección Estructural, según lo consignado en la Fichas de Catalogación y la Documentación Complementaria que como Anexo III forman parte de la presente a todos sus efectos. 

Art. 5º.- El Poder Ejecutivo a través de la Dirección General de Registro de Obras y Catastro asentará la catalogación establecida por Artículo 4º, en la documentación catastral correspondiente.
Art. 6º.- Encomiéndase al Poder Ejecutivo la modificación de la Plancheta Nº 12 de Zonificación y la incorporación de los Planos obrantes en el Anexo I de la presente en el Atlas del Código de Planeamiento Urbano. 
Art. 7º.- Publíquese y cúmplase con lo dispuesto por los artículos 89 y 90 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Sala de la comisión: 21 de abril de 2009.
PEDREIRA, Silvina; GONZÁLEZ, Álvaro; OCAMPO, Fernando; ARAUJO, Carlos; ASINELLI, Christian y DE ANCHORENA, Teresa.
Anexo II
5.4.3.4 Distrito E4 - Equipamiento Especial
6) Normas Especiales 

Distrito E4 – “Hospital Italiano”
1) Carácter: Predio destinado a la localización del Hospital Italiano.
2) Delimitación: Según Plano de Zonificación.
3) Estructura Parcelaria: No se admite la subdivisión. 
4) Espacio Urbano: Se considerará espacio urbano a partir de la cota +/-0.00 de la parcela.
5) Cómputo del Factor de Ocupación del Suelo. 

La proyección horizontal de las edificaciones para la localización de los usos permitidos en el distrito, incluida la de la totalidad de las edificaciones existentes, es la graficada en el Plano Nº 5.4.3.4 (1) Distrito E4 - Hospital Italiano.

La superficie libre de edificaciones es de 6.061.00 m2 de la superficie del predio, de los cuales el 77% (4.028.00 m2) es superficie absorbente, según lo graficado en el Plano Nº 5.4.3.4 (1) Distrito E4 - “Hospital Italiano”.

Se realizarán las obras necesarias, según lo dispuesto por el Artículo 4.2.4 para la ralentización del escurrimiento de las aguas de lluvia a los conductos pluviales.
6) Accesos 

Peatonales: Sobre las calles Gascón, Tte. Gral. Juan Domingo Perón, Potosí, y Pringles.
De Emergencia: Calle Tte. Gral. Juan Domingo Perón.
Carga y Descarga: Calle Tte. Gral. Juan Domingo Perón 

Calle Potosí 
7) Protección Especial 
Los edificios con Protección Especial son los enunciados en el Listado de Inmuebles Catalogados y lo graficado en el Plano Nº 5.4.3.4 (1), (2) y (3) Distrito E4 - “Hospital Italiano”.
- Edificio de la calle Gascón Nº 450 

- Edificio de la calle Tte. Gral. Juan Domingo Perón Nº 4230/36 

- Capilla 
Las edificaciones existentes catalogadas se rigen según lo establecido para el Nivel de Protección Cautelar por el Artículo 5.4.12. 
La distancia al resto de las edificaciones de la parcela y los retiros de L.O graficados en el Plano Nº 5.4.3.4 (1) Distrito E4 - “Hospital Italiano”, no podrán ser ocupados por nuevas construcciones ni por ningún otro elemento. 
8) Nuevas edificaciones
Tipología edilicia: Sólo se permiten edificios entre medianeras de h´ máx= 28 m. 
 Retiros sobre L.O.:
Según lo graficado en Plano 5.4.3.4 (1) Distrito E4 - Hospital Italiano
Alturas de Fachada y de las Edificaciones 
Según lo graficado en los Planos 5.4.3.4 (2) y (3) Distrito E4 – Hospital Italiano. 

Por encima de las alturas establecidas sólo podrán sobresalir antenas para uso exclusivo del hospital, pararrayos y conductos, balizamientos cuando sean exigidos por autoridad técnica competente, chimeneas y parapetos de azoteas.
Distancia mínima respecto de edificios catalogados: 

La localización de nuevas edificaciones con relación a los edificios catalogados es la graficada en el Plano 5.4.3.4 (1) Distrito E4 – “Hospital Italiano”, y los retiros establecidos no podrán ser modificados. 
9) Intervenciones en edificaciones existentes no catalogadas:
Se admiten intervenciones con el objeto de conservar y mejorar las condiciones edilicias de las construcciones existentes. Se admitirá la sustitución de edificios existentes, previa consulta a la Autoridad de Aplicación. 
Alturas de Fachada
Según lo graficado en el Plano 5.4.3.4 (2) y (3) Distrito E4 – Hospital Italiano. 

Retiros sobre L.O.:
Según lo graficado en Plano 5.4.3.4 (1) Distrito E4 - Hospital Italiano
10) Usos 
Uso principal 
 Hospital. Resolución SEC Nº 2395/80. Resolución M. Nº 423/87 MSyAS.
Usos Complementarios y de servicio de apoyo al uso principal 
- Oficinas complementarias del uso principal.

- Servicios bancarios. 
- Restaurante, confitería, café, bar, servicios de alimentación. Elaboración de comidas preparadas para congelar. 

- Alquiler de artículos, elementos y prótesis para la prestación de servicio de traumatología y ortopedia. 

- Institutos educativos universitarios relacionados con el uso principal, con laboratorio. 

- Hospedaje para residentes.

- Auditorio y Salón de Conferencias.

- Servicios Personales.

- Farmacia. 

- Óptica. 
- Quiosco.

- Instalaciones para el tratamiento y resguardo de los residuos patogénicos y toda otra que resulte necesaria para el desarrollo del uso principal.
Usos admitidos en los Edificios Catalogados 
En estos edificios la localización de los usos admitidos en el distrito, requerirá la consulta y visado previo de la Autoridad de Aplicación. 
11) Espacios libres
Los graficados en el Plano 5.4.3.4 (1) Distrito E4 - “Hospital Italiano”
12) Requerimientos de Estacionamiento Vehicular 
Uso principal. Hospital, se destinarán un total de 100 módulos
Usos Complementarios: Deberán cumplimentar con los requerimientos de estacionamiento previstos en el Cuadro de Usos Nº 5.2.1, los que podrán ser localizados en parcelas del entorno hasta 150 m.
13) Requerimientos de Carga y Descarga
Uso principal. Se destinarán a carga y descarga un total de 25 módulos de 15 m2 cada uno.
Usos Complementarios: Cumplirá el 50% de los requerimientos de estacionamiento y carga y descarga previstos para cada actividad en el Cuadro de Usos Nº 5.2.1, los que podrán ser localizados en parcelas del entorno hasta 150m.
Observaciones: Las cotas +-0.00 indicadas en los Planos 5.4.3.4 (2) y (3) Distrito E4 – Hospital Italiano, para la determinación de las alturas de fachada deberán ser referenciadas a la cota de parcela establecida por la Dirección, siendo de aplicación el Artículo 4.12.3.
Nota:

Los anexos al presente despacho podrán ser consultados en la Dirección General de Despacho Parlamentario.
Sr. Presidente (Olmos).- Se va a votar el tratamiento sobre tablas. Se requieren los votos de los dos tercios de las diputadas y diputados presentes.

- Se vota y resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olmos).- En consideración.


Se va a votar en general y en particular.

- Votan por la afirmativa las diputadas y los diputados: Abbas, Abrevaya, Alegre, Amoroso, Araujo, Bello, Blasco, Borrelli, Cantero, Centanaro, De Anchorena, Destéfano, Di Stefano, Epszteyn, Fernández, Garayalde, Gómez, González, Gramajo, Hourest, Ingaramo, Kravetz, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Ocampo, Olivera, Olmos, Pagani, Parada, Pedreira, Puy, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Romagnoli, Saya, Tamargo, Urdapilleta, Varela, Walsh y Zago.

Sr. Presidente (Olmos).- El resultado de la votación es el siguiente: sobre 45 votos, hay 45 votos a favor. 


Queda aprobado en general y en particular. La ley ha recibido aprobación inicial conforme lo establecido por los artículos 89 y 90 de la Constitución de la Ciudad. 

Despachos acordados para su tratamiento individual

Sr. Presidente (Olmos).- Corresponde considerar los despachos acordados cuyo tratamiento en forma individual fuera acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria. 

Sr. Epszteyn.- Pido la palabra.
Señor presidente: solicito la Alteración del Orden del Día, para tratar el tema referido al predio de Catalinas. 

Sr. Presidente (Olmos).- Diputado Epszteyn: justamente, es el despacho que trataremos a continuación. 

Desafectar del dominio público y disponer la enajenación de tres inmuebles ubicados sobre las avenidas Madero y Leandro N. Alem
Sr. Presidente (Olmos).- Corresponde considerar el Despacho 980, que cuenta con dictamen de mayoría y de minoría.
DESPACHO 980
DESPACHO DE MAYORÍA

Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 2454-J-2008 y su agregado Expediente Nº 2874-J-2008, ambos de iniciativa del señor Jefe de Gobierno, por el cual se propone la desafectación del dominio público, la aprobación de la venta en subasta pública de tres inmuebles y el dictado de normas urbanísticas para dichos inmuebles, y
Considerando:
Que, conforme la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en su Artículo 82, inciso 4º, es función de esta Legislatura la disposición de bienes inmuebles de la Ciudad.
Que, el Poder Ejecutivo se encuentra abocado a procurar una adecuada administración, asignación y destino de dichos bienes inmuebles.
Que, se destina el producido de las ventas a infraestructura del Ministerio de Educación, conforme lo propuesto en el Artículo 3º de la presente.
Que, en virtud de ello, el Poder Ejecutivo ha seleccionado los inmuebles que se encuentran individualizados como Avenida Eduardo Madero 1014/20 (Nomenclatura catastral: Circunscripción 20, Sección 3, Manzana 62 D, Parcela 4), Avenida Eduardo Madero 1180 (Nomenclatura catastral: Circunscripción 20, Sección 3, Manzana 62 D, Parcela 5 a) y Avenida Leandro N. Alem 815 (Nomenclatura catastral: Circunscripción 20, Sección 3, Manzana 62 B, Parcela 3) , para proceder a su venta, en mérito a que resultan innecesarios para la gestión de Gobierno.
Que, en tal sentido, el procedimiento de Subasta Pública resulta el adecuado para llevar adelante la enajenación de los inmuebles propuestos.
Que, a los fines de llevar a cabo la venta en pública subasta de los inmuebles seleccionados, es menester que este Cuerpo apruebe la disposición de los mismos para su egreso del patrimonio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Que con relación a los indicadores urbanísticos actualmente vigentes para las parcelas, podemos decir que en la actualidad, las mismas se encuentran dentro del Distrito de Urbanización Especial U13 del Código de Planeamiento Urbano respondiendo a una normativa sumamente restringida, que solo habilita la guarda de automóviles y sus usos complementarios (Ley 449, parágrafo 5.4.6.14).
Que de acuerdo a lo expuesto se propone una modificación normativa que se fundamenta en: a) Dotar las parcelas de indicadores que se correspondan con los estudios urbanísticos efectuados para el Distrito y que otorguen previsibilidad a cualquier tipo de proyecto a realizarse en las mismas; b) Proveer lo necesario para la correcta tasación de los inmuebles como activos de propiedad de la Ciudad a los fines de su disposición; c) Producir una renovación urbana integral de un sector de ciudad que constituye la articulación espacial entre el Área Central y la zona portuaria, Dársena Norte y Puerto Madero.
Que como reseña podemos señalar que el proyecto original de Catalinas Norte (década de 1950) preveía la realización de un basamento de usos mixtos, como apoyo a los usos administrativos previstos, como así también el establecimiento de conexiones con el Área Central. En la práctica, estas premisas fueron abandonadas y el área se desarrolló como un enclave monofuncional de oficinas, carente de servicios, aislado y con una pobre resolución del espacio público, que puede considerarse como un vacío sobre el cual se implantan los edificios. Sobre la Avenida Eduardo Madero, la inadecuada resolución del recorrido peatonal, paradas de colectivos, accesos, etcétera, acentúan los problemas del conjunto.
Que la modificación normativa propuesta constituye la oportunidad de intervenir de manera positiva para recuperar el conjunto de Catalinas Norte para la ciudad, ya que la masa crítica constituida por las 3 parcelas a intervenir permite generar un proyecto de renovación y consolidación del área. Consecuentemente el proyecto de norma intenta instar la incorporación de criterios de diversificación funcional y recuperación del espacio público y promover que el actual vacío entre edificios se convierta en una sucesión armoniosa de espacios urbanos caracterizados, bien conformados y articulados. Por ello se privilegia el establecimiento de basamentos multifuncionales que doten al área de servicios adecuados y de amenidad urbana, y se procura la integración del conjunto y su conectividad con el Área Central, Dársena Norte y Puerto Madero.
Que entendemos además que las mejoras urbanísticas que la nueva normativa logre en las parcelas involucradas en el presente proyecto de ley, actualmente de propiedad del Gobierno de la Ciudad, pueden extenderse a las parcelas y espacio público existentes en el Distrito mediante la implementación de futuros programas de gobierno que incentiven la renovación de los basamentos y espacios de acceso existentes. La norma permitirá además elevar los standards medioambientales del conjunto.
Por lo expuesto, las comisiones de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria y de Planeamiento Urbano aconsejan la sanción de la siguiente:
LEY

Artículo 1°.- Desaféctanse del dominio público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires los inmuebles que se detallan a continuación:
- Avenida Eduardo Madero 1014/20 (Nomenclatura catastral: Circunscripción 20, Sección 3, Manzana 62 D, Parcela 4)
- Avenida Eduardo Madero 1180 (Nomenclatura catastral: Circunscripción 20, Sección 3, Manzana 62 D, Parcela 5 a)
- Avenida Leandro N. Alem 815 (Nomenclatura catastral: Circunscripción 20, Sección 3, Manzana 62 B, Parcela 3)
Art. 2º.- Decláranse innecesarios los inmuebles detallados en el Artículo 1º, dispónese la enajenación de los inmuebles de propiedad de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que se detallan en el Artículo 1º y apruébase su venta en subasta pública, en la que sólo se aceptarán ofertas en moneda de curso legal, no admitiéndose compensaciones de ningún tipo. 
Art. 3º.- Los ingresos provenientes de las enajenaciones aprobadas por el Artículo 2º se asignarán a las partidas correspondientes al Ministerio de Educación, con destino a las obras nuevas que se inicien a partir del Ejercicio Fiscal 2009.
Art. 4°.- Sustitúyase el texto del Inciso 2) “Subdivisión”, del Parágrafo 5.4.6.14, Distrito U13 “Catalinas Norte”, del Código de Planeamiento Urbano, por el siguiente:
“2) Subdivisión: A los efectos de la zonificación se considera subdividido, según Plano N° 7.781 de la ex Dirección General de Arquitectura y Urbanismo. En el Cuadro N° 5.4.6.14, se aclaran la correspondencia de nomenclatura parcelaria con la asignada por estas normas.

Las superficies restantes de terreno dentro del deslinde indicado en el Plano N° 5.4.6.14 se destinarán a vía pública y a parque y serán de uso público.”
Art. 5º.- Elimínase del Inciso 3) “Tipología Edilicia”, del Parágrafo 5.4. 6.14 Distrito U13 del Código de Planeamiento Urbano, el párrafo que expresa: “Las características de la edificación para las Parcelas LM1, LM10 y LM13, son las previstas en la documentación agregada a la Ordenanza N° 34.149, B.M. N° 15.761”.
Art. 6º.- Sustitúyase el texto del Inciso 3) “Tipología Edilicia”, del Parágrafo 5.4. 6.14 Distrito U13 del Código de Planeamiento Urbano, párrafo que expresa: “Los edificios que se levanten en las Parcelas L-2, L-4, L-5, L-6, L-7, L-8, L-9 y L-11 se compondrán de un basamento obligatorio y un edificio de perímetro libre, con altura mínima indicada para cada caso en el plano individual de la parcela.”, por el siguiente:

“Los edificios que se levanten en las Parcelas L-2, L-4, L-5, L-6, L-7, L-8, L-9, L-11, LM1, LM10 y LM13 se compondrán de un basamento obligatorio y un edificio de perímetro libre, con altura mínima indicada para cada caso en el plano individual de la parcela, o las que se dispongan en estas normas.”
Art. 7º.- Sustitúyase el último párrafo del Inciso 3) “Tipología Edilicia”, del Parágrafo 5.4.6.14 Distrito U13 del Código de Planeamiento Urbano, por el siguiente:
“Las demás superficies sólo podrán destinarse a áreas de parque o espacio público, en la forma indicada en el Plano Nº 7.7.82, del Consejo.”
Artículo 8º.- Incorpórase el ítem g) “Normas especiales Parcelas LM1, LM10 y LM13.” Al Inciso 3) “Tipología Edilicia”, del Parágrafo 5.4. 6.14 Distrito U13 del Código de Planeamiento Urbano, el siguiente texto: 
“El área edificable de las Parcelas LM1, LM10 y LM13 es la indicada en los Planos N° 5.4.6.14 a), N° 5.4.6.14b) y N° 5.4.6.14c), respectivamente. 
- Por encima de la altura máxima de basamento, las construcciones deberán estar ubicadas a una distancia no menor a 24 metros en planta respecto a los edificios de perímetro libre existentes en los predios vecinos por encima del nivel +11,60 metros, y no menor a 6 metros respecto a las líneas oficiales y líneas divisorias del predio.

- Las construcciones a nivel del basamento quedarán retiradas de las líneas oficiales y divisorias de cada predio según establece el plano respectivo. En total deberá dejarse un 40 % de superficie libre. 

- La altura máxima de basamento a menos de 6 metros de las líneas divisorias de predio será de 5,80 metros, salvo en caso de enrase con basamentos existentes en el predio lindero, o de existir autorización por parte de los propietarios del predio vecino. Para el resto del basamento la altura máxima será de 11,60 metros.

- Sobre la Avenida Eduardo Madero toda construcción deberá estar retirada a una distancia mínima de 3 metros de la línea oficial, correspondiendo este retiro a una restricción administrativa al dominio para el ensanchamiento de la acera.

- En el proyecto de los basamentos se usarán como criterios la alineación en planta y/o altura con los basamentos de edificios linderos, la conformación del espacio público, la accesibilidad y conectividad interior del conjunto, la conformación de circulaciones protegidas de uso público y la continuidad del espacio público, las circulaciones y las volumetrías existentes

- La altura mínima de los edificios a construir será de 73 metros. La altura máxima será la siguiente: para la parcela LM01 150 metros, y para las parcelas LM10 y LM13 110 metros. Las superficies utilizables de los dos últimos niveles deberán ser como máximo del 75% de la superficie del nivel inmediatamente inferior. 

-Las superficies máximas totales y parciales a construir en cada una de las parcelas serán las que se indican en el siguiente cuadro:

	Parcela
	LM01
	LM10
	LM13

	Sup. Total
	61.000 m2
	44.500 m2
	41.500 m2

	Sup. Fuste torre
	40.000 m2
	29.000 m2
	27.000 m2

	Sup. Basamento
	12.000 m2
	9.000 m2
	8.500 m2

	Sup.subsuelos (máximo:3 niveles)
	9.000 m2
	6.500 m2
	6.000 m2


- Las recovas de hasta 6 metros de profundidad y hasta 6 metros de altura, ubicadas en Planta Baja, no computarán metros cuadrados para el cálculo de las superficies máximas.
Disposiciones de carácter general:

En caso de que el propietario del predio realice una donación o cesión de parte del mismo para su afectación como espacio público, con excepción de las superficies sometidas a servidumbre de paso, y previa aceptación de la Ciudad, los indicadores señalados en este inciso se calcularán sobre la superficie de la parcela original.
Los parámetros establecidos en el presente inciso para los basamentos regirán para cualquier proyecto de modificación de basamento existente presentado para el resto de las parcelas.”
Art. 9º.- Sustitúyase el texto del Inciso 4) “Usos”, del Parágrafo 5.4.6.14 Distrito U13 del Código de Planeamiento Urbano, por el siguiente: 
“4) Usos:

Usos permitidos:

Los usos en los edificios que se levantarán en la “Zona Catalinas Norte” serán los admitidos para el Distrito C2, con excepción de Comercio Mayorista, Depósitos, Industria, Mercado, Feria Internada, Clubes deportivos, Oficinas Fúnebres, Locales de Culto, Materiales de Construcción Clase II y III; Establecimientos educativos, salvo Jardín Maternal; los usos indicados en la Clase D “Local de productos especiales, molestos o peligrosos” del Agrupamiento Comercio Minorista del Cuadro de Usos Nº 5.2.1 y los indicados en la Clase II, III y IV del Agrupamiento “Equipamiento, C) Establecimientos de Sanidad” del mismo Cuadro. 
Los basamentos estarán destinados únicamente a los usos permitidos antes indicados, además del acceso al edificio. No se admitirán estacionamientos en Planta Baja.
Cada actividad que se desarrolle en el edificio, deberá cumplir con los requerimientos de estacionamiento y carga y descarga establecidos en el Cuadro de Usos Nº 5.2.1.”
Art. 10.- Sustitúyase el texto del 
tem b) del Inciso 7) “Exigencias varias”, del Parágrafo 5.4.6.14 Distrito U13 del Código de Planeamiento Urbano, por el siguiente:

“b) Se le dará intervención al Consejo para el resguardo de la articulación y conectividad del proyecto con el resto del conjunto y con las áreas urbanas circundantes. 
Art. 11.- Derógase toda norma que se oponga a las normas establecidas en la presente para las Parcelas LM1, LM10 y LM13, del Parágrafo 5.4. 6.14 “Distrito U13” Catalinas Norte del Código de Planeamiento Urbano.
Art. 12.- Los planos mencionados en los artículos precedentes, forman parte del Anexo I de la presente Ley.
Art. 13.- Publíquese y cúmplase con lo establecido en los artículos 89 y 90 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Sala de las Comisiones: 9 de diciembre de 2008.
PEDREIRA, Silvina; GONZÁLEZ, Álvaro; SANTILLI, Diego; MAJDALANI, Silvia; OCAMPO, Fernando y ARAUJO, Carlos.
GONZÁLEZ, Álvaro; SANTILLI, Diego; AMOROSO, Víctor; DESTÉFANO, Roberto; DE ANDREIS, Fernando; ARAUJO, Carlos; ZAGO, Oscar; CENTANARO Ivana y MEIS, Marcelo.
RABINOVICH, Alejandro; en disidencia parcial.
Nota: Los anexos al presente despacho podrán ser consultados en la Dirección General de Despacho Parlamentario.
DESPACHO DE MINORÍA
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Visto:

Los expedientes Nº 2454-J-2008 y 2874-J-2008, de autoría del Jefe de Gobierno, mediante los cuales tramitan dos proyectos de Ley relacionados, poniendo a consideración de la Legislatura la desafectación del dominio público y aprobación de la venta en subasta pública de tres inmuebles de propiedad del Gobierno de la Ciudad, y dotar de normativa urbanística especial a los mismos, respectivamente, y

Considerando:

Que por Expedientes Nº 53.582-MGEyA-2008 y Nº 53.699-MGEyA-2008, iniciados por la Dirección General Administración de Bienes del GCBA, ambos con fecha 09/09/2008, tramitan las gestiones tendientes a enajenar los tres (3) inmuebles de Dominio Público de la Ciudad de Buenos Aires, sitos en Av. Leandro N. Alem Nº 815, Circ. 20, Secc. 3, Manz. 62B, Parc. 3, Av. Eduardo Madero Nº 1014/1020, Circ.20, Secc.3, Manz. 62D, Parc.4, y el otro en Av. Eduardo Madero Nº 1180, Circ.20, Secc.3, Manz.62D, Parc.5ª, todos ubicados en el Barrio de Retiro, en el sector conocido como Catalinas Norte.

Que, conforme las observaciones complementarias contenidas en los relevamientos físicos efectuados el 09/09/2008 por dicho Organismo, el inmueble de Av. Leandro N. Alem Nº 815 es un predio ocupado por estacionamiento subterráneo (2 subsuelos) de la empresa Playas Subterráneas S.A. y a Nivel Suelo ocupado por Estación de Servicio y Lavadero de Autos. El inmueble de Av. Eduardo Madero Nº 1014/1020 es un predio ocupado por estacionamiento subterráneo (2 subsuelos), por la empresa SABI-PARK S.A. y a Nivel Suelo se encuentra parquizado, libre de construcciones. Y el inmueble de Av. Eduardo Madero Nº 1180 es un predio ocupado por estacionamiento subterráneo (2 subsuelos) de la empresa SABI-PARK S.A. y a Nivel Suelo se encuentra un complejo Deportivo (canchas de paddle, fútbol).

Que por Nota Nº 299-DGAB-2008, del 26/08/2008, se solicita a la Dirección General de Concesiones que informe sobre la existencia de concesiones de cualquier índole sobre los bienes en cuestión, determinando, en dicho caso, la posibilidad de rescindir los correspondientes contratos, agregando las consecuencias económicas y jurídicas de tal decisión.

Que por Informe Nº 2105-DGConc-2008, dicha Dirección General expresa que el inmueble sito en Av. Leandro N. Alem Nº 815 es un bien de Dominio Público de la Ciudad, concesionado a la firma Playas Subterráneas, como playa de estacionamiento subterránea.

Que el plazo de la concesión es de treinta y ocho (38) años, incluyendo el de construcción, y cuyo período de vigencia comprende desde el 26/12/1979 hasta el 26/12/2017.

Que en relación a la posibilidad de rescindir el contrato, corresponde tener en consideración el Pliego de Bases y Condiciones, Capitulo VIII, Punto 8 - Revocación Unilateral de la Concesión.

Que en el mencionado pliego, el Punto 8.1 indica que “…La Municipalidad podrá revocar la concesión por razones de oportunidad. En Tal supuesto, podrá, previo pago de los importes que se establecen en el punto siguiente, tomar posesión de la playa”.

Que el punto siguiente corresponde al 8.2 a), que establece que “…La Municipalidad deberá abonar el costo de las obras en la parte que aún no hubiera sido amortizada”, y en el b), que “… además, deberá abonar, en concepto de lucro cesante:

1) Si ha transcurrido menos del cincuenta por ciento (50%) del plazo previsto para la concesión un veinte por ciento (20%) del costo de las obras;

2) Si ha transcurrido entre un cincuenta por ciento (50%) y un setenta y cinco por ciento (75%) del plazo previsto para la concesión, un diecisiete y medio por ciento (17,5%) del costo de las obras;

3) Si ha transcurrido entre un setenta y cinco por ciento (75%) y un cien por ciento (100%), un quince por ciento (15%) del costo de las obras”.

Que “…los pagos deberán hacerse en un plazo de treinta (30) días de revocada la concesión”.

Que “…hasta tanto no se efectúe el pago, la Municipalidad no podrá tomar posesión de las obras”.

Que computando desde el 26/12/1979, fecha de inicio de la concesión, al 26/12/2008, habría transcurrido el setenta y seis coma treinta y uno por ciento del plazo previsto para la concesión, correspondiendo abonar, por parte del Gobierno de la Ciudad, el costo de las obras en la parte que aún no hubiera sido amortizada, mas un quince por ciento (15%) del costo de las obras en concepto de lucro cesante, al adjudicatario.

Que en la documentación que se agrega al expediente con fecha 09/12/2008, la Dirección General Administración de Bienes complementa datos mediante un Informe Preliminar sobre el posible costo de indemnización por anulación de la concesión del inmueble de Av. Leandro N. Alem Nº 815, a la firma Playas Subterráneas S.A. como Playa de Estacionamiento con 347 cocheras.

Que en su Análisis del Costo de la Obras aun no amortizadas, dicho Organismo deduce que la obra estaría totalmente amortizada, por cuanto no debería pagarse importe alguno en concepto de indemnización por cancelación anticipada de la concesión.

Que en su Análisis del Costo de Lucro Cesante, sobre una hipótesis pesimista, concluye que el resultado estimado de indemnización en este concepto, es de Pesos Treinta y tres mil setecientos treinta con 59/100 ($ 33.730,59.-).

Que, continuando con el  Informe Nº  2105-DGConc-2008, la Dirección General de Concesiones, manifiesta sobre los otros dos (2) inmuebles, Av. Eduardo Madero Nº 1014/1020, Circ.20, Secc.3, Manz. 62D, Parc.4, y Av. Eduardo Madero Nº 1180, Circ.20, Secc.3, Manz.62D, Parc.5ª, ambos de Dominio Público de la Ciudad, se encuentran permisionados a la firma Sabipark S.A., como playas de estacionamiento subterráneas, hasta el momento de la adjudicación de la Licitación Pública que tramita por Expediente Nº 7663/2005, habiendo procedido a la apertura de ofertas el 29/04/2008, resultando adjudicataria de la misma la firma Marin Construcciones S.A.

Que conforme lo dispone el Articulo 68 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, ante la posibilidad de rescindir el contrato, el Gobierno de la Ciudad se reserva el derecho de dejar sin efecto la licitación de referencia, en todo o en parte, sin que ello genere a favor de los proponentes derecho a reclamo o indemnización alguna.

Que mediante Providencia Nº 1465-DGEGral-2008, la Escribanía General informa que los predios en cuestión pertenecen a la Ciudad, previniendo que no obran en sus archivos originales de los títulos de propiedad, existiendo, solamente, una copia de la escritura de compra, inscripta en el Tº 3044 referido, y que las sucesivas ventas de los terrenos de Catalinas Norte fueron hechas por la entonces M.C.B.A. sin que se consolidaran los remanentes parcelarios por vía de los planos de mensura correspondientes.

Que mediante Nota S/N, del 03/11/2008, el Presidente de la Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria de la LCABA solicita al Señor Jefe de Gabinete de Ministros, a los fines de continuar con el estudio del Expediente Nº 2454-J-2008, Mensaje Nº 119/2008, información relacionada con 1) Estado de ocupación en que se encuentran los bienes; 2) En el caso de estar concesionados, indicar los datos del concesionario y los actos administrativos correspondientes; 3) Condiciones generales de las concesiones, objeto, plazo, canon, condiciones de rescisión; 4) Valuación de los bienes inmuebles; 5) Todo dato complementario para el análisis del proyecto.

Que en respuesta, la Dirección General de Administración de Bienes, amplía lo ya informado por la Dirección General Escribanía General, indicando en el Punto a), que el inmueble sito en Av. Leandro N. Alem Nº 815 funciona como playa de estacionamiento  y anexos (Estación de Servicio), contando con 347 cocheras y que si bien no corresponde pago de canon alguno por tratarse de una concesión a titulo gratuito, el concesionario abona el 0.5% de los ingresos, tasa fijada por Ley Nº 17.520, Articulo 8º, Punto 2.

Que en informes posteriores, dicho Organismo no ha agregado el dato del monto que el Gobierno de la Ciudad percibe mensualmente en calidad de canon, correspondiente al 0.5% de los ingresos, tasa fijada por Ley Nº 17.520, como tampoco se ha incluido, en el Análisis del Costo de Lucro Cesante, la actividad Estación de Servicio, como queda expresado en el antes citado Informe Preliminar al aludir el Punto 8 del Capitulo VIII del Pliego de Bases y Condiciones, reseñando que “… la Municipalidad podrá revocar la concesión por razones de oportunidad. En tal supuesto, podrá, previo pago de los importes que se establecen en el punto siguiente de dicho contrato, tomar posesión de la playa.”

Que en el Punto b) la Dirección General de Administración de Bienes manifiesta que los inmuebles sitos en Av. Eduardo Madero Nº 1014/1020 y 1180 se encuentran permisionados a la firma Sabipark S.A. con un canon mensual de $ 90.000.- como playa de estacionamiento subterránea con 677 cocheras y predio deportivo, hasta la adjudicación de la Licitación Pública que tramita por Expediente Nº 7663/2005.

Que en el año en curso, la firma Marín Construcciones S.A. resultó adjudicataria de dicha licitación, pero ante la decisión del Poder Ejecutivo de enajenar los predios se procedió a dejar sin efecto la misma mediante Disposición Conjunta Nº 19-DGConc/DGTransi/2008, otorgándole a Sabipark S.A. un permiso de uso precario por un año, con un canon de $ 140.000.- coincidente con el del ganador de la licitación, condicionándolo al pago de 6 meses por anticipado en 3 cuotas de $ 240.000 c/u a efectivizarse en los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2008, cifra que no verifica la propuesta de pago planteada.

Que en el Punto c) se manifiesta que el Banco Ciudad de Buenos Aires no pudo realizar una valuación sobre los bienes en cuestión, ya que las parcelas se encuentran restringidas en su uso y destino, considerando conveniente que la Subsecretaría de Planeamiento Urbano realice un proyecto de actualización del Código de Planeamiento Urbano, en función de los siguientes fundamentos:

a) Dotar las parcelas de indicadores que se correspondan con los estudios urbanísticos efectuados para el Distrito y que otorguen previsibilidad a cualquier tipo de proyecto a realizarse en las mismas;

b) Proveer lo necesario para la correcta tasación de los inmuebles como activos de propiedad de la Ciudad a los fines de su disposición;

c) Producir una renovación urbana integral de un sector de ciudad que constituye la articulación espacial entre el Área Central y la zona portuaria, Dársena Norte y Puerto Madero.

Que en el Punto d), sobre Valuación de los bienes inmuebles, la Dirección General de Administración de Bienes expresa que "… Con estos nuevos parámetros deberá solicitarse una nueva valuación de las parcelas mencionadas, que servirá como valor de referencia para el caso de aprobarse la modificación del código."

Que en virtud de lo antes señalado, el Poder ejecutivo, a través de sus Organismos competentes, elabora un proyecto de ley, que cursa por expediente Nº 2874-J-2008, proponiendo una normativa especial para las tres parcelas referidas, emplazadas en el Distrito U13 del Código de Planeamiento Urbano, parágrafo 5.4.6.14, consignadas como LM1, LM10 y LM13, estableciendo, básicamente, lo siguiente:

· “Los edificios que se levanten en las Parcelas L-2, L-4, L-5, L-6, L-7, L-8, L-9, L-11, LM1, LM10 y LM13 se compondrán de un basamento obligatorio y un edificio de perímetro libre, con altura mínima indicada para cada caso en el plano individual de la parcela, o las que se dispongan en estas normas.”
· “La altura mínima de los edificios a construir será de 73 metros. La altura máxima será la siguiente: para la parcela LM1, 150 metros; para las parcelas LM10 y LM13, 110 metros. Las superficies utilizables de los dos últimos niveles deberán ser como máximo del 75% de la superficie del nivel inmediatamente inferior.”

· Se establece para estas parcelas las siguientes superficies totales: 

- LM1
61.000m²

- LM10
44.500m²

- LM13
41.500m²

· Se consigna que los usos permitidos serán los admitidos para el Distrito C2 con algunas excepciones. 

Que estas normas propuestas permitirían la construcción de edificios hasta 50 pisos, en el caso de la parcela LM1, cuando la media de los inmuebles existentes en la zona es de 25 pisos, mientras que las superficies previstas alcanzarían un FOT promedio de 10, siendo el FOT promedio del resto de los edificios de Catalinas Norte de entre 6 y 8.

Que asimismo se propone la construcción de recovas, cuyas superficies no serán computadas en el cálculo de FOT, que no son una tipología existente en la zona.

Que la propuesta de normas diferentes a las de los otros edificios del Distrito no ha sido justificada en el proyecto. 

Que de los nueve párrafos que constituyen los fundamentos del proyecto de ley, los dos primeros corresponden a la presentación del proyecto, el tercero cita información contenida en el Código de Planeamiento Urbano vigente, el 4º, 5º, 6º y 7º coinciden, casi con exactitud, con los cuatro párrafos redactados por la Dirección General Escribanía General señalando la conveniencia que la Subsecretaría de Planeamiento realice un proyecto de actualización del Código de Planeamiento Urbano, a fin de optimizar el producido de la enajenación de los tres inmuebles, ya que las parcelas se encuentran restringidas en su uso y destino (exclusivamente a la guarda de automóviles y sus usos complementarios según Ley 449, punto 5.4.6.14), y con esos nuevos parámetros, poder solicitar al Banco Ciudad una nueva valuación de las tres parcelas en cuestión. El 8º párrafo expresa la solicitud de consideración y aprobación en forma conjunta con el Expediente Nº 2454-J-2008, y el 9º vale de saludo.

Que de lo hasta aquí planteado se desprende que el texto, mediante el cual la Dirección General Escribanía General sugiere a la Subsecretaría de Planeamiento Urbano la modificación normativa para las tres parcelas, constituye, prácticamente, el único argumento que justifica o fundamenta la misma modificación normativa propuesta, no habiendo cumplido con el Articulo 14, Capitulo II, Instrumentos de Planificación, del recientemente sancionado Plan Urbano Ambiental, que dice lo siguiente:

“… Artículo 14.- Estudio Diagnóstico
Estos estudios son antecedente obligado de cualquiera de los planes que se detallan en los artículos 15 a 19, ya que deben dar sustento a las propuestas que en los mismos se formulen. Además de describir y evaluar el estado de situación correspondiente al caso, deberán plantear las hipótesis que den razón del problema y los escenarios alternativos futuros, caracterizados según sus dimensiones sociales, económicas, urbanísticas y ambientales, que puedan preverse en caso de no realizarse intervenciones.”
Que el presente proyecto otorgaría normativa urbanística especial, operatoria circunscripta en el marco de Plan de Detalle, estipulado en el Artículo 17 del Plan Urbano Ambiental, y del Articulo 9.1.2.2 del Código de Planeamiento Urbano.

Que el Plan Urbano Ambiental, en el Artículo 17, Plan de Detalle expresa que “… Se encuentra establecido en el Capítulo 9.1.2.2 del Código de Planeamiento Urbano para aquellas áreas que requieran, por su especial particularidad, planes a escala de cada uno de los predios comprendidos”.

Que el Articulo 9.1.2.2, Plan de Detalle del Código de Planeamiento Urbano expresa que “…Todo grupo de personas que en su conjunto sean titulares de dominio de parcela de una misma manzana cuyas superficies sumadas alcancen 5.000 m² podrán solicitar el dictado de normas urbanísticas especiales para la misma. En caso de considerarlo conveniente, el P.E. elaborará normas especiales que, partiendo de la propuesta vecinal, garanticen su coherencia con las políticas y estrategias generales para la Ciudad, pudiendo proponer desde un cambio de tejido y/o usos hasta la declaración del sector como área de urbanización especial. En el supuesto de manzanas de menos de 10.000 m² bastará que la solicitud reúna titulares de dominio de una superficie superior a la mitad de la manzana. Para iniciar dicha solicitud, el grupo interesado deberá adjuntar constancia de la opinión del resto de los propietarios de la manzana, certificada por la Autoridad de Aplicación correspondiente. Las normas que se estime conveniente proponer deberán ser elevadas a la consideración de la Legislatura.”
Que en referencia a lo arriba señalado corresponde mencionar que no obran en el expediente los estudios urbanísticos mencionados, siendo un informe elaborado por la Coordinación Jurídica de la Subsecretaría de Planeamiento, el único informe técnico obrante en el mismo, por lo que resulta imposible determinar la necesidad y pertinencia de la propuesta elevada. 

Que la mera modificación de las normas urbanísticas de estos lotes no es suficiente para producir la renovación urbana del área y que su realización es independiente de la aprobación de los proyectos del motivo y podría ser encarada por el Poder Ejecutivo cuando éste lo considere conveniente. 

Que en los referidos fundamentos se menciona que no se han cumplido los objetivos del proyecto original de Catalinas Norte, realizado en la década de 1950, en cuanto a la diversidad funcional y que existe una “…inadecuada resolución del recorrido peatonal, paradas de colectivos, accesos, etc.,” que acentúan los problemas del conjunto, sobre lo que corresponde aclarar que no es la modificación de la capacidad constructiva exclusivamente el instrumento idóneo para revertir esta situación ya que debería implementarse un programa de actuación para el área que, como ya se mencionó, podría ser puesto en práctica sin necesidad de modificar el CPU.

Que estos mismos argumentos pueden ser aplicados cuando en los referidos fundamentos se menciona que “La modificación normativa propuesta constituye la oportunidad de intervenir de manera positiva para recuperar el conjunto de Catalinas Norte para la ciudad, ya que la masa crítica constituida por las 3 parcelas a intervenir permite generar un proyecto de renovación y consolidación del área. Consecuentemente el proyecto de norma intenta instar la incorporación de criterios de diversificación funcional y recuperación del espacio público y promover que el actual vacío entre edificios se convierta en una sucesión armoniosa de espacios urbanos caracterizados, bien conformados y articulados, recorribles y vivenciables.”

Que cuando en los fundamentos se menciona que “La norma permitirá además elevar además los standards medioambientales del conjunto”, resulta imposible determinar la veracidad de esta afirmación toda vez que no obran en el expediente estudios de impacto ambiental que permitan evaluar como la construcción de tres edificios de perímetro libre de 110 y 150 metros de altura, que suman 147.000 m2, resulta beneficiosa desde el punto de vista medio ambiental. 

Que, asimismo, el recientemente sancionado Plan Urbano Ambiental (Ley 2930) establece la creación de un Banco de Tierras e inmuebles cuyo objetivo es “…asegurar la disponibilidad de tierras e inmuebles para el desarrollo de las acciones derivadas del PUA, mediante su adquisición y disposición anticipada", de lo que se desprende claramente que el propósito explícito del PUA es que las tierras de la Ciudad sirvan para el desarrollo de los lineamientos estratégicos del PUA.

Que en este sentido y tal como lo señala el proyecto de ley 2874-J-2008, estos predios tienen una ubicación estratégica en la conexión Área Central, zona portuaria y Puerto Madero, y también en relación a la futura Autopista Ribereña que vinculará el sur con el norte de la ciudad y al parecer tendría una entrada intermedia por la Avda. Córdoba, por lo que la parcela emplazada en la esquina de Av. Córdoba y Av. Madero podría resultar importante para este fin ya que en esta intersección podrían plantearse las rampas de ingreso y egreso a la autopista que correrá en túnel, las cuales requerirán una gran extensión.

Que el referido PUA, establece en su Artículo 9° “Espacios públicos” que “El PUA tiene como objetivo el incremento, recuperación y mejoramiento del espacio público y de la circulación, de los parques , plazas y paseos de las áreas  de calidad patrimonial, a fin de dar lugar a funciones vitales como los de encuentro, relax, confort y socialización, asegurando a todos los habitantes el derecho a su uso, y de otorgar identidad  a las distintas zonas de la ciudad”, promoviendo “…el uso público y la integración al entorno de los espacios libres disponibles en los predios y de edificios pertenecientes al GCBA, resguardando su superficie absorbente” y mencionando como una de las acciones propuestas “Preservar y ampliar el Corredor Verde Norte. Incorporar las tierras fiscales que, siendo desafectadas de otros usos, sean destinadas a espacios públicos.”
Que, en consecuencia, cabe plantearse la posibilidad de que los terrenos en cuestión sean destinados a espacios verdes de uso público, hipótesis no desarrollada por el Poder Ejecutivo en su propuesta. 

Que con fecha 02/12/2008 se realiza la primera y única reunión conjunta de asesores de las Comisiones de Planeamiento Urbano y de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria de la LCABA, con la participación de funcionarios del GCBA, a quienes se solicita ampliación de información para que se incorporen los estudios diagnósticos que sustentan la propuesta de modificación normativa y que sustenten desde el punto de vista económico, la propuesta de venta de los tres predios, propiedad de la Ciudad de Buenos Aires.

Que, como ya se ha dicho, los únicos informes técnicos obrantes en el expediente Nº 2874-J-2008 se refieren al Estudio Urbanístico y Normativo, presentado por la Dirección Jurídica de la Subsecretaría de Planeamiento del Ministerio de Desarrollo Urbano, con fecha 04/12/2008, conteniendo una Presentación, Historia del predio, Indicadores actuales del Código de Planeamiento Urbano, Usos alternativos posibles en los predios, Condicionantes del Plan Urbano Ambiental, Criterios normativos utilizados, y Otras consideraciones.

Que dicho estudio no cumple con el Articulo 14º de la Ley 2930, Plan Urbano Ambiental por no considerar todos los aspectos que el mismo contempla.

Que con fecha 09/12/2008 la Dirección General de Administración de Bienes agrega al Expediente Nº 2454-J-2008 las tasaciones realizadas por el Banco Ciudad, a los fines meramente informativos, bajo el supuesto del proyecto de nueva zonificación urbana propuesta por el Poder Ejecutivo.

Que el Banco Ciudad, destaca que su equipo técnico elaboró los informes, con un análisis teórico basado, exclusivamente, en el Proyecto de Ley, el cuadro de superficies edificables hipotéticas que el mismo incluye, y libre de mejoras, libres de mejoras, de explotaciones comerciales existentes, gravámenes, situaciones jurídico-litigiosas, desocupados y con títulos perfectos, estimó los siguientes valores:

Av. Leandro N. Alem 815 Parc. 3. Mzna. 62B (sup.s/Plano Registrado: 5.857,17 m²): $ 117.000.000.-

Av. Eduardo Madero s/n. Parc. 4-Mzna. 62D (sup. s/doc. Visualizada: 3.648,54 m²): $ 77.000.000.-

Av. Eduardo Madero 1180 Parc.5ª. Mzna 62D (sup. s/doc. Visualizada: 4.957,04 m²): $ 67.000.000.-

Que, dada la importancia de las propuestas contenidas en los proyectos del Poder Ejecutivo, se considera que los informes técnicos son insuficientes y no cumplen con la normativa vigente. Asimismo, los datos suministrados no han podido ser debidamente estudiados y analizados, dado la reciente fecha de su presentación.

Por lo expuesto, las Comisiones de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria y de Planeamiento Urbano aconsejan la sanción de la siguiente:

RESOLUCIÓN

Articulo único.- Archívense los Expedientes Nº 2454-J-2008 y 2874-J-2008.

Sala de las Comisiones: 9 de diciembre de 2008.
EPSZTEYN, Eduardo e IBARRA, Aníbal.

Sr. Presidente (Olmos).- En consideración.

Tiene la palabra el presidente de la Comisión de Presupuesto, diputado González.

Sr. González.- Señor presidente, señoras y señores diputados: el despacho en consideración tiene como objetivo ratificar el compromiso asumido por esta gestión de destinar cada vez más recursos a la educación pública, a la vez que mejorar la administración de los bienes públicos de la ciudad.


A fin de alcanzar esos objetivos, el Jefe de Gobierno envió a esta Legislatura dos proyectos de ley que finalmente se unificaron en este despacho. En el primero de ellos, propuso la desafectación del dominio público y autorización para proceder a vender por subasta pública los terrenos ubicados en la Avenida Eduardo Madero 1014-1020 y 1180, y Avenida Leandro N. Alem 815; y, en el segundo, solicitó el cambio de normas urbanísticas.


Como todos sabemos, los terrenos en cuestión se encuentran en una zona medular de la ciudad, que constituyen la articulación espacial entre el área central y la zona portuaria, Dársena Norte y Puerto Madero. Esta característica ya les otorga un gran valor; no obstante lo cual, las normas de planeamiento urbano para estos predios –Sección 5, numeral 4.6.14– restringen considerablemente su uso y destino al permitir solamente la guarda de automóviles y usos complementarios. De hecho, actualmente en esos predios funcionan cocheras y una estación de servicios.


Con la nueva norma urbanística que estamos proponiendo se podrá construir en altura en forma similar a las construcciones existentes, ya que se trata de una zona en donde, según dicen los urbanistas, el tejido urbano se encuentra consolidado con edificios en altura. De esta manera, la plusvalía causada por el cambio de norma es usufructuada por la Ciudad de Buenos Aires con el destino concreto de estos fondos hacia obras de infraestructura escolar. Sería poco conveniente que las nuevas normas urbanísticas se dicten una vez que los predios hayan sido vendidos, en cuyo caso la plusvalía sería para el nuevo propietario. Por ello, se ha decidido integrar ambos proyectos en un solo despacho.


No menos importante es el procedimiento elegido para la venta: la subasta pública establecida como alternativa en el Artículo 29 de la Ley 2095, de Compras y Contrataciones de la Ciudad. De esta manera, se garantiza la necesaria transparencia que debe primar en la gestión pública.


Este despacho ha sido fruto del trabajo conjunto de dos comisiones –Planeamiento Urbano y Presupuesto–, habiendo sido considerado, en primer lugar, por los asesores de las comisiones en las que participaron activamente los funcionarios del Poder Ejecutivo, quienes respondieron a todas las inquietudes planteadas. En la reunión de diputados, los funcionarios del Poder Ejecutivo respondieron a cada una de nuestras preguntas, no sólo en forma oral, sino también por escrito.


Así contamos con un completo informe de la Dirección General de Administración de Bienes del Ministerio de Desarrollo Económico, sobre la situación de los inmuebles y sus concesiones; la Subsecretaría de Planeamiento Urbano tiene un estudio urbanístico y normativo que contiene la historia del predio, los indicadores actuales de Catalinas Norte, los usos alternativos posibles, la justificación social, los condicionantes del Plan Urbano Ambiental, los criterios normativos utilizados, la normativa ambiental de aplicación, consideraciones generales sobre el espacio público en los predios y un estudio de las relaciones entre basamentos de edificios y parcelas con anexos de planos e imágenes; y por último, la tasación oficial realizada por el organismo público habilitado a tal fin, es decir, el Banco Ciudad, en base a las nuevas normas urbanísticas que se proponen.


Hemos incorporado al despacho modificaciones propuestas por diputados de otras bancadas. En el Artículo 2° se agregó que en la subasta pública sólo se aceptarán ofertas en moneda de curso legal, sin admitirse compensaciones de ningún tipo; de esta manera, despejamos ciertas dudas que se habían planteado al respecto. En el Artículo 3° estamos precisando un nuevo texto que comprenda no sólo a las obras nuevas, sino también a la finalización de las expropiaciones pendientes, siempre del Ministerio de Educación.


En definitiva, señor presidente, hemos trabajado y mucho, no sólo brindando toda la información que nos fue requerida, sino también generando los consensos necesarios que requiere la aprobación de esta iniciativa.


Párrafo aparte, vale la consideración de las concesiones sobre los predios en cuestión. Tal como señala el informe de la Dirección General de Administración de Bienes sobre el inmueble sito en la Avenida Leandro Alem 815, hay una concesión otorgada por la Ordenanza 35.283 del año ’79, en tiempos de la dictadura militar, por un plazo de 38 años, incluyendo el de construcción, vigente desde el 26 de diciembre de 1979 hasta el 26 de diciembre de 2017, por la cual se explotan 347 cocheras. 


Se trata de una concesión a título gratuito sin pago de canon alguno. No obstante, abona el 0,5 por ciento de los ingresos. Los dejo a ustedes y a usted, señor presidente, para que hagan sus propias conclusiones respecto de qué es más conveniente para la Ciudad.


Con relación a la posibilidad de rescindir el contrato, el pliego de bases y condiciones prevé esta posibilidad por razones de oportunidad. En tal supuesto, previo pago de los importes que se determinan en dicho contrato, podrá tomar posesión de la playa. La Municipalidad deberá abonar el costo de las obras en la parte que aún no hubiera sido amortizada. Además, deberá abonar en concepto de lucro cesante, habiendo transcurrido entre un 75 y un 100 por ciento del plazo de concesión, un 15 por ciento del costo de las obras. 


A los fines del cálculo de las obras no amortizadas, se deberá identificar en los libros contables de la empresa concesionaria el costo de la obra realizada en el inmueble de referencia en el año que fue ejecutado. Luego, identificar el plazo, la metodología utilizada para realizar las amortizaciones sobre esta construcción y determinar las amortizaciones acumuladas. De esta suma resultará el monto presunto de la indemnización.


Ahora bien, según el informe referido, que tuvo a la vista el balance de la empresa concesionaria, se puede inferir que la obra se encontraría registrada en el Activo No Corriente en el rubro Bienes de Uso, y dentro de este rubro, en el ítem Instalaciones. De ser así, cabría pensar que el plazo de amortización utilizado es de 10 años, con una metodología de amortización lineal. 

Por lo expuesto, se deduce que la obra estaría totalmente amortizada. Pues bien, de ser así, no se debería pagar importe alguno en concepto de indemnización por cancelación anticipada de la concesión.


En concepto de lucro cesante, el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires deberá abonar, debido al tiempo transcurrido, el 15 por ciento del costo de la obra, según surja de los libros contables de la empresa concesionaria. 

A fin de poder analizar el costo de la obra y sin tener a la vista el inventario de los bienes de uso, se realiza el siguiente análisis sobre el cuadro de bienes de uso mencionado ut supra. 


En el ítem Instalaciones No Corrientes del anexo Bienes de Uso, se detallan amortizaciones acumuladas por 217.124 pesos; amortizaciones del ejercicio por 920 pesos; y neto resultante por 6.825 pesos. 

Si tomamos la hipótesis de que estos bienes se decidieron amortizar en 10 años, entonces, por lo menos, este ítem incluye dos bienes: uno cuya amortización anual es de 920 pesos, por un valor total de 9.203 pesos y con un resultante de 6.825,92 pesos; y otro bien totalmente amortizado por un valor de 215.666,99 pesos. Por lo tanto, se debería calcular el 15 por ciento, sobre una hipótesis pesimista, de la sumatoria de ambos bienes: 217 mil pesos más 9.200, por un monto total de 224.870 pesos, cuyo resultado estimado de indemnización es de 33.730 pesos.


Es decir, teniendo en cuenta la valuación practicada por el Banco Ciudad para este predio, que asciende a 117 millones de pesos, y el 15 por ciento del costo de las obras realizadas –es decir, las 347 cocheras–, la ecuación económica final es altamente positiva para la Ciudad.


Los otros dos predios, uno sito en Avenida Madero 1014/1020 y el otro también en Avenida Madero 1180, donde se localizan 687 cocheras y un predio deportivo, están con la concesión vencida. Pagaban 90 mil pesos de canon mensual, que al vencer la concesión se fijaron en 140 mil pesos. Actualmente, cuentan con un permiso precario y provisorio hasta el 1º de octubre de 2009. En estos casos no hay costo de rescisión alguno por estar la concesión vencida.


También aquí la ecuación económica es altamente positiva, ya que las valuaciones para ambos terrenos ascienden a la suma de 144 millones de pesos, sin costo de rescisión alguno.


Para finalizar, señor presidente, señoras y señores diputados, quiero aclarar que con el despacho en consideración estamos reafirmando nuestro compromiso con la educación pública, mejorando la gestión de los bienes inmuebles de la ciudad, todo ello con la mayor transparencia.

Sr. Presidente (Olmos).- Tiene la palabra el diputado Moscariello.

Sr. Moscariello.- Le voy a ceder la palabra a mi compañero de bloque, diputado Patricio Di Stefano.

Sr. Presidente (Olmos).- No, diputado. Se sigue con el orden de los diputados anotados, si usted no va a hacer uso de la palabra. 

Sr. Moscariello.- Está bien, señor presidente; que siga el orden.

Sr. Presidente (Olmos).- Usted pierde el turno.


Tiene la palabra el diputado Hourest.

Sr. Hourest.- Señor presidente: en primer lugar, quiero aclarar que lo que estamos debatiendo hoy no es solamente la administración de bienes inmuebles en un área central de la ciudad, sino que también estamos discutiendo, esencialmente, la imprevisión, la falta de seriedad, el apresuramiento y la liviandad con que el gobierno de Mauricio Macri afrontó, ya a fines del año pasado, la discusión presupuestaria, en la que estaban imputados los producidos de la venta de estos terrenos.


Digo que hubo imprevisión y falta de seriedad porque, al igual que con las proyecciones presupuestarias, no se tuvieron en cuenta los efectos de la crisis económica mundial ni los de la crisis económica local. Pasados estos meses desde la aprobación del presupuesto, tenemos muchos más elementos para demostrar que aquella imprevisión y aquella falta de seriedad ya no tienen que ver con un juicio político ex ante, sino con una verificación de los datos en el momento en que lo estamos considerando.


De acuerdo con la ejecución presupuestaria presentada por el Gobierno, a diciembre del año 2008 se habían registrado diferencias entre la sanción del presupuesto y el realizado, por 604 millones de pesos. Esto implica caídas tanto en ingresos tributarios que, básicamente, tienen que ver con aquellos renglones que hacen a la actividad económica y a la evolución de los precios, como a las caídas en vehículos e impuestos a la producción y al consumo.


Tal como lo dijimos en la discusión del presupuesto, también se había verificado una caída sustantiva de 235 millones de los fondos transferidos desde la coparticipación federal de impuestos. Es decir, que el año 2008 cierra con un déficit –bajo la línea– importante en materia de financiamiento. Claramente cuando planteamos esto en la discusión presupuestaria, tanto el presidente de la Comisión de Presupuesto como el Vicepresidente Primero de la Casa, señalaron que los cálculos que venía realizando la administración eran realmente efectivos y que las proyecciones eran certeras. Pasado el primer trimestre del año vamos a comparar, señor presidente, las tasas esperadas de crecimiento de los recursos por parte del presupuesto votado por la mayoría y sus socios parlamentarios, con las tasas observadas en materia de recaudación efectiva. 


Para el gobierno de Macri los ingresos tributarios sobre el patrimonio iban a crecer un 1,69 por ciento en inmuebles y un 10 por ciento en vehículos. Al cierre del primer trimestre hay una caída del 10 por ciento en inmuebles y una estabilización cercana a cero en vehículos. Esto significa que en lo que se refiere a los impuestos sobre patrimonio, estamos registrando caídas importantes en materia de recaudación fiscal. A su vez, en materia de los ingresos tributarios sobre la producción, el consumo y las transferencias verificamos que había una hipótesis de crecimiento del impuesto a los ingresos brutos del 23,23 por ciento y que la recaudación efectiva del primer trimestre señala un incremento del 18,90 por ciento. Esto significa, señor presidente, que si anualizamos este resultado fiscal, estarían cerrando el ejercicio con una diferencia de alrededor, por caída de recursos, de 790 millones de pesos. ¿Qué quiere decir esto, señor presidente? Que calcularon mal. Que no ponderaron ni la evolución de precios ni la actividad económica; que no tomaron en cuenta los mecanismos de retracción que una economía que estaba entrando claramente en recesión en diciembre del año pasado, proyectaba sobre este año. 


Tampoco tuvieron en cuenta, señor presidente, el episodio mundial, que no tiene que ver con una inteligencia perspicaz, si no con la lectura de los diarios: estamos ante una crisis inmobiliaria mundial donde, en todo el mundo, se deprimen los valores de la tierra, porque hay un proceso de liquidación que no corresponde al valor de los activos en términos nominales, con la capacidad de realizarlo en términos efectivos. Esto es: la tierra en el mundo, en las ciudades está básicamente sobrevaluada y esta ajustándose hacia la baja en todos los lugares del planeta. 


Pues bien, tampoco miraron los hombres del gobierno las condiciones de oferta que presentaba la economía argentina en materia inmobiliaria. Porque si hubieran visto esto, podrían haber recurrido al propio Centro Estadístico del Gobierno de la Ciudad que les hubiera indicado que en materia de construcción, a diciembre de 2008, hay una caída del 74,4 por ciento de la superficie solicitada y un 48,9 por ciento de caída en la cantidad de permisos solicitados.

Esto significa que estamos asistiendo a un derrumbe por el lado de la oferta en materia de construcciones. Si vamos a tomar el último mes del que hay registro, que es enero de 2009, la caída fue del 83,3 por ciento, en relación con la superficie solicitada. Es decir, estamos saliendo a vender tierras en un momento donde la depresión económica indicaría no utilizar activos de capital para financiar, eventualmente, gastos de infraestructura o gastos corrientes.


Pero vayamos a otro lado, señor presidente. Las propias estadísticas del Colegio de Escribanos…

Sr. Presidente (Olmos).- Diputado Hourest: le solicita una interrupción el diputado González. ¿Se la concede?

Sr. Hourest.- Sí, señor presidente.

Sr. Presidente (Olmos).- Para una interrupción, tiene la palabra el diputado González.

Sr. González.- Señor presidente: por su intermedio, le quiero hacer una aclaración al diputado Hourest.


No estamos vendiendo bienes de capital para financiar gastos corrientes. El despacho no dice eso.

Sr. Presidente (Olmos).- Continúa en el uso de la palabra el diputado Hourest.

Sr. Hourest.- Señor presidente: el despacho dice lo que dice; lo que estamos discutiendo aquí es que construyeron una realidad en el papel que no se condice con la recaudación fiscal de la Ciudad. En ese sentido, invito al diputado González y a la bancada del PRO a analizar si estos números son los que efectivamente están registrando. 

Sr. Presidente (Olmos).- Diputado Hourest: le solicita una interrupción el diputado González. ¿Se la concede?

Sr. Hourest.- Sí, señor presidente.

Sr. Presidente (Olmos).- Para una interrupción, tiene la palabra el diputado González. 
Diputado: le concedo su interrupción, pero le pido que deje terminar el discurso al orador. 

Sr. González.- Gracias, señor presidente, y, por su intermedio, agradezco al diputado Hourest. Lo que ocurre es que él me hizo una invitación y yo la acepté. 


El diputado Hourest siempre nos llena de números y de estadísticas. Pero está haciendo una discusión presupuestaria cuando, en realidad, nosotros estamos proponiendo la desafectación de tierras y de inmuebles. Éste es un proceso que lleva largo tiempo. Durante todo este proceso el mercado puede mejorar y haber condiciones dignas. Por otra parte, el mecanismo por el que se van a vender esas tierras es el de la subasta pública. Y siempre el Ejecutivo tiene la posibilidad de decir que no, si el valor ofertado no es el adecuado. 


La verdad es que llevamos seis meses discutiendo esto y, si fuera por el diputado Hourest, podríamos discutirlo seis años. 

Sr. Presidente (Olmos).- Continúa en el uso de la palabra el diputado Hourest. 

Sr. Hourest.- Si la discusión es para defender el patrimonio de la Ciudad, sin duda discutiría seis, doce o sesenta años. 


Lo que estaba diciendo es que el propio Colegio de Escribanos está informando que cayó la cantidad de escrituras –tanto hipotecarias como traslativas de dominio– en un 48 por ciento y que los montos han caído un 46 por ciento. Es decir, estamos ante un proceso de derrumbe en el sector inmobiliario y de la construcción. Y viene bien que el señor presidente de la Comisión de Presupuesto haya dicho que lo estamos discutiendo hace seis meses. ¿Sabe por qué, señor presidente? Porque hace seis meses, desde la misma bancada del PRO, el mismo presidente de la Comisión de Presupuesto, defendía que la estimación presupuestaria de venta de esos terrenos iba a ser de 330 millones de pesos. El expediente, luego de seis meses, hace referencia a 270. 


Si en seis meses la propia estimación hace caer el valor un 20 por ciento, no soy yo quien introduce factores de duda en la construcción de las hipótesis de recaudación que tiene, en este contexto, el expediente de la mayoría. 


Digo esto para que entendamos que si pasados sólo seis meses cayó un 20 por ciento la valuación, al momento de producirse la subasta, y en el marco de esta crisis, si se agravase el proceso de depreciación de activos inmobiliarios, podría declararse 
–efectivamente, tal como se dijo aquí, aunque yo voy a mantener alguna reserva, a este respecto, a lo largo de mi intervención– desierta la subasta o podría venderse esa tierra sobre la base de que los valores reales de mercado tengan que ser corregidos a la baja. 


Lo que quiero decir, señor presidente, en línea con esto, es que no estamos hablando de un emprendimiento menor sobre tierras en la Ciudad de Buenos Aires. ¿Sabe por qué, señor presidente? Porque la capacidad constructiva de estos terrenos representa el 10 por ciento de lo que anualmente se construye en la Ciudad de Buenos Aires. No estamos hablando de una intervención menor en el mercado inmobiliario. Estamos hablando del 10 por ciento de lo que se construye en toda la Ciudad de Buenos Aires. 


En ese contexto, señor presidente, estamos hablando también –si fuesen– de 330 millones de pesos, lo que financiaría el 50 por ciento del déficit que se originó por la caída de la recaudación en el ejercicio 2008. Ergo, no estamos hablando de una capacidad menor de intervención en el mercado inmobiliario, ni tampoco de una intervención menor en materia fiscal.


Digo esto porque estos terrenos, señor presidente, implican el 70 por ciento de los recursos de capital que tiene imputados este presupuesto. Ésta es la médula de los recursos de capital que tenía el presupuesto. Y se ha ido deteriorando –al igual que todas las estimaciones del presupuesto– ésta de los recursos de capital. 


Pero ya no tiene que ver con el planteo de una bancada de oposición, sino con el propio expediente de la mayoría, que dice que perdieron el 20 por ciento del valor en seis meses. 


Señor presidente: me solicita una interrupción el diputado González. 

Sr. Presidente (Olmos).- Sí, pero las interrupciones las concede la presidencia. Continúe, señor diputado, porque si no se pierde la ilación de su discurso. 

Sr. Hourest.- Decía, señor presidente, que lo que estamos discutiendo aquí no es si fortalecemos o no la infraestructura escolar. Porque el año pasado, con todos los recursos que tenían, más los montos de emergencia, destruyeron la infraestructura escolar. En consecuencia, no pueden pedir más para hacer lo que el año pasado no hicieron. 


Debieran pensar seriamente, señor presidente, acerca de dos o tres cuestiones que me parecen centrales. La primera es que la cantidad de tierra fiscal que existe en la ciudad no se reproduce como la riqueza; es fija. Una vez que se vende, genera transferencia de plusvalía al sector privado. 


En segundo lugar, la Ciudad de Buenos Aires es, de las grandes urbes de la Argentina, en la que el valor del metro cuadrado de tierras en términos fiscales es más barato.

¿Qué estamos haciendo, señor presidente? Estamos vendiendo tierra barata para no ajustar sobre patrimonios caros, edificados sobre tierras baratas, que es la historia de los impuestos al patrimonio en la Ciudad de Buenos Aires. Se trata de tierras baratas donde hay palacios en zona norte, donde hay edificios de 25 pisos en Catalinas, y donde hay mansiones en Palermo Chico, tierras baratas que ahora vamos a vender para generar pingües negocios del sector privado.


En segundo lugar, señor presidente –esto tiene que ver con la discusión política planteada por el presidente de la Comisión de Presupuesto–, esta cuestión ya es una figurita repetida. Para financiar un negocio, algo que no puede ser dicho en voz alta, se busca ponerle un alerón, un pequeño detalle, que viene a “santificar” las operaciones generales. Lo hicieron con el Presupuesto, también con la ObSBA, y lo hacen cada vez que supuestamente tienen que construir un consenso: hacen pasar al elefante y, una vez que pasó, dicen: “Le ponemos un espejito retrovisor, para ver que no haya producido mucho daño”.

Señor presidente: el daño lo produce el elefante. Y en este contexto, el elefante que quiere subir a la Legislatura no es el buen procedimiento que dice: “Primero deslocalizamos y después modificamos, para que no se apropie de la plusvalía el sector privado, es decir, que no vaya a comprar el sector privado”.
En realidad, lo que se quiere hacer allí ya tiene nombre y apellido. ¿Sabe por qué, señor presidente? Por lo mismo que dijo el diputado González: no estamos vendiendo terrenos en cualquier lado, sino en un área de terrenos que hoy tienen como promedio edificios de 25 pisos, y estamos permitiendo que en esos terrenos se construyan edificios de hasta 50 pisos. Se trata de un lugar en el que el FOT es de 8, pero lo estamos llevando a 10.


En un momento donde la tierra se hace más barata, le estamos generando rentas extraordinarias, por un lado, de localización, pero por otro lado, también de construcción e infraestructura a quienes vayan a hacerse cargo de esos terrenos.


En consecuencia, señor presidente, no estamos hablando aquí de cuestiones menores, que tienen que ver con la desafectación, sino que estamos hablando de la afectación concreta de recursos públicos a financiar desde donde se financia al sector privado.


Mire, señor presidente: esto demuestra que, si efectivamente estuviésemos defendiendo una urbe democrática, participativa y solidaria, en lugar de estar corriendo tras la demanda de capital para hacer edificios de 50 pisos en Catalinas, tendríamos que estar pensando qué hacemos con la tierra restante, incluida la de Catalinas. Sin embargo, no lo estamos haciendo.


En ese sentido, y para terminar…

Sr. Presidente (Olmos).- Diputado: le solicita una interrupción el diputado Di Stefano. ¿Se la concede?

Sr. Hourest.- Sí, señor presidente.

Sr. Presidente (Olmos).- Para una interrupción, tiene la palabra el diputado Di Stefano.

Sr. Di Stefano.- Gracias, señor presidente.


Simplemente, deseo aclarar que hay algo que no considero cierto.


Efectivamente, han disminuido los pedidos de obras nuevas y hay un freno en las construcciones en la Ciudad de Buenos Aires. Sin embargo, estos terrenos vienen de décadas –no de meses o años– de abandono y de olvido. Entonces, no es cierto que el valor actual del metro cuadrado de esos terrenos esté en un nivel bajo, si lo comparamos con el tiempo que hace que este terreno está abandonado y que está siendo subutilizado por la Ciudad de Buenos Aires.


Ahora bien, el precio actual del terreno en esa zona es infinitamente mayor respecto del que tuvo en las últimas décadas, cuando hubo crisis inmobiliarias y también booms inmobiliarios, pero a nadie se le ocurrió hacer algo para terminar con la subutilización de estos terrenos.

Por lo tanto, hacer este planteo en momentos en que los precios de los terrenos 
–tomando un plazo histórico mucho más amplio– son mucho mayores, de modo que sigan en el abandono, en el olvido y en la situación de perjuicio para los contribuyentes de la Ciudad, me parece que es nada más y nada menos que eso: tratar de perpetuar esta situación que perjudica a los contribuyentes, por su situación de abandono y olvido.

Sr. Presidente (Olmos).- Continúa en el uso de la palabra el diputado Hourest.

Sr. Hourest.- En principio, cuando uno establece comparaciones –como bien decía el maestro Gregorio Klimovsky, cuya ausencia estamos sufriendo en estos días–, tiene que utilizar, por lo menos, dos puntos. 


Por lo tanto, si uno compara dos cosas, a la única conclusión a la que puede llegar es a que algo está más caro, o más barato. Pero eso no implica ninguna consideración relativa en relación con otras cuestiones.

Si hablamos de terrenos, tenemos que hablar de distintos terrenos o de terrenos homogéneos. 


Cuando hay una intervención estructural como la que hubo sobre todo en la zona de Catalinas y de Puerto Madero que altera la lógica de urbanización de un lugar, decir que hoy los terrenos son más caros que hace décadas, es casi una verdad de Perogrullo. Calculo que deben ser más baratos que cuando Juan de Garay los repartió. 

Pero no estamos discutiendo esto. Lo que discutimos hoy, en la Ciudad de Buenos Aires, es que el marco de los procesos de urbanización claramente no lo decide la Ciudad, sino los especuladores inmobiliarios que dicen “acá queremos hacer esto”. 


Quiero saber qué consideración seria han hecho del Plan Urbano Ambiental, porque el expediente no la tiene y quiero saber qué consideración seria han hecho acerca de qué conformación urbana queremos para la zona de Catalinas. Como no la tienen, estamos discutiendo valores. Si quieren discutir valores monetarios, hagámoslo en serio.


Para finalizar, los que voten esto a favor háganse cargo de que no están aprobando obras de infraestructura escolar. Para aprobar obras de infraestructura escolar, en lugar de vender tierras tendrían que sentar acá a Narodowski, a Chaín y a Grindetti para que nos explicaran qué pasó con el presupuesto del año pasado y qué pasa con el de este año.


Hay que discutir en serio qué es lo que se hará en materia de regresión fiscal, qué es lo que están haciendo en el marco de la Ciudad, qué otra cosa van a vender cuando no puedan seguir financiando estos niveles y nos expliquen a nosotros, los diputados opositores, acerca de que tan sólo tienen la administración de la tierra de la Ciudad. Pero la disposición de la tierra de la ciudad, como bien lo establece la Constitución, requiere de mayorías calificadas y de audiencias públicas. 

Vamos a ver, en ese contexto, si esto que tiene nombre y apellido, firma, empresa constructora y desarrollo inmobiliario al pie, tiene la suficiente andadura para hacernos creer que un negocio inmobiliario es poco menos que la revisión de la Ley Láinez. 
Sr. Presidente (Olmos).- Diputado González: usted fue aludido, ¿quiere contestar ahora?
Sr. González.- Señor presidente: le agradezco la oportunidad que me brinda para contestarle al diputado Hourest.


Si hay algo sobre lo que siempre me gustó discutir con el diputado preopinante, que es inteligente y estudioso, es sobre política.


Tal vez, en algo coincidimos cuando él habla de la renta extraordinaria del sector privado. Él acusa a este espacio político de trabajar para la renta extraordinaria del sector privado y nos adjudica a los desarrolladores inmobiliarios; dice que tienen nombre y apellido y señala a quién está dirigido este negocio. Desde ya, desmiento esta acusación porque me parece una afirmación por lo menos temeraria.


Supongo, quiero creer, que el diputado Hourest, por el espacio político al que representa, también trabaja…

Sr. Presidente (Olmos).- Diputado González: por favor, diríjase a la Presidencia porque, si no, vamos a armar una cadena de contestaciones.

Sr. González.- Disculpe, señor presidente, así lo haré.


El diputado Hourest también trabaja para la renta extraordinaria del sector privado que hoy es concesionario de esa tierra que se la dio la dictadura militar y que paga 10.000 pesos de canon desde hace cuarenta y siete años. Él también trabaja para la renta extraordinaria de un sector privado que nosotros queremos sacar de ahí, porque mantiene privilegios que hace que los vecinos de la Ciudad de Buenos Aires vean cómo unos pocos vivos disfrutan de los lugares más privilegiados de la Ciudad para tener una estación de servicio por 11.000 pesos por mes.


Repito: él también trabaja para la renta extraordinaria del sector privado, pero de pocos privados, de una sociedad anónima que por 11.000 pesos tiene la tierra más cara de la Ciudad.
Sr. Presidente (Olmos).- Voy a interrumpir la lista de oradores para darle la palabra nuevamente al diputado Hourest, pero les pido que no continúen aludiéndose porque, si no, vamos a hacer un debate entre ustedes dos.


Tiene la palabra el diputado Hourest.

Sr. Hourest.- Señor presidente: no quiero forzar a la Cámara a leer el Diario de Sesiones sobre la discusión del Presupuesto, pero cuando se debatió este mismo tema y el diputado preopinante hizo una imputación similar, yo señalé que el Gobierno de la Ciudad tiene todos los elementos como para sacar de allí a las concesiones sin ningún tipo de costo, y lo primero que tendría que hacer es sacarlas.


Ahora bien, venir con la teoría de que para sacar un negocio ruinoso hay que hacer otro negocio ruinoso encima, me parece que no es una buena práctica.

Sr. Presidente (Olmos).- Tiene la palabra el diputado Epszteyn.
Sr. Epszteyn.- Señor presidente: ¿volvió a borrarse el diputado Moscariello? Cuando está anotado, ¿siempre se borra cuando pido la palabra?

Sr. Presidente (Olmos).- Es una costumbre.


El Reglamento nada dice acerca de que hay que mantenerse anotado. Por lo tanto, le pido que utilice su tiempo.

Sr. Epszteyn.- Le agradezco, señor presidente.


A la discusión anterior –que por cierto fue muy rica– quiero agregarle un punto de vista, porque ya ha sido desbaratada la idea de la naturaleza económica para argumentar este tipo de decisiones. Pero aun antes de discutir los fundamentos económicos de una decisión, cuando se trata de decisiones que implican modificaciones en el tejido urbano de nuestra ciudad, humildemente, me parece que debe hacerse algún estudio o alguna referencia, sobre todo cuando se trata de vender tierras de la Ciudad de Buenos Aires, porque si hay un recurso escaso en esta ciudad es la tierra. Aunque la decisión sea correcta desde el punto de vista económico financiero, me parece que éste no es el caso. Se me ocurre que un gobierno que tiene a su cargo los intereses de la Ciudad debe tener en cuenta 
que tiene un Ministerio de Desarrollo Urbano que, como alguna vez le dije al ministro Chaín cuando estuvo por aquí en oportunidad de discutir las cuestiones presupuestarias, debe desarrollar y tener una mirada estratégica sobre la evolución urbanística de la Ciudad de Buenos Aires. 

Escuché al diputado Di Stefano hablar de “terrenos abandonados” en la Ciudad de Buenos Aires. Le voy a pedir al diputado que estudie un poquito nada más. Esos terrenos, abandonados, de acuerdo con lo dicho por el diputado Di Stefano, obedecen al diseño original de uno de los estudios más importantes desde el punto de vista urbanístico que hubo para esta ciudad; son el fragmento más acabado de la Ville des affair de Le Corbusier en lo que tiene que ver con el proyecto Buenos Aires al Sur, discusión en la cual participaron los urbanistas y arquitectos más prestigiosos de la época. A estos triangulitos verdes que tengo por aquí, que corresponden al diseño original –por otra parte, sabio diseño original de Le Corbusier como concepción general, y luego llevada adelante por otros arquitectos–, los llaman “terrenos abandonados”. Estamos vendiendo “terrenos abandonados”. 


Cuando uno toma decisiones que implican modificar este tipo de pensamientos –que por cierto fueron estratégicos– al menos tienen que venir con estudios que fundamenten esa decisión. En honor a la verdad, debo decir que ni siquiera tuvieron el valor de pedir un dictamen del Copua. Por cierto, hace poco votamos aquí a los miembros del Copua –que todavía no asumieron sus funciones– y discutimos el plan Urbano Ambiental. El Copua 
–donde el oficialismo tiene mayoría– todavía no tomó intervención respecto de este expediente, porque los arquitectos de ese órgano no se atreverían –me lo imagino, ya que se trata de aquellos que deben pensar estratégicamente el desarrollo urbano de esta ciudad– a firmar este dictamen que la mayoría o el gobierno de Macri viene hoy a proponer acá.


Tampoco se atrevió a firmar este expediente el subsecretario Lostri, y manda a firmar a su Jefe de Gabinete. Quienes alguna vez ocupamos algún cargo en el Ejecutivo sabemos que cuando los informes los firma el Jefe de Gabinete o funcionarios de escalas menores, es porque los funcionarios no quieren hacerse cargo por algún motivo de la firma de ese dictamen. 


Esto viene con un informe del Jefe de Gabinete de Lostri…

Sr. Presidente (Olmos).- Diputado Epszteyn: le pide una interrupción el diputado González. ¿Se la concede?

Sr. Epszteyn.- Con mucho gusto, señor presidente.

Sr. Presidente (Olmos).- Para una interrupción, tiene la palabra el diputado González.

Sr. González.- Señor presidente: gracias, por su intermedio, al diputado Epszteyn.


A lo mejor, en el minucioso trabajo que hizo sobre el expediente, salteó el Informe N° 724/08, firmado por el arquitecto Lostri. Así que invito al diputado a que lo lea. 

Sr. Presidente (Olmos).- Continúa en el uso de la palabra el diputado Epszteyn.

Sr. Epszteyn.- La verdad es que, si estaba, no lo vi. En cualquier caso, una decisión de este tipo debe venir con la aprobación del Consejo del Plan Urbano Ambiental. El diputado preopinante ha sido uno de los que más ha defendido el Plan Urbano Ambiental que se votó y, por cierto, yo estuve en contra. Nos tuvieron acá, en esta Legislatura, discutiendo el Plan Urbano Ambiental no sé durante cuánto tiempo y, luego, toman decisiones que nada tienen que ver con lo que éste enuncia.


Estos triangulitos verdes que yo mostraba y que están por aquí –el diputado Di Stefano decía que son terrenos abandonados–, donde está la estación de servicio, que seguramente tendrá los precios viejos y todas esas cosas que dicen para fundamentar una decisión de este tipo, no están ahí por casualidad. Obedecen a un diseño original que tenía que ver con zonas de equipamiento, con armar una infraestructura subterránea para cocheras, con la utilización que le da la gente que trabaja en edificios de oficinas, con el descongestionamiento que necesariamente debe estudiarse. Una de las cosas que señala el Plan Urbano Ambiental como tema central es, justamente, políticas que tiendan al descongestionamiento de la zona central.


Debo decir que lo que están planteando con esta propuesta es construir 147 mil metros cuadrados de oficinas; deduciendo la superficie necesaria promedio para circulaciones y servicios, se trata de 120 mil metros cuadrados de alfombra.


Si aplicamos un factor de ocupación, que no es el que plantean, de 10, sino de 8, que es el que asigna el Código de Edificación al uso de oficinas, se trata de incorporar a la zona 15.300 nuevos habitantes en el horario diurno, es decir, el equivalente a un pequeño pueblo o barrio.


Como además no está estipulada la superficie a ser utilizada para cocheras, hay unas 500 plazas previstas, lo que da un ratio de una cochera por cada 30 habitantes. En realidad, las actuales cocheras existentes cubren parte de la demanda de toda el área, que va a verse sustancialmente agravada. Esto significa aumentar la congestión, complicar el estacionamiento y el tránsito y aumentar la contaminación de la zona, todo lo contrario a los lineamientos estratégicos que plantea el Plan Urbano Ambiental.


Es más, están planteando la construcción sobre terrenos de la avenida Córdoba. Están proponiendo una altura máxima de 150 metros, entre 40 y 50 pisos. Están superando por mucho la altura promedio actual en Catalinas: un promedio de 30 pisos. Esto es similar a las torres más altas de Puerto Madero o de Avenida Juan B. Justo. 

Esos casos, de por sí, serían discutibles. Esas torres, similares a éstas que ustedes plantean construir ahí –porque venden para eso–, están implantadas sobre terrenos de más de una hectárea, mientras que el terreno de Catalinas no alcanza los 5 mil metros cuadrados, es decir, menos de la mitad. Están planteando construir torres similares en un terreno menor a la mitad del terreno de las torres de Avenida Juan B. Justo o de Catalinas. 

Por otro lado, si tenemos en cuenta los actuales estudios de consultoría para la construcción de la Autopista Ribereña –por ejemplo, la propuesta del túnel–, vemos que están afectando, además, tierras que seguramente deben ser guardadas como reserva para la construcción de rampas de acceso, que necesariamente deberán tener baja pendiente, dada la cantidad de metros que hay que recorrer para tránsito pesado, etcétera, en el acceso a la Autopista Ribereña, con la que el ingeniero Macri, el ministro Chaín, el ministro De Vido, el presidente Kirchner y todo el mundo se llenan la boca.


En síntesis, desde el punto de vista urbanístico, esto que están proponiendo es de absoluta irracionalidad, ya que va en contra de los lineamientos estratégicos planteados en el Plan Urbano Ambiental votado por esta Legislatura; va en contra de la tradición urbanística de la Ciudad de Buenos Aires; interviene de manera grosera, brutal y abrupta sobre una zona muy importante de la Ciudad de Buenos Aires, todo ello fundamentado en que necesitan dinero, claramente, y en que es más barato de lo que debería incorporarse al patrimonio de la Ciudad, justificado solamente con que hay concesiones que tienen el precio viejo y que están vencidas.

Sr. Moscariello.- Pido la palabra.


Señor presidente: evidentemente, este tema ha traído controversias en lo que respecta a su discusión y tratamiento.


La verdad es que la intención de nuestro gobierno de desafectar el área de Catalinas Norte y rezonificar precisamente también esta zona, tiene una finalidad específica que, como sabemos, es la de llevar adelante una adecuada administración por parte del gobierno, saber asignar los recursos y, al mismo tiempo, obligar a un correcto destino de los bienes inmuebles de la Ciudad.


A pesar de las críticas que se esbozaron esta noche, creo que la intencionalidad de este proyecto, señor presidente, es la de consolidar el área de Catalinas Norte para que la Ciudad, instando la incorporación del criterio de diversificación funcional, al mismo tiempo recupere espacio público.
Con respecto a los inmuebles que han sido seleccionados en la zona de Catalinas, es verdad lo que dijo recién el diputado Epszteyn en cuanto a que tienen un diseño original, que data de la década ‘50, en la que se preveía la realización de basamentos de usos mixtos y el establecimiento de conexiones con el área central, pero esto no fue lo que se concretó ni lo que se desarrolló a través del tiempo.

En cuanto a lo que el diputado Epszteyn nos mostraba en esos triángulos verdes, él sabe que ese diseño estratégico fue diseñado por Le Corbusier, que fue completamente dejado de lado y abandonado durante los últimos años. La historia contemporánea ha demostrado que de todo ese largo diseño que se vino desarrollando en toda la zona norte, uniendo la zona sur, prácticamente es muy poco lo que quedó del diseño original.

Por eso, señor presidente, el proyecto que presentamos hoy propone dotar a las parcelas de indicadores que se correspondan con los estudios urbanísticos efectuados para ese distrito.

Sr. Presidente (Olmos).- Diputado Moscariello: le solicita una interrupción el diputado Epszteyn. ¿Se la concede?

Sr. Moscariello.- Sí, señor presidente.

Sr. Presidente (Olmos).- Para una interrupción, tiene la palabra el diputado Epszteyn.

Sr. Epszteyn.- Señor presidente: gracias, por su intermedio, al diputado Moscariello. Como cambió el orden, él ahora me contesta. En realidad, le agradezco al diputado Moscariello por decir que es verdad lo que yo decía, porque efectivamente lo es. 


Lo que pasó con la evolución del tiempo es verdad, pero lo que yo le quise decir antes –y me parece que no entendió– es que lo llamaron terrenos abandonados, y yo dije que eso formaba parte de una decisión estratégica tomada en base a profundos estudios e intervenciones de prestigiosos urbanistas, etcétera. Es decir, si uno va a intervenir en algo que fue proyectado con este nivel de discusión, con la intervención de prestigiosos urbanistas y demás, debe hacerlo, por lo menos, con estudios –no digo similares a 
aquellos–, pero con fundamentos bastante más profundos que los que ustedes están presentando para que hoy tomemos esta decisión.

Sr. Presidente (Olmos).- Continúa en el uso de la palabra el diputado Moscariello.

Sr. Moscariello.- Señor presidente: en realidad, pretendemos producir una renovación urbana integral. Si uno ve el diseño de la zona podrá ver que estamos articulando el área central, la zona portuaria, Dársena Norte y Puerto Madero; ésta es nuestra pretensión. Esto es lo que define este proyecto y, al mismo tiempo, se pretende recuperar el espacio público en la zona que estamos mencionando.
Se trata de una zona que, en este momento, ha quedado desarticulada, que no tiene diversidad funcional y que, al mismo tiempo, tiene una disfunción entre las zonas de espacio público. La modificación que proponemos es proactiva al desarrollo armónico de toda la zona y no sólo de los sectores aislados. De esta manera, iremos renovando y consolidando el área.

 La propuesta que estamos llevando adelante es desafectar estos bienes inmuebles 
–que son propiedad del Estado– y disponerlos en subasta pública. A pesar de la crisis y de las afirmaciones que se hicieron esta noche aquí, en relación con la depreciación que está teniendo el mercado inmobiliario, se puede afirmar con certeza que es una de las zonas más preciadas de la ciudad y que, en este momento, son bienes que dispone el Estado. Creo que es un buen instrumento y que, como hemos decidido a fines del año pasado, está incorporado al presupuesto vigente.

Señor presidente: la normativa tiene previsto un instrumento para efectuar las renovaciones urbanas, que es propio del Código de Planeamiento Urbano. La diversificación de los usos permitidos de las normas de tejido urbano y su integralidad o complementación con los distritos circundantes es lo que, en definitiva, permitirán promover la mejora y la renovación del área urbana. Éste es el objetivo que está previsto –tal como lo mencioné– para Catalinas Norte, con la inclusión de los usos que se entienden compatibles y complementarios con el desarrollo del área.

Lo expuesto hasta el momento –como también lo explicitó el diputado González– permite demostrar que, efectivamente, el objeto del proyecto es promover un cambio de los usos del tejido del distrito a fin de ampliarlos y, de esa forma, lograr una recomposición del tejido urbano. Al mismo tiempo, se ponen en valor las parcelas y se cumple con el objetivo central de generar plusvalía en beneficio de la ciudad; al contrario de lo que se afirmó aquí, que estamos tratando de favorecer al sector privado.

Señor presidente: creo que sería oportuno que se tenga en cuenta que no puede ser motivo o causa de impugnación o desvirtuación de las bondades de este proyecto, sino que es propio de la intervención del Estado en la regulación de las relaciones jurídicas, que puede impactar en las relaciones económicas. Eso es verdad y es así. Como bien dijo el diputado preopinante, es una verdad de Perogrullo que cuando el Estado interviene y toma decisiones, produce impactos en las relaciones económicas. Hoy proponemos asignar esa plusvalía que generan estos bienes inmuebles.
Prórroga del horario de la sesión

Sr. Moscariello.- Por razones obvias, solicito la extensión horaria en medio de mi disertación. 

Sr. Presidente (Olmos).- A pesar de que faltan 11 minutos para las 21, se va a votar la extensión horaria.

- Se vota y resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olmos).- Queda prorrogado el horario de la sesión.


Continúa en el uso de la palabra el diputado Moscariello.

Sr. Moscariello.- Decía, señor presidente, que nosotros apostamos al aprovechamiento de los recursos de la Ciudad, para una finalidad particular e imprescindible para la sociedad. No afectamos patrimonialmente al Estado, sino que generamos recursos eficientes para alcanzar los objetivos que como gobierno perseguimos y que como sociedad necesitamos.


En ese sentido, no podemos ignorar y hacer oídos sordos a la crisis por la que estamos atravesando. Por lo tanto, la propuesta que hoy se presenta debe ser vista como un mecanismo genuino de recaudación en tiempo de crisis. 

No podemos dejar de remarcar que la intención no está orientada –insisto– a lograr un negocio inmobiliario, ni mucho menos que pretendamos que los bienes de la Ciudad sean una fuente de enriquecimiento a favor de un grupo. Por el contrario, el énfasis está puesto en la necesidad, hoy más que nunca, de hacer uso de los recursos de la Ciudad de la manera más eficiente.


Todos sabemos que en la Ciudad hay recursos ociosos. Todos somos conscientes de la imposibilidad de conseguir financiamiento. Todos entendemos que no podemos afectar a nuestros vecinos con más o nuevos impuestos. Todos también sabemos las necesidades que demanda el ámbito educativo y que las demandas de la educación no entienden de tiempo ni de campañas electorales, si se tiene en cuenta que se trata de un elemento constitutivo y fundamental para toda sociedad que quiere desarrollarse y crecer de manera equitativa. En ese escenario, no hay recetas a seguir que aseguren un resultado óptimo. En esto comparto algunas de las opiniones que aquí se han vertido, pero hay soluciones para intentar llevar adelante.


Hoy apostamos a un Estado presente y fuerte, con capacidad de acción en el marco de un gobierno que tiene a la educación como una de sus prioridades. Por eso, vamos a insistir en la necesidad de llevar adelante este proyecto, para a partir de este instante comenzar el proceso de doble lectura que implica esta ley.


Por eso, queremos que la Cámara nos acompañe en esta necesidad de rezonificar la zona de Catalinas y de dotar al Estado de la posibilidad de la subasta pública de este predio.

Sr. Presidente (Olmos).- No es el único diputado que cambia el orden de la votación apretando el botón.


Tiene la palabra el diputado Di Stefano.

Sr. Di Stefano.- Señor presidente: en respuesta a un diputado preopinante, quiero aclarar que yo no dije que el inmueble estaba abandonado, sino que había caído en el abandono, lógicamente con relación a su potencial actual.


En segundo lugar, también en respuesta al mismo diputado preopinante, quiero decir que si estudió, le pido que profundice el estudio, porque la situación ha cambiado. Si una estación de servicio y dos estacionamientos, que ganan fortuna y pagan cánones irrisorios, son hoy lo más acabado de planeamiento de la Ciudad de Buenos Aires, eso significa que queremos dos ciudades diferentes.


El Gobierno de la Ciudad realiza esfuerzos enormes para fortalecer el presupuesto con que cuenta, a fin de realizar todas las obras de infraestructura que son necesarias para revertir más de 15 años de abandono. Uno de los temas que nos preocupa es la educación, y es de público conocimiento lo que esta gestión ha invertido en esta materia.


Ahora, ante una nueva iniciativa del Ministerio de Educación por fortalecer el presupuesto, surgen –otra vez– voces que se oponen. Durante muchos años pasaron varias gestiones en las cuales estos predios obsoletos y desperdiciados –y aclaro nuevamente que me refiero a su potencial actual– pagaban cánones irrisorios; estos predios existieron sin que a ninguna gestión de gobierno pareciera importarle hacer algo al respecto. A esta gestión de gobierno sí le interesó y decidió hacer algo al respecto y propuso una renovación urbana integral para el sector. Y ahora que esto ocurre, los mismos a los que no les pareció importar en absoluto la situación de estos predios en el pasado, ahora se acuerdan de ellos. 


Hoy día uno de los predios en cuestión reporta al Gobierno de la Ciudad tan sólo 11 mil pesos mensuales de alquiler; algo verdaderamente insostenible para los contribuyentes de nuestra ciudad, teniendo en cuenta las necesidades presupuestarias vigentes y los beneficios que perciben los locatarios por la explotación de dicho terreno.



Otro punto destacable es la transparencia del procedimiento, primero desafectando los bienes de dominio público y luego cumpliendo con el procedimiento de subasta pública previsto en la legislación vigente.


El cambio de normas de zonificación, al permitir este nuevo tipo de construcción, genera una plusvalía que será aprovechada para alcanzar mayores recursos, que luego impactará en el Gobierno de la Ciudad y no en particulares. 

Además, esta iniciativa cumple con el doble propósito de generar recursos y apuesta a recuperar y renovar un área que hasta ahora se encontraba subutilizada, mejorando el tejido urbano.


Estamos convencidos de que encarar los problemas que fueron olvidados por años y por diferentes gestiones es el camino correcto para una ciudad mejor.

Sr. Presidente (Olmos).- Tiene la palabra la diputada Parada.

Sra. Parada.- Señor presidente: seré muy breve.


Después de la exposición del presidente de mi bloque, creo que están dadas todas las características técnicas y políticas para entender por qué este proyecto no puede ser votado afirmativamente.


Realmente, los discursos son floridos, y quedará en la historia este neomenemismo que vende las joyas de la abuela, que pone a la educación en la deuda pública, y después llora porque no se puede colocar la deuda; no es oposición por oposición misma: en este recinto les dijimos, también, que no iban a poder ubicar los bonos. Ahora nos dicen que debemos vender, rematar y regalar, porque hay otras cosas que se pueden hacer en esta ciudad.


La verdad es que no está nada bueno Buenos Aires, y va a estar mucho peor. Nos encontramos con que no hay planes de vivienda, pero ¡claro!, ¿a quién se le ocurre que este Gobierno puede pensar que en esos predios se pueden construir viviendas o generar trabajo en esta ciudad? Esto es impensado. Escuchar que ésta es la recuperación del espacio público, me parece hasta una burla. Si hoy es espacio público y estamos diciendo que se quiere recuperar, se puede recuperar de manos de los concesionarios. ¿Recuperar espacio público significa venderlo para que se hagan torres? ¿Van a ser del Estado? La verdad es que esto resulta inentendible.


Otra de las frases que se dijo es la siguiente: “Es una de las zonas más preciadas de la ciudad”. No cabe duda de ello. Por eso, decía que es impensado hacer viviendas sociales en ese lugar. Es algo que parecería absolutamente loco. Realmente, estoy viendo lo mismo que vi hace unos años atrás –exactamente hace 15 años– con lo que sucedía en este país a manos del ex presidente Menem, que nos decía, a cada venta y a cada paso, “esto es necesario”.


Estimo que de continuar este Gobierno, quedará en la Ciudad de Buenos Aires una banderita roja de remate, y “que el último apague la luz”. 

Gracias, señor presidente.

Sr. Presidente (Olmos).- Tiene la palabra el diputado Olivera.
Sr. Olivera.- Señor presidente: creo conveniente repasar brevemente qué es lo que estamos considerando. 


En primer lugar, la desafectación del dominio público de tres inmuebles. En segundo lugar, la autorización para su venta y, en tercer término, la asignación de una normativa que permita construir 150 mil metros cuadrados, para decirlo en términos redondos. 


El suelo es uno de los bienes escasos en esta ciudad. Y por esa razón, junto con otras características propias del suelo tan estudiadas en el ámbito urbanístico, se intenta protegerlo como un bien estratégico. Ahora bien: no todo el suelo de una ciudad necesariamente es un bien estratégico. La localización es lo que generalmente determina la importancia de un suelo respecto de otro. En el caso de nuestra ciudad, el Plan Urbano Ambiental ha puesto énfasis en la disponibilidad del suelo para intervenciones públicas, para equipamiento o para otros destinos. Por ejemplo, establece un banco de tierras. Por otro lado, también los estudios de impacto ambiental tienen que ver con esta característica tan peculiar del suelo en esta ciudad.


En el caso específico que nos ocupa, el proyecto Catalinas Norte proviene de los años ‘50, ’60, cuando se habían destinado estos tres inmuebles que se deciden enajenar aquí, para equipamiento público, en el sentido más amplio del término. Al revisar el expediente no hemos podido encontrar ninguna fundamentación suficientemente satisfactoria para desafectarlo del dominio público, para venderlo, ni tampoco para establecer una normativa que permita construir torres de hasta cincuenta pisos en una de las parcelas que se propone enajenar. No la hemos encontrado y tampoco hay, como se dijo aquí, un informe del Copua, es decir, de los miembros del Consejo del Plan Urbano Ambiental.


Esta razón nos obliga a ser muy prudentes en las decisiones sobre suelos, por ser un bien escaso y, a menudo, estratégico. En ese sentido, se invierte la carga de la prueba: quien quiera disponer de suelo en la ciudad debe acreditar las razones por las cuales esa decisión debe ser asumida. Y también, en este caso específico, se trata de una cuestión de oportunidad. No voy a abundar demasiado sobre este tema, porque ya lo han hecho varios diputados que me precedieron en el uso de la palabra; pero es un clásico de cualquier desarrollo inmobiliario o desarrollista inmobiliario comprar en épocas de crisis y vender en épocas de normalidad. Estamos frente a una crisis y nos cuesta imaginar con precisión cuál será la incidencia de esta crisis en una eventual recaudación. Es decir, en el precio que puede obtenerse por estos bienes. 


Lo que sí sabemos es que la concurrencia o la cantidad de personas que pueden competir para la compra de estos bienes, teniendo en cuenta que se pueden construir torres de 50 pisos, es mucho menor que la que competiría si estuviéramos hablando de la construcción de un simple chalet en un barrio de la ciudad. Son muy pocas las empresas que pueden competir. Pero esto no es característico solamente de Buenos Aires, por supuesto. 


Nosotros estamos planteando –para evitar los riesgos de descapitalización y los riesgos, que también entendemos son importantes, de una venta a un precio de crisis– la necesidad de asegurar que con el dinero que se recaude, se compren bienes inmuebles. De manera tal que no se produzca una descapitalización en términos de disponibilidad de tierras para la ciudad. Quizás, también podemos decir lo mismo, si lo medimos desde el punto de vista estrictamente patrimonial. 


Venimos sosteniendo desde hace tiempo que hay que reemplazar un inmueble que se acredite que debe ser desafectado del dominio público, por otros inmuebles que la ciudad entienda pueden constituirse en una reserva estratégica de suelo para el futuro. 


Se ha hablado también de las concesiones. Está claro, a esta altura –me parece que no tiene sentido abundar sobre ello– que es facultad –a esta altura, diría es obligación– del Jefe de Gobierno revocar alguna concesión si, como resulta del propio expediente, se ha tornado inicua. En el propio expediente que estamos tratando, se observa con nitidez que eso es perfectamente posible y que es facultad del Jefe de Gobierno. 


Nosotros hemos diseñado algunas propuestas las que, lamentablemente, no han tenido previamente la posibilidad de ser debatidas y, eventualmente, aceptadas. Las propuestas, sucintamente expuestas, buscan, en primer lugar, asegurar que el destino del dinero recaudado por la venta de estos bienes inmuebles sea efectivamente la compra de inmuebles destinados a educación. Está claro que no hacemos una cuestión dogmática en el sentido de que no se pueden vender inmuebles de la ciudad; si se demuestra que es conveniente vender, por supuesto, perfectamente, puede hacerse. 

Por eso hemos planteado la creación de una cuenta especial que se afecte a la compra de inmuebles para educación. Sabemos que hay muchísimas escuelas alquiladas en la ciudad. También podría utilizarse esta cuenta para la compra de inmuebles destinados a escuelas nuevas.


Hemos planteado también, dado que ésta es una ley de doble lectura, que, antes de la audiencia, se cumplimenten todos los recaudos que no han sido cumplimentados en el expediente. De forma tal que haya fundamentación explícita, concreta y contundente sobre las razones por las cuales se dispone la enajenación y las razones por las cuales se autoriza a construir hasta 50 pisos de altura. 


Por esa razón hemos previsto y propuesto que la fundamentación técnica y urbanística de la desafectación del dominio público de los predios determinados por la presente ley, tiene que ser presentada 10 días antes de la audiencia respectiva. 


Hemos previsto también que, en la misma fecha, tenga que presentarse la fundamentación del cambio normativo, para la construcción de edificaciones de hasta 50 pisos.


También hemos previsto que la fundamentación técnica y urbanística asegure que la mayor demanda de servicios públicos va a poder ser satisfecha, sea suficiente y responsablemente evacuada, previamente a la audiencia que se celebre. 


También hemos previsto que tiene que haber, dado que vivimos épocas de crisis, una base para la subasta, que sea satisfactoria para los intereses de la Ciudad de Buenos Aires y que, en caso de no cumplirse con estos recaudos, no pueda celebrarse la audiencia pública. Es decir, que la fecha de la audiencia pública quedaría supeditada al cumplimiento de estos recaudos. 


Señor presidente: nosotros hacemos esta propuesta. Insisto: creemos que si hay inmuebles que fundadamente deben ser desafectados del dominio público, si hay razones para establecer normativas para construcciones de hasta 50 pisos, si hay razones para asegurar que la oferta de servicios públicos va a estar satisfecha, esto tiene que constar en el texto de la ley. 


Por esto, señor presidente, si la mayoría acepta las condiciones que estamos proponiendo, que tienen como objetivo central evitar la descapitalización del patrimonio de la ciudad, y al mismo tiempo asegurar que esos fondos vayan a la educación, vamos a votar afirmativamente. Caso contrario, señor presidente, vamos a votar negativamente. 

Dejamos estas propuestas a consideración de la mayoría. Lo hemos hecho individualmente, entendiendo que puede ser pertinente un debate más profundo, ya que hasta ahora no hemos obtenido satisfacción en cuanto al reclamo puntual de cambiar “inmueble que se desafecta” por “inmueble para educación”.

- Ocupa la Presidencia el Vicepresidente Primero, diputado Diego Santilli.

Sr. Presidente (Santilli).- Tiene la palabra la diputada Walsh.

Sra. Walsh.- Pido la palabra.


Señor presidente: hace ya un largo rato, un diputado de la oposición decía que había que hacerse cargo de lo que se vota en este recinto.


Por mi parte, señor presidente, creo que eso es sumamente importante respecto de los dos proyectos que envió el Poder Ejecutivo, y que estamos considerando, porque se trata de una superficie de muchos metros cuadrados en la Ciudad de Buenos Aires, de una obra de envergadura y de algo que efectivamente –como ya lo han señalado algunos– carece de estudios adecuados sobre impacto ambiental. Lo que estamos discutiendo esta noche no es un proyecto de ley secundario, sino un proyecto de ley principal.


En verdad, en tiempos que ya son de campaña electoral para la renovación de la mitad de los diputados de la Legislatura, nos sorprende la reflexión acerca de quién le da los votos al macrismo esta noche para sacar este proyecto y convertirlo en ley. Esperamos que luego sea capaz de dar explicaciones a los votantes cuando hablamos de bloques de oposición política.


Señor presidente: por supuesto, hemos estudiado los proyectos a conciencia. Me voy a referir a los aspectos técnicos que discutimos y que motivan nuestro voto negativo. Lo cierto es que primero se impone una consideración de carácter político y otras observaciones. Todos sabemos que el oficialismo tiene veintiséis bancas, y que si esta noche llega a cuarenta votos es porque alguien se los da. Quien se los dé, perteneciendo a la expresión política que pertenezca, que aclare legítimamente, sobre todo en este recinto y en tiempos de campaña electoral, si es oficialismo u oposición. Sabido es que no se puede estar en los dos lados del mostrador.


No se puede estar –como algunos pretenden hacer– en los dos lados, y ni siquiera hacer un discurso para explicar lo que van a votar.


Sabemos, porque hemos visto las firmas del dictamen de la mayoría, que el Frente para la Victoria ha incluido sus firmas avalando el dictamen. De todas maneras, esta noche hacen falta cuarenta votos. Queremos saber cuál es el voto número cuarenta, quién es el legislador y en nombre de qué identidad política y de qué propuesta electoral ayuda al oficialismo a sancionar una ley que es absolutamente cuestionable. Porque la vamos a cuestionar, señor presidente. 


Hemos esperado –como no lo hacemos en otras sesiones– hasta último momento para anotarnos en la lista de oradores porque resultaba significativo que bloques pequeños de esta Cámara, bloques de la oposición, estuvieran hablando al comienzo de la sesión y que bloques que no son tan pequeños, incluido el del Frente para la Victoria, no pudieran tomar el micrófono para explicar por qué acompañan este proyecto con su voto.


Me gustaría que prestáramos atención cuando llegue el momento de la votación, porque quisiera saber si el voto número cuarenta pertenece a un bloque que está haciendo campaña opositora y denunciando al macrismo por las leyes que aprobó en este recinto. En este recinto se aprueban leyes, pero hay quienes las acompañan y quienes las votamos en contra.


El Poder Ejecutivo nos envió dos proyectos: el 2454-J-08 y el 2874-J-08 para su tratamiento conjunto por esta Legislatura. En uso de las facultades otorgadas por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se dispone la venta por subasta pública de tres inmuebles de enorme valor económico. Lamento que, como en otras sesiones de importancia, haya bancas vacías. ¿Cómo es posible que haya bancas vacías cuando discutimos proyectos de ley de esta naturaleza? 

Se trata de la venta de tres inmuebles de gran valor económico propiedad de la Ciudad, con la justificación de aplicar el monto producido a obras a efectuarse durante el ejercicio 2009 en el área de infraestructura del Ministerio de Educación. En este caso, hablo del Expediente 2454. 

Para dotar a esos terrenos del mayor valor inmobiliario y constructivo posible y despertar el interés de posibles oferentes, por medio del expediente 2874 se establecen normas especiales de zonificación, normas de uso, tipología edilicia, etcétera, que alteran las existentes, a tal punto de dejar establecidas las futuras alturas permitidas: mínimo 73 metros y máximo 110 para dos de las parcelas, y 150 metros para la restante, designada como LM-1, que sobrepasan largamente la de los edificios linderos.


Miro la banca vacía de la presidenta de la Comisión de Planeamiento Urbano y sinceramente pienso que debería estar ocupando esa banca.


Todas estas modificaciones permitirían la construcción de 147 mil metros cuadrados en total, sin tener en cuenta la superficie estipulada para subsuelos, destinados a futuros estacionamientos; es decir, otros 21.500 metros cuadrados.


Fíjense, colegas, la importancia que tiene este proyecto como para encima dejar la banca vacía.


De la lectura del dictamen de minoría surgen, con un tratamiento minucioso, las principales falencias y desprolijidades de estos dos proyectos que tornan ocioso repetir cada uno de los tecnicismos allí contenidos. También compartimos los argumentos de la observación, que agrega lo suyo a la crítica de este proyecto, pero entendemos que el mejor destino que se puede proponer para los dos expedientes es el archivo.


Para fundar mi voto negativo, señor presidente, debo hacer algo de repaso de los aspectos que encontramos más cuestionables de esta mal disimulada megaoperación inmobiliaria, que creemos muy conveniente para los posibles inversores pero muy desfavorable para la Ciudad y sus vecinos.


En principio, no sabemos a qué programa de obras de infraestructura para la educación se destinarían los fondos a los que se refiere el proyecto. Algo importante, ¿verdad? No lo sabemos. Tampoco sabemos su monto, porque desconocemos la base definitiva a la cual saldrían en subasta los inmuebles, debido a que los técnicos del Banco Ciudad sólo han establecido un valor estimado basado en el valor teórico, considerando exclusivamente el cuadro de superficies edificables hipotéticas, libres de mejoras, de explotaciones comerciales existentes y de gravámenes, y ofreciendo títulos perfectos. Además, y a pesar de que la cifra total que se estima para las tres parcelas es de 261 millones de pesos, no conocemos las alternativas previas a una hipotética escrituración que tengan que ver con posibles montos que la Ciudad deba afrontar por compensaciones, perfeccionamiento de sus títulos, indemnizaciones a los concesionarios actuales de esos predios en virtud de contratos vigentes y otros conceptos, importes éstos que podrían afectar el monto definitivo.

Creo, señor presidente, que nadie podría sospechar que esta banca puede tener complicidad con un negociado de la última dictadura militar por el cual se paga un canon de 11 mil pesos por mes. No hemos sido cómplices de la dictadura militar; hemos sido víctimas de esa dictadura. Tampoco hemos gobernado, y no tenemos que explicar algo tan elemental –ya lo dijeron otros diputados–: que se pague un canon perverso no significa que, para resolver el problema, debamos tener una ley que, entendemos, no resuelve las cuestiones que hacen a las necesidades de los vecinos, pero sí satisface a los inversores. Nos parece que son intereses contrapuestos. En este caso, sin duda lo son.


En el punto c) del informe emanado de la Dirección General de Administración de Bienes y a pedido de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, se indica que el Banco Ciudad de Buenos Aires no pudo realizar una valuación –¿me escuchan, colegas?– sobre los bienes en cuestión “ya que las parcelas…” –cito textualmente– “…se encuentran restringidas en su uso y destino”, y se recomiendan los pasos de “actualización” del Código de Planeamiento Urbano, cosa que se pretende a través del Expediente 2874.

La valuación es precaria, solamente estimada y, por ende, poco confiable. No sabemos a qué precio deberían enajenarse estos bienes, que son de la comunidad. Enajenarlos, entonces, es inaceptable, señor presidente, aun teniendo en cuenta que el resto del proyecto no mereciera otras objeciones, que sí las merece.

A pesar de que la figura legal “subasta pública” se rige por expresas disposiciones jurídicas, tampoco sabemos cuáles serán, en este caso particular, las características del llamado. Por ejemplo, ¿se admitirán como oferentes a empresas de radicación transnacional? ¿Puede comprarse en comisión? ¿Cuáles van a ser los plazos de posesión, escrituración y pago? Son demasiadas las cosas que ignoramos, señor presidente, y no damos nuestro acompañamiento cuando todo sucede de este modo. Los cambios de la zonificación, tipología edilicia y cuadros de uso para estas parcelas en particular y para el resto de ese tejido urbano, en el caso de futuros edificios, parecen no cumplir con el Artículo 14 de la Ley 2930, Plan Urbano Ambiental recientemente sancionado; me gustaría, de veras, que la arquitecta Pedreira estuviera en su banca.

Como bien se hace notar en el dictamen de minoría, nadie nos puede asegurar que no hubiera sido mejor afectar estas parcelas, consideradas “innecesarias”, según palabras del Jefe de Gobierno, a espacios verdes o a otros destinos, ya que falta el estudio diagnóstico que esa misma ley establece.


Carecemos de estudios de impacto –esto es grave–, y como a todas luces el destino final de esa construcción será el de oficinas comerciales de empresas privadas, dada la intencionalidad del cambio de normativa propuesto, ¿alguien en este recinto puede informarnos cuál será la cantidad de personas que movilizarán esos edificios diariamente?


Nosotros hicimos un simple cálculo sobre la base de estándares nacionales e internacionales, que fijan aproximadamente 10 metros cuadrados por empleado y por puesto de trabajo en lo que se denominan “diseños modernos” para edificios de oficina. 

Es más, en un artículo periodístico publicado en La Nación, sección Arquitectura, allá por mayo de 2006, se comenta la culminación y puesta en venta de algunos pisos de un edificio que se sitúa frente a la Plaza Roma, cercano a estas parcelas y en el mismo eje: Tucumán, entre Bouchard y Madero. En ese texto y en boca de la arquitecta María Alejandra Rabuffetti, se dice orgullosamente, por ejemplo, que Techint Construcciones, propietaria del inmueble, destinó 13 metros cuadrados a cada empleado agregando, según sus dichos, que la práctica habitual en la Argentina otorga a cada empleado sólo 8 metros cuadrados.


Entonces, resulta prudente considerar que, en 147 mil metros cuadrados, aún descontando las superficies de tránsito, ascensores, espacios comunes y sanitarios, podrían llegar a trabajar unas 10 mil personas que, sumadas a los empleados de los locales comerciales de los basamentos, guarderías y otros conceptos, más los visitantes obligados a esas oficinas, llegan a la bonita suma de unas 20 mil personas, que podrían transitar por día sólo en esas tres parcelas. ¿Sin impacto ambiental? ¿Sin estudio de ese impacto? ¿Cuál es el impacto sobre las redes de provisión de energía, cloacas, agua potable, sobre la capacidad de absorción de la precipitación pluvial? ¿Cuál es el impacto sobre el transporte público, sobre el tránsito vehicular, sumados a la contaminación visual? ¿Se han estudiado estos temas? Lo desconocemos pero, al menos, no están expresados en el proyecto ni en sus anexos.


Para ir finalizando, señor presidente, cabe recordar un párrafo extraído de una conferencia dictada en Buenos Aires, en 2006, por David Harvey, célebre geógrafo y urbanista, en el marco del segundo encuentro llamado “El pensamiento urbano”. Parece un hombre inteligente y, a mí, que no soy arquitecta, cuando lo leo, la verdad es que me convence. Dijo Harvey: “El Estado no retrocede en su intervención, como indicarían las propias tesis neoliberales que invocan sino que, por el contrario, se involucra profundamente para crear lo que llaman ‘un buen clima de negocios’. Si hay un conflicto entre el bienestar de la población y ese ‘buen clima de negocios’, se privilegia lo segundo; y si hay que afectar a un segmento de la población, se hace”. “Éste ha sido el espíritu de la gestión estatal en Nueva York”, concluyó el urbanista, y sus lamentables resultados se produjeron y se padecen hoy.


Esta banca no vota por destinos de estas características para la Ciudad de Buenos Aires. Esta banca, además, reclama a los bloques de la oposición responsabilidad política. Si acompañan, expliquen sus razones, ya que no será posible esconder bajo la alfombra que acompañaron y votaron este proyecto, al menos, porque los bloques que votamos en contra denunciaremos estos niveles de acompañamiento.

Sr. Presidente (Santilli).- Tiene la palabra el diputado Olmos.

Sr. Olmos.- Señor presidente: en primer lugar, yo estaba presidiendo, y por eso la diputada Walsh me precedió en el uso de la palabra. Siempre hablo y justifico cómo voto. 

La verdad es que, a esta altura del partido, tener que seguir aguantando el filtro de la diputada Walsh, con todo el cariño y respeto que le tengo, sobre qué es ser oficialismo y qué es ser oposición, me está llenando un poco el límite de lo resistible. 

En todos los proyectos, la diputada preopinante hace un control de legalidad o de calidad de la oposición. Lamento no darle el gusto en votar como ella lo hace en cada una de las iniciativas. Debería ser mi jefa para que yo siempre vote como quiere la diputada Walsh. Todavía, gracias a Dios, retengo un poquito la inteligencia que Él y mis padres me dieron, así que trato de definir cómo voto junto a mis compañeros de bloque y a partir de un filtro diferente al que ella usa. 

El filtro de la diputada Walsh refleja que hay que oponerse a todo lo que propone el macrismo. Al igual que muchos de mis compañeros de bloque, uso otro filtro: si le conviene o no a la Ciudad y a la gente. A partir de esa discusión, tomamos las decisiones. Lamento que la diputada Walsh piense que hay que oponerse a todo, porque cada uno tiene su forma de representar políticamente los votos que obtuvo. Justamente, yo tengo el derecho de votar como quiero, así que la diputada Walsh no tiene derecho a decirme cómo lo tengo que hacer. 

Señor presidente: hemos acompañado muchos de los proyectos que envió el Jefe de Gobierno, cuando creímos –como dije antes– que beneficiaban a la Ciudad y a la gente. La gran mayoría los hemos modificado, porque originalmente la oficina de iniciativa legislativa del Poder Ejecutivo está fallando, ya que siempre hay que corregir proyectos debido a que tienen grandes errores técnicos. También nos hemos opuesto cuando hubo diferencias políticas. 

Lamento –y en esto sí le voy a dar la razón a la diputada Walsh– que el macrismo en la Cámara de Diputados de la Nación haga lo que la diputada menciona: oponerse a todo lo que envía el Poder Ejecutivo Nacional. 

La diferencia entre la diputada Walsh y el PRO es que la diputada sostiene permanentemente la negativa de acompañar al oficialismo, mientras que el macrismo cae en la siguiente contradicción: por ejemplo, están en contra de las retenciones, y acaban de incorporar a sus filas a una brillante luminaria, al ex presidente de la Sociedad Rural –los felicito–, Luciano Miguens. Es decir, se oponen a las retenciones, que expresaron y militaron en el Congreso junto a gran parte del resto de la oposición; sin embargo, cuando la presidenta Kirchner hizo un decreto para coparticipar parte de esas retenciones, el Gobierno de la Ciudad no las rechazó, sino que las incorporó. O sea, el valor del macrismo no es la oposición constante y coherente –como la de la diputada Walsh–, sino que el que determina la conducta política del PRO es el valor del dinero. Justamente, lo mismo hicieron con la estatización de los fondos de pensiones de jubilaciones en la Argentina: se opusieron fervientemente y dijeron: “Es para que caiga en manos de De Vido”. Sin embargo, fueron a reclamar a la ANSES parte de esos fondos para hacer obras en la ciudad. Parecería que en manos de Chaín esos fondos son mejores. Y siempre está esa diferencia entre la postura, los valores y la plata. Esa es la religión del PRO; así se comporta políticamente.


Quisiera tratar –no sé si lo lograré– de dar una discusión un poco más profunda. Aquí se planteó –y siempre en estos temas se plantean discusiones mucho más profundas– la discusión filosófica en cuanto al rol del Estado. Lamento, señor presidente, que se utilice terminología como “la joya de la abuela” o “la bandera roja de remate”. Cada uno utiliza las herramientas que tiene, pero creo que tendríamos que profundizar estos temas y empezar a discutir, de una buena vez por todas, cómo opera el Estado en el sistema capitalista y qué es lo que creemos que el Estado puede y debe hacer para ser un Estado inteligente.


Coincido con la postura de que el Estado puede gestionar y competir contra los privados sin renunciar a ser Estado. Creo en la gestión de las empresas del Estado, en AUSA, en la Corporación del Sur, en la Corporación Puerto Madero; y creo mucho más que cuando fracasa la gestión privada –como en el caso de Aguas o Aerolíneas 
Argentinas–, el Estado tiene la obligación de tomar la gestión y la responsabilidad de hacerlo.


Señor presidente: ésta es una discusión que debemos dar, porque todas las otras cuestiones técnicas las podemos discutir, pero –como dice la diputada Walsh– que sepan por qué están votando. Quiero decir que estamos votando porque tenemos la convicción de que el Estado puede tomar determinaciones inteligentes; que el Estado puede deshacerse de terrenos que no tienen otro destino que un canon irrisorio o que también podrían tener un canon razonable y que puede desprenderse de terrenos que les son propios para comprar establecimientos educativos que les son ajenos. Creo fervientemente en esto. Además, pienso que es una determinación que debe tomar el Estado teniendo en cuenta los bienes y el uso razonable que se les da. 

De esta manera, volvemos a caer en algo que siempre menciono, que es decir en este recinto lo que no se hizo cuando se fue gobierno. Lamento que no esté el diputado Epszteyn en este momento en su banca, porque criticó la enajenación de estos bienes; sin embargo, recuerdo que una de las leyes que pidió el ex Jefe de Gobierno, Aníbal Ibarra, para asumir en la Legislatura en el año 2000 fue la creación de la Corporación del Sur. La Corporación del Sur creó un fideicomiso con todos los inmuebles ociosos que tenía el Gobierno de la Ciudad, de una línea imaginaria de división de la ciudad a partir de la Avenida Directorio y su continuación en San Juan hacia el Sur, para colocarlos en un fideicomiso y reconvertir ese perímetro de la Ciudad de Buenos Aires.

Quiero decir que coincido con la creación de la Corporación del Sur y me parece que es correcto que se haga un análisis de lo que es ocioso, de lo que es vendible y de lo que es recuperar una zona determinada de la ciudad. Por lo tanto, no veo por qué en aquella oportunidad podíamos estar de acuerdo y ahora no. 

El segundo argumento del diputado Epszteyn es el impacto que puede tener los metros de oficina. Si no se hacen torres de oficina en Catalinas, ¿dónde quieren que se hagan en la Ciudad de Buenos Aires? La verdad es que fui autor, junto con otros diputados como la diputada De Anchorena, de limitar la construcción en altura en el barrio de Caballito. Y sigo pensando que en los barrios que tienen una fisonomía y una idiosincrasia determinadas, deben respetarse la forma y la calidad de vida de los vecinos que allí habitan, pero no en el barrio de Catalinas. Me gustaría que los diputados que se oponen a que allí se construyan oficinas presenten un proyecto de ley para, directamente, anularles el FOT a los terrenos privados que todavía queden en la zona, para construir; si no, de vuelta, el Estado no puede tomar una decisión inteligente. Limitamos que ahí se construyan oficinas, pero no lo hacemos en los terrenos que son privados y que pertenecen a empresas privadas.


Respecto del argumento relacionado con la Autopista Ribereña y sus pendientes, la verdad es que espero no equivocarme, pero no recuerdo que estén afectadas por la traza. Si estuvieran afectadas por la ley que determina la traza de la Autopista Ribereña no se podrían enajenar.


Por otro lado, con todo respeto, quiero dividir la intervención del diputado Olivera. En su gran mayoría –esto lo digo sinceramente–, coincido con la parte propositiva y de mejoramiento de las medidas que hay que tomar para sancionar esta ley, y es muy positivo que las consideremos; pero no coincido en cuanto al valor del cuidado de la tierra y de defensa del suelo, que fue el argumento general que dio el diputado. Recuerdo que en el año ’98, en La Nación, el arquitecto Enrique Fazio, que era el vicepresidente de la Corporación Puerto Madero –en ese entonces, era el gobierno de De la Rúa y Olivera–, proponía la venta del paquete accionario de la Corporación Puerto Madero con todos los terrenos que todavía le quedaban a la Corporación. El arquitecto Fazio en ese momento mencionaba: “Se trata, simplemente, de una propuesta que salió de nosotros –dijo ayer un funcionario de De la Rúa. No me consta que el oficialismo nacional tenga interés en vender su parte…”, su 50 por ciento. “Lo que puedo decir es que la idea de negociar las acciones fue de Gallo, y estuvo apoyada por De la Rúa, Enrique Olivera…y Alfredo Delle Ville…”. Esto se dijo en La Nación de junio de 1998. El diputado Olivera decía: “Me parece muy buena la idea de financiar los barrios del Sur con lo que logremos del Norte. A mí me parece muy inteligente vender esos terrenos para comprar escuelas para el Estado de la Ciudad”.


Por último, quiero hacer referencia a los argumentos del diputado Hourest, vinculados con los valores de las tierras. No me quedó claro si está en contra de que el Estado pueda vender tierras en un lado y comprar edificios escolares en otro, o si estaba en contra del valor actual del mercado; porque si se trata de una cuestión de valores, quiere decir que cuando el precio suba, el diputado Hourest estaría de acuerdo. Esto no lo sé, y se lo pregunto. Pero habría que responder si es el valor de dos cuentas básicas. La primera es calcular cuánto al Gobierno de la Ciudad le ingresa de canon por esas tierras y cuánto eroga por el alquiler de establecimientos educativos de la Ciudad. La segunda cuenta que habría que hacer, si se trata del valor, es cuánto se obtendría por la venta y cuánto costaría la expropiación de los edificios escolares que alquila la Ciudad. Y ahí la respuesta es lógica: si el mercado está deprimido, la mejor tierra que tiene la Ciudad se vende y, al mismo tiempo, se compran edificios que no están en la zona más cara de la Ciudad, la cuenta es beneficiosa; siempre es beneficiosa, salvo que se venda en momentos de crisis, se guarde la plata y se vaya a comprar cuando el valor de la propiedad se vuelva a duplicar o triplicar. Pero si se hace en el mismo espacio temporal, la respuesta está en esa cuenta de diferencia de venta de tierra y compra de inmuebles.


Por último, se habló de meter un elefante y después no mirar las consecuencias de ese elefante. 

Si no se destinara el producido de las ventas de esas tierras según lo que dice la ley, entonces, habrá que denunciar al Gobierno de Mauricio Macri por incumplimiento de los deberes de funcionario público. Así funciona la legalidad; el principio de legalidad establece que las leyes se deben cumplir; cuando no se cumplen, se responde en la Justicia.


Por eso, señor presidente, me parece que hay suficientes argumentos como para considerar que es oportuno facilitar una herramienta, que será beneficiosa para la infraestructura educativa de nuestra ciudad, para la adquisición de inmuebles alquilados o para la construcción de nuevos edificios educativos que hacen falta en la Ciudad de Buenos Aires y, sobre todo, las escuelas de educación media en la zona sur de nuestra ciudad.


Reitero, y le pido disculpas a la diputada Walsh: para mí las leyes son buenas o malas respecto de la ciudad y de la gente y no de quién las envía.

Sr. Presidente (Santilli).- Tiene la palabra la diputada Gómez.

Sra. Gómez.- Señor presidente: con relación a este proyecto, entendemos que es necesario analizar, para fijar nuestra posición, tres cuestiones que ya se han planteado a lo largo del debate que se ha dado esta noche.


La primera de las cuestiones tiene que ver con el hecho de si se justifica, o no, declarar la necesidad de estos terrenos para la Ciudad de Buenos Aires. En relación con este punto, desde el bloque del Partido Socialista estamos convencidos de que la utilización y la finalidad que se le da hoy a estos terrenos –teniendo en cuenta el hecho de que estén funcionando un estacionamiento en una estación de servicios por los que la ciudad recibe cánones irrisorios–, dan cuenta de que, por lo menos en los términos en los que están los terrenos hoy planteados para la ciudad, no debería justificarse la necesidad, menos aún en proyectos, en plazas, en centros culturales o en autopistas, que a lo largo de muchísimos años no se plantearon ni se construyeron, sino que se validó la situación a la que hoy llegamos.


La segunda cuestión tiene que ver con que si es el momento oportuno y si hay garantías para que la venta se lleve adelante con precios que no son razonables. En este punto, creemos que el cambio de zonificación y el hecho de que tanto la venta que se realice como las futuras compras que se impulsen en el área educativa sujetas a las tasaciones del Banco Ciudad, conforme los valores de mercado, pueden constituir una garantía en ese sentido. 


El tercer aspecto, y creo que es el más importante, es el destino que se le dará a los fondos resultantes de la venta en la subasta. Digo esto porque cuando se votó el presupuesto de la ciudad, cuando un acuerdo entre distintos bloques posibilitó que se destrabara la discusión presupuestaria –y, finalmente, el Poder Ejecutivo terminó contando con el instrumento en los términos en los que él mismo los mandó–, entre los recursos se admitió que los fondos que resultaran de la venta se calcularían y se destinarían a la compra de escuelas. 

Lamentablemente, esos bloques que acompañaron la discusión presupuestaria, que la destrabaron, y posibilitaron que esos fondos se establecieran entre los recursos, hoy van a votar en contra de las herramientas que podrían brindar esos recursos. 

Lo cierto es que un montón de obras de infraestructura, que son vitales para el sistema educativo de la Ciudad de Buenos Aires están trabadas, porque el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires puso como excusa que necesita vender estos terrenos y contar con esos fondos. La excusa no es real, pero fue habilitada por quienes aprobaron el presupuesto, o por quienes destrabaron la discusión en la que se aprobó el presupuesto y posibilitaron que el resultado de esta venta hipotética figure entre los recursos destinados a las escuelas. Me refiero a escuelas como la N° 6, Distrito Escolar 20, Profesor Felipe Boero, que cuenta con una ley de expropiación aprobada que vence a fin de año y que no se puede concretar porque no están los fondos para que se lleve adelante; o el Polo Educativo de Saavedra, donde se renegoció el contrato, pero no se paga; o la Escuela de Bellas Artes Rogelio Yrurtia, que también tiene una ley de expropiación, que no se paga porque no se le entregan los fondos; o la escuela Montalvo, que en la actualidad tiene un proyecto de construcción que tampoco cuenta con los fondos necesarios para ser llevado adelante; o la Escuela del ex Mercado de Hacienda, donde directamente la escuela media del barrio de Mataderos fue borrada como proyecto presupuestario por parte del Poder Ejecutivo.


En definitiva, como bloque del Partido Socialista, no nos vamos a oponer per se a este instrumento. Es una ley de doble lectura y hoy se está dando el primer paso, porque se va a realizar una audiencia pública donde se va a discutir la necesidad o no de estos terrenos, que cumplan con la finalidad que hoy tienen o que los fondos resultantes se destinen a infraestructura escolar. 

Adelanto que vamos a votar a favor, no porque creemos que estamos ayudando al oficialismo, sino porque en esta oportunidad, y tal como está planteada la situación, consideramos que es lo mejor para los vecinos y vecinas de la Ciudad de Buenos Aires. 

Sr. Presidente (Santilli).- Tiene la palabra la diputada Walsh por haber sido aludida.

Sra. Walsh.- Voy a ser muy breve, señor presidente, por haber sido aludida de manera reiteradísima por el diputado Olmos.


Por su intermedio, quiero decirle al diputado Olmos que por supuesto mis intervenciones son políticas; de ninguna manera se trata de una cuestión personal, sino política, aunque para las militantes de género lo personal también es político. 

Pero lo cierto es que estoy haciendo aquello que creo que quiere el 4 por ciento de los votantes de esta Ciudad que me eligieron en la elección de 2007, quienes decidieron que ocupe esta banca de izquierda. Incluso, esta banca es de izquierda, aunque yo no esté; no se trata de que sea yo quien diga las cosas, sino lo que importa es lo que representa esta banca.


Realmente, el diputado y yo no tenemos ningún problema. Tenemos un trato respetuoso, incluso cordial. A veces, hasta siento una especial consideración por el legislador, porque sé que está sobrecargadísimo de tareas, porque, además de que efectivamente es Vicepresidente de esta Casa, a veces preside alternativamente su bloque y en una semana tiene que encontrar un candidato opositor. A lo mejor, de acuerdo con lo que él mismo practica en esta Legislatura, le resulta un poco difícil saber lo que significa oponerse.

Sr. Presidente (Santilli).- Tiene la palabra el diputado Epszteyn, que también fue aludido.

Sr. Epszteyn.- Señor presidente: como verán, estoy sentado en mi banca.


Escuché la intervención –y la lamento– de quien en ese momento ejercía la vicepresidencia de este Cuerpo. Me refiero al diputado Olmos, quien me aludió y tal vez me haya escuchado, pero quizás no me haya entendido.


Es fácil tomar una parte de las argumentaciones y luego, lo que es un clásico, investigar la acción de nuestro gobierno encabezada por el doctor Ibarra. Me alegro que en esta ocasión lo haga coincidiendo, porque, en general, cuando alude al gobierno del doctor Ibarra, lo hace para criticarlo. En este caso, me alegro que haya coincidido con la creación de la Corporación del Sur. 


Lo que ocurre es que más allá de que son instrumentos distintos, no es lo mismo la creación de un fideicomiso que el instrumento que hoy estamos tratando. 


En ningún momento planteé que estábamos en contra de que el Estado pudiera vender tierras públicas. No fue ése el sentido de mi argumentación. Es lo mismo que si uno estuviera en contra del uso del bisturí. El problema no es el bisturí, sino para qué lo usa el cirujano. Si el cirujano lo usa para curar a un enfermo, está bien. Ahora, si lo usa para algo que lo transforma en un monstruo, está mal. 


Simplemente, estábamos planteando que se está decidiendo vender tierra pública 
–esa tierra está en una zona que, en su momento, fue diseñada sobre la base de un plan estratégico–, sin ningún estudio que lo fundamente, contradiciendo el Plan Urbano Ambiental. 


Tampoco nos parece mal, incluso, que haya más oficinas en la zona. Pero estamos planteando que esto produce mayor congestionamiento, que no está prevista la cantidad de metros en relación con la gente que va a trabajar y con las cocheras; que no están los estudios que fundamenten y que permitan tomar una decisión de este tipo. 


De ninguna manera estábamos planteando que estamos en contra del mecanismo. Estamos planteando que estamos en contra de que se vaya a construir una torre más grande que todas las de la zona, y que es más grande aún si uno la mide en relación con la superficie que ocupa, comparándola con otras torres de la ciudad. 


Hemos argumentado por qué está mal la decisión; no si se puede hacer o no. Si lo hicieran bien, seguramente estaríamos de acuerdo. Lo que pasa, como dije antes, es que lo que se está haciendo es disminuir la cantidad de espacio público previsto en un determinado diseño estratégico, ocupar un vacío urbano con mayor nivel de construcción –disminuyendo el vacío urbano que hay ahí–, sin prever las consecuencias que esto trae.


Simplemente esto fue lo que decía, señor diputado. No me pareció que la respuesta que me dio para fundamentar su voto –que, por supuesto, tiene todo el derecho de pensar así– haya sido satisfactoria en relación con lo que nosotros planteamos. 

Sr. Presidente (Santilli).- Tiene la palabra el diputado Olivera por haber sido aludido.

Sr. Olivera.- Señor presidente: seré breve. 


Escuchaba hace unos minutos a un diputado preopinante referirse a una diputada también preopinante. Le endilgaba el mote de “filtro”; se decía que era el “filtro” respecto de qué es oposición y qué es oficialismo. 


Yo creo que es cierto que todos, después de algún tiempo, vamos convirtiéndonos en el personaje que nuestra función nos obliga a desempeñar, por convicción, en la mayor parte de los casos. 


Pero me preguntaba cuál es el rol de este diputado preopinante. Es sorprendente, porque es un aliado implícito y sorpresivo del oficialismo en esta Cámara, desde el kircherismo o desde el PJ. 


Pero no es eso lo que me interesa subrayar, porque tiene todo el derecho de serlo. Simplemente, también yo tengo el derecho de hacerlo explícito. De todos modos, me interesa señalar otra cuestión: la aptitud que he notado en parte de la exposición que desarrolló ese diputado para presentar como contradictorio algo que es perfectamente coherente.


Más de una vez hemos dicho que la retórica o la dialéctica es el arte de producir sofismas. Seguramente, podemos reconocer antecedentes en cada uno de nosotros respecto de esa producción de sofismas; sin embargo, en la mayor parte de ellos se origina la falacia de atingencia, es decir que entre antecedente y consecuente no hay una inferencia válida.


Es realmente sorprendente que, a través del tono, se presente como contradictorio lo que es absolutamente coherente. Si yo tuviera que decir ahora algo que, presuntamente –según dicen–, sostuve hace algún tiempo, en el sentido de que con el dinero del Norte se puedan financiar obras en el Sur, podría decir que es exactamente lo que sigo sosteniendo.

Por lo tanto, no veo en ello ninguna contradicción, a pesar del tono que se le ha impuesto a esa afirmación, que pertenece a una nueva categoría de falacia de atingencia. En realidad, tiene que ver con la entonación y con la modalidad con que se expresan las palabras. 

- Ocupa la Presidencia el Presidente de la Comisión de Asuntos Constitucionales, diputado Marcelo Godoy.

Sr. Presidente (Godoy).- Por haber sido aludido, tiene la palabra el diputado Hourest.

Sr. Hourest.- Señor presidente: seré muy breve.


En realidad, no quería que el diputado preopinante que me pidió que le diera explicaciones se fuera esta noche con esa incógnita. En consecuencia, voy a responder a algunos de los elementos que mayor inquietud le causaron. 


En este múltiple choice al que me tengo que ver sometido, digo que un Estado inteligente puede vender tierras en tanto y en cuanto las estrategias de valorización en el territorio de segregación social y de planificación urbana no impliquen que la renta de corto plazo discuta la lógica de optimización de mediano plazo de la sociedad. En consecuencia, decir que uno está a favor o en contra de vender tierras es como no decir nada.

Si la pregunta apunta a saber si estamos en contra de vender estas tierras en estas condiciones, en esta fecha histórica, con estas características y sin ninguna de las informaciones debidas, digo que estamos en contra.


Señor presidente: el segundo elemento es que creo en el Estado inteligente. Como se planteó aquí –doy la segunda respuesta–: creo en el Estado inteligente y en las fuerzas políticas, que también auspician la construcción de Estados inteligentes.


Entonces, digo: es bueno que las fuerzas políticas que reclaman Estados inteligentes no lideren el ranking de la enajenación de activos del sector público, esto es, las oleadas privatizadoras de los ’90 y las oleadas subsidiadoras de los ’2000, porque es tan estúpido un Estado que vende el capital productivo del propio Estado como el que otorga subsidios a los estados más concentrados. Ambos son muy estúpidos y yo, francamente, no me siento representado por esa alternativa.


El tercer interrogante, señor presidente, tiene que ver con si se optimizaba o no la compra, adquisición y realización de infraestructura educativa. Y en torno a este tercer elemento, quiero dejar en claro algunas cuestiones: nosotros no votamos el FOISO, y dijimos que era un adorno para un presupuesto ínfimo. 


Asimismo, dijimos que la administración Macri había subejecutado notablemente el presupuesto y quitado partidas de Educación, las mismas que algunos bloques de la oposición han reclamado que no han ejecutado so pretexto de que no existe la venta de los terrenos. Sin los terrenos, en el medio se sacaron más de 130 millones de Educación y se destinaron a otros lugares. En consecuencia, en lugar de hablar de la venta de los terrenos, hay que hablar primero de cómo se le sacaron a Educación más de 100 millones de pesos para destinarlos a otro ministerio.


Por lo tanto, señor presidente –justamente porque creo en un Estado inteligente y no subsidiador, tanto a nivel local como nacional–, les quiero señalar por su intermedio a los diputados que tenían los interrogantes que en los dos últimos años, 2007 y 2008, la Ciudad transfirió en términos de ganancias extraordinarias en el contrato de basura 178 millones de pesos a empresas privadas, con una Ciudad que sigue estando mugrienta y sin que se hayan revisado ninguna de las condiciones operativas. Además, esos subsidios fueron emitidos por esta Ciudad, en lugar de apropiarse de esos recursos y destinarlos a infraestructura escolar. Lo que también hizo el Estado subsidiador de la Ciudad de Buenos Aires fue que la partida que creció más, luego de la partida de la basura, fue la transferencia de la Educación al sector privado.


En consecuencia, señor presidente, porque creo en el Estado inteligente y pienso que tiene que intervenir democrática y participativamente sobre el territorio y sobre las relaciones que la gente tiene entre sí, más allá de que no sé si habré levantado las terribles incógnitas que tenían respecto del abstruso pensamiento que desarrollé en mi intervención inicial, pretendo dotar de paz espiritual a los diputados que estaban interrogándose acerca del sentido de mis palabras.

Sr. Presidente (Godoy).- Por haber sido aludido, tiene la palabra el diputado Olmos.
Sr. Olmos.- Y ahora sigue la cadena, porque vuelvo a contestar.


Para no dar nombres propios, diré que me voy a referir a la diputada preopinante de Nueva Izquierda. (Risas).
Simplemente, quisiera decirle que si aplicáramos la lógica que ella plantea, este Parlamento no tendría ningún sentido porque, con su lógica, todos los resultados de las votaciones deberían ser 34 a 26. Entonces, todo lo que se envíe como proyecto denlo por rechazado y votado negativamente 34 a 16, y cerremos esta Legislatura…

Sr. Moscariello.- 34 a 26.

Sr. Olmos.- Perdón, ¿dije 16? Lo que pasa es que, como no están, a veces son 16.


Se habla de sofismos y de filosofía. El diputado de la UCR –o de la ex UCR y actual Coalición y nuevamente UCR– dice que soy un permanente aliado del oficialismo. Qué sé yo. La ley sobre la ObSBA se la votaron ustedes y yo no; también votaron la Ley de Presupuesto pasada y yo no; y el impuesto fantasía del juego –quisiera saber cuánto se está recaudando– lo propuso la bancada a la que pertenece el diputado de la UCR. 


Además, no dije que estaba mal o que era incoherente, sino todo lo contrario: dije que la propuesta de mejoramiento del proyecto original planteada por el diputado de la UCR era muy positiva y que la teníamos que considerar al momento del tratamiento en particular.


Tampoco creo que sea incoherente porque haya propuesto desprenderse no de tierras, sino de la herramienta que es la empresa Corporación Puerto Madero. Es cierto: la propuesta de financiar obras en el Sur no me parece incoherente si hacemos un paralelismo –no de las formas que plantea siempre el diputado Ocampo– entre la propuesta de desprenderse de tierras en el Norte para construir infraestructura en el Sur, con vender tierras en el Norte para comprar establecimientos educativos en el Sur, en el centro o en el Norte. Más o menos tiene que ver con lo mismo. Por eso apelaba, en nombre de esa coherencia, a acompañar la iniciativa.


Al diputado del ex Frepaso, que decía que siempre pido la palabra para criticar, le contesto que no es así. Muchas veces pedí la palabra en este recinto para señalar las acciones positivas del gobierno de Ibarra respecto de los bonos, de la renegociación de la deuda, de las consideraciones sobre AUSA y del tratamiento de SBASE. No coincido cuando ahora se dice lo que se hizo antes contrariamente. Es el teorema de la línea al revés: no es desdecirse cuando se llega al poder de lo que se dijo, sino desdecirse de lo que se hizo, que es peor. A eso me refería. 


Respecto del cálculo de las cocheras, le prometo al diputado Espzteyn que para la próxima discusión de Planeamiento voy a tratar de hacer, a pesar de todas las tareas que tengo, la tabla y de revisar los permisos que otorgó Lopatín en la gestión del ex Jefe de Gobierno Aníbal Ibarra. Quisiera saber cuál era el cálculo de cocheras cuando habilitaba la construcción de edificios.


Lo más difícil lo dejo para el final. No sé cómo hacer para no nombrar a uno de los diputados más brillantes de esta Legislatura. Respecto de que las fuerzas políticas arman y desarman los Estados, quiero decir que yo pertenezco a una fuerza política con luces y sombras, como todas las fuerzas políticas de la Argentina. Pero en su momento de mayor luz, en 1946, construyó el Estado en la Argentina y, desde entonces hasta ahora, nadie pudo superar esa construcción de Estado que hizo el general Perón. (Aplausos.) 
Sr. Romagnoli.- Pido la palabra.
Señor presidente: debo decirle al diputado preopinante que en el año 1976 empezó otro tiempo histórico que continúa hasta la actualidad. La mayoría de las fuerzas políticas que se han expresado aquí –parte de ellas ha gobernado o es actualmente gobierno–, han hecho estragos con la propiedad pública. Algunas veces presentaron las cosas casi como verdaderos planes de permuta: “Hoy vendo esto, que es propiedad pública, para comprar aquello otro, que será propiedad pública y será mejor y útil para todos; ese es un reclamo de la sociedad y patatín y patatán”. Pero en ese paso ha ocurrido, ocurre y ocurrirá un salto mortal si no se modifican algunas cosas. Se da un verdadero salto mortal, donde el conjunto de la sociedad pierde mientras en pequeños cenáculos de instituciones, como aquí adentro, levantando la mano, llegan a consensos de 40, 41, 42, 43 votos –o los que quieran– para aprobar una ley. Pero el paso que no se da, el que no se ha dado y el que no se va a dar es el de la licencia social, el de la consulta y la autorización, y mucho menos aún, el de articular verdaderos mecanismos de control y seguimiento por parte de la población. Me refiero a quienes tienen que mandar a los pibes a las escuelas, esas que dicen que van a construirles. ¿Cómo se va a hacer? ¿Cuáles son los mecanismos? No quiero entrar en discusiones filosóficas del derecho del Estado, pero la sociedad, que es la que debe definir cómo invertir la platita que sale de sus bolsillos, ¿va a controlar cómo se usa la platita que salió de sus bienes?


Resumiendo, desde el bloque Autodeterminación y Libertad nos vamos a oponer a este proyecto, principal y fundamentalmente no sólo por sus objetivos. Estamos llenos de “buenas intenciones y de buenos objetivos” como tiene este proyecto, y como muchos otros acompañados por el oficialismo-oposición K, acompañados por el oficialismo-oposición Coalición, unos a veces, otros otras veces, a veces todos juntos. Nos vamos a oponer. No hay un mecanismo verdaderamente democrático, de abajo hacia arriba, de la población para controlar minuciosamente en qué se van a usar cada uno de esos pesos, y mucho más en el panorama inmediato de agudización de la crisis económica de este país, donde los pesos que hoy se asignan a un rubro mañana, rápidamente, se asignarán a otro con todo tipo de justificaciones.

Sr. Abrevaya.- Pido la palabra.


Señor presidente: la verdad es que en todo este tiempo, desde que se despachó hasta hoy, nosotros intentamos explicarle al bloque de la mayoría y a los demás que nos parecía 
–esto lo digo como agregado a lo expresado por el diputado Olivera– que en ciertas condiciones era factible pensar en enajenar este bien en la medida en que el valor de su venta representase exactamente el de la compra de otros bienes. Por supuesto que el ejemplo más sencillo de entender es el de las escuelas porque la Ciudad alquila 86 edificios, si mal no recuerdo, en los cuales funcionan estas instituciones educativas. 


Este punto, que parece central –algunos recogen que esta ley lo va a permitir–, a nosotros no nos parece confiable en esta ley. Si la ley, además de todos los estudios que planteó el diputado Olivera y de todas las otras consideraciones, previese con claridad, como lo planteamos en otra ocasión, inmueble por inmueble, para la Coalición Cívica sería posible de pensar por qué no se descapitaliza el Estado de la Ciudad de Buenos Aires, que requiere bienes para poder funcionar en Educación y, en realidad, también en otras áreas.


A decir verdad, la fórmula que trae esta ley es combinada. Es la posibilidad de que se impute a la compra de bienes y a construcciones. De ahí que nosotros decimos que esto no es correcto. La partida de nuevas construcciones y arreglos es la que puede terminar siendo la que absorba todo el valor de la venta de esta propiedad que, en definitiva, entre no ejecutar y no construir, es posible que nada vaya a la compra de bienes que representen ese mismo bien.

Sr. Presidente (Godoy).- Diputado Abrevaya: le pide una interrupción el diputado Olmos. ¿Se la concede?

Sr. Abrevaya.- Cómo no, señor presidente.

Sr. Presidente (Godoy).- Para una interrupción, tiene la palabra el diputado Olmos.

Sr. Olmos.- Señor presidente: por su intermedio, quiero preguntarle al diputado preopinante si interpreta, tal como está redactado en el proyecto, lo que interpreto yo, que se pueden comprar nuevos establecimientos educativos que alquila el Gobierno de la Ciudad, expropiar o construir nuevos establecimientos educativos, pero no obras menores. Le pregunto si ésa es la interpretación, porque eso cambia mi posición.

Sr. Presidente (Godoy).- Continúa en el uso de la palabra el diputado Abrevaya.

Sr. Abrevaya.- Le agradezco la pregunta. Entiendo que hay dos redacciones: la original y una posible, que mejoraría aún más el texto. Tal como está redactado, hasta ahora, me parece que perfectamente puede terminar imputada cualquier cosa. En la supuesta propuesta, que entiendo es posible y mejoraría que se haga en cuanto empecemos a votar en particular, se hablaría de las partidas de construcciones y bienes preexistentes.


Lo que digo es que se debe garantizar la compra y la venta simultáneamente. La diputada Gómez expresó –y ésta es otra postura– que se construyan o arreglen nuevas escuelas y, por eso, seguramente está votando este proyecto.


Nosotros creemos que esto representa el tonel sin fondo; lo que va a parar ahí va a parar a cualquier cosa, menos a la capitalización del Estado. Cualquiera podría decirme: “Bueno, pero la construcción de una nueva escuela también podría representar un bien nuevo”. Esta ley no obliga, pero posibilita que esto sea así. Si la compra y la venta fuesen simultáneas, significaría no sólo el inmueble en términos edilicios, sino también nuevo terreno –terreno que vendí contra terreno que compro–, la ciudad permanecería capitalizada y nosotros no tendríamos tanta desconfianza por lo que pueda hacer el gobierno de Macri. Ustedes se preguntarán por qué tanta desconfianza. Bueno, entre todos los diputados preopinantes, a favor y en contra, fueron dando la clave de esa razón, que es la inejecución, la movida de partidas, el reemplazo de una por otra. Seguramente, la plata de Catalinas terminará entrando y sacarán la que ya estaba prevista presupuestariamente; compensarán en construcciones, no comprarán inmuebles. Esto es lo que nosotros vemos.


No nos podemos hacer cargo de la previsión presupuestaria que no votamos; casualmente, esa fue la parte que no votamos. Creo recordar que esto se hizo el año pasado en la planilla que votó el oficialismo. Además, esto nunca podría significar que esa previsión, si la hubiésemos votado tal como está –nosotros creíamos que era mayor el valor del inmueble–, implique a libro cerrado cualquier ley que al oficialismo se le ocurra que debamos votar. Es obvio que nosotros, tanto en ese momento como en éste, vamos a mantener esta coherencia –insisto, inmueble por inmueble–, además de las garantías que planteó el diputado Olivera, que deberían rodear esa compra y esa venta.


Esta aclaración nos parece fundamental, porque no todos los bienes del Estado necesariamente tienen que permanecer in eternum en sus manos y sí deberían incorporarse otros, que no tenemos. No tiene mucho sentido seguir pagando alquileres de inmuebles en la Ciudad de Buenos Aires desde 1890, seguir arreglándolos o seguir construyendo sobre ellos, como prevería esta ley. Esta ley permite construir, incluso gastar esa partida, en bienes inmuebles que no son nuestros y que siguen sin ser nuestros.

Sr. Presidente (Godoy).- Diputado Abrevaya: le pide nuevamente una interrupción el diputado Olmos. ¿Se la concede?

Sr. Abrevaya.- Sí, señor presidente.

Sr. Presidente (Godoy).- Para una interrupción, tiene la palabra el diputado Olmos.

Sr. Olmos.- Disculpe las interrupciones, diputado, pero me está generando algunas dudas. ¿Usted considera que la puesta en valor de un edificio es capitalizar a la ciudad? Es decir, un edificio de 1890, reconstruido o reciclado en su totalidad, está incorporando valor. 

- Ocupa la Presidencia su titular, diputado Diego Santilli.

Sr. Presidente (Santilli).- Continúa en el uso de la palabra el diputado Abrevaya.

Sr. Abrevaya.- Señor presidente: sí, perfectamente podría ser, pero yo estaba hablando de inmuebles que no pertenecen a la Ciudad. La partida de construcciones permite hacer eso, y construir de cualquier forma, en cualquier lado propio o no. 

Esta partida puede convertirse en el engrose de la venta de Catalinas, y no en el intercambio de inmuebles por inmuebles, o puesta en valor de inmuebles propios. Se trata de una elección del Poder Ejecutivo, así que estás abriendo la puerta para que pase cualesquiera de estas cosas; es decir, a la previsión que vos hacés o a otras. Pero, repito, es elección de este Ejecutivo, que no suele elegir a favor de conservar el patrimonio. 

En ese sentido, cito esta única y última experiencia: nosotros aprendimos de lo que nos pasó con el presupuesto –para seguir nombrando a ese evento– del subte de Buenos Aires. Al respecto, tuvimos una fuerte discusión con la oposición, con Grindetti, acerca de la previsión presupuestaria, en la que aparecían un poco más de 100 millones de pesos del Gobierno de la Ciudad, y 300 a préstamo. Finalmente, Grindetti aseguró que esto no iba a ser así y que los recursos iban a ser genuinos. Así lo votaron ustedes. Pero en marzo, Macri anunció que esto no iba a ser así, es decir, que él no iba a girar los 300 millones presupuestados, más arriba de los 100 que prevé la Ley del Fondo de Subterráneo.

Por eso sabemos y creemos que es necesario pensar, o sospechar, en el mejor y mayor seguro de hacia dónde va la plata de la venta de este terreno, para estar absoluta e insoslayablemente seguros de que esa plata va a parar a otro inmueble. Si abrís la venta de construcciones, estáte seguro de que –tal como pasó con el tema del subte– va a parar a cualquier construcción, pero menos a la que tenga que ver con el Estado. 

Sr. Olmos.- Pido la palabra.

Señor presidente: ya que estamos con los votos justos –tal como lo dije en mi discurso–, habría que empezar a incorporar cosas para convencer a algún otro diputado. 

Tengo en mis manos un borrador que es del bloque de la Coalición, que tiene cosas atendibles, que habría que agregar al despacho. Como no me parece que tengamos que forzar la búsqueda de los 40 votos –aunque es posible–, creo que deberíamos reservar este proyecto en Secretaría y pasar a cuarto intermedio. Realmente, deberíamos atender la información que me llegó, que no estaba como una observación, puesto que no estaba en el despacho.


Repito, hay cosas que son atendibles, mientras que agregaría algunas otras. Por ejemplo, que no esté dentro esta partida del 5 por ciento que tiene el Poder Ejecutivo discrecional, para mover de una jurisdicción a otra.


Señor presidente: me parece que habría que reflexionar. Le pido al presidente de la Comisión de Presupuesto que no se enoje, pero que considere reservar este tema en Secretaría, atender algunas de estas cuestiones planteadas por la Coalición Cívica y agregar que los fondos no sean pasibles de traspaso con la licencia que tiene el Poder Ejecutivo del 5 por ciento, para asegurar que quede en la jurisdicción, porque me parece que no es conveniente abrir a esta hora esta discusión. Se trata de una consulta que hago y una propuesta al presidente de la Comisión. 

Sr. Presidente (Santilli).- Diputado González: hay una moción de cuarto intermedio, por lo que sugeriría pasar al 14 de mayo. 

Sr. Olmos.- Pido la palabra. 


Señor presidente: podemos pasar a cuarto intermedio, que el proyecto se reserve en Secretaría y seguir con el temario, como ustedes quieran, pero me parece que hay que atender lo que está planteado y alguna otra cosa que quiero agregar. Le pido al presidente de la Comisión que no se enoje. 

Sr. González.- Pido la palabra. 


Señor presidente: la verdad es que no estoy enojado, pero antes de tratar la moción planteada por el diputado Olmos quisiera hacer algunas reflexiones porque, efectivamente, tengo sobre mi banca algunas propuestas de modificación… 

- Murmullos en la sala.

Sr. González.- Le solicito que pida silencio, señor presidente.

Sr. Presidente (Santilli).- Silencio, por favor.

Sr. González.- Tengo sobre mi banca algunas propuestas de modificación que me han hecho llegar distintos diputados…

- No se perciben palabras fuera de micrófono del diputado Abrevaya.

Sr. Presidente (Santilli).- Diputado Abrevaya: después aclaró que era una propuesta la reserva en Secretaría o el cuarto intermedio. Además, le preguntó al presidente de la comisión qué le parecía el tema. Si lo tomo como una moción de orden, lo tendría que pasar a votar inmediatamente.


Continúa en el uso de la palabra el diputado González.

Sr. González.- Si van a preguntar, que se dirijan a la Presidencia, porque si no, me pierdo.


Quiero expresar que a esta altura del debate tengo algunas propuestas que me han hecho llegar distintos espacios políticos. Aquellos que me conocen y saben cómo se trabaja en la Comisión de Presupuesto, saben que no tengo inconvenientes con tratarlas y volver a evaluar. Pero no quiero dejar pasar algunos temas, porque con esta cuestión de que el que calla otorga, acá se puede decir cualquier cosa, y parece que porque se dijo fuera cierto.
 Entonces, lo primero que quiero expresar es que estos expedientes se han tratado y mucho. Una diputada preopinante le hizo un cargo a la presidenta de la Comisión de Planeamiento Urbano, quien no es de mi espacio político, pero ha puesto toda la voluntad para que este expediente se tratara. Me parece de una absoluta injusticia que porque sea de un espacio opositor, resulte ser que es cómplice. Todos somos diputados de la ciudad; todos somos personas hábiles de nuestro conocimiento y cada uno vota de acuerdo con su conciencia. Entonces, levantar falsas acusaciones para ver quién es el diputado número 40 o el número 1, me parece una falta de respeto.


En segundo lugar, me quiero referir a todas estas cuestiones que me hacen llegar hoy a mi banca. No tengo problema alguno con que se traten, pero sería bueno que cuando se consideren los expedientes en las comisiones, se trabaje y se lleven estos temas para discutirlos en la comisión, porque así pareciera que las comisiones no se reúnen. Todos los miércoles a las 11 horas hay reunión de la Comisión de Presupuesto, y hay fuerzas políticas que cuando piden plazos para estudiar los temas, se les da; pero, finalizado éste, nunca presentan una propuesta. Hoy aparecen con una propuesta. 

No hay problemas, señor presidente. No vamos a usar la fuerza del número; vamos a usar el entendimiento y la razón.


Les quiero decir una cosa para que lo sepan…

Sr. Presidente (Santilli).- Diputado González: le solicita una interrupción el diputado Epszteyn. ¿Se la concede?

Sr. González.- Sí, señor presidente.

Sr. Presidente (Santilli).- Para una interrupción, tiene la palabra el diputado Epszteyn.

Sr. Epszteyn.- Señor presidente: se lo agradezco.


Como se refirió a que no va a aplicar el número, creí que tenía diputados de “mais”; pero parece que tienen de menos. (Risas)
Sr. Presidente (Santilli).- Continúa en el uso de la palabra el diputado González.

Sr. González.- Eso es la barra que acompaña… (Risas y aplausos) La que junta el número y que, como van mucho a Brasil, hablan en portugués.


Para aquellos que tienen ganas de irse a dormir y puedan conciliar el sueño, les quiero decir que en el año 2008 se gastaron 10 millones de pesos en alquiler de inmuebles, y en el 2009 se espera que sea mayor, porque hay un gran número de escuelas en las que se están renegociando los alquileres.


Para darles sólo un ejemplo, la Escuela N° 13 está alquilada desde 1890…

Sr. Presidente (Santilli).- Diputado González: le solicita una interrupción el diputado Olmos. 
Sr. González.- Sí, señor presidente.

Sr. Presidente (Santilli).- Para una interrupción, tiene la palabra el diputado Olmos.

Sr. Olmos.- Señor presidente: en realidad, el diputado tiene razón en cuanto al trabajo. Yo también fui presidente de la comisión, que se junta semanalmente y no cada quince días. Hay que respetar el trabajo de las comisiones. Coincido con que el dictamen de la comisión es el trabajo previo. Los temas se trabajaron con propuestas que se vuelven a reiterar en el recinto, que fueron rechazadas o que fueron observadas y no tenidas en cuenta. Pero éstas son propuestas nuevas. Me parece que no estamos lejos de la propuesta que está haciendo la Coalición Cívica o la que yo pueda acercar en este momento, pero para mayor prolijidad se podría abrir el debate en la comisión. 

Por eso, mi moción –no la puedo hacer durante una interrupción; por eso pido que la Presidencia la repita– es que se reserve en Secretaría y que usted, señor presidente, coordine si podemos llegar a un consenso mayor. No lo tomen a la tremenda.

Sr. Presidente (Santilli).- Continúa en el uso de la palabra el diputado González.

Sr. González.- Señor presidente: voy a aceptar la propuesta formulada por el diputado Olmos, en el sentido de que la sesión pase a un cuarto intermedio, que reservemos el expediente en Secretaría y que veamos si podemos consensuar algún texto, en función de las cuestiones nuevas que me han hecho llegar a mi banca. Podríamos ver si estamos en condiciones de pedir preferencia.

Sr. Presidente (Santilli).- Voy a tratar de ordenar.

Sr. Moscariello.- Pido la palabra para una aclaración.
Sr. Presidente (Santilli).- Discúlpeme, diputado Moscariello: el diputado González ha formulado una moción.

Sr. Moscariello.- Para una aclaración, me puede dar el uso de la palabra.

Sr. Presidente (Santilli).- Repito: tengo una moción formulada por el diputado González.


La solución puede ser una de dos: pasar a cuarto intermedio hasta el 14 o que el expediente se reserve en Secretaría.

Sr. González.- Pasemos a un cuarto intermedio hasta el 14.

Sr. Presidente (Santilli).- La moción de orden formulada por el diputado González es que la sesión pase a un cuarto intermedio hasta el día 14. ¿Le parece bien que sea a las 15 horas, diputado?

Sr. González.- Me parece bien.

cuarto intermedio

Sr. Presidente (Santilli).- Se va a votar el pase a cuarto intermedio hasta el día 14 a las 15 horas.

- Se vota y resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Santilli).- El Cuerpo pasa a un cuarto intermedio hasta el día 14 a las 15 horas.

- Es la hora 22 y 33.
Analía Pettinati

Directora de Supervisión

Dirección General de Taquígrafos
� Información suministrada por la Pontificia Universidad Católica Argentina.





